
REPUBLICA DE COLOMBIA

(Artículo 36, Ley 5a. de 1992)
IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA ISSN 0123 - 9066

AÑO XII - Na 54 Bogotá, D. C., lunes 10 de febrero de 2003 EDICION DE 92 PAGINAS

DIRECTORES:
EMILIO RAMON OTERO DAJUD
SECRETARIO GENERAL DEL SENADO

ANGELINO LIZCANO RIVERA
SECRETARIO GENERAL DE LA CAMARA

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO

CAMARA DE REPRESENTANTES
PROYECTOS DE ACTO LEGISLATIVO

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 168 DE 2003 
CAMARA

por el cual se modifica el artículo 373 de la Constitución Política 
de Colombia.

El Congreso de la República de Colombia 
DECRETA:

Artículo 1 El artículo 373 de la Constitución Política quedará así:
Artículo 373. El Estado, por intermedio del Banco de la República 

velará por el mantenimiento de la capacidad adquisitiva de la moneda, en 
coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo, la generación de empleo 
y la Estabilidad Macroeconómica de la Nación. El Banco no podrá 
establecer cupos de crédito, ni otorgar garantías a favor de particulares, 
salvo cuando se trate de intermediación de crédito externo para su 
colocación por medio de los establecimientos de crédito, o de apoyos 
transitorios de liquidez para los mismos. Las operaciones de financiamiento 
a favor del Estado requerirá la aprobación de las dos terceras partes de los 
miembros de la junta directiva, a menos que se trate de operaciones de 
mercado abierto. El legislador, en ningún caso, podrá ordenar cupos de 
crédito a favor del Estado o de los particulares.

Representantes Francisco Pareja González, Luis Fernando Contreras 
R., Carlos Arturo Piedrahíta, Zamir Silva, Janeth Restrepo Gallego, 
Jesús Ignacio García V., Jorge C. Pérez A., Luis Enrique Dussán L., 
Ovidio C. Polanco.

EXPOSICION DE MOTIVOS
1. JUSTIFICACION

El desempeño macroeconómico de la Nación desde la Constitución de 
1991 a partir de la cual el Banco de la República, adopta el sistema de 
inflación por objetivo, no ha sido del todo satisfactorio, máxime si se 
analizan los temas de desempleo y crecimiento económico de manera 
integral.

En virtud del desarrollo de esta política del Banco, aunque la inflación 
ha descendido de niveles del 22 al 24 por ciento entre 1975-1997 a cerca 
del 6 por ciento en el último año, ha visto su contraparte en una drástica 
reducción de la demanda agregada y del Producto Interno Bruto en los 
últimos cinco años (ver cuadro). Y por lo tanto el índice de sufrimiento 
macroeconómico (Clavijo, 2000), ha definido como: (inflación + desem
pleo) - (crecimiento económico), entre 1975 al 2001 se ha sostenido, pese 
a las políticas implementadas por el Banco de la República para la 
preservación de la capacidad adquisitiva de la moneda, ya que estas

contrario a lo que arguye la teoría monetarista, se han convertido en una 
medida de corte restrictivo que va en desacuerdo con la política 
macroeconómica de la Nación, el Plan Nacional de Desarrollo y el Optimo 
nivel de Empleo.
Períodos Inflación Prom.

(IPC Promedio)

1

Desempleo
7 Ciudades

2

Crecimiento
Económico

3

Sufrimiento
Macroeconómico

1+2-3
1966-74 12.1 9.9 6.2 15.8
1975-81 24.7 9.5 4.5 29.6
1982-89 22.7 11.7 3.5 30.9
1990-97 24 10.1 4 30
1998-01 11 18.3 0.2 29.8
Fuente: Clavijo Sergio, Política Monetaria y Cambiaría en Colombia 1991-2002.

Lo cual quiere decir que si bien la inflación se ha ubicado en un dígito, 
el incremento en el nivel de desempleo ha sido en realidad exponencial 
hasta llegar a situarse en cerca de tres millones y medio de colombianos 
de acuerdo con cifras reveladas por el DAÑE a agosto de 2002, sin contar 
la fuerza laboral en situación de subempleo que en la actualidad se ubica 
sobre el 52 por ciento de la población económicamente activa.

Las políticas se miden por resultados. En este sentido la política 
, económica no se mide únicamente por el resultado inflacionario. Los 
resultados en materia de empleo, desarrollo económico arrojan resultados 
negativos, no obstante las argumentaciones teóricas de los funcionarios 
del Banco Central en el sentido de justificar su política equivocada.

Todo ello, demuestra que la inflación por objetivo no debe ser el fin 
único de la política esgrimida por el B anco de la República y en consecuen
cia, esta debe estar en coordinación permanente con el Plan Nacional de 
Desarrollo, la generación de Empleo y la Estabilidad Macroeconómica de 
la Nación tal y como lo señala la Corte Constitucional en Jurisprudencia 
C-481-1999.

II. FUNDAMENTOS
La Constitución Política le atribuyó unas funciones al Banco de la 

República, las cuales no se agotan en los artículos 371, 372 y 373, dado 
que estas facultades deben ser desarrolladas concomitantemente con otras 
normas de la Carta Política. Las funciones del Banco, así como los límites 
de estas, han sido objeto de pronunciamiento por parte de la Corte 
Constitucional según Jurisprudencia C-481-1999. Dada su pertinencia 
con el presente proyecto de acto legislativo, citaremos algunos apartes del 
fallo judicial:
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expertos Hugo Palacios Mejía, Eduardo

como quiera que el crecimiento de la econo-

Chicago, inspiración de la ley del Banco de

afecta variables como la producción y el 
:U juicio, esta teoría no es válida, pues la

■oducción y el empleo y el agravamiento del

Sarmiento y Urdinola consideran que las

fa a la ‘política económica general’.

las políticas económicas a cargo de la Junta 
la armonización de las variables económicas.

“La actividad del Banco para mantener la capacidad adquisitiva de 
la moneda debe ejercerse en coordinación con la política económica 
general, lo cual implica que la Junta no puede ser indiferente a los otros 
objetivos de desarrollo ecoi lómico y social previstos por la Carta ”.

La Corte consultó a los
Sarmiento Palacio y Antonia José Urdinola, su apreciación técnica sobre 
el particular, igualmente dieron concepto los doctores Carlos Ossa y 
Roberto Junguito.

... “preguntó si estos expertos consideraban que el Banco de la 
República debe tener a su cc rgo, como únicafinalidad, el mantenimiento 
de la capacidad adquisitiva de la moneda. Los economistas Hugo 
Palacios Mejía, Eduardo Sarmiento Palacio y Antonio José Urdinola 
contestaron negativamente, 
mía, el empleo, la estabilidad cambiaría, la organización del sistema de 
pagos y servir de ‘prestamista de última instancia ’ son también finalida
des que no debe abandona) este órgano.

Así mismo, la Corte pr ’guntó sí las políticas para el logro de la 
estabilidad de precios podían sacrificar otros objetivos macroeconómicos, 
y en especial provocar uná desaceleración de la economía. El experto 
Eduardo Sarmiento afirma que de acuerdo con la teoría de la neutralidad 
de/dinero de la Escuela de 
la República, la política monetaria que contribuye a reducir el nivel de 
precios no necesariamente 
empleo. Sin embargo, a s 
evidencia empírica ha dem )strado que, en general, ‘las políticas mone
tarias restrictivas reducen 11 inflación y ocasionan caídas en la actividad 
productiva’, lo cual se evia encía en los últimos años principalmente en 
las ‘grandes caídas en la p roducción y el empleo y el agravamiento del 
déficit de la balanza de pagos ’.

La Corte también indagi i si en la práctica económica, las políticas de 
estabilidad de precios puei 'en ir en contravía de la política económica 
general. Los economistas 
políticas antiinflacionarias mal concebidas pueden entrar en contradic
ción con otros objetivos eco 'tómicos. En el mismo sen tido, el doctor Hugo 
Palacios afirma que, en r izón a que ‘la política de estabilización de 
precios, puede y debe adelantarse en muchos frentes, es perfectamente 
posible que lo que algunas i utoridades realizan para impulsarla entre en 
conflicto con las acciones i ’e otras autoridades... aquella política resul
tará, en la práctica, opues

A juicio de los doctores Carlos Ossa y Roberto Junguito, sólo la 
adecuada coordinación de i 
y del Gobierno garantiza ui •.<

Finalmente, la Corte preguntó sobre la utilidad que tiene que el Banco 
Central indique metas anuales de inflación. En general los expertos 
coincidieron en que este mecanismo es útil pues establece un punto de 
referencia a partir del cua¡ 
a cargo de la Junta y del C obiemo y que orienta las expectativas de los 
distintos agentes económicos. Así, según el economista Carlos Ossa, si 
no existe esa meta de inflación, los agentes carecen de referencia ‘de lo 
que será la política monetaria en el futuro y la ausencia de esa 
información produce incertidumbre que bien puede terminar reflejándo
se en tasas de interés más
Palacios, el señalamiento de esas metas busca ‘crear expectativas 
favorables en la lucha con
criterio del doctor Rober o Junguito ‘el establecimiento de una meta 
anual explícita de inflación es un mecanismo muy transparente de 
compromiso del Banco de 
de cumplir su misión ’. Por el contrario, el doctor Sarmiento Palacio 
considera que la práctica 'olombiana ha demostrado que las metas han 
reducido la inflación ‘nu diante políticas aisladas y autónomas’ del 
Banco de la República, lo cual ha traído ‘reducciones marginales de la 

se coordinan las políticas macroeconómicas

altas ’. Igualmente, a juicio del doctor Hugo

ra la inflación ’. En ese mismo sentido, según

la República con la sociedad sobre la manera

inflación a cambio de caídas significativas del crecimiento económico y 
el empleo’”.

La Corte Constitucional además precisó lo relativo a la autonomía del 
Banco Central y en consecuencia sus límites en el marco constitucional. 
Al respecto dijo el Alto Tribunal:

“El examen precedente permite concluir que la Constitución no 
escogió ninguno de los dos modelos extremos de Banca Central, a saber, 
aquel en que el Banco es una institución totalmente subordinada al 
Gobierno y que persigue simultáneamente múltiples finalidades (estabi
lidad monetaria, fomento de determinadas industrias, etc.), tal y como lo 
fue el Banco de la República en los años sesenta, ni aquel en donde, por 
el contrario, la Banca Central es totalmente independiente en sus 
decisiones y tiene exclusivamente la finalidad de controlar la inflación, 
sin que deba tomar en consideración otros objetivos”.

“La Carta de 1991 optó por una regulación intermedia, pues si bien 
la finalidad esencial del Banco es proteger la capacidad adquisitiva de 
la moneda, por lo cual esa institución no desarrolla específicamente 
actividades de fomento, lo cierto es que la Junta no puede ser indiferente 
a los otros objetivos de la política económica. La peculiaridad del diseño 
constitucional colombiano puede entonces ser resumida así: sí bien la 
Junta del Banco de la República es autónoma y tiene como finalidad 
básica preservar la moneda sana (CP arts. 371 y 373), sin embargo esta 
autonomía tiene límites formales -su sujeción a la ley (CP art. 150 ords. 
13, 19 y 22 y art. 372)- y materiales: sus funciones deben ejercerse en 
coordinación con la política económica general (CP arts. 113 y 371) y 
sus actuaciones, como las de los demás órganos del Estado, deben 
propender a la realización de los valores del Estado Social de Derecho 
(CP arts. 1° y 2°) y a la materialización de los fines propios de la 
intervención del Estado en la economía (CP art. 334). Esto significa que 
si bien la finalidad primaria de la actividad del Banco es la estabilidad 
de los precios, sin embargo esa institución no puede ser indiferente a 
otros objetivos de política económica de raigambre constitucional, como 
pueden ser la búsqueda del pleno empleo o la distribución equitativa de 
los beneficios del desarrollo (CP art. 334)”.

Los resultados de la política macroeconómica desarrollada por el 
Banco de la República expresada en el año 2001 en una inflación del 11 %, 
un índice de desempleo del 18.3% y un crecimiento del 0.2%, vistos a la 
luz de la jurisprudencia de la Corte Constitucional, lleva a colegir que la 
política del Banco ha fracasado por descuidar el empleo y el desarrollo 
económico.

En virtud de lo expuesto, se propone la modificación del artículo 373 
de la Constitución Nacional, con el fin explícito de indicar la función 
principal del Banco de la República cual es la de velar por la capacidad 
adquisitiva de la moneda pero en plena coordinación con el Plan Nacional 
de Desarrollo, la Generación de Empleo y la Estabilidad Macroeconómica 
de la Nación y en ese sentido se actúe de manera conjunta mas no aislada 
con los diferentes órganos de planificación económica que diseñan la 
política macro del país y en armonía con el concepto de Estado Social de 
Derecho.

El artículo 373 de la Constitución Política quedaría así: (Modificacio
nes en negrilla)

Artículo 373. El Estado, por intermedio del Banco de la República 
velará por el mantenimiento de la capacidad adquisitiva de la moneda, 
en coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo, la generación 
de empleo y la Estabilidad Macroeconómica de la Nación. El 
Banco no podrá establecer cupos de crédito, ni otorgar garantías a 
favor de particulares, salvo cuando se trate de intermediación de 
crédito externo para su colocación por medio de los establecimientos 
de crédito, o de apoyos transitorios de liquidez para los mismos. Las 
operaciones de financiamiento a favor del Estado requerirá la aproba
ción de las dos terceras partes de los miembros de la junta 
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directiva, a menos que se trate de operaciones de mercado abierto. El 
legislador, en ningún caso, podrá ordenar cupos de crédito a favor del 
Estado o de los particulares.

Así mismo, al otorgar la facultad que con 2 terceras partes de los 
miembros de la junta se pueda efectuar operaciones de financiamiento 
a favor del Estado, se le facilita a los miembros de la junta directiva, 
implementar medidas de carácter expansivo tendientes a la generación 
de empleo, la reactivación de la economía e irrigación de liquidez en 
concordancia con la política macroeconómica del Estado, sin menos
cabo del poder adquisitivo de la moneda. Se genera una flexibilización 
en el proceso de toma de decisiones, lo cual permite agilizar y 
enriquecer posiciones frente a la política del Banco Central.

Atentamente,
Representantes:
Francisco Pareja González, Ovidio Claros Polanco, Carlos A. Piedrahíta, 

Carlos Julio G., Janeth Restrepo Gallego, Jesús Ignacio García V., Luis 
Femando Contreras R., Luis Enrique Dussán L., Zamir Silva G.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

El día 6 de febrero del año 2003 ha sido presentado en este Despacho 
el Proyecto de Acto legislativo número 168, con su correspondiente 
exposición de motivos, por el honorable Representante Francisco Pareja 
y otros.

El Secretario General,
Angelino Lizcano Rivera.

PROYECTOSDE LEY
PROYECTO DE LEY NUMERO 166 DE 2003 CAMARA

por la cual se regulan las comunicaciones Vía Internet y mediante 
el uso de Fax que se realicen desde lugares habilitados para brindar 

al público esos servicios.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo Io. La presente ley tiene por objeto la regulación de las 

comunicaciones vía Internet y mediante el uso de fax que se realicen desde 
lugares habilitados para brindar al público esos servicios.

Artículo 2o. Los establecimientos que ofrezcan los servicios mencio
nados en el artículo primero de la presente ley deberán llevar un libro de 
registro debidamente certificado, foliado y rubricado por la autoridad de 
aplicación, no pudiendo presentar tachaduras, ni enmiendas; debiendo 
salvarse cualquier error u omisión al pie del asiento. No se podrá en ningún 
caso alterar la secuencia de los registros que en él se practiquen. Estos 
establecimientos tendrán la obligación de presentar el libro de registros 
ante cualquier requerimiento de las autoridades o usuarios.

Artículo 3o. El incumplimiento de la presente ley por parte de los 
establecimientos que presten los servicios de Internet y Fax, serán 
sancionados con multas, que se graduarán de acuerdo con la circunstancia 
del caso, y/o cancelación de la licencia para operar, las que serán 
calificadas en sus méritos por la autoridad de aplicación que será la 
encargada de reglamentar la presente ley.

Parágrafo. Cuando por el mal uso del Internet o Fax se atente contra 
el patrimonio moral de las personas, se ponga en riesgo su vida o atente 
contra la seguridad y la estabilidad económica de las empresas, cualquiera 
que fuese su actividad, las autoridades competentes pueden, con funda
mento en los libros de registro, aplicar a los responsables el rigor de las 
leyes preexistentes en materia civil, comercial o penal para castigar a 
dichas personas.

Artículo 4o. A los fines del cumplimiento de la presente ley actuará 
como autoridad de aplicación la Empresa Nacional de Telecomunicacio
nes, Telecom y/o las empresas de telefonía que Telecom le haga la 
delegación respectiva.

Artículo 5o. Esta ley rige a partir de su sanción.
Del honorable Representante,

Alvaro Ashton Giraldo, 
Representante a la Cámara, 

Departamento del Atlántico.
EXPOSICION DE MOTIVOS

El presente proyecto de ley tiene por objeto la identificación de los 
usuarios de Fax e Internet que se prestan en establecimientos abiertos al 
público, buscando la transparencia y buen uso de las nuevas tecnologías.

Es por todos sabido que el uso de este servicio, en los lugares indicados 
es totalmente anónimo, lo que facilita a las personas inescrupulosas a 

realizar todo tipo de maniobras que tienen por finalidad perjudicar a 
terceros, al no poder identificar a su autor.

Las amenazas por estos medios de comunicación son unas de las más 
corrientes pudiendo nombrar, también la piratería informática y el tráfico 
o envío de virus informáticos, entre muchas otras. En el pasado reciente 
por estas maniobras se generó el pánico financiero de los ahorradores de 
la Corporación de Ahorro y Vivienda, Da vivienda, poniendo en alto 
riesgo su solidez caracterizada en el mercado financiero.

La habilitación del presente registro en ningún caso pretende coartar o 
restringir la libertad de comunicación, sino muy por el contrario, se orienta 
a salvaguardar el derecho de defensa de aquellos que siendo agraviados 
no pueden impetrar la acción contra personas ciertas dada la protección 
que el anónimo brinda al buscar estos sistemas. De esta manera tendremos 
una herramienta legal persuasiva.

Deben establecerse restricciones para que los niños en edad escolar no 
tengan acceso a páginas o correos electrónicos que atenten contra la moral 
y las buenas costumbres.

Es por ello que solicito a los honorables Congresistas que apoyen esta 
iniciativa, que sin duda redundará en beneficio para la sociedad colombiana.

Del honorable Representante,
Alvaro Ashton Giraldo, 

Representante a la Cámara, 
Departamento del Atlántico.

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL

El día 31 de enero del año 2003 ha sido presentado en este Despacho 
el Proyecto de ley número 166, con su correspondiente exposición de 
motivos, por el honorable Representante Alvaro Ashton Giraldo.

El Secretario General,
Angelino Lizcano Rivera.

* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 167 DE 2003 CAMARA
por la cual se fija el régimen de créditos por sumas mal cobradas.

Acreditación de Intereses.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo Io. Los créditos adquiridos ante las Entidades Bancarias o 

Corporaciones Financieras de Ahorro y Vivienda, por personas naturales 
o jurídicas para la compra y/o construcción de bienes inmuebles, por el 
antiguo sistema UPAC, el nuevo sistema U.V.R. o el que haga sus veces, 
cuyos créditos se hayan liquidado con error en el valor de sus cuotas por 
parte de dichas entidades, deberán reintegrar a los titulares de los créditos 
las sumas cobradas en exceso, liquidadas a valor presente en la fecha de 
la devolución de dichos dineros por parte de la entidad correspondiente.
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ho a la devolución de las sumas mal cobradas

percibido la suma a título de préstamo.

Parágrafo. Tendrán derei ] 
o mal liquidadas las person¡ s naturales o jurídicas que hayan presentado 
la reclamación durante la v gencia del crédito ante las instancias corres
pondientes.

Artículo 2o. En las oblig: iciones periódicas o por consumo que hubie
ran abonado sumas mal liqi idadas o calculadas, corresponde siempre la 
devolución inmediata de ta es sumas.

Artículo 3o. Si no procediera la inmediata devolución, se acreditarán 
los importes en las siguient ts obligaciones del deudor.

Artículo 4o. A los impertes acreditados se le calcularán intereses a 
favor del usuario por haber percibido la suma a título de préstamo.

Artículo 5o. Los interese ¡ serán calculados desde el momento del pago 
recibido y hasta fecha del nuevo vencimiento de la siguiente obligación, 
momento en que el obligado 
el momento de su devolución efectiva.

Artículo 6o. La tasa de 
aquella que la persona natural o jurídica cobra al obligado en caso de mora 
de este último.

Artículo 7o. La presente 
públicos domiciliarios, de 
créditos de vivienda.

Artículo 8o. La presente 
las normas que le sean coni

Del honorable Representante,

puede disponer del crédito a su favor, o hasta

interés, sino corresponde a la mayor, será

ey se aplicará a la facturación de los servicios 
créditos financieros, de tarjetas de crédito y

ley rige a partir de su sanción y deroga todas 
tirarías.

Alvaro Ashton Giraldo, 
Representante a la Cámara, 

Departamento del Atlántico.
IICION DE MOTIVOS
icturaciones de los servicios públicos domici-

EXPOS
El régimen especial de f< .< 

liarios de créditos financien >s y de tarjetas de créditos, actualmente parece 
carecer de sentido común 
indebidamente sumas que r o corresponde abonar y que, en el mejor de los 
casos, acreditan los importes abonados en la siguiente facturación.

También se observa qi < 
reclamos no se efectúan lo: 
obligado.

por los abusos de los acreedores al incluir

e en algunos casos al vencer el tiempo de 
is respectivos créditos a favor del deudor u

El problema no termina aquí sino que, el usuario u obligado, cuando 
asa en los pagos sufre la aplicación de intereses usureros. Est

>se 
Estos 

autorizados por pliegos licitatorios pero no
responden al verdadero

ligaciones.
abusivos, incluso sobre los cuales se han

compulsivo como la factura para exigir el 
préstamo de su propio dinero que hace en

atrasa 
intereses a veces han sido

cc sto financiero que tienen las empresas para 
asumir los atrasos de sus o

Frente a estos interese 
cobrado impuestos, los acreedores, son financiados gratuitamente por los 
usuarios o deudores puestoque, al acreditarle los importes mal facturados 
en su nueva facturación lo hacen a valor nominal y por tal razón ni siquiera 
abonan algún interés.

El interés entre otra cosa se exige por ley puesto que el deudor o usuario 
no tiene ningún elemento 
resarcimiento justo por e 
derecho a disponer del mismo hasta que el acreedor decida devolverlo.

Si por financiar al deud )r o usuario el cobro de intereses, el acreedor 
forzoso de estas empres is, entidades o personas “por error”, está 
desprotegido pues no tiene derecho a cobrar la misma tasa para el caso 
inverso por una mera razón 
castigo, pues si así fuera, deberíamos afirmar que cualquier otro cobro de 
intereses es un castigo con ‘ 
a percibir los que otorgan

Sea cual fuere la situación, por la legislación vigente el pago fuera de 
término habilita al cobro dd 
al usuario y no a quienes f< cturan mal los servicios que prestan en forma 
directa o indirecta

Sí pudiésemos medir el berj uicio que sobre la economía en su conjunto 
genera la situación de mor >sidad de quienes facturan mal, en función del 
dinero y el tiempo invertic a, en los calvarios para reclamar los importes, 

re:

de justicia. El proyecto no quiere imponer un

o cual tendríamos que reconsiderar el derecho 
as leyes.

intereses pero parece que ello es solo aplicable

dinero y el tiempo invertí

talvez nos asombraríamos por los resultados, pues el dinero y el tiempo 
bien podrían destinarse a consumo de otros bienes y se evitarían muchas 
ausencias a los empleos aumentando la productividad. Por su parte la * 
disponibilidad del dinero en tiempo y forma perjudica, el sistema de 
consumo con lo que resulta justa la aplicación de intereses a quienes hasta 
ahora parece ser quienes están obligados a subvencionar a sus acreedores 
cuando ellos se equivocan y sin derecho reconocido o exigido por las 
autoridades.

Se brinda con esta iniciativa solución legal para restablecer la justicia 
frente a la ilegalidad que la lesiona desprotegiendo a quienes están a 
merced de la perversidad de un sistema que solo reconoce el derecho de 
cobrar intereses (aun usureros) a una sola parte de la sociedad, obviando 
los derechos reconocidos por la ley.

Aquí por ende no solo se restablece la injusticia sino que se establece 
el monto de intereses, que si no correspondiera otro mayor, será el mismo 
que se cobra al usuario cuando se atrasa en su pago.

Por todo lo expuesto solicito a los honorables Congresistas su colabo
ración para que este proyecto se convierta en ley de la República.

Cordialmente,
Alvaro Ashton Giraldo,

Representante a la Cámara, 
Departamento del Atlántico.

CAMARA DE REPRESENTANTES ©

SECRETARIA GENERAL
El día 31 de enero del año 2003 ha sido presentado en este Despacho 

el Proyecto de ley número 167, con su correspondiente exposición de 
motivos, por el honorable Representante Alvaro Ashton Giraldo.

El Secretario General,
Angelino Lizcano Rivera.

* * *

ACTA DE PRESENTACION
PROYECTO DE LEY NUMERO 169 DE 2003 CAMARA 

por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo hacia un Estado 
Comunitario 2002-2006.

En la Secretaría General de la honorable Cámara de Representantes, a 
los seis (6) días del mes de febrero de dos mil tres (2003), se hizo presente 
el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor Roberto Junguito 
Bonnet, con el fin de hacer entrega del siguiente proyecto de ley:

Proyecto de ley número 169 de febrero 6 de 2003 Cámara, por la 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo hacia un Estado Comuni
tario 2002-2006.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Roberto Junguito Bonnet. 

El Secretario General,
Angelino Lizcano Rivera. 

Bogotá,
Doctor
WILLIAM VELEZ MESA
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Proyecto de ley, “por la cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo hacia un estado comunitario”.
Apreciado doctor:
Adjunto tengo el agrado de poner a consideración del honorable 

Congreso de la República, por su digno conducto, el proyecto de ley de 
la referencia.

Atentamente,
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Roberto Junguito Bonnet.
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PROYECTO DE LEY NUMERO 169 DE 2003
por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

hacia un Estado Comunitario.
TITULOI

PARTE GENERAL
CAPITULO UNICO

Artículo 1 °. Objetivos nacionales y sectoriales de la acción estatal. El 
propósito fundamental del Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006 es la 
construcción de unEstado Comunitario. Se trata de un Estadoparticipativo 
que involucra a la ciudadanía en la consecución de los fines sociales. Un 
estado gerencial que invierte con eficiencia y austeridad los recursos 
públicos. Un Estado descentralizado que privilegia la autonomía regional 
con transparencia, responsabilidad política y participación comunitaria.

Para alcanzar ese propósito, el Plan Nacional de Desarrollo se basa en 
cuatro objetivos esenciales:

1. Brindar seguridad democrática, que asegure la viabilidad de la 
democracia y afiance la legitimidad del Estado. Se buscará brindar 
seguridad y protección a todos los colombianos sin distingo de color 
político, credo religioso, convicción ideológica o nivel socioeconómico.

2. Impulsar el crecimiento económico sostenible y la generación de 
empleo bajo un ambiente de estabilidad macroeconómica y de precios, 
garantizando la sostenibilidad de la deuda pública y un adecuado acceso 
de la economía colombiana en los mercados financieros y de bienes y 
servicios internacionales.

3. Construir equidad social, mejorando la distribución del ingreso y el 
crecimiento económico jalonado por el sector privado. Se buscará la 
consolidación de un país de propietarios, que al mismo tiempo vincule al 
Estado en el gasto social eficiente y en la protección a los sectores más 
vulnerables de la sociedad.

4. Incrementar la transparencia y eficiencia del Estado, a través de un 
rediseño de las entidades, unas reformas transversales de fondo y una 
profundización de la descentralización.

Artículo 2o. Diagnóstico general de la economía y de sus principales 
sectores y grupos sociales. Los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 
enunciados en el artículo anterior se diseñarán, estructurarán e 
implementarán a partir de las siguientes proyecciones generales de la 
economía durante los próximos años:

Principales indicadores macroeconómicos 2002-2006

Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público, DNP y Banco de la República.

2002 2003 2004 2005 2006
Crecimiento Real (%) 1.6 2,0 3,3 3,7 3.9
tPC «n efe periodo (%) 6.0 5,5 4,5 3,5 3,0
Déficit en Cuenta Comen» (% de! PIB) -1.9 -1,2 -1¡5 -1,6 -2,0
Déficit Fiscal (% del PIB) -4.0 -2.5 -2,1 -2,0 -2.2
Relarjon Deuda/PIB 50.0 51,5 52.1 51.7 51.4

Parágrafo. Las cifras contenidas en el presente artículo constituyen el 
pronóstico que el Gobierno Nacional y el Congreso de la República están 
en capacidad de formular sobre el comportamiento macroeconómico de 
los próximos años, a la luz del programa económico de la Nación, y en tal 
condición, constituyen el marco de referencia para la determinación del 
entorno sobre el cual se diseña e implementa el Plan de Desarrollo 2002- 
2006. No obstante, por tratarse de proyecciones, estos estimativos no son 
jurídicamente vinculantes, y de su incumplimiento, no podrá derivarse, 
bajo ninguna circunstancia, ni en virtud de ninguna modalidad jurídica, 
responsabilidad alguna al Estado colombiano.

La ejecución del presente Plan de Desarrollo deberá tener plena 
coherencia con la política cambiaría, monetaria y fiscal, y se adelantará en 
la medida que exista el espacio fiscal sin poner en riesgo la estabilidad 
macroeconómica.

Artículo 3o. Incorporación del documento “Hacia un estado comuni
tario ” al Plan de Desarrollo 2002-2006. Téngase como parte integral de 
la parte general del presente Plan de Desarrollo el documento anexo 
denominado “Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006. Hacia un 
Estado comunitario”, elaborado por la Presidencia de la República y el 
Departamento Nacional de Planeacipn. El documento contiene los objeti

vos nacionales y sectoriales de la acción estatal a mediano y largo plazo, 
el diagnóstico general de la economía y de sus principales sectores y 
grupos sociales, las metas nacionales y sectoriales de la acción estatal a 
mediano y largo plazo, los procedimientos y mecanismos generales para 
lograrlos, las estrategias y políticas en materia económica, social y 
ambiental que guiarán la acción del Gobierno para alcanzar los menciona
dos objetivos y metas, y el señalamiento de las formas, medios e instru
mentos de vinculación y armonización de la planeación nacional con la 
planeación sectorial, regional, departamental, municipal, distrital y de las 
entidades territoriales indígenas.

Artículo 4o. Vinculación y armonización de la planeación nacional 
con la territorial. La vinculación y armonización del Plan Nacional de 
Desarrollo con la Inversión Territorial se materializa de la siguiente 
forma:

REGIONALIZACION INDICATIVA
TOTAL GENERAL

Cifras en millones de pesos constantes 2002
REGIONES

Sector Costa Atlántica Occidente Centro Oriente Orinoquia Amazonia Bogotá Nacional Total

FIP 514.231 469.625 363.880 57.133 263.916 87.835 3.402 1.760.022

Gobierno 29.502 57.428 34.963 22.728 11.798 35.468 1.131.551 1.323.439

Defensa 9.233 5.460 12.641 464 2.783 6.331 3.225.614 3.262325

Justicia 97.828 173.358 161.806 23.379 4.090 65.702 189.750 715.914

Hacienda 0 312 0 0 0 0 4.378.045 4378.357

Agricultura 166.028 31.162 54.116 34.657 7.693 5.513 636.883 936.051

Social 12.910.424 19.996.400 15.201.706 3.084.946 1.649.448 5.550.545 10.442.096 68.835.565

Infraestructura 1.387.467 2.549.227 3.877.862 1.871.906 94.710 711.422 19.885.718 30.378.313

Organismos de control 0 0 0 0 0 0 406,857 406.857

Medio ambiente 10.959 12.293 3.076 6.981 7.364 2.800 134.295 177.767

Total general 15.125.672 23.295.265 19.710.049 5.102.194 2.041.802 6.465.616 40.434.212 112.174.811

Fuente: DNP - DIFP

Las anteriores cifras corresponden a las erogaciones que realizará la 
Nación directa o indirectamente en las diferentes regiones del país.

TITULO II
PLAN DE INVERSIONES PUBLICAS

CAPITULO I
Proyección de recursos financieros

Artículo 5o. Proyección de los recursos financieros disponibles para 
el Plan de Inversiones Públicas 2002-2006. El Plan Nacional de Inversio
nes Públicas y Gasto Social tendrá un valor de ciento doce billones ciento 
setenta y cuatro mil ochocientos once millones ochocientos cincuenta mil 
pesos ($112.174.811 millones), a pesos constantes de 2002, financiados 
de la siguiente manera:

FUENTES Y USOS
INVERSION PLAN DE DESARROLLO

Millones de Pesos Constantes de 2002
FUENTES USOS

Ingresos Corrientes 51.872.282 Gobierno 73.465.565
Crédito 21.593.283 Funcionamiento

(SGP) 51.872.282
Recursos Propios 19.066.654 Inversión 21.593.283
Participación Sector
Privado 19.642.591 Estapúblicos 9.428.903

Descentralizado 9.637.751
Otra Inversión 19.642.591

TOTAL 112.174.811 TOTAL 112.174.811
Fuente: MHCP - DNP
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financiero y de valores para desintegrar las

:ar con un total de 160.000 soldados, entre

han sido destruidas. Igualmente, se consoli-

s y en el campo. Se continuarán implementando 
la participación ciudadana en la estrategia de

)ecial a la protección de la infraestructura 
ía diseñado una estrategia que contempla la

derecho a la libre circulación de personas por

CAPITULO II
Descripción de los principales programas de inversión

Artículo 6°. Descripción de los principales programas de inversión. 
La descripción de los princip ales programas de inversión que el Gobierno 
Nacional espera ejecutar durante la vigencia del Plan Nacional de Desa
rrollo 2002-2006, es la siguiente:

A. SEGURIDAD DEMOCRATICA
Para alcanzar la Seguricad Democrática, el Gobierno plantea una 

estrategia que comprende ?1 fortalecimiento de la fuerza pública, la 
desarticulación de la produc ción de drogas ilícitas, el fortalecimiento de 
la justicia y la atención a las Zonas deprimidas y de conflicto. La puesta en 
práctica de esta estrategia Remandará ingentes recursos fiscales y una 
activa participación de la co nunidad internacional.

1. Control del territorio y defensa de la soberanía nacional
• La estrategia de control al territorio y defensa de la soberanía nacional 

comienza con la desarticulación de las redes de apoyo logístico de los 
grupos violentos y de su capacidad armada. Paralelamente se intensifica
rán los controles al sistema
finanzas de grupos terroristas y de narcotráfico.

• Se dará prioridad al fortalecimiento y la profesionalización de la 
Fuerza Pública (Fuerzas Militares, Policía Nacional y Organismos de 
Inteligencia). Se incorporar; n nuevos contingentes de soldados profesio
nales y de soldados de ap< yo a las Fuerzas Militares, y escuadrones 
móviles de carabineros a la I ’olicía de Carreteras y a los cuerpos Gaula de 
todo el país. Se espera con
regulares, campesinos y prcfesionales, y 100.000 policías al finalizar el 
cuatrienio. También se pro:urará la reactivación de 163 estaciones de 
policía en municipios donde 
dará la capacidad disuasivi de la nación frente a posibles amenazas 
externas mediante el mant ¡nimiento y la modernización del material 
estratégico existente.

• La cooperación ciudadana será un elemento crucial de la estrategia. 
Se preparará cerca de 1 millón de ciudadanos que conformarán las redes 
de cooperantes en las ciudade 
los incentivos para fomentar 
seguridad democrática.

• Se dará un énfasis es 
económica. Para tal fin, se 
conformación de un sistemi de información confiable, la realización de 
operaciones ofensivas y el apoyo de la Policía Judicial y de entes externos.

• El Gobierno Nacional i nplementará el Programa de seguridad vial 
con el objeto de garantizare] 
el territorio nacional, incentivar el intercambio comercial entre las regio
nes, reactivar el turismo, y permitir el transporte de carga y mercancías 
desde y hacia los principales puertos del país. La parte operativa del 
programa la adelantarán las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, con 
el apoyo de las redes de cooperantes e informantes.

2. Combate al problema de las drogas ilícitas y al crimen organi
zado

• La política de lucha contra el problema de las drogas ilícitas y el crimen 
organizado estará orientada hacia la desarticulación del proceso de 
producción, comercialización y consumo de drogas. Se promoverá la 
erradicación -forzosa y voluntaria- de los cultivos ilícitos y la interdicción 
(aérea, marítima, fluvial y terrestre) del narcotráfico al tiempo que se 
fortalecerá a la Dirección 
quejas a que dé lugar la erradicación forzosa. Así mismo, se fortalecerá el 
control al lavado de activós, y se implementarán mejoras en el sistema de 
información de acuerdo con los principios del Grupo de Acción Financiera 
sobre Lavado de Activos (GAFI/FATF). Se continuará con el fortaleci
miento de la figura de la acc ión de extinción de dominio para transferir al 
Estado cerca de 39.000 biepes actualmente incautados.

• El Consejo Nacional 
prevención y tratamiento a consumo de drogas.

• Se adelantarán acción :s para reducir el comercio ilegal de armas, 
insumos químicos y drogas, a través del fortalecimiento de la capacidad 

acional de Estupefacientes para atender las

de Estupefacientes orientará la política de

operativa de la Armada Nacional y de la Fuerza Aérea Colombiana, con 
el fin de reforzar las misiones de vigilancia permanente, inteligencia y 
reconocimiento.

• Se continuará con los mecanismos de detección de cultivos, con el fin 
de identificar, caracterizar y especializar las áreas afectadas por cultivos, 
con base en imágenes satelitales y aerofotografía.

• Se implementará un sistema de información que permita identificar y 
caracterizar los bienes y activos que sean incautados y puestos a disposi
ción del Estado, para convertirlos de manera rápida en una fuente de 
recursos para la ejecución de distintos programas o proyectos relaciona
dos con el combate al problema y sus efectos.

• El Programa contra la extorsión y el secuestro busca incrementar los 
costos de comisión de estos delitos, desarticular las organizaciones 
responsables y recuperar la confianza de la ciudadanía y de la comunidad 
internacional en la lucha del Estado colombiano en este frente. Para ello, 
se mejorará la información para los procesos de toma de decisiones, se 
pondrá en funcionamiento un Grupo de Análisis de Inteligencia Estraté
gica, se implementará un sistema integral de recepción de casos y familias 
de secuestrados y extorsionados, se hará análisis y rediseño del marco 
legal sobre secuestro y extorsión, se implementará una estrategia centra
lizada para el seguimiento al pago de rescates y extorsiones, se analizarán 
las doctrinas operacionales en conjunto con la Fuerza Pública, entre otras 
actividades.

• Se adelantarán programas dirigidos a enfrentar todas las modalidades 
de criminalidad organizada existentes en el país, en la búsqueda de 
fortalecer la seguridad democrática.

3. Fortalecimiento del servicio de justicia
• El servicio de justicia se agilizará para facilitar el acceso de los 

ciudadanos al mismo. Para ello se promoverán mecanismos alternativos 
y extrajudiciales de solución de conflictos y se procurará la creación de 
jueces de competencias múltiples. Así mismo, se fortalecerá la investiga
ción criminal con nuevas herramientas como el impulso a la oralidad y la 
defensa pública.

• Se racionalizará el servicio administrativo de justicia a través de una 
mejor articulación de los operadores, mejores sistemas de información, y 
la simplificación y armonización de la normatividad. Para ello se fortale
cerá el Programa casas de justicia, los Centros de Recepción de Informa
ción y se revisará la regulación en materia de conciliación en derecho y 
conciliación en equidad.

• La política criminal, penitenciaria y carcelaria se revisará y reorientará 
de acuerdo con las prioridades en la lucha contra el crimen. Con este 
propósito, se adelantará un censo de la población reclusa para realizar una 
mejor planeación; así mismo, se fortalecerán las penas a los delitos de 
mayor impacto social, se reorganizará la oferta de cupos en centros de 
reclusión y se buscará la ampliación de los mismos a través de la utilización 
de esquemas contractuales que permitan la participación de los particula
res en el diseño, la construcción y la adecuación de los centros de 
reclusión, así como la prestación de los servicios necesarios para el 
funcionamiento y la seguridad de los mismos, y los asociados con 
tratamientos dirigidos a la resocialización de los internos; se procurarán 
nuevos programas para los reclusos y se compartirá un sistema unificado 
de información con las entidades que hacen parte del Sistema de justicia 
criminal.

• En desarrollo del programa de Renovación de la Administración 
Pública se adelantará una política única de defensa judicial de la Nación. 
Con este fin, se llevarán a cabo estudios para evaluar el origen de los 
procesos judiciales en contra de la Nación, las fallas comunes en los 
diferentes procesos y en su atención, así como en los procedimientos para 
adelantar procesos de repetición. Igualmente, se tomarán las medidas 
necesarias para evitar llevar a la jurisdicción los conflictos que se generen 
entre órganos públicos, los cuales deberán ser conciliados en forma 
preferente.

• Se formulará y pondrá en marcha una política orientada a brindar 
seguridad jurídica y coherencia y simplificación del ordenamiento nor
mativo.
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• Se propenderá por la reorganización administrativa del Sistema de 
j Justicia.

4. Desarrollo en zonas deprimidas y de conflicto
• Para las zonas marginadas se busca restablecer una base económica 

local a partir de proyectos productivos y de generación de ingresos 
particularmente agropecuarios, forestales, agroforestales y silvopastoriles. 
Estos proyectos serán concertados con las comunidades y tendrán en 
cuenta todas las fases de la cadena, desde la producción, hasta la 
comercialización y la agroindustria.

• También se adelantarán acciones que busquen desarrollar la infraes
tructura física y social en estas zonas. En particular se fortalecerá el 
programa Colombia Profunda y se concluirán proyectos viales, 
aeroportuarios y fluviales que estén en curso. Igualmente, se desarrollarán 
programas de expansión eléctrica en las zonas no interconectadas, norma
lización del servicio en las zonas interconectadas, telefonía comunitaria y 
de tecnologías de información. Se espera contar con 3.000 puntos de 
telefonía rural y 500 telecentros al finalizar el cuatrienio.

• En las zonas deprimidas y de conflicto se apoyará a los Programas 
Regionales de Desarrollo y Paz, PDP. Esta labor buscará promover 
procesos de amplia participación social y fortalecimiento institucional, 
bajo un enfoque integral que articule las políticas sectoriales nacionales en 
regiones focalizadas en el marco de la Red de Programas de Desarrollo y 
Paz, a través de alianzas entre el Estado y la sociedad civil. Las acciones

" a impulsarse incluirán proyectos económicamente rentables y 
ambientalmente sostenibles a través de esquemas asociativos y de econo
mía solidaria.

5. Protección y promoción de los derechos humanos y del Derecho 
Internacional Humanitario

• La prevención de violaciones a los derechos humanos y al Derecho 
Internacional Humanitario (DIH) se fundamentará en el sistema de alertas 
tempranas, el cual consolidará la información para la valoración oportuna 
del riesgo y la anticipación de eventos contra la comunidad. Paralelamente

r se impulsará una estrategia pedagógica dirigida a las autoridades civiles y
militares, así como a la ciudadanía.

• Las víctimas del desplazamiento forzado recibirán asistencia tempo
ral en nutrición, refugio y salud (física y psicosocial). Los menores de edad 
contarán con asistencia educativa. Así mismo, se activará de manera 
regular el Consejo Nacional de Atención a la Población Desplazada y se 
consolidará el Sistema Unico de Registro y el Sistema de Estimación de

»la Magnitud del Desplazamiento, con el apoyo de la Red de Solidaridad 
Social.

• El restablecimiento de la población desplazada se promoverá a través 
de la titularización de tierras, subsidios de vivienda y el desarrollo de 
proyectos productivos asociativos financiados con microcréditos. Se 
implementará un programa piloto con el objeto de que cerca de 30 mil 
familias campesinas retomen a sus hogares.

• El Estado propenderá por el fortalecimiento de programas de 
protección a los defensores de derechos humanos, sindicalistas, promoto
res de causas indígenas y activistas sociales y/o políticos que vienen siendo 
objeto de persecución y amenaza, al igual que los testigos, jueces e 
intervinientes del proceso penal.

• Se fortalecerá el manejo de la política de protección a los Derechos 
Humanos.

• Se adoptarán medidas que busquen impedir el ingreso de menores a 
los grupos armados ilegales e incentivará su desvinculación voluntaria de 
dichos grupos.

• El Gobierno fortalecerá el Comité Especial de Impulso a Investiga
ciones de Violación de Derechos Humanos.

• Se fortalecerá la Unidad de Derechos Humanos y DIH de la Fiscalía 
General de la Nación, adscrita a la Dirección Nacional de Fiscalías.

• El Gobierno Nacional elaborará y pondrá en ejecución un Plan 
Nacional de Acción en Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario.

• Se diseñará e implementará un modelo de seguimiento, evaluación y 
monitoreo de las políticas públicas que inciden en los derechos humanos, 

tanto las relacionadas con los derechos civiles y políticos, como aquellas 
que vinculan los derechos económicos, sociales y culturales, colectivos y 
del ambiente.

• El Gobierno aprobará e iniciará la ejecución del Plan Nacional de 
Acción Contra las Minas Antipersonales, el cual contendrá las estrate
gias, metas y acciones para su destrucción y para la atención integral a las 
víctimas.

6. Fortalecimiento de la convivencia y los valores
• Se adoptará el Sistema Nacional de Convivencia para el fortaleci

miento institucional y la consolidación de una cultura nacional de convi
vencia. El sistema funcionará a través de escenarios de concertación 
abiertos a la participación directa de la ciudadanía, del sector público y 
privado y de la comunidad internacional. En este marco, se dará impulso 
a las cátedras de convivencia y transparencia mediante la participación de 
los medios de comunicación ciudadanos y comunitarios en proyectos 
encaminados a la resolución pacífica de conflictos y el reconocimiento y 
formación en valores fundamentales como la solidaridad, la tolerancia y 
el respeto por la diversidad cultural.

• En el propósito de construir una nueva ciudadanía democrática 
cultural se implementarán cuatro grandes lincamientos de política que 
apuntan a mejorar la convivencia y a propiciar el desarrollo pleno de la 
creatividad entre los colombianos: en primer lugar, se adelantarán inicia
tivas con miras a la apropiación social del patrimonio cultural como la 
revitalización de los centros históricos y la promoción y difusión del 
patrimonio oral e inmaterial colombiano. En segundo lugar, se pondrá en 
marcha el Plan Nacional de Lectura y Bibliotecas cuya meta es hacer de 
Colombia un país de lectores y mejorar sustancialmente el acceso equita
tivo de los colombianos a la información y al conocimiento. Con este fin, 
se fortalecerán aproximadamente 500 bibliotecas públicas y privadas, se 
ampliará su dotación en materia de bienes y servicios, y se adelantarán 
campañas de promoción del libro y la lectura. En tercer lugar, el Plan 
Nacional de Música para la Convivencia se enfocará especialmente a niños 
y jóvenes pertenecientes a orquestas, coros, bandas y otras agrupaciones 
en todos los rincones del país. Igualmente, buscará la dotación de 200 
bandas musicales y la investigación, promoción y difusión del patrimonio 
musical colombiano. El cuarto y último lincamiento será el fomento al 
deporte, la recreación y la educación física.

7. Política de relaciones exteriores y cooperación internacional
• El Gobierno Nacional trabaj ará en una inserción positiva de Colombia 

en el entorno internacional. En este sentido, la política exterior se 
armonizará con las prioridades de la política doméstica procurando su 
adecuada comprensión por parte de la comunidad internacional. Se 
impulsarán aquellos asuntos en los cuales la comunidad internacional tiene 
un papel preponderante para su solución, tales como el problema mundial 
de las drogas y sus delitos relacionados, el terrorismo y la corrupción.

• En las relaciones bilaterales se fortalecerá el diálogo político a todos 
los niveles y se promoverán los intereses económicos y comerciales, 
buscando incentivar la inversión y atraer cooperación hacia los programas 
prioritarios del Gobierno. En particular, con los países de América Latina 
y el Caribe se fortalecerá el desarrollo integral de las zonas de frontera y 
se impulsará el fortalecimiento y consolidación de la Comunidad Andina. 
Con Estados Unidos se avanzará en el aprovechamiento del ATPDEA; el 
proceso de negociación de Colombia para el ALCA; la negociación 
bilateral de libre comercio; y el impulso al Estatus de Protección Temporal 
(TPS) a la comunidad colombiana. Y con Europa se trabajará por un 
Acuerdo de Asociación entre la Comunidad Andina y la Unión Europea, 
que incorpore las preferencias del Sistema Generalizado de Preferencias 
Andino.

• En las Relaciones multilaterales se participará en foros y mecanismos 
de diálogo y concertación política, entre ellos NOAL, G-77 y China, G- 
15, Grupo de Río, G-3, para concretar acciones en los temas prioritarios 
del gobierno. En el marco de la OEA, se dirigirán los esfuerzos a adecuar 
el papel de la Unidad para la Promoción de la Democracia a los propósitos 
contemplados en la Carta Democrática Interamericana y se continuará 
fortaleciendo el sistema interamericano de derechos humanos y el Meca
nismo de Evaluación Multilateral en la lucha contra las drogas.
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entre el Gobierno, las fuentes cooperantes y

:anismo de coordinación de política exterior,

• z

ir 130 salarios mínimos, siempre y cuando el

• Las comunidades colombianas en el exterior serán objeto de una 
política integral por parte del Gobierno Nacional, que busca fortalecer las 
asociaciones de colombianc s y sus vínculos con el Gobierno, mejorar los 
programas de asistencia jurídica y social, y concretar acuerdos de migra
ción laboral y seguridad social, entre otros.

• Se creará un sistema nacional cooperación internacional para asegu
rar una interlocución amplia
las entidades ejecutoras, articulando la oferta y la demanda con las 
prioridades del desarrollo nacional. Igualmente, se desarrollará la Mesa de 
Coordinación para la Cooperación Internacional a Colombia para impul
sar iniciativas en desarrollo alternativo (incluyendo la sustitución de 
cultivos ilícitos por proyect os forestales), atención a desplazados, desa
rrollo rural y microempresarial, y desarrollo cultural, enfocado hacia 
programas de música y bibl lotecas.

• Se fortalecerá la gestión diplomática a través de ajustes institucionales 
con miras a la profundización del proceso de profesionalización y moder
nización del servicio exterio: y se impulsará la Academia Diplomática. Así 
mismo, se asegurará un me< ¡¡ 
dada su creciente naturaleza intersectorial y se establecerán procedimien
tos que permitan hacer un seguimiento a la gestión de las Misiones 
Diplomáticas y Consulares.

B. CRECIMIENTO ECONOMICO SOSTENIBLE Y GENERA
CION DE EMPLEO

1. Impulso a la vivienda y la construcción
• El impulso a la vivienda se centrará en tres estrategias principales por 

grupos de población:
• Para los grupos de menores ingresos, se ampliará la cobertura de los 

Subsidios Familiares de Vivienda (SFV). En total se buscará financiar 400 
mil nuevas unidades de Vivienda de Interés Social (VIS) en los próximos 
cuatro años, de las cuales cerca de 60 mil estarán ubicadas en el sector 
rural.

• Para los hogares de estrato medio, se desarrollará el mecanismo de 
protección contra la inflación en créditos en UVR, creado a comienzos de 
2003, que elimina la incertidumbre durante el plazo de amortización de las 
deudas hipotecarias hasta 
valor de la vivienda no supere los 323 salarios mínimos.

• Para los hogares de estrato alto, se dará continuidad al beneficio 
tributario de las cuentas de 
(AFC).

• Adicionalmente, se harán ajustes al sistema de financiamiento de 
vivienda a través de medida^ para sanear la cartera improductiva. Para este 
fin, el Gobierno apoyará 
destinados a financiar la cantera de vivienda por un monto de $6 billones, 
aproximadamente, durante 2003 y 2004.

• Finalmente, se impulsará el microcrédito inmobiliario con el propó
sito de brindar a los hogare: 
financiar la adquisición, co istrucción y mejoramiento de vivienda.

2. Impulso a la exploración y explotación de hidrocarburos y 
minería

• El Gobierno promoverá la inversión privada nacional y extranjera en 
las actividades de exploración y perforación, con el fin de incorporar cerca 
de 1.000 millones de barril ís de petróleo en reservas durante el período 
2002-2006. Para alcanzar e sta meta se desarrollarán 7.000 kilómetros de 
exploración sísmica, se explorarán alrededor de 100 pozos y se suscribi
rán, en promedio, 20 contratos de asociación cada año.

• Se estudiará la posibil
y se dará mayor importancia y celeridad a los contratos de producción 
incremental. Se buscará la 
ma de licénciamiento ambiental para la actividad de exploración de 
hidrocarburos.

• Se avanzará en la implementación del Plan Maestro de Cartagena con 
la mayor participación privada posible y con financiación parcial prove
niente de la enajenación de 
continuará con el prognma de optimización de la refinería de 
Barrancabermeja, con el

Ahorro para el Fomento de la Construcción

a emisión de títulos y bonos hipotecarios

de bajos ingresos una opción adecuada para

dad de extender los contratos de asociación

flexibilización y racionalización del esque-

inversiones no estratégicas de Ecopetrol. Se

"in de lograr estándares internacionales de

eficiencia y tener como meta alcanzar el segundo cuartil en los indicadores 
Solomon de Refinación para el año 2005.

• En materia de gas se promoverán las exportaciones, aprovechando la 
ventaja geográfica y la disponibilidad de reservas en el país. Se incentivará 
la exploración de nuevas reservas.

• El desmonte de los subsidios a la gasolina y al ACPM será compen
sado con el impulso a los sistemas de transporte masivo, al tiempo que se 
adoptará, en el ámbito nacional, un sistema general de precios que 
reconozca la realidad de los precios internacionales.

• En el sector minero se implantará un sistema de información y se 
impulsará la descentralización del sector. Así mismo se formalizará y 
aumentará la productividad en el sector con el apoyo al desarrollo de una 
cadena productiva.

• En comercialización, se establecerá un programa de normalización de 
redes. Donde sea pertinente, se promoverán sistemas comunitarios de 
cobro de energía.

• Se constituirán esquemas institucionales para garantizar la viabilidad 
en la prestación del servicio en las zonas no interconectadas a través del 
uso de energía renovable, entre otras fuentes. Se promoverá la integración 
energética regional para gas natural y energía eléctrica. También se 
definirá una pol ítica sectorial para dar solución a las empresas en crisis con 
miras a garantizar el servicio y minimizar las contingencias fiscales.

3. Impulso a la infraestructura estratégica en transporte
• Se invertirá prioritariamente en infraestructura que genere condicio

nes de paz y convivencia democrática, que apoye el desarrollo social, la 
creación de empleo y que permita mayores condiciones de seguridad.

• El Gobierno pondrá en marcha estrategias como el fortalecimiento y 
reorganización institucional de las entidades del sector para aumentar la 
capacidad de seguimiento, control y vigilancia de los proyectos, especial
mente para el caso de las concesiones. Se hará énfasis en el fortalecimiento 
de esquemas de participación privada, facilitando su financiamiento 
mediante el mercado de capitales y se impulsarán programas de seguridad 
en la infraestructura de transporte. Igualmente, se promoverá la interco
nexión modal para integrar la red de carreteras en el ámbito regional, 
nacional e internacional.

• Las nuevas inversiones en la red terciaria se efectuarán por contrata
ción pública y mediante la participación comunitaria, de forma tal que se 
incentive la generación de empleo. Se dará continuidad al fomento de 
infraestructura básica con recursos del Programa Colombia Profunda.

• En el caso de los conglomerados urbanos en los cuales exista 
factibilidad técnica de proyectos de transporte masivo (Bogotá, Cali, 
Pereira-Desquebradas, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, exten
sión de TransMilenio hasta Soacha y Valle de Aburrá) y se asegure la 
financiación por parte de la entidad territorial, el Gobierno Nacional podrá 
participar en su desarrollo, siempre que exista el espacio fiscal tanto en los 
municipios como en la Nación. Se promoverá la vinculación del capital 
privado en la estructuración de estos proyectos.

• Seguirá la recuperación de la navegabilidad del río Magdalena y de 
algunos otros ríos como el Atrato, el Sanjuán y el Meta, entre otros, así 
como la modernización, ampliación y mantenimiento de la infraestructura 
ferroviaria, y se invertirán recursos para el logro de los estándares 
aeroportuarios aceptados intemacionalmente, para los aeropuertos que 
conforman la red nacional aeroportuaria.

• Las entidades territoriales podrán usar los recursos para infraestruc
tura en cualquier clase de proyecto de esta naturaleza en su jurisdicción.

4. Servicios públicos domiciliarios
• Se continuará con la promoción de la participación del sector privado, 

los trabajadores y el sector solidario en los servicios públicos domiciliarios 
y se desarrollarán programas para fomentar la participación de los 
usuarios en el capital de las empresas a través de fondos de capitalización 
social.

• Se impulsará la consolidación de los marcos regulatorios y el 
desarrollo de procesos de privatizaciones y concesiones en la construc
ción, operación y mantenimiento de infraestructura.
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• En energía eléctrica, se propenderá por mantener la oferta energética 
y se fortalecerá el mercado. Se establecerán medidas para aminorar la 
crisis del sector distribuidor y comercializador. Entre estas medidas se 
destacan el programa de normalización de redes en barrios subnormales 
junto con el fortalecimiento del marco reglamentario.

• En cuanto a la actividad de generación, se fortalecerán las condiciones 
de competencia procurando la conformación de un nuevo agente genera
dor estatal y se continuará la integración de las redes de transmisión 
eléctrica con Venezuela y Ecuador para la venta de energía a estos países.

• Se promoverán condiciones de largo plazo para la entrada de 
inversionistas en el desarrollo del Sistema de Transmisión Nacional.

• En cuanto a las telecomunicaciones en zonas rurales y urbanas de 
bajos ingresos, se buscará masificar el uso de las tecnologías de la 
información e impulsar el desarrollo de mercados de comunicaciones 
competitivos. Con este fin, el Gobierno fortalecerá y desarrollará progra
mas comunitarios dentro de las políticas de acceso y servicio universal, 
continuará el desarrollo de los programas de la Agenda de Conectividad 
coordinado por el Ministerio de Comunicaciones y fortalecerá el marco 
regulatorio e institucional del sector.

• Se recuperará la red de transmisión nacional de televisión pública y 
se trabaj ará en la reestruc turación institucional del sector público de radio 
y televisión.

• En el sector postal se promoverá la competencia del sector de correos.
• En cuanto al agua potable y saneamiento básico, se establecerán 

medidas que permitan aumentar la eficiencia y calidad del servicio, se 
ajustará el esquema tarifario y de subsidios para que incentive la inversión, 
se permita la recuperación de los costos, se evite el traslado de ineficiencias 
a los usuarios y se generen incentivos para la inversión en esquemas 
regionales.

• Se incentivará el buen uso de los recursos locales y se apoyará el 
desarrollo de los planes de gestión integral de residuos sólidos.

5. Ciencia, tecnología e innovación
• En el área de promoción de la investigación se adelantarán convoca

torias de proyectos en todos los programas nacionales utilizando las 
modalidades de financiación existentes, se fortalecerán los programas 
nacionales de investigación, se propiciará su acción conjunta y articulada 
en temáticas complejas y prioritarias para el país y se continuará con el 
apoyo a la consolidación de la comunidad científica en formas asociativas 
tales como centros de investigación científica, grupos y centros de 
desarrollo tecnológico, redes de investigación científica y tecnológica y 
cooperación técnica internacional.

• Se garantizará la articulación, coherencia y eficiencia del Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología.

• Se crearán las condiciones para que la inversión pública y privada en 
actividades de ciencia, tecnología e innovación aumente de manera 
paulatina y sostenible para alcanzar el 0,6 % del PIB en el año 2006.

• Colciencias y el Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) promoverán 
y fomentarán la investigación aplicada y el desarrollo tecnológico para 
mejorar la competítividad de los sectores productivos. El Ministerio de la 
Protección Social reglamentará los programas académicos del Sena para 
el logro de este objetivo.

• Se buscará diversificar y ampliar los estímulos financieros para las 
micro, pequeñas y medianas empresas mediante créditos y esquemas de 
garantías para proyectos de innovación y desarrollo tecnológico.

• Se ampliará la cobertura en el Programa de Jóvenes Investigadores y 
se continuará el programa de apoyo a la formación de Doctores en el 
exterior. Se fortalecerán los programas de doctorado nacionales con 
recursos de Colciencias, ICFES, Sena y Banco Mundial.

6. Competitividad y desarrollo
• La política de competitividad del Gobierno tendrá siete ejes funda

mentales: la eliminación de trámites y costos de transacción, el fortaleci
miento del papel de coordinación del Estado, la creación de un sistema 
equilibrado de derechos a la propiedad intelectual, la generalización del 
acceso a las tecnologías de información dentro del marco de la Agenda de 

Conectividad, el desarrollo de políticas integrales de biotecnología, y la 
protección y desarrollo de los mercados.

• De esta forma se busca reducir costos de transacción y lograr mayor 
transparencia en los procedimientos, trámites y procesos de la administra- 
c ión públ ica; coordinar las iniciativas del sector privado y la academia para 
el desarrollo empresarial y en particular para el diseño del plan de 
desarrollo empresarial, el fortalecimiento de la Red Colombia Compite y 
el apoyo al movimiento para la productividad; impulsar una política de 
Derechos de Propiedad Intelectual armónica con las políticas industriales, 
comerciales y sociales del país; impulsar una política nacional de regula
ción para el uso, captura y divulgación de información por las entidades 
públicas y una política de regulación en la adquisición de tecnologías 
informáticas por parte del Estado; dar especial énfasis al plan sectorial de 
turismo y a la política integral biotecnología; e impulsar políticas de 
promoción a la competencia, de regulación y de derechos al consumidor 
armónicas con el desarrollo del sector productivo que ofrezca un equili
brio entre productores y consumidores

• Se trabajará a escala regional en la identificación y desarrollo de 
clusters en ecoturismo, cultura, agroturismo y turismo rural, etnoturismo, 
turismo recreativo, negocios, congresos y convenciones, entre otros.

• En materia de turismo, las políticas estarán centradas en los lincamientos 
del plan sectorial, haciendo énfasis en aspectos como aumento en la 
seguridad vial; impulso a las Mipymes (95% de las empresas del sector); 
estímulos a la renovación urbana con potencial turístico, incluyendo 
centros históricos, patrimonio cultural y construcción y remodelación de 
hoteles.

7. Política comercial
• Se continuará con la ejecución del Plan Estratégico Exportador 

1999-2009 como estrategia de inserción internacional de largo plazo 
involucrando al sector privado, público y la academia.

• Se buscará que el Acuerdo de Libre Comercio para las Américas 
(ALCA) sea equilibrado, elimine barreras innecesarias al comercio de 
bienes y servicios, permita una apertura en los mercados de contratación 
pública, y cuente con una mayor disciplina en las ayudas internas para los 
productos agrícolas.

• Se buscará que las negociaciones que se llevan a cabo en el seno de 
la Organización Mundial del Comercio -OMC- estén orientadas a lograr 
una reforma al comercio mundial de productos agrícolas y la eliminación 
del escalonamiento y picos arancelarios, entre otros.

• Se harán esfuerzos dirigidos a consolidar un acuerdo de libre 
comercio con Estados Unidos y otras naciones. En este sentido, se 
adelantará la negociación para la conformación de una zona de libre 
comercio entre la Comunidad Andina y los países del Mercado Común del 
Sur (Mercosur). Colombia profundizará los acuerdos con Centroamérica 
y el Caribe, con el fin de asegurar una mayor presencia en esa región.

• El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo participará activa
mente en la difusión y capacitación sobre los nuevos beneficios arancela
rios y en la identificación de productos y compradores potenciales 
derivados de la Ley de Preferencias Comerciales Andinas (ATEA) de los 
Estados Unidos.

• Se continuarán los procesos de promoción de exportaciones agríco
las, brindando una protección razonable a la producción agropecuaria y 
fortaleciendo la inteligencia de mercados, dentro del marco de la Organi
zación Mundial del Comercio.

• Con el fin de facilitar y promover un lenguaje común internacional en 
el marco de las disposiciones aduaneras, las modificaciones que introduz
ca el Gobierno Nacional al Régimen de Aduanas, se efectuarán con 
sujeción a las recomendaciones, prácticas y directrices sugeridas o esta
blecidas en el Convenio Internacional de Kyoto para la simplificación y 
armonización de los regímenes aduaneros.

8. Sostenibilidad ambiental
Con el objeto de mantener la base natural como factor para el desarrollo 

del país, aumentar la producción y oferta de bienes y servicios 
ambientalmente sanos y la sostenibilidad de la producción nacional, y de 
contar con un Sistema Nacional Ambiental fortalecido, se adelantarán los 
siguientes cinco programas:
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en marcha de planes de ordenación y manejo 
desarrollo de las políticas ambientales de

a. Se implementarán planes de ordenamiento

hacia sistemas productivos sostenibles y el 
120.000 hectáreas de plantaciones protecto- 
abastecedoras de agua. Igualmente, se 

tejo de Aguas Residuales y se desarrollará una

y “empleo verde”. Se pondrá en marcha una

de la biodiversidad, se apoyará la organiza-

sas y organizaciones de base comunitaria y se 
ivas para exportación. Se fomentará el mer-

al de la producción nacional. Se realizarán 
tratégicas para sectores productivos críticos

y controlar la contaminación atmosférica,

seguimiento y la evaluación de la gestión

tenible y el mejoramiento y consolidación de 
ara la gestión ambiental. Se formulará una 
sostenibilidad ambiental del desarrollo. Se

• Conservación y uso sostenible de bienes y servicios ambientales. 
Comprende la consolidación del Sistema de Areas Protegidas; el manejo 
de poblaciones de especies silvestres amenazadas y de uso potencial; el 
fomento a desarrollos biotecnológicos a partir de los componentes de la 
biodiversidad y gestión en materia de bioseguridad; y la conservación, 
manejo, uso y restauración d; ecosistemas de bosques y otros ecosistemas. 
Particularmente, se adelan ará la redelimitación y ordenación de las 
reservas forestales, la puesta 
de bosques naturales, y el
humedales, de páramos y dé mares y costas.

• Manejo integral del agu 
y manejo integral de mic ocuencas en cerca de 500.000 hectáreas, 
incluyendo la reconversión 
establecimiento de cerca de 
ras, especialmente áreas 
implementará el Plan de Mai
política integral y la armonización del marco normativo en materia de 
agua.

• Generación de ingresos 
estrategia de asistencia y apoyo financiero a mercados verdes, con actores
públicos y privados. Se desarrollarán nuevos productos derivados del 
aprovechamiento sostenible 
ción empresarial y el desarrollo de un sistema de inteligencia de mercados. 
En ese contexto, se promoverá la comercialización de productos origina
dos en zonas amortiguadoras de parques nacionales, se promoverán 
pequeñas y medianas empre 
impulsarán cadenas produc 
cado de empresas dedicad: is al aprovechamiento de residuos sólidos, 
energías limpias y minería sostenible, así como el cuidado de bosques y 
otros recursos naturales po r personas que participen en programas de 
sustitución de cultivos ilíciti is. Se promoverá el desarrollo de un proyecto 
nacional de captura de gas :s de efecto de invernadero y proyectos de 
ecoturismo en áreas protegí las, con participación privada y comunitaria.

• Sostenibilidad ambien 
evaluaciones ambientales e 
y se trabajará en la eficiencia del licénciamiento ambiental. Se desarrolla
rán medidas para prevenir 
hídrica y por residuos peí grosos. Se mejorarán los instrumentos de 
producción más limpia, el 
ambiental sectorial y se prepararán proyectos de reducción de emisiones.

• Planificación y adminis ración eficiente del medio ambiente por parte 
de las autoridades ambienta es. Se promoverá la construcción de visiones 
regionales de desarrollo sos 
espacios de participación p 
política de estado para la 
avanzará en la consolidación del Sistema de Información Ambiental para 
Colombia, garantizando un nonitoreo ambiental sistemático. Se prepara
rá la segunda generación c e indicadores de línea base ambiental para 
Colombia. Se implementará 
y la política nacional de edr cación ambiental.

9. Generación de empleo
• Las políticas de crecimiento económico y apoyo directo al empleo 

permitirán crear aproximad, mente 2 millones de nuevos empleos durante 
el cuatrienio. Los nuevos cuestos de trabajo se lograrán gracias a la 
eliminación de recargos salariales, el incremento del número de contratos 
de aprendizaje y la reduce i (n tanto en los costos de despido como en los 
aportes parafiscales con des 
tar Familiar (ICBF) y las cí jas de compensación. En este último caso se 
incluyen las empresas que empleen, entre otros, ex presidiarios, 
discapacitados, reinsertades, jóvenes, mayores de 50 años y jefes de 
hogar.

• El programa de apoyp t irecto al empleo implementará, dentro de las 
restricciones presupuéstale i, el subsidio temporal, hasta por seis meses, 
dirigido a las micro, pequer 
puestos de trabajo. Este pro 
de hogar con hijos menores

a política nacional de investigación ambiental

ino al Sena, Instituto Colombiano de Bienes-

as y medianas empresas que generen nuevos 
*rama beneficiará particularmente a los jefes 
de edad o discapacitados.

• Se desarrollará el sistema de protección al desempleado para mante
ner la calidad de vida y compensar en forma parcial y temporal su 
reducción de ingresos. Los beneficiarios tendrán derecho a los servicios 
de las cajas de compensación y acceso a capacitación por parte del Sena, 
entidad que destinará parte de sus recaudos a este tipo de proyectos. Al 
mismo tiempo, el Sena mejorará la intermediación laboral, para lo cual 
ampliará su registro de empresas demandantes de empleo.

• El fortalecimiento de la capacitación a la población desempleada 
buscará facilitar su vinculación al mercado laboral. La meta del Sena es 
aumentar sustancialmente, en el cuatrienio, el número de personas que 
reciben capacitación, para lo cual se apoyará en la construcción del 
Sistema Nacional de Formación para el Trabajo.

C. CONSTRUIR EQUIDAD SOCIAL
Los tres desafíos principales que tiene el Gobierno para construir una 

sociedad más justa son:
a) Aumentar la eficiencia del gasto social para que los mayores recursos 

se traduzcan en mejores resultados;
b) Mejorar la focalización del gasto para que los recursos lleguen a los 

más necesitados, y
c) Consolidar un sistema de protección social para que las crisis 

económicas no comprometan, por completo, las posibilidades futuras de 
los grupos más vulnerables.

1. Revolución educativa
• Ampliar la cobertura en educación preescolar, básica, media y 

superior
• Se buscará crear 1,5 millones de cupos en educación preescolar, 

básica y media mediante la implementación de varios esfuerzos comple
mentarios: aumentos en la eficiencia (800.000 cupos), recursos adiciona
les provenientes de las reformas constitucionales (640.000 cupos) y el 
Programa de Educación Rural (60.000 cupos).

• En educación superior se espera retener e incorporar a cerca de 
400.000 estudiantes, a través de diversos mecanismos: la implementación 
de un programa mediante el cual se crean nuevos esquemas de financia
ción para estudiantes de menores ingresos (100.000 cupos en cinco años), 
la modernización y mejora de la gestión de las universidades públicas 
(retener 80.000 estudiantes y generar 70.000 nuevos cupos) y la promo
ción de la educación Técnica y Tecnológica (150.000 nuevos cupos)

• El Gobierno Nacional establecerá los esquemas de distribución de 
recursos del presupuesto de la nación a las instituciones de educación 
superior estatales para que sean asignados con base en indicadores de 
desempeño por institución.

• Se mejorará la calidad de la educación preescolar, básica, media y 
superior, a través de instrumentos como la definición de estándares de 
calidad, la evaluación de resultados, los planes de mejoramiento, la 
difusión de experiencias exitosas, mecanismos de pertinencia de la educa
ción, la conectividad e informática, la promoción de la televisión y radio 
educativas, el programa Textos y Bibliotecas, el aseguramiento de la 
calidad y el estímulo a la investigación en la educación superior.

• Mejorar la eficiencia del sector educativo. Con este propósito se 
desarrollarán mecanismos orientados a mejorar la productividad, la 
eficiencia y la transparencia sectorial, y a asegurar la calidad de las 
inversiones, tales como la modernización institucional del Ministerio de 
Educación Nacional, la modernización de las entidades departamentales 
y municipales del sector, la concertación de planes de gestión y desempe
ño, y el desarrollo del sistema de información del sector educativo.

2. Ampliación y mejoramiento de la protección y la seguridad 
social

• Se fortalecerán e incrementarán las coberturas de aseguramiento en 
salud a través de la transformación de subsidios de oferta a demanda, el 
recaudo efectivo de recursos para su financiamiento y la mejor explota
ción del monopolio de juegos de suerte y azar. Con estas políticas se 
espera incorporar por lo menos cinco millones de nuevos afiliados al 
régimen subsidiado de salud.
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• Se buscará la sostenibilidad financiera del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (SGSSS) y se mejorará el flujo de recursos y 
la operación del régimen subsidiado.

• Se mejorará el acceso y la prestación de servicios de salud en el 
Sistema mediante la reestructuración y capitalización de hospitales, la 
regulación de la entrada de Instituciones Prestadoras de Salud al SGSSS, 
la promoción de mecanismos de acreditación para mejorar la calidad y la 
creación de redes de atención.

• En salud pública se aumentará la cobertura de vacunación al menos 
a 95% en menores de 5 años, y se diseñarán programas de salud tendientes 
a reducir, entre otros, la incidencia del embarazo en adolescentes, el sida, 
la malaria y el cáncer de cuello uterino.

• La protección a la familia, la juventud y la niñez, se llevará a cabo con 
la participación activa del Instituto de Bienestar Familiar. Se le dará 
especial atención a la ampliación de cupos alimentarios para niños, con el 
fin de otorgar cerca de 500.000 desayunos o almuerzos, buscando 
alcanzar hasta 1.300.000 niños beneficiarios de este programa. También 
se trabajará en la prevención y atención de la violencia intrafamiliar, y a los 
grupos más vulnerables de la población: ancianos y discapacitados. 
Asimismo, se diseñará un sistema de responsabilidad penal juvenil, se 
implementará el Consejo Nacional de Juventud, el Sistema Nacional de 
Juventud y el Sistema Nacional de Información de Juventud. Bajo la 
coordinación de la Consejería Presidencial de Equidad para la Mujer y, a 
partir de un proceso de concertación con las entidades rectoras de las 
políticas sectoriales, se diseñará y se definirán las acciones específicas, 
responsabilidades y presupuesto, de la política “Mujeres constructoras de 
paz y de desarrollo” dentro del marco de las estrategias y programas 
contemplados en el Plan Nacional de Desarrollo.

• Se creará una red de protección social operante para dar continuidad 
a los programas de la Red de Apoyo Social, reformando el sistema de 
identificación y clasificación de potenciales beneficiarios para programas 
sociales (Sisbén) para contar con una adecuada focalización de tales 
programas.

• La reforma pensiona! garantizará equidad intra e intergeneracional. El 
Gobierno Nacional desarrollará una política integral para hacer frente al 
problema pensional, a través de la ejecución de la Ley 797 de 2003.

3. Impulso a la economía solidaria
• Se creará un marco institucional con reglas claras que sean favorables 

al desarrollo del sector solidario privado.
• Se promoverá el desarrollo socioeconómico de las organizaciones 

más pequeñas y se estimulará la creación de formas organizativas que 
favorezcan la vinculación de trabajadores informales e independientes.

• Las estrategias orientadas a estos objetivos incluyen la promoción del 
desarrollo socioeconómico mediante la cofinanciación de proyectos, las 
líneas de redescuento diseñadas especialmente para el sector, el estímulo 
a la creación de nuevas organizaciones a través del desarrollo de incuba
doras de organizaciones de economía solidaria privada, y líneas de crédito 
y cofinanciación.

4. Manejo social del campo
• El Manejo Social del Campo abordará la ruralidad a partir de un 

enfoque que trasciende la dimensión productiva agropecuaria y reconoce 
la sinergia entre el campo con los centros urbanos pequeños y medianos 
y las áreas metropolitanas. Este resalta la participación activa de las 
comunidades en escenarios descentralizados; e introduce consideraciones 
como la sostenibilidad ambiental, el ordenamiento territorial, la equidad 
de género y las especificidades regionales, culturales y étnicas, los cuales 
son parámetros para el diseño de los incentivos y mecanismos de las 
políticas de desarrollo rural y sectorial.

• El Manejo Social del Campo propone una protección razonable para 
la producción nacional, en un marco de libre comercio y dentro de los 
acuerdos de la Organización Mundial del Comercio por su importancia 
para la defensa y generación de empleo y el logro del objetivo de seguridad 
alimentaria. Por ello, la política comercial sectorial dará continuidad al 
proceso de promoción de exportaciones.

• La estrategia propone la focalización regional de las inversiones en 
función de la reducción de la desigualdad, el ordenamiento territorial y el 

aprovechamiento del potencial estratégico del campo. En este sentido, 
respaldará intervenciones a través de: a) acceso a infraestructura básica y 
vivienda; b) seguridad alimentaria; c) esquemas asociativos y productivos 
para el desarrollo rural; d) desarrollo científico y tecnológico; y, e) acceso 
a factores productivos y financieros.

• La planeación de la Reforma Agraria y Desarrollo Rural deberá 
corregir el uso del suelo en las áreas de mayor aptitud agrícola propiciando 
su recuperación, propiciar una reforma de las relaciones rurales y por 
consiguiente del sector agrario que oriente la modernización de las 
relaciones campesino- agricultura, en los marcos del desarrollo regional 
y cerrar la expansión de la frontera económica.

• El proceso de planificación contemplará lo siguiente:
• Se convocará a los sectores representativos de la comunidad rural, el 

sector privado y entidades públicas territoriales, en cada región, para 
validar los aspectos de ordenamiento territorial, geopolítico y 
geoeconómico, así como orientar las bases del desarrollo rural partiendo 
del estudio técnico sobre las ventajas competitivas y los equilibrios de 
oferta y demanda de factores productivos, materias primas, bienes inter
medios y productos finales.

• Se orientará a proyectos de pequeña y mediana empresa rural, donde 
se vinculen los sectores industriales y de servicios a las zonas de produc
ción, para crear las condiciones de participación equitativa de poblaciones 
pobres en la distribución de los beneficios del desarrollo de las actividades 
rurales, conllevando a que la articulación de la agricultura con otros 
sectores económicos se constituya en el sustento efectivo de la vida 
económica, social y democrática del medio rural colombiano.

• La eliminación de las causas de los desequilibrios económicos y 
sociales regionales, mediante la atención diferenciada al medio rural 
especialmente en las regiones más vulnerables, para lo cual se tendrán en 
cuenta los siguientes aspectos:

• Zonas actuales y potenciales aptas para la producción agropecuaria 
y ubicación actual de pequeña, mediana y gran propiedad.

• Zonas protectoras y de conservación ambiental.
• Zonas de nivel máximo de riesgo: inundaciones y deslizamientos, 

sismos y sequías.
• Las zonas de explotación de recursos naturales no renovables.
• Areas ocupadas por obras de infraestructura como vías y servicios 

públicos actuales y proyectados.
• Areas urbanas, periurbanas y rurales.
• Areas turísticas y de planes de vivienda.
• En estas zonas se elaborarán planes quinquenales de desarrollo rural 

y reforma agraria que armonicen las políticas macroeconómicas, sectoria
les y las particularidades del desarrollo de la región e identifiquen los 
instrumentos a impulsar.

• Los recursos que se generen por medio de contribuciones parafiscales 
agropecuarias, pesqueras y forestales, creadas según lo dispone el nume
ral 12 del artículo 150 de la Constitución Política, se invertirán, cuando 
existan Acuerdos de Competitividad, en desarrollar las actividades nece
sarias para la realización de sus propósitos, y en especial en áreas de 
investigación y transferencia de tecnología, extensión, innovación, pro
tección sanitaria, mejoramiento de los sistemas de información y 
comercialización. Se establecerán esquemas de seguimiento y evaluación 
que incluyan indicadores verificables sobre los programas definidos por 
los subsectores.

5. Capitalismo social en servicios públicos
• Con el fin de superar situaciones de crisis financieras de empresas 

públicas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, y previa suscrip
ción de estrictos programas de ajuste, el Gobierno podrá impulsar, cuando 
a su juicio sea viable, esquemas de participación de usuarios, trabajadores, 
acreedores, inversionistas y otros grupos ciudadanos (capitalismo social) 
como parte de una estrategia integral para recuperar su viabilidad operativa 
y financiera. Para tal efecto se podrá promover la constitución de fondos 
que podrán adquirir la propiedad accionaria de estas empresas como parte 
del sector solidario, cuando ello sea posible, o desarrollar esquemas de 
financiamiento condicionados a su participación en su administración.
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se podrá dotar a la Superintendencia de

ana
si desarrollo sostenible de las ciudades, el 
siguientes programas:
1 regionalización del Sistema Nacional

• Para la protección del patrimonio público y social y la continuidad en 
la prestación del servicio, 
Servicios Públicos Domiciliarios de recursos y mecanismos que le permi
tan abordar los procesos de toma de posesión y liquidación de empresas 
de servicios públicos domic liarios en forma más eficiente.

• Se instrumentarán hen amientas para que los agentes liquidadores 
puedan celebrar los actos y qontratos que se requieran, dentro del proceso 
de liquidación, para que otr< i empresa asuma la prestación del respectivo 
servicio en un tiempo razor able y, de esa forma, se asegure la continua 
prestación del mismo.

6. Desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa
• La estrategia de promo ñón a la micro, pequeña y mediana empresa 

estará enfocada hacia dos objetivos: a) eliminación de las restricciones de 
acceso al financiamiento, y b) diseño y desarrollo de instrumentos de 
apoyo.

• Estos objetivos se cumplirán mediante dos mecanismos. Primero, 
medidas que construyan confianza al interior del mercado financiero. 
Segundo, la racionalización de la banca de desarrollo para que tenga 
mayor coherencia e impacto en el crédito de fomento otorgado por los 
establecimientos financieros.

7. Calidad de vida urb
• Con el fin de lograr 

Gobierno implementará los
a) Descentralización 

Habitacional;
b) Ciudad región y participación ciudadana;
c) Información para la ge stión urbana (actualización de la información 

catastral existente);
d) Ordenamiento territo ial y evaluación ambiental estratégica;
e) Asentamientos huma ios y entorno urbano;
f) Calidad de vivienda;
g) Alianzas estratégicas
h) Promoción de una cultura urbana;
i) Organizaciones social es de vivienda, y
j) Atención a población c esplazada por la violencia a causa del conflicto 

interno.
8. Prevención y mitigación de riesgos naturales
En el tema de prevencí* 

adelantará los siguientes programas:
• Se profundizará y div iilgará el conocimiento en riesgos de origen 

natural y antrópico.
• Se incluirá la prevencii i 

la inversión territorial y sectorial.
• Se buscará reducir la vulnerabilidad financiera del Gobierno ante 

desastres.
• Se buscará optimizar 

estos eventos.
9. Fortalecimiento de
• La Consejería Presidencial para asuntos étnicos coordinará con los 

Ministerios el diseño y definición de las políticas conducentes a elevar el 
nivel de vida de los grupo: 
decisiones que les atañen.

• Se buscarán esquemas * 
ñas y afrocolombianas parí 
se velará para que los servic ios del sistema financiero y crediticio se hagan 
extensivos a estas comunidades.

• Se avanzará en los insti umentos legales que propicien el desarrollo de 
la población raizal del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi
dencia y Santa Catalina.

• En relación con los R )M (gitanos) se propondrán mecanismos que 
reconozcan sus derechos y >us prácticas consuetudinarias. Se promoverán 
programas y proyectos ori untados a mejorar sus condiciones de vida.

ón y mitigación de desastres, el Gobierno

>n y mitigación de riesgos en la planificación y

os mecanismos de respuesta del Estado ante

os grupos étnicos

étnicos y a garantizar su participación en las

de concertación con las comunidades indíge- 
. el mejoramiento de sus condiciones de vida y

10. Mujeres constructoras de paz y desarrollo
• En desarrollo de la Constitución Nacional, en cumplimiento de los 

compromisos internacionales adquiridos por Colombia y, con el propósito 
de impulsar el desarrollo con equidad de género e igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres, el Gobierno Nacional adelantará la política para 
las mujeres. Esta se hará a través de la Consejería Presidencia para la 
Equidad de la Mujer, la cual coordinará un proceso de concertación con 
Ministerios y demás entidades públicas, para articular la dimensión de 
género en sus programas, proyectos y presupuestos, dentro del marco de las 
estrategias y programas contemplados en el Plan Nacional de Desarrollo.

D. LA RENOVACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
El Gobierno Nacional promoverá una profunda renovación de la 

administración pública basada en tres componentes: a) Fortalecimiento de 
la participación ciudadana, b) adopción de una nueva cultura de gestión 
de lo público, ye) profundización de la descentralización y su articulación 
con el ordenamiento territorial.

El programa de renovación de la administración pública en materia de 
reestructuración de los organismos nacionales se extenderá como máximo 
hasta el 31 de enero del año 2004, así como los beneficios derivados de este 
programa.

1. Fortalecimiento de la participación ciudadana
• Se fortalecerá la participación ciudadana en la definición, ejecución 

y vigilancia de las tareas públicas. Se impulsará el compromiso con lo 
público desde la educación básica. Se impulsará y facilitará la integración 
y participación de veedurías comunitarias en todas las actividades de la 
administración.

• En las administraciones territoriales se promoverá la participación de 
la ciudadanía en la elaboración de presupuestos y en la formulación, 
seguimiento y evaluación de las decisiones de política pública que la 
afectan.

• Se crearán sistemas de información para que los ciudadanos tengan 
acceso en tiempo real a la información sobre la administración pública, 
tales como la nómina de la administración, las cuentas fiscales, los 
procesos de contratación administrativa y la ejecución de la inversión 
pública.

• Se desarrollarán modelos de evaluación y calificación de la gestión 
pública que estarán en armonía con el esquema de evaluación de la 
descentralización y de la gestión pública territorial.

• Se estimulará la participación ciudadana y su relación con la adminis
tración pública tanto a nivel territorial como nacional. Uno de los 
mecanismos principales de participación y concertación serán los consejos 
comunales de gobierno, en los que confluyen la ciudadanía, las autorida
des locales y el Gobierno Nacional.

• Se realizarán acciones dirigidas a actualizar y capacitar a los miem
bros de las asambleas y concejos.

2. Una nueva cultura de gestión de lo público
• Se incorporarán conceptos y prácticas de gerencia moderna para la 

gestión de las entidades públicas.
• Se establecerá una política estatal en materia de austeridad, para ser 

aplicada en el orden nacional. Se reducirán el costo del aparato del Estado 
y la burocracia y se eliminarán los privilegios.

• Se llevará a cabo un rediseño institucional dentro de cada organismo 
estatal, para aumentar la eficiencia y la gestión mediante una recomposi
ción de la planta hacia las labores misionales.

• Se ejecutará un conjunto de reformas transversales que buscan 
solucionar los problemas estructurales del Estado, en materia de pl aneación, 
presupuesto, contratación pública, carrera administrativa, defensaj udicial 
del Estado y de manejo y gestión de activos públicos.

• Se avanzará en procesos expeditos de evaluación de resultados y se 
fortalecerá el programa Gobierno en Línea y sistemas de información 
unificados.

• El presupuesto público será un instrumento eficiente de política 
económica y social, para lo cual deberá ceñirse a las restricciones 
macroeconómicas y fiscales. La determinación de las prioridades de gasto 
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público debe ser transparente y permitir una asignación eficiente de los 
recursos públicos. Se llevará a cabo una reforma al sistema presupuesta!, 
que se guiará por estándares internacionales, y estará dirigida a generar 
una mayor flexibilidad del presupuesto. Así mismo, se desarrollará una 
estrategia de comunicación para que la ciudadanía tenga un mayor 
conocimiento del presupuesto y esté en capacidad de ejercer una adecuada 
vigilancia de la aprobación y ejecución del mismo.

• El Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DAÑE, 
adoptará e implementará una política nacional de información, con el 
propósito de dotar a la administración pública de una información 
estratégica, confiable, oportuna, de calidad, y que contribuya a mejorar la 
toma de decisiones, la adopción de políticas públicas y el seguimiento de 
la gestión pública. Dicha política deberá respetar los principios de 
seguridad, accesibilidad, pertinencia, oportunidad, eficiencia y calidad de 
la información.

• El Departamento Nacional de Planeación definirá la información que 
los organismos y las entidades públicas nacionales o territoriales, los 
servidores públicos y las personas que ejerzan funciones públicas o 
presten servicios públicos en nombre del Estado, cumplan labores de 
interventoría en los contratos estatales o administren recursos públicos, 
estarán obligados a suministrar y publicar, para efectos de asegurar el 
seguimiento de la gestión pública; así como los parámetros, la periodici
dad y los responsables para suministrar y publicar dicha información; y los 
mecanismos para la difusión del seguimiento y evaluación de resultados 
de la administración pública, en el marco del Sistema Nacional de 
Evaluación.

• La lucha contra la corrupción tendrá como eje principal la reforma de 
la contratación pública. Para tal efecto las entidades estatales divulgarán 
con anticipación sus programas y presupuestos de contratación e inver
sión y las características de los proyectos que vayan a adelantar, a través 
de medios tecnológicos. Cada entidad implementará auditorías de calidad 
y prestación de servicios al ciudadano. Se estimulará el control ciudadano 
mediante veedurías que velen por la transparencia en la gestión estatal.

• El Gobierno coordinará la implementación de un programa de 
selección de personal para que la vinculación de los funcionarios públicos 
que se determine se realice mediante concursos abiertos (meritocracia).

• Fortalecimiento del Programa de Modernización Tecnológica de la 
Registraduría- Renovación Masiva de Documento de Identificación Ciu
dadana. El Gobierno Nacional estudiará alternativas viables de financia
ción que vinculen al sector privado y a otros países, en un proceso de 
renovación masiva del documento de identificación ciudadana.

3. Profundización de la descentralización y el desarrollo territorial
• El Gobierno Nacional coordinará con las entidades territoriales la 

formulación de una política de desarrollo territorial, con el objeto de crear 
capacidades internas en los territorios.

• Igualmente se promoverá la creación de regiones.
• Se adelantarán procesos de planificación y gestión estratégica terri

torial y mecanismos de consolidación regional a diferente escala, que 
convoquen y cohesionen la voluntad de las autoridades locales y regiona
les y generen dinámicas de trabajo conjunto entre los actores del desarro
llo, públicos y privados.

• Así mismo, apoyará estrategias y procesos urbano-regionales que 
estructuren redes de ciudades intermedias y menores, articuladas con los 
espacios rurales que dinamicen e integren las zonas periféricas del país.

• El Gobierno Nacional formulará un proyecto estratégico nacional de 
ordenamiento territorial.

• Se diseñará y aplicará un sistema integral de evaluación permanente 
de la descentralización, de la gestión pública territorial y del ordenamiento 
territorial a través de sistemas integrales de información e indicadores que 
sirvan de soporte a la planificación y a la toma de decisiones.

• El Departamento Nacional de Planeación suministrará a los alcaldes, 
las orientaciones y las metodologías correspondientes para que los 
municipios y distritos realicen, adopten y apliquen las nuevas 
estratificaciones de los conglomerados de viviendas con más de 4.000 
habitantes -cabeceras municipales urbanas y centros poblados rurales-, 
para lo cual tendrán plazo máximo hasta el 30 de noviembre de 2004.

• Se reorganizará la oferta de crédito y cofinanciación territorial de 
forma tal que se cuente con mecanismos de acceso uniforme y transparen
te y los recursos se dirijan hacia sectores claves para el desarrollo 
territorial. El Gobierno, con base en las facultades otorgadas por el 
Congreso, expedirá un Régimen Procedimental y Sancionatorio de los 
tributos para las entidades territoriales que les permita disponer de 
instrumentos para mejorar su gestión tributaria.

• Se formulará la Política de Integración y Desarrollo Fronterizo, 
teniendo en cuenta la normatividad e instrumentos existentes.

CAPITULO ni
Presupuestos plurianuales

Artículo 7o. Valores de programas. Los valores asignados en el Plan 
Nacional de inversiones públicas 2002-2006 para los principales progra
mas descritos en el artículo anterior se encuentran expresados por sectores 
en el cuadro siguiente, en cifras en millones de pesos de 2002:

PLAN DE INVERSIONES Y GASTO SOCIAL 2003-2006 
Millones de pesos constantes 2002

SECTORES

TOTAL
Central (3) Descentralizado

(4)
Sistema Gral. 

Participaciones
Participación 

Privada
Total

General

FONDO DE INVERSIONES 
PARA LA PAZ 1.760.022 0 0 0 1.760.022

GOBIERNO 1.317.850 5.589 0 0 1.323.439

DEFENSA 2.907.066 355.459 0 0 3.262.525

JUSTICIA 715.914 0 0 0 715.914

HACIENDA 4.378.357 0 0 0 4.378.357

AGRICULTURA 936.051 0 0 0 936.051

SOCIAL(l) 12.722.831 1.140.133 51.872.282 3.100.319 68.835.565

INFRAESTRUCTURA (2) 5.699.470 8.136.570 0 16.542.272 30.378.312
ORGANISMOS DE CONTROL 406.857 0 0 0 406.857

MEDIO AMBIENTE 177.767 0 0 0 177.767

TOTAI.GENERAL 31.022.186 9.637.751 51.872.282 19.642.591 112.174.811
(1) Corresponde a Salud, Trabajo, Educación, Cultura, Vivienda, Saneamiento Básico y Regalías

(2) Incluye Comunicaciones, Transporte, Minas y Energía y Sistemas de Transporte Masivo

(3) Ramas Legislativa, Judicial y Ejecutiva, Organización Electoral, Ministerio Público, Contraloría y Establecimientos Públicos del Orden 
Nacional

(4) Empresas Industriales y Comerciales del Estado y Sociedades de Economía Mixta

Fuente: DNP - DIFP

El monto total de los gastos que se realicen para la ejecución del 
presente Plan no podrá superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles de conformidad con el plan macroeconómico del Gobierno 
Nacional.

CAPITULO IV
Mecanismos para la ejecución del Plan 

Sección uno: Disposiciones de carácter general
Artículo 8o. Prelación legal del Plan. De conformidad con el inciso 

tercero del artículo 341 de la Constitución, el Plan de Inversiones Públicas 
contenido en la presente ley tendrá prelación sobre las demás leyes. En 
consecuencia, sus mandatos constituirán mecanismos idóneos para su 
ejecución y suplirán los existentes sin necesidad de la expedición de leyes 
posteriores.

Artículo 9o. Vigencia del Plan en el tiempo. Las disposiciones conte
nidas en la presente ley continuarán vigentes una vez se expidan nuevos 
planes de desarrollo, a menos que sean modificadas o derogadas por el 
legislador.

Artículo 10. Evaluación del Plan de Desarrollo. Para fortalecer la 
gestión pública orientada al logro de los resultados del Plan de Desarrollo, 
el Gobierno Nacional, en el marco del Sistema Nacional de Evaluación, 
reglamentará los esquemas de seguimiento, evaluación, incentivos y 
difusión de resultados, que garanticen la eficiencia, eficacia y transparen
cia en la asignación de recursos.

Artículo 11. Entidades sin ánimo de lucro. En desarrollo del artículo 
355 de la Constitución Política, se podrán suscribir contratos con entida
des privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de 
impulsar programas y actividades de interés público acordes con el 
presente plan y especialmente las relacionadas con la prestación de 
servicios de salud, atención a la infancia, atención a la tercera edad, 
atención y prevención de la drogadicción, atención a desplazados, 
reinserción a la vida civil, fomento a la cultura, bandas juveniles, educa
ción, apoyo a las actividades de las academias y otras instituciones que 
tengan el carácter de cuerpo asesor o consultivo del Gobierno Nacional
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i

ujadores de tales empresas, acreedores, 
ación, cuando ésta lo estime conveniente, y

tor entidades fiduciarias, contratadas en la

en las distintas áreas, así cordo las vinculadas a la atención de desastres y 
aquellas que puedan colaborar en la ejecución del presente plan.

Artículo 12. Restricción a los gastos de funcionamiento. Para dar 
cumplimiento al presente Plan, se exceptúan de la restricción a los gastos 
de funcionamiento a que se Refiere el artículo 19 de la Ley 790 de 2002, 
los destinados a pensiones, s alud, gastos de defensa, el Sistema General 
de Participaciones y otras transferencias que señale la Ley.

Artículo 13. Participación en la venta de activos. Para garantizar 
recursos para la financiación de los proyectos contenidos en el presente 
Plan, la participación en la venta de activos de la nación que deba 
transferirse a los entes territoriales en desarrollo de la Ley 226 de 1995, 
o las normas que la hayan modificado, se aplicará con prioridad al 
desarrollo de los proyectos dontenidos en este plan de desarrollo mante
niendo dicha participación en la entidad territorial correspondiente. El 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público en la ley de presupuesto señalará 
los términos en que cumple dicha participación.

Artículo 14. Fondos de Capitalización Social. Podrán constituirse 
Fondos de Capitalización Social como mecanismos de recuperación, 
estabilización y capitalización de las empresas de servicios públicos 
domiciliarios existentes o que se constituyan, que permitan facilitar el 
desarrollo de soluciones empresariales con el objeto de garantizar la 
viabilidad y la continuidad e i la prestación del servicio. A través de estos 
Fondos se podrán canalizar hacia las empresas de servicios públicos las 
inversiones efectuadas en aquellos por toda clase de personas incluyendo, 
entre otros, usuarios, traty 
inversionistas privados, la N; 
otras entidades públicas.

Parágrafo Io. Estos Fondos se podrán constituir como patrimonios 
autónomos administrados p< 
forma que acuerden los aportantes y regidos por las normas de derecho 
privado. En el comité fiduciario participarán representantes de los aportantes 
al fondo.

Parágrafo 2o. Estos Fondos podrán ser constituidos por la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios cuando se trate de 
empresas públicas de servicios públicos domiciliarios objeto de toma de 
posesión, o por la misma empresa, según las disposiciones legales que 
regulan los contratos de ficticia mercantil. En los eventos de empresas 
intervenidas, el contrato respectivo y sus reformas sólo podrán celebrarse 
previa aprobación por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios.

Parágrafo 3o. En el caso 
recuperación o estabilización de las empresas de servicios públicos 
domiciliarios, la Nación y sus entidades descentralizadas, sólo podrán 
efectuar el aporte que consideren conveniente, previa suscripción de 
convenios de ajuste financí :ro, operativo y laboral.

Artículo 15. Autorizado i para participar en los Fondos de Capitali
zación Social. Se autoriza a 
del orden nacional, cuandoi o estimen conveniente, a invertir todo o parte 
de sus acreencias con empre >as de servicios públicos domiciliarios oficia
les o mixtas en el Fondo de Capitalización Social.

La Nación y sus entidad ;s descentralizadas, previo cumplimiento de 
los requisitos establecidos e n el inciso anterior, también podrán reestruc
turar sus acreencias en las 
convenio de ajuste financierjo, operativo y laboral dará lugar a la aplicación 
de la cláusula aceleratoria.

Parágrafo. En el caso ce Fondos orientados a la reestructuración, 
estabilización o recuperac ión de las empresas de servicios públicos 
domiciliarios, la Nación y 
efectuar el aporte que cor sideren conveniente, previa suscripción de 
convenios de ajuste financi ;ro, operativo y laboral,

Artículo 16. Reestructuración de la prestación del servicio. La 
Superintendencia de Servic 
escisión de las empresas de servicios públicos domiciliarios bajo toma de 
posesión para administrar o 
tes, autónomas y separar a;

de Fondos orientados a la reestructuración,

la Nación y a las entidades descentralizadas

empresas referidas. El incumplimiento del

sus entidades descentralizadas, sólo podrán

ios Públicos Domiciliarios podrá ordenar la

iquidar, en unidades o empresas independien-

Artículo 17. Liquidación de empresas de servicios públicos domicilia
rios. Para garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
domiciliario, en los procesos de toma de posesión para liquidar de las 
empresas prestadoras, se seguirán las siguientes reglas especiales:

a) La liquidación se iniciará a partir del momento en que se notifique 
el acto administrativo de toma de posesión con fines de liquidación;

La intervenida mantendrá la capacidad legal para celebrar y ejecutar 
todos los actos y contratos tendientes a la prestación del servicio, hasta 
tanto otra u otras empresas asuman la prestación del mismo. Para tal fin 
la contratación de las empresas que se harán cargo de la prestación del 
servicio público domiciliario deberá realizarse en un plazo no superior a 
un año;

b) La continuidad de la prestación de los servicios públicos domicilia
rios que prestaba la empresa objeto del proceso de liquidación será 
responsabilidad, en primer lugar, del liquidador y subsidiariamente de las 
autoridades responsables de la prestación del servicio. Para tal efecto, el 
liquidador podrá celebrar todos los actos y contratos requeridos, sin 
necesidad de obtener aprobaciones previas de las autoridades o de los 
propietarios de la intervenida;

c) La remuneración del liquidador se hará bajo la modalidad de 
comisión de éxito, entendida ésta como la liquidación efectiva de la 
empresa y la garantía de la continuidad de la prestación del servicio;

d) Los pasivos que adquiera la intervenida con posterioridad a la toma 
de posesión, que sean necesarios para la prestación del servicio se 
considerarán gastos de administración de la liquidación;

e) El liquidador de la intervenida no requerirá permisos o autorizacio
nes de terceros para la supresión de cargos, ni para la terminación de los 
contratos de trabajo;

f) En los procesos de toma de posesión para liquidar, el Superintenden
te de Servicios Públicos Domiciliarios o su delegado tendrá las funciones 
que ordinariamente le corresponden a la Junta Asesora por las normas 
aplicables;

Artículo 18. Para asegurar la continuidad en la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios, se autoriza a la FEN para crear mecanis
mos de apoyo a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
en los procesos de toma de posesión con fines de liquidación de empresas 
públicas de servicios públicos domiciliarios.

Artículo 19. Subsidios para estratos 1 y 2. La aplicación de subsidios 
al costo de prestación de los servicios públicos domiciliarios de los 
estratos socioeconómicos 1 y 2 a partir de la vigencia de esta ley y para los 
años 2004, 2005 y 2006, deberá hacerse de tal forma que el incremento 
tarifario a estos usuarios en relación con sus consumos básicos o de 
subsistencia corresponda en cada mes a la variación del índice de precios 
al consumidor. Las Comisiones de Regulación ajustarán laregulación para 
incorporar lo dispuesto en este artículo. Este subsidio podrá ser cubierto 
por recursos de los fondos de solidaridad, aportes de la nación y de las 
entidades territoriales.

Parágrafo. Para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, los 
subsidios se aplicarán de acuerdo con la disponibilidad de recursos de los 
entes que los otorguen, de tal forma que en ningún caso será superior al 
40% del costo medio del suministro para el estrato 2, ni superior al 70% 
para el estrato 1.

Artículo 20. Obligación de suministrar información. Todos los orga
nismos y las entidades públicas nacionales o territoriales, los servidores 
públicos y las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, que 
ejerzan funciones públicas, presten servicios públicos en nombre del 
Estado, cumplan labores de interventoría en los contratos estatales o 
administren recursos de éste, están en la obligación de suministrar la 
información que se requiera para adelantar los programas de planeación, 
seguimiento y control, con destino a las instancias que de acuerdo con la 
ley les corresponda el manejo de la misma.

El Gobierno Nacional revisará los sistemas de información existentes 
y adoptará las disposiciones necesarias para garantizar su articulación, 
eficiencia, eficacia y evitar duplicidades.
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Los organismos y entidades responsables de la recepción y consolida
ción de la información podrán solicitarla siempre y cuando dicha informa- 

t ción corresponda a la misión, el objeto y las funciones establecidas en la 
ley para dichas entidades.

Artículo 21. En los organismos o entidades de la administración pública 
nacional, cuya supresión y liquidación se ordenen, no se dará aplicación 
a la protección ordenada por el artículo 12 de la ley 790 de 2002. En todo 
caso, si estos servidores públicos reúnen las condiciones establecidas en 
el artículo 8o de la misma ley, tendrán derecho al reconocimiento econó
mico destinado a su rehabilitación laboral, profesional o técnica, de 
conformidad con lo previsto en el citado artículo y en las disposiciones que 
lo reglamentan.

Sección dos: Sector del Interior y de Justicia
Artículo 22. Se podrá adelantar el diseño, la construcción y la adecua

ción de los centros de reclusión, así como la prestación de los servicios 
necesarios para el funcionamiento y la seguridad de los mismos, y los 
asociados con tratamientos dirigidos a la resocialización de los internos, 
a través de la celebración de contratos de concesión o de otros esquemas 
contractuales que permitan a los particulares la ejecución de tales obras o 
la prestación de tales servicios.

Sección Tres: Sector de Agricultura y Desarrollo Rural
Artículo 23. De las pautas para el desarrollo del seguro agropecuario. 

Modifícase el artículo 4o de la Ley 69 de 1993, el cual quedará así:
" “El Gobierno Nacional, a través de la Comisión Nacional de Crédito

Agropecuario, establecerá el seguro agropecuario de acuerdo con las 
siguientes pautas:

1. El cálculo de la prima seguro agropecuario se realizará teniendo en 
cuenta los mapas de riesgos agropecuarios, los cálculos actuariales y los 
estudios técnicos que se elaboren para el efecto.

2. El seguro será puesto en práctica de forma progresiva, según 
producciones, regiones y riesgos.

3. El seguro cubrirá el total de las inversiones por unidad de producción 
» financiadas con recursos de crédito o con recursos propios del productor

en actividades agropecuarias.
4. El seguro agropecuario contemplará deducibles en función a la 

modalidad del seguro, la clase de producción y los riesgos asegurados, los 
cuales serán asumidos obligatoriamente por el asegurado.

La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario podrá señalar los 
eventos en los cuales los créditos al sector agropecuario deban contemplar 
la cobertura del seguro agropecuario para evitar que su cobertura y 
viabilidad sean afectadas por la antiselección.

Parágrafo. El Gobierno Nacional establecerá las normas para que las 
entidades aseguradoras realicen las funciones de suscripción y cobertura 
de los riesgos contemplados en la ley”.

Artículo 24. Del Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios. Modifícase 
el artículo 6o de la Ley 69 de 1993, el cual quedará así:

“Créase el Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios el cual tendrá el 
tratamiento de Fondo-Cuenta administrado por el Fondo para el 
Financiamiento del sector Agropecuario, Finagro, o quien haga sus veces, 
sin personería jurídica ni planta de personal.”

Artículo 25. Objeto del Fondo. Modifícanse el artículo 7o de la Ley 69 
de 1993 y 75 de la Ley 663 de 2000, los cuales quedarán así:

“El Fondo tendrá por objeto destinar recursos para complementar la 
cobertura del reaseguro por concepto del seguro que ampare a los 
productores agropecuarios, cuando existan fallas en el mercado interna
cional de reaseguros que impliquen su no otorgamiento. La Comisión 
Nacional de Crédito Agropecuario establecerá las reglas de acuerdo con 
las cuales el Fondo cumplirá esta función, el monto del aporte que deben 
asumir las aseguradoras que tengan autorizado el ramo de seguro 
agropecuario en este evento, la forma como se repartirán las primas y la 
forma y proporción como se pagarán los siniestros.”

Artículo 26. Sociedades Administradoras del Seguro Agropecuario. 
Con el objeto de administrar el seguro que ampare los productores 
agropecuarios, las compañías de seguros podrán constituir sociedades de 
servicios técnicos especializadas en la operación de este seguro. Estas 

sociedades no tendrán el carácter de compañía de seguros. En tal sentido, 
las funciones que cumplan son complementarias de la actividad asegura
dora de las entidades que participen en su capital.

Artículo 27. Funciones de las Sociedades Administradoras del Seguro 
Agropecuario. Las Sociedades Administradoras del Seguro Agropecuario 
tendrán las siguientes funciones:

1. Administrar los riesgos derivados del seguro que ampare a los 
productores agropecuarios, en nombre y por cuenta de las compañías de 
seguros que participen en su capital.

2. Ajustar, liquidar y pagar los siniestros en nombre y por cuenta de las 
compañías de seguros que participan en su capital.

3. Efectuar los estudios estadísticos, y la investigación actuarial y 
técnica requeridos para el seguro agropecuario.

4. Las demás que se relacionen directamente con su objeto social 
especial y exclusivo.

Artículo 28. Subsidio integral. Modifícase el artículo 20 de la Ley 160 
de 1994 el cual quedará así:

“Establécese un subsidio integral que se otorgará por una sola vez, para 
el desarrollo de proyectos productivos en sistemas de producción de 
carácter empresarial, con principios de competitividad, equidad y 
sostenibilidad, que integre a pequeños y medianos productores beneficia
rios de los Programas de Reforma Agraria, ubicados en los sectores 
geográficos definidos de acuerdo con los criterios del artículo anterior.

El monto del subsidio incluye el valor de la tierra, y las inversiones 
complementarias, tales como: Capital fijo, adecuación predial, capacita
ción y asistencia técnica y comercialización, determinadas en el proyecto 
productivo y se otorgará por una sola vez al sujeto de Reforma Agraria, 
con arreglo a las políticas que señale el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, a los criterios de elegibilidad que determine la Junta 
Directiva del Incora o quien haga sus veces, y en las zonas definidas en el 
proceso de planeación de la Reforma Agraria.

Las fuentes de financiación de este subsidio se obtendrán del presu
puesto nacional, de recursos de cooperación internacional, donaciones 
directas y la participación del sector privado.”

Artículo 29. Administración del Subsidio Integral. Modifícase el 
artículo 21 de la Ley 160 de 1994 el cual quedará así:

“El subsidio integral de que trata el Artículo anterior será administrado 
y otorgado por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, o quien 
haga sus veces, el cual deberá vigilar su ejecución y definir los mecanismos 
de evaluación, seguimiento y control”.

Artículo 30. Condiciones del Subsidio Integral. Modifícase el artículo 
22 de la Ley 160 de 1994, el cual quedará así:

“El otorgamiento del subsidio integral se hará efectivo siempre que el 
proyecto productivo presente condiciones de viabilidad técnica, económi
ca y social que garanticen su competitividad, equidad y sostenibilidad, 
condiciones que serán evaluadas y certificadas por el Incora o quien haga 
sus veces, y de conformidad con la disponibilidad presupuestal.

Para garantizar el destino y la eficiencia de la inversión pública, los 
beneficiarios del subsidio deberán suscribir un contrato de operación y 
funcionamiento en el cual se determinen sus compromisos y responsabi
lidades, durante un periodo no inferior al definido en el proyecto produc
tivo y en ningún caso menor a 5 años. El incumplimiento del contrato 
generará el retiro inmediato del subsidio y la pérdida de sus derechos 
patrimoniales generados dentro del proyecto productivo.

El monto del subsidio integral para comprar tierra podrá ser del ciento 
por ciento del valor del predio.”

Artículo 31. Asignación Provisional. En las zonas definidas en el 
proceso de planeación de la Reforma Agraria, las tierras adquiridas o 
expropiadas por el Incora, o quien haga sus veces, podrán entregarse a los 
beneficiarios mediante contrato de asignación o tenencia provisional hasta 
por un término de cinco (5) años, previa definición del proyecto produc
tivo por desarrollar, a cuya finalización el Instituto procederá a transferir
les su dominio, siempre que acrediten haber establecido en ellas empresas 
agropecuarias competitivas y sostenibles.
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Durante la vigencia del cc ntrato, los beneficiarios recibirán exclusiva
mente el subsidio referente a las inversiones complementarias, tales como: 
Capital fijo, adecuación predial, capacitación y asistencia técnica y 
comercialización, determinadas en el proyecto productivo y se otorgará 
por una sola vez al sujeto de Reforma Agraria, con arreglo a las políticas 
que señale el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a los criterios 
de elegibilidad que determine la Junta Directiva del Incora o quien haga 
sus veces.

Si durante el término del Contrato el beneficiario incumple las obliga
ciones a su cargo, el Incora o quien haga sus veces, mediante acto 
administrativo debidamente motivado determinará su exclusión de la 
empresa agropecuaria, seleccionando en el mismo acto nuevo beneficia
rio, quien aportará solidariamente el monto de la inversión realizada por 
el beneficiario incumplido.

Artículo 32. Otras formas de acceso a la tierra. El Incora o quien haga 
sus veces, promoverá otras formas de acceso a la tierra, con el fin de 
ampliar el acceso de los campesinos a su uso y explotación, para lo cual 
deberá propender por:

1. Vincular propiedades del Estado en cualquiera de los niveles, 
mediante contratos de comodato o arrendamiento en función de proyec
tos productivos de empresas pequeñas o medianas.

2. Recuperar tierra abandonada de la Reforma Agraria, para el negocio 
agropecuario con opción de readjudicación a nuevos productores o 
desplazados.

3. Utilizar tierras recibidas por el Estado a cualquier título o por

que reciben la tierra se vinculan desde el

la tierra y su explotación, según parámetros

aneación de la Reforma Agraria, cuando los 
proyecto productivo para desarrollarlo en

cualquier procedimiento.
4. Arrendar predios, por el tiempo de duración de los proyectos 

productivos, o el leasing con opción de compra.
5. Constituir sociedades de riesgos compartidos, con base en contratos 

claros en distribución de utilidades
6. Vincular tierras adquiridas por el Estado para Reforma Agraria, 

contratando sus adecuaciones y desarrollo con una empresa ejecutora 
para ser administrados una vez logrado el punto de equilibrio de los 
proyectos. Los productores 
principio con la mano de obra por jornal, y generan un fondo de ahorro 
para la compra posterior de 
de Reforma Agraria.

7. Promover contratos! dé comodato gratuito entre particulares, cuya 
celebración también dará de -echo al subsidio para el proyecto productivo.

Todos las opciones anteriores se sujetarán a las disponibilidades 
presupuéstales.

Artículo 33. Arrendami mto con Opción de Compra. En las zonas 
definidas en el proceso de p 
campesinos presenten un 
predios en arrendamiento cc tn opción de compra, mediante la celebración 
del contrato pertinente por ufr término mínimo de cinco (5) años, recibirán 
exclusivamente el subsidio 'eferente al canon de arrendamiento y/o a las 
inversiones complementaria is, determinadas en el proyecto productivo, y 
se otorgará por una sola vea al sujeto de Reforma Agraria, con arreglo a 
las políticas que señale el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y 
a los criterios de elegibilidad que determine la Junta Directiva del Incora 
o quien haga sus veces .

Si durante el término del 
ciones a su cargo, el Incc 
administrativo debidamenti motivado, determinará su exclusión de la 
empresa agropecuaria, pudiendo seleccionar en el mismo acto un nuevo 
beneficiario, quien aportará solidariamente el monto de la inversión 
realizada por el beneficiario incumplido. En el evento de realizarse la 
adquisición del predio, los beneficios obtendrán el subsidio referente al 
predio.

Artículo 34. Recursos para Incentivo a la Capitalización Rural, ICR. 
Por el término de 1 año, a partir del ejercicio con corte al 31 de diciembre 
de 2002, no menos del 50% de las utilidades brutas que en cada ejercicio 
anual liquide el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario, 
Finagro, se trasladarán al programa del Incentivo a la Capitalización 

contrato el beneficiario incumple las obliga
ra o quien haga sus veces, mediante acto

Rural, ICR, creado por la Ley 101 de 1993. Para los 2 años posteriores el 
porcentaje será definido anualmente por la junta directiva de Finagro, 
previo concepto del Conpes.

Artículo 35. Incentivo a la Capitalización Rural, ICR. Los contribu
yentes del impuesto sobre la renta obligados a presentar declaración de 
renta dentro del país, que establezcan cultivos forestales tienen derecho a 
descontar del monto del impuesto sobre la renta, hasta el 30% de la 
inversión certificada por las Corporaciones Autónomas Regionales o la 
autoridad ambiental competente, siempre que no exceda del 20% del 
impuesto básico de renta determinado por el respectivo año o período 
gravable.

Parágrafo. El Certificado del Incentivo Forestal (CIF), creado por la 
Ley 139 de 1994, también podrá ser utilizado para compensar los costos 
económicos directos e indirectos en que incurra un propietario por 
mantener dentro de su predio ecosistemas naturales boscosos poco o nada 
intervenidos como reconocimiento a los beneficios ambientales y sociales 
derivados de estos.

El Gobierno Nacional reglamentará este incentivo, cuyo manejo estará 
a cargo de las Corporaciones Autónomas Regionales y Finagro, según lo 
establece la citada ley.

Un ecosistema poco o nada intervenido es aquel que mantiene sus 
funciones ecológicas y paisajísticas.

Sección Cuatro: Sector de la Protección Social
Artículo 36. Aportes patronales. Para efectos del cálculo del valor y 

giro de los aportes patronales del sector salud a financiar con recursos del 
Sistema General de Participaciones para la prestación del servicio a la 
población pobre por atender, en lo no cubierto con subsidios a la demanda, 
de que tratan el parágrafo 2 del artículo 49, el inciso tercero del artículo 
53, el artículo 58 y el literal (a) del parágrafo del artículo 58 de la Ley 715 
de 2001, se incluirán las obligaciones de pago de los aportes patronales 
correspondientes a la totalidad de las contribuciones inherentes a la 
nómina del sector salud, respecto de las instituciones prestadoras de 
servicios de salud.

Para el efecto, el valor de las contribuciones inherentes a la nómina no 
contemplado por los citados artículos de la Ley 715 de 2001, se incluirá 
a partir de la vigencia de la presente ley para los hospitales que hayan sido 
objeto de reestructuración y a partir de enero de 2005 para los demás 
hospitales.

El valor de los aportes patronales del sector salud, respecto a las 
instituciones prestadoras de servicios de salud, financiado con recursos de 
las entidades territoriales, hará parte del pago por los servicios prestados.

Artículo 37. Pagos a IPS. El pago que el Ministerio de la Protección 
Social y las entidades territoriales competentes realicen a las IPS públicas 
o privadas, por la prestación del servicio de salud a la población pobre no 
afiliada en lo no cubierto con subsidios a la demanda, deberá soportarse 
en la compra de servicios de salud mediante modalidades de pago 
diferentes a la transferencia directa, y será consistente con la cantidad y 
valor de los servicios efectivamente prestados, en los términos convenidos 
en los respectivos contratos.

El Ministerio de la Protección Social establecerá, dentro del primer mes 
de vigencia de la presente ley, la metodología que aplicarán las entidades 
territoriales para la definición de las modalidades de pago referidas en el 
presente artículo.

Cada entidad territorial que tenga competencias definirá dentro de los 
tres meses siguientes a la vigencia de la presente Ley, los beneficios 
mínimos por estructura poblacional y perfil epidemiológico, con base en 
los recursos disponibles, sin perjuicio de los ajustes futuros que sean 
necesarios frente a variaciones que se presenten en los factores anteriores. 
Dichos beneficios mínimos se incorporarán en los contratos como meca
nismo de pago, previa aprobación del Ministerio de la Protección Social.

La contratación de los recursos para atender a la población pobre no 
afiliada, en lo no cubierto con subsidios a la demanda, deberá fundamen
tarse en criterios de equidad y cobertura. Los recursos deben ser focalizados 
prioritariamente en la atención de aquellos grupos poblacionales que 
señale el Ministerio de la Protección Social como prioritarios, para los 

1
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cuales serán definidos los beneficios mínimos, por estructura poblacional, 
perfil epidemiológico y metas de salud pública, con base en los recursos 
disponibles.

Artículo 38. Criterios de habilitación. Para la habilitación de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios, Administradoras del Régimen 
Subsidiado y Empresas Promotoras de Salud, se deberán tener en cuenta 
criterios de oportunidad y calidad en la prestación de los servicios a los 
usuarios, así como las condiciones técnicas, administrativas y financieras 
que garanticen la prestación adecuada de los servicios y la administración 
del riesgo en salud.

Artículo 39. Reestructuración de IPSpúblicas. Para la ejecución de los 
créditos condonables de que trata el Parágrafo 3o del Artículo 54 de la Ley 
715 de 2001, la Nación y las entidades territoriales concurrirán, bajo la 
modalidad de préstamos condonables, en el financiamiento del proceso de 
ajuste y reestructuración de las IPS públicas mediante convenios de 
desempeño con las instituciones hospitalarias, que como mínimo garan
ticen, por parte de la entidad hospitalaria, su sostenibilidad durante 10 
años. El Gobierno Nacional señalará los criterios para la condonación de 
los préstamos a las instituciones. Aquellas instituciones que no hagan 
sostenible su operación, serán liquidadas.

Artículo 40. Contratación de entidades del orden territorial. Las 
entidades que administran los recursos del Régimen Subsidiado de Salud 
contratarán los servicios que requiera su población afiliada, 
preferencialmente con las instituciones prestadoras de servicios de salud 
pública del orden municipal, departamental o distrital que integran la red 
de servicios de salud de los departamentos, especialmente los servicios de 
mediana o alta complejidad, siempre y cuando la red cuente con la oferta 
pública habilitada para prestar estos servicios. Para efectos de racionalizar 
los costos se tendrá como marco de referencia las tarifas establecidas por 
el Ministerio de Protección Social.

En caso de que no se realice ninguna contratación o esta sea inferior al 
30% de la Unidad de Pago por Capitación Subsidiada, por la totalidad de 
los afiliados en la respectiva región, la EPS y demás entidades autorizadas 
en el régimen subsidiado deberán enviar a la Superintendencia Nacional de 
Salud una certificación de las causas por las cuales la contratación con la 
red pública no fue mayor.

Artículo 41. Autorización a las Empresas Sociales del Estado. Las 
Empresas Sociales del Estado, como entidades públicas descentralizadas, 
podrán constituirse como Sociedades de Economía Mixta.

Artículo 42. Condiciones para que operen las exenciones y reduccio
nes por generación de empleo. La exención o reducción de aportes 
parafiscales de que trata el artículos 13 de la Ley 789 de 2002 y los demás 
que otorgue la Nación, así como los programas de generación de empleo 
con recursos públicos, orientados a la creación y promoción del empleo 
formal, estarán condicionados a la afiliación de los trabajadores al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. A su vez, la exención o reducción 
de aportes parafiscales de que trata el artículo 14 de la misma ley, estará 
condicionada a la afiliación de dichos trabajadores al Plan de Beneficios 
que defina el Ministerio de la Protección Social.

Artículo 43. Licencia de Paternidad. La licencia remunerada de 
paternidad de que trata la Ley 755 de 2002 será reconocida por la EPS y 
recobrada a la Subcuenta de Compensación del Fondo de Solidaridad y 
Garantía de acuerdo con las reglas y procedimientos previstos por las 
normas vigentes para la licencia de maternidad.

Artículo 44. Subsidios a la demanda. Para avanzar consistentemente 
en la meta de cobertura universal de aseguramiento en salud con equidad, 
con los recursos de la subcuenta de compensación del Fondo de Solida
ridad y Garantía, Fosyga, se podrá establecer un programa de subsidios 
parciales de la cotización al régimen contributivo, en el cual podrán 
concurrir las entidades territoriales para la entrega de los beneficios de un 
plan individual de Salud, a la población que no tiene la capacidad de pagar 
la totalidad de la cotización mínima establecida para el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. Dicha población deberá organizarse en 
mutuales para efectos de su afiliación.

Para tal fin, hasta 0.2 puntos de la cotización de solidaridad del régimen 
contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud harán parte 

de la Subcuenta de Compensación del Fosyga, para contribuir al 
financiamiento de los subsidios de que trata este artículo; como mínimo 
0.8 puntos de la misma cotización de solidaridad se destinarán de acuerdo 
a lo señalado en el artículo 204 de la Ley 100 de 1993, para contribuir a 
la financiación de los beneficios del régimen subsidiado y serán traslada
dos a la subcuenta de solidaridad del Fosyga.

Parágrafo Io. El Plan individual de salud de que trata este artículo 
también se aplicará a aquellas personas autorizadas por la ley para cotizar 
por debajo de la base mínima de cotización establecida para el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud.

Parágrafo 2o. El encargo fiduciario del Fosyga manejará los recursos 
de la subcuenta de compensación para la financiación de subsidios de que 
habla este artículo, financiera y contablemente, en forma separada de los 
demás recursos de la subcuenta. En ningún caso los recursos de la 
subcuenta de compensación que financien subsidios, podrán ser usados 
para cofinanciar la continuidad de los afiliados al Régimen Subsidiado 
financiada con recursos de la subcuenta de solidaridad del Fosyga. El 
financiamiento de subsidios con los recursos de la subcuenta de compen
sación únicamente dará lugar a la prestación de beneficios de salud, no a 
prestaciones económicas.

Artículo 45. Suministro de información. Para la implementación de los 
mecanismos que permitan monitorear, evaluar y ajustar anualmente el 
valor de la Unidad de Pago por Capitación y el contenido de los planes de 
beneficios, así como para el análisis y evaluación del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, las Entidades Promotoras de Salud, las 
entidades autorizadas para administrar el régimen subsidiado, las Institu
ciones Prestadoras de Servicios de Salud, las entidades territoriales y 
demás agentes que hacen parte de sistema, están obligadas a reportar en 
la forma y con la periodicidad que el Ministerio de la Protección Social 
defina, la información necesaria y pertinente, además de la que establezca 
el Sistema Integral de Información en Salud.

Artículo 46. Prohibición de prestación de servicios de salud en forma 
directa. Prohíbese la prestación de cualquier plan adicional o complemen
tario de servicio de salud, en forma directa, por parte de cualquier entidad 
estatal, frente a sus propios trabajadores, con excepción de aquellos que 
hacen parte de los regímenes de excepción contemplados en la Ley 100 de 
1993.

Artículo 47. Aseguramiento universal. De conformidad con el artículo 
50 y el último inciso del artículo 70 de la Ley 715 de 2001, el Consejo 
Nacional de Seguridad Social en Salud, definirá dentro de los seis meses 
siguientes a la aprobación de la presente Ley, el plan de generación y 
reasignación de recursos para lograr el aseguramiento universal de la 
población, que incluya, entre otros, la ampliación de cobertura en el 
régimen subsidiado. Este plan abarcará la reasignación de los recursos del 
Sistema General de Participaciones para salud y de las rentas cedidas que 
financian la prestación de servicios a la población pobre en lo no cubierto 
con subsidios a la demanda, hacia el financiamiento de subsidios a la 
demanda para dicha población.

El componente financiero que soporte dicho plan, deberá desagregar 
el origen de las fuentes de financiación indicando el esfuerzo propio a 
cargo de las entidades territoriales y los requerimientos de recursos 
nacionales. Para tal fin, el Ministerio de Protección Social comunicará 
dentro de los dos meses siguientes a la expedición de la presente ley, el plan 
de transformación de las participaciones y de las rentas cedidas y solicitará 
a cada entidad territorial, un plan similar que defina la programación de los 
recursos de esfuerzo propio a cargo de cada una de ellas, el cual deberá 
ser presentado dentro de los dos meses siguientes.

El esfuerzo propio incluirá ingresos corrientes o una mayor asignación 
de los recursos del sistema general de participaciones y rentas cedidas, 
destinados a la población pobre en lo no cubierto por subsidios a la 
demanda.

Artículo 48. Convenios de asociación. Para efectos de racionalizar los 
costos de supervisión, interventoría o auditoría a los contratos del régimen 
subsidiado de salud que le corresponde ejercer al municipio, se podrán 
realizar convenios de asociación con otros municipios, o departamentos 
con corregimientos departamentales, conforme lo señale el reglamento. El
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lanciado proporcionalmente por cada munici- 
de afiliados que cada uno de ellos tenga en la

los contratos solo podrá contratarse con

las obligaciones propias del ejercicio de sus 
establezca así mediante convenio entre el 
Social y la respectiva entidad territorial.

ue podrá implementar directamente, o en

jones de habilitación será condición necesaria 
io, el cual se contratará prioritariamente con 

zcan los mejores estándares de calidad, acor- 
cursos.

as reservas de este recurso energético para el 
Gobierno Nacional establecerá los límites o

costo de la auditoría será finí 
pió en función del número < 
EPS o demás entidades autorizadas en el régimen subsidiado. La 
interventoría o auditoría a 
entidades acreditadas en los términos que defina el reglamento.

Artículo 49. Giro directo. De acuerdo con lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 64 de 1a Ley 715 de 2001, la Nación podrá girar los 
recursos del Sistema General de Participaciones y del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud d rectamente a las entidades de aseguramiento 
o las instituciones prestador is de servicios de salud, cuando las entidades 
territoriales incumplan con 
competencias o cuando se 
Ministerio de la Protección

Artículo 50. Número Uní co de Identificación. La Registraduría Nacio
nal del Estado Civil coordiríará con el Ministerio de la Protección Social, 
el diseño del Sistema Unico de Identificación.

Artículo 51. Evaluación de las instituciones prestadoras del servicio 
público de bienestar familiar. Las instituciones prestadoras del servicio 
público de bienestar familiar serán objeto de evaluación a través del 
sistema de habilitación y acreditación que para tal fin diseñará el Ministerio 
de la Protección Social! c 
coordinación con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. El 
cumplimiento de las condici 
para la prestación del servic: 
aquellas entidades que ofre 
des a la disponibilidad de re«

Sección cinco: Sector fie Minas y Energía
Artículo 52. Exportación de gas natural. Los productores de gas 

natural podrán disponer de 
mercado de exportación. El 
instrumentos que garantice i el abastecimiento nacional de este combus
tible, respetando los contratos existentes.

Artículo 53. Metodologí 
del petróleo. El Ministerio 
venta de los hidrocarburos 
tomando como base los precios de oportunidad del mercado, atendiendo 
las posibilidades de compet sncia de cada uno de los productos e incorpo
rando como referencia las señales de precio internacional más indicadas 
para la competitividad del sector.

Parágrafo 1° Las actividades de distribución y comercialización a 
usuarios finales del Gas 
transporte, distribución y 
natural serán reguladas por 
CREG.

Artículo 54. Coberturas 
propósito de salvaguardar as transferencias de Ecopetrol a la Nación, y 
teniendo en cuenta las fluctuaciones del precio del petróleo, Ecopetrol 
podrá realizar operaciones le cobertura financiera sobre el petróleo que 
comercializa, tales como c pciones de venta (put), opciones de compra 
(cali), swaps, o combinacidnes de estos instrumentos, como el collar y él 
put spread, entre otros.

La Junta Directiva de E( i
Hacienda y Crédito Públict, 
qué tipo de operaciones se pueden realizar y hará el seguimiento al 
programa de cubrimiento de riesgos de los precios del petróleo.

Artículo 55. Cadena de iistribución de combustibles líquidos deriva
dos del petróleo. El artículo 2o de la Ley 39 de 1987 quedará así:

i para la fijación de precios de los derivados 
le Minas y Energía podrá fijar los precios de 
y sus derivados para el mercado nacional,

Jcuado del Petróleo y las actividades de 
comercialización a usuarios finales de gas 

; a Comisión de Regulación de Energía y Gas,

financieras de riesgos de Ecopetrol. Con el

opetrol, con el visto bueno del Ministerio de 
, establecerá la política de cobertura, definirá

“Artículo 2o. Los agente ts de la cadena de distribución de combustibles 
líquidos derivados del petróleo solamente serán el Refinador, el Importa
dor, el Almacenador, el Distribuidor Mayorista, el transportador, el 
Distribuidor Minorista y el Gran Consumidor.”

e¡ i las Zonas No Interconectadas. Los subsidios 
Interconectadas (ZNI) podrán ser utilizados 
tara cubrir los costos del combustible reque-

Artículo 56. Subsidios 
destinados a las Zonas no 
tanto para inversión como 
rido por las plantas de generación eléctrica en estas zonas.

Artículo 57. Entrega de mercados de comercialización de energía 
eléctrica. En comunidades de difícil gestión de cobro u operación se podrá 
autorizar la entrega de parte o la totalidad de un mercado de 
comercialización de energía eléctrica a un nuevo comercializador. Cuan
do en el mercado no sea posible vincular comercializadores independien
tes, se podrá conformar una nueva sociedad comercializadora con la 
participación de por lo menos las entidades territoriales, la comunidad y 
el anterior comercializador. Para ello, se deberá tener la aprobación 
previa, escrita y motivada de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. La Comisión de Regulación de Energía y Gas regulará el 
procedimiento de entrega del mercado previsto en este artículo.

Parágrafo. Los contratos de condiciones uniformes de prestación del 
servicio de energía eléctrica se entenderán sustituidos en su integridad por 
el nuevo contrato con el nuevo comercializador.

Artículo 58. Programa de normalización de redes eléctricas. El 
Gobierno Nacional desarrollará un programa de normalización de redes 
eléctricas cuyos objetivos serán la legalización de usuarios y la reducción 
de pérdidas no técnicas en barrios subnormales situados en los municipios 
del Sistema Interconectado Nacional. El programa podrá ser financiado 
con recursos del Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las 
Zonas Rurales Interconectadas, creado por la Ley 788 de 2002, y con 
recursos de las entidades territoriales. Las empresas distribuidoras y 
comercializadoras de energía eléctrica participarán en los programas de 
normalización brindando asistencia técnica y suministrando mano de obra.

Parágrafo. La Comisión de Regulación de Energía y Gas adoptará los 
cambios necesarios en la regulación a partir de la vigencia de la presente 
ley, para que la contribución de que trata el artículo 105 de la Ley 788 de 
2002, sea incorporada a los cargos por uso del sistema de transmisión 
nacional.

Artículo 59. Esquemas diferenciales de prestación del servicio de 
energía eléctrica. De acuerdo con el principio de neutralidad establecido 
en el artículo 87 de la Ley 142 de 1994, la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas desarrollará la regulación necesaria para incluir esquemas 
diferenciales de generación, distribución, comercialización, calidad, con
tinuidad y atención del servicio en las zonas no interconectadas, territorios 
insulares, barrios subnormales, áreas rurales de menor desarrollo, y 
comunidades de difícil gestión. Se podrán desarrollar esquemas de 
medición y facturación comunitaria, utilizar proyecciones de consumos 
para facturación, esquemas de pagos anticipados del servicio, y períodos 
flexibles de facturación.

Parágrafo. El Gobierno Nacional, definirá barrios subnormales, áreas 
rurales de menor desarrollo y comunidades de difícil gestión.

Artículo 60. Comercialización de energía eléctrica y gas combustible. 
Las empresas comercializadoras de energía eléctrica y gas combustible 
que atienden usuarios regulados residenciales y/o no residenciales, y 
aquellas que lo hagan en el futuro, deberán incorporar a su base de clientes 
un número mínimo de usuarios de estratos socioeconómicos 1 y 2 que será 
establecido por el Gobierno Nacional.

Artículo 61. Expansión del Sistema de Transmisión Nacional. Para los 
nuevos proyectos del Sistema de Transmisión Nacional (STN), las tarifas 
aplicadas por la Comisión de Regulación de Energía y Gas tendrán una 
vigencia que cubra la vida útil de los proyectos. Los proyectos de 
expansión del STN pueden incluir activos de conexión al mismo STN.

Parágrafo. Se entiende que la remuneración de los activos de conexión 
mencionados en este artículo estará a cargo del (los) correspondiente(s) 
operador (es) de red

Artículo 62. Saneamiento Financiero de Empresas Prestadoras de 
Servicios Públicos. Con el fin de proveer el saneamiento económico y 
financiero de empresas estatales prestadoras de servicios públicos domi
ciliarios de energía eléctrica, que a la fecha de expedición de la presente 
ley tengan obligaciones resultantes de garantías otorgadas por la Financie
ra Energética Nacional, FEN y que se hayan derivado de proyectos de 
generación de energía, dichas obligaciones podrán contar en su totalidad 
con la contragarantía de la Nación, siempre y cuando se suscriba un 
convenio de desempeño que garantice la viabilidad financiera de la 
empresa, y el Ministerio de Minas y Energía y el CONFIS hayan determi

1
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nado que existen razones de conveniencia económica y financiera para 
ello. El incumplimiento del convenio dará lugar a la aplicación de la 
cláusula aceleratoria en el crédito original.

La entidad estatal beneficiarla de esta operación entregará a cambio a 
la Nación -Ministerio de Hacienda y Crédito Público-, activos de su 
propiedad y/o acciones de la empresa

Sección seis: Sector de Comercio, Industria y Turismo
Artículo 63. Asunción de obligaciones pensiónales. La Nación podrá 

asumir obligaciones pensiónales legalmente reconocidas a cargo del 
Banco Cafetero S.A. dentro del proceso de vinculación de capital privado 
a dicho Banco o dentro de cualquier proceso de reorganización del mismo 
que implique la transferencia de la totalidad o parte de activos y pasivos 
a otras entidades públicas o privadas. Para estos efectos la Nación exigirá 
que se entreguen activos de dicha entidad por el monto de las obligaciones 
a asumir. No obstante lo anterior, la Nación podrá recibir activos por un 
valor inferior cuando así lo determine el Gobierno previo concepto del 
Consejo de Ministros.

La Nación también podrá asumir obligaciones pensiónales contingen
tes cuya causa sea anterior a la fecha de vinculación de capital privado al 
Banco Cafetero S.A. o de su reorganización. El gobierno nacional 
reglamentará la forma en que el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras, Fogafín, actuando por cuenta de la Nación desarrollará la 
asunción, y los convenios a que haya lugar. Las obligaciones a cargo de 
Fogafín por cuenta de la Nación, serán atendidas con recursos transferidos 
del Presupuesto General de la Nación, en la forma y oportunidad que 
establezca el Gobierno.

La Nación también podrá asumir obligaciones pensiónales a cargo del 
Banco Central Hipotecario en liquidación hasta por el monto en que estas 
no puedan ser atendidas con los activos de la liquidación.

Las obligaciones pensiónales que la Nación asuma podrán ser pagadas 
a través del Fondo de Pensiones Públicas del nivel Nacional y los activos 
que se reciban deberán destinarse a financiar el pago de tales pensiones.

Artículo 64. Convenios Colciencias-Sena. Colciencias y el SENA, a 
través de convenios especiales de cooperación que celebren entre sí, 
promoverán y fomentarán la investigación aplicada, la innovación, el 
desarrollo tecnológico, la apropiación pública de la ciencia, tecnología e 
innovación y en general la construcción de capacidades regionales de 
ciencia, tecnología e innovación, para lo cual el SENA destinará, en cada 
vigencia, la cuarta parte de los recursos provenientes del 20% de los 
aportes sobre las nóminas de que trata el artículo 16 de la Ley 344 de 1996.

Sección siete: Sector de Educación Nacional
Artículo 65. Cruces de cuentas. Para que las entidades territoriales 

puedan cancelar las deudas con los docentes y administrativos que se 
financiaban con recursos del situado fiscal, que estuvieran vigentes a 31 
de diciembre de 2001 y que a la fecha de expedición de la presente Ley no 
hayan sido canceladas y estén debidamente certificadas por el Ministerio 
de Educación Nacional, autorízase a la Nación -Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público-, para efectuar cruces de cuentas con las deudas que 
tiene la entidad territorial con la Nación, en desarrollo de operaciones de 
crédito público. En caso de no ser posible el cruce de cuentas, o si después 
de efectuado resulta un saldo a favor de la entidad territorial, el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público podrá celebrar acuerdos de pago con cada 
una de las entidades territoriales, en los cuales se debe establecer pagos 
periódicos que en ningún caso podrán ser inferiores a 3 años contados a 
partir de la fecha de firma del correspondiente acuerdo de pago.

Igual procedimiento se podrá aplicar para la liquidación pendiente 
de las transferencias territoriales de que trata el artículo 100 de la Ley 715 
de 2001.

Artículo 66. Recursos a las Universidades Públicas. La transferencia 
de recursos de la Nación a las Universidades Públicas de que trata el 
artículo 86 y 87 de la Ley 30 de 1992, se efectuará de acuerdo con el 
resultado de los indicadores de gestión, teniendo en cuenta criterios de 
eficiencia, cobertura, calidad y desempeño financiero, previa reglamenta
ción que para tal efecto expida el Gobierno Nacional.

Artículo 67. Recursos para la ampliación de la cobertura. Los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Regalías destinados al 

sector educativo serán orientados a programas de ampliación de cobertura 
a través de subsidios a la demanda y contratación del prestación del 
servicio educativo.

Artículo 68. Destinación de los recursos a los que hace mención el 
artículo 11 de la Ley 21 de 1982. Modifícase el artículo 111 de la Ley 633 
de 2000, el cual quedará así: El Ministerio de Educación Nacional, podrá 
destinar los recursos a que hace referencia el numeral 4 del artículo 11 de 
la Ley 21 de 1982, para apoyar los programas de ampliación de cobertura 
y calidad de la educación básica y media académica.

Artículo 69. Gestión de calidady cobertura en programas de postgrado. 
Con el objetivo de ampliar la cobertura y la calidad de los programas de 
postgrado, el Ministerio de Educación Nacional definirá estándares 
mínimos para programas de especialización, maestrías de profundización, 
maestrías de investigación y doctorado.

Sección ocho: Sector de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Te
rritorial

Artículo 70. Comercialización de bienes y servicios. El Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial promoverá la comercial ización 
de servicios asociados a las áreas del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales.

Artículo 71. Protección de zonas de manejo especial. Modifícase el 
artículo 16de la Ley 373 de 1997, el cual quedará de la siguiente manera:

“Artículo 16. En la elaboración y presentación del programa se debe 
precisar que las zonas de páramo, bosques de niebla y áreas de influencia 
de nacimientos acuíferos y de estrellas fluviales, deberán ser adquiridos o 
protegidos con carácter prioritario por las autoridades ambientales y 
entidades territoriales de la jurisdicción correspondiente, las cuales reali
zarán los estudios necesarios para establecer su verdadera capacidad de 
oferta de bienes y servicios ambientales, para iniciar un proceso de 
recuperación, protección y conservación.

Parágrafo. Los recursos provenientes de la aplicación del artículo 43 
de la Ley 99 de 1993, se destinarán a la adquisición, recuperación, 
protección y conservación de zonas de manejo especial de conformidad 
con los lincamientos que para tal efecto expida el gobierno nacional”

Artículo 72. Destinación de los recaudos de la tasa retributiva por 
contaminación hídrica. Los recaudos de la tasa retributiva por contami
nación hídrica se destinarán a cofinanciar proyectos de saneamiento 
ambiental.

Artículo 73. Recursos de Transferencias. Los recursos de transferen
cias del Sistema General de Participaciones asignados al sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico, sólo podrán ser invertidos de acuerdo con 
la priorización de proyectos contenida en el Reglamento Técnico del 
Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, siempre y cuando hagan 
parte de los programas de inversión de las entidades prestadoras de los 
servicios legalmente constituidas, estén previstas en los respectivos planes 
de desarrollo municipales o distritales y se encuentren registradas y 
vigiladas por la Superintendencia de Servicios Públicos, sin perjuicio de 
la porción que los municipios asignen para los subsidios a la tarifa de los 
estratos de menores recursos, a las inversiones en saneamiento básico 
rural con soluciones individuales y a la conservación de microcuencas que 
abastecen el sistema de acueducto.

Artículo 74. Recursos Insfopal administrados por Findeter. Findeter 
transferirá anualmente a la Nación el producto del recaudo de la deuda de 
municipios y empresas de servicios públicos con Insfopal, realizadas 
según la Ley 57 de 1989, recursos que se destinarán en su totalidad, a la 
financiación del Programa de Modernización Empresarial que ejecuta el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Terriorial, y a la 
estructuración de proyectos de modernización empresarial, incluyendo el 
pago de los pasivos que aseguran la viabilidad integral de los mismos. 
Dichos gastos se entenderán como inversión social.

Artículo 75. Ventanilla única. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial será el único responsable de la recepción de todos 
los proyectos del sector de agua potable y saneamiento básico que 
soliciten apoyo financiero de la Nación. El Ministerio evaluará la viabili
dad técnica, financiera, legal, socioeconómica y ambiental de los proyec-
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tos, elegirá aquellos que cun 
de financiamiento de los mis 
las distintas entidades que L

Artículo 76. Vivienda de 
recursos de la reserva espe< 
para financiar la cartera A 
procesos de titularización d 
base en cartera originada e 
refieren las Leyes 546 de 19 
de la reserva a que se refiere 
cobertura de la Unidad d 
determinada, no sean sufici 
el Gobierno Nacional a tri
Público podrá reconocerlas como deuda pública y atenderlas mediante la 
emisión de bonos en las 
establezca.

Artículo 77. Definición d 
con el Artículo 91 de la Ley'. 
de interés social y subsidi 
mínimos legales mensuales I 
de valor en smlm se presera

iplan los requisitos y estructurará el esquema 
mos, coordinando los aportes de recursos con 
bs administran.
Interés Social (VIS). En el evento de que los 
:ial de las garantías para bonos hipotecarios 
[IS subsidiable y para títulos emitidos en 
e cartera VIS subsidiable que se emitan con 
n los establecimientos de crédito, a que se 
99 y el artículo 64 de la Ley 795 de 2003 y los 
el artículo 96 de la misma ley destinados a la 
e Valor Real (UVR) respecto a una tasa 
entes para cubrir oportunamente las mismas, 
ivés del Ministerio de Hacienda y Crédito

condiciones de mercado que el Gobierno 

le Vivienda de Interés Social. De conformidad 
388 de 1997, el valor máximo de una vivienda 
iable será de ciento treinta y cinco salarios 
(135 smlm). Los tipos de vivienda y sus rangos 
ían en el siguiente cuadro:

Tipos Rango viviendas en SMLM
1
1
2
2
3
4

0 a 50,z
0 a 40 2/ 

51a 70 17 
41 a 7027 
71 a 100

101 a 135
1/ En los municipios con población superior a 500.000 habitantes.

2/ En los municipios con población inferior a 500.000 habitantes.

Artículo 78. Cobertura c ’e los riesgos de tasa de UVR. Con el fin de que 
la Nación pueda cubrir los 
cobertura a que se refiere el 
de Hacienda y Crédito Pút 
operaciones de derivado: o realice las operaciones necesarias para

guien te Parágrafo.
asentamientos humanos en zonas no previstas 
de ordenamiento territorial, los notarios se

de la respectiva licencia, la cual deberá
99

la Red P¡ 
de la T;

de Comunicaciones
’ública de Televisión. Los recursos del Fondo 
ele visión de que trata la ley 182 de 1995, se

riesgos que se deriven del otorgamiento de la 
artículo 96 de laLey 795 de 2003, el Ministerio 

ib ico podrá autorizar a Fogafín para que realice 
>s <

obtener productos sintéticas con el mismo propósito
Artículo 79. Acreditación de licencia. Adiciónese el artículo 99 de la 

Ley 388 de 1997, con el si
“Con el fin de evitar los 

para tal fin por los planes 
abstendrán de correr escrit iras de parcelación, subdivisión y loteo hasta 
comprobar la existencia 
protocolizarse dentro de lá escritura.

Sección nueve: Sector
Artículo 80. De 

para el Desarrollo 
dedicarán prioritariamente a:

1. La operación, mantenimiento, expansión, y modernización de la 
infraestructura técnica de 
públicas nacionales operadoras de la misma.

2. El Cubrimiento, los ¿ostos de transmisión y transporte de señal.
3. La producción, emisión, realización, programación y fomento de la 

televisión educativa, cultu al, social e institucional.
4. Fortalecimiento de lo<
Sección diez: Sector de Transporte
Artículo 81. Sistemas Integrados de Transporte Masivo. En cumpli

miento de los compromiso s adquiridos, el Gobierno Nacional continuará 
cofinanciando o participando con aportes de capital en dinero o en 
especie, dentro de los porcentajes establecidos en el inciso 1 del artículo 
2 de la Ley 310 de 1996, 
buses articulados de Bogotá (Transmilenio) y Santiago de Cali (Metrocali).

La Nación participara, m el desarrollo de nuevos sistemas integrados 
de transporte masivo, bass dos en buses de alta capacidad, en las respecti

la televisión pública y de las instituciones

operadores públicos del servicio de televisión.

os sistemas de transporte masivo basados en

vas entidades territoriales, distritos y áreas metropolitanas de Pereira- 
Dosquebradas, Soacha, Barranquilla, Cartagena, Bucaramangay Valle de 
Aburra, e impulsará la utilización de combustibles altemos como el gas en ’
los futuros vehículos de transporte público. Las autorizaciones de las 
asambleas y concejos para la realización de estos proyectos, se entienden 
incorporadas dentro de los respectivos planes de desarrollo.

Parágrafo Io. Se suscribirán nuevos convenios entre la Nación y el 
Distrito Capital, y la Nación y la ciudad de Santiago de Cali para 
concentrar el esfuerzo financiero exclusivamente en los proyectos 
Transmilenio -Bogotá y Metrocali de Santiago de Cali, basados en buses 
articulados, quedando sin efecto los compromisos anteriores para finan
ciar la Primera Línea de Metro y el Tren Ligero, respectivamente.

Parágrafo 2o. Para que la Nación, dentro de sus capacidades fiscales y 
financieras, participe en el servicio de la deuda de los proyectos mencio
nados en el inciso 2 del presente artículo, en los porcentajes establecidos 
en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 310 de 1996, la entidad territorial o 
el área metropolitana deberá cumplir, además de los requisitos estableci
dos en el artículo 2 de la misma ley, los siguientes:

a) Demostrar que tiene capacidad fiscal y disponibilidad financiera 
para cofinanciar su participación en el proyecto;

b) Asegurar la sostenibilidad del proyecto durante la etapa de cons
trucción y operación del mismo.

Parágrafo 3o. Los giros de la Nación estarán condicionados al cumplí- £ 
miento de las obligaciones de las entidades territoriales establecidas en los *• 
convenios que determinen el porcentaje de la participación de la Nación.

Artículo 82. Recursos locales para Sistemas Inte grados de Transporte 
Masivo. Las entidades territoriales podrán establecer contribuciones o 
gravámenes destinados a financiar la construcción de sistemas integrados 
de transporte masivo basados en buses de alta capacidad.

Dentro de estas contribuciones y gravámenes se podrán establecer los 
peajes dentro de los límites urbanos, los derechos de tránsito en áreas 
restringidas o de alta congestión, y los cobros por estacionamiento en 
espacio público o en lotes de parqueo. 4

Artículo 83. Asunción de sobrecostos. Cualquier tipo de sobrecosto en 
que se pueda incurrir en la construcción de los proyectos correrá por 
cuenta de los municipios, distritos o áreas metropolitanas. Los compro
misos de financiamiento por parte de la Nación en los proyectos estarán 
ligados al cumplimiento de los cronogramas de obra de construcción de 
la infraestructura correspondiente y de operación del sistema.

Artículo 84. Parque automotor destinado al servicio público de 
pasajeros. En los municipios, distritos y áreas metropolitanas donde se 
establezcan sistemas integrados de transporte masivo no se permitirá de 
ninguna forma la extensión de la vida útil del parque automotor destinado 
al servicio público de pasajeros, así como tampoco se permitirá la 
ampliación de la capacidad transportadora del servicio público en el área 
de influencia del proyecto.

Artículo 85. Destino de los recursos del peaje. En la asignación de los 
recursos del Instituto Nacional de Vías, recaudados por peajes de vías no 
concesionadas, como mínimo será invertido el 80% para la rehabilitación 
y conservación de vías en el respectivo departamento donde se recaude y 
en la respectiva zona de influencia, y el excedente podrá ser invertido en 
la conservación de la red nacional de carreteras, a cargo del Instituto 
Nacional de Vías.

Sección once: Sector de Cultura
Artículo 86. Planes de Desarrollo Departamental y Municipal. Con el 

fin de fortalecer el desarrollo de las regiones y la participación de la 
sociedad civil en la gestión pública, los departamentos, distritos y muni
cipios armonizarán sus planes de desarrollo con lo dispuesto en materia 
deportiva y cultural en el Plan Nacional de Cultura 2001-2010 y el Plan 
Nacional de Desarrollo.

CAPITULO V
Disposiciones finales

Artículo 87. Régimen de docentes. El sistema integral de seguridad 
social contenido en la ley 100 de 1993, se aplica a los docentes que se 
vinculen al Estado a partir de la vigencia de la presente ley. Así mismo, los 
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docentes que se vinculen al Estado a partir de la vigencia de la presente ley 
no tendrán derecho al reconocimiento de cesantías retroactivas, y podrán 
escoger el fondo al cual consignar sus cesantías. Acorde con este régimen, 
se ajustarán los salarios del escalafón docente.

Artículo 88. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga el artículo 8 de la Ley 160 de 1994, el artículo 250 
de la Ley 223 de 1995, el artículo 14 de la Ley 373 de 1997, el parágrafo 
Io del artículo 105 de la Ley 788 de 2002, y todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

De los honorables Congresistas,
Roberto Junguito Bonnet, 

Ministro de Hacienda y Crédito Público.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Como consideración preliminar, es necesario señalar que el contenido 
de este Plan de Desarrollo, que, en cumplimiento de claros mandatos 
constitucionales y legales se presenta a consideración del honorable 
Congreso de la República, refleja cabalmente los postulados esenciales del 
manifiesto democrático que, como programa de gobierno, recibió el 
apoyo del pueblo colombiano en las elecciones presidenciales del 2002.

El ofrecimiento de seguridad democrática para todos los ciudadanos, 
el impulso de un crecimiento económico sostenible y la generación de 
empleo, la construcción de un país socialmente equitativo, y el incremento 
de la transparencia y la eficiencia del Estado, constituyen los cuatro 
objetivos a través de los cuales se alcanzará el Estado Comunitario, 
propósito del presente Plan Nacional de Desarrollo, y eje alrededor del 
cual giran todas las políticas públicas del actual Gobierno.

Los propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, las metas y 
prioridades de la acción estatal a mediano plazo y las estrategias y 
orientaciones generales de la política económica, social y ambiental que 
serán adoptadas por el gobierno en el presente cuatrienio se encuentran 
todos enunciados, descritos y explicados en detalle en el documento anexo 
al presente proyecto, el cual debe tenerse como parte integral del mismo, 
titulado “Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006. Hacia un 
Estado Comunitario”.

El documento original fue elaborado por la Presidencia de la República 
y el Departamento Nacional de Planeación, y seguidamente se sometió a 
consideración del Consejo Nacional de Planeación. El documento que se 
anexa incluye las observaciones del Consejo que el Gobierno estimó 
pertinentes.

Con el fin de no caer en reiteraciones innecesarias, en la presente 
exposición de motivos el Gobierno se abstiene de repetir los contenidos 
del mencionado documento, que el Congreso tendrá oportunidad de 
considerar y debatir detenidamente durante el trámite legislativo, y en su 
lugar, estima pertinente informar a los honorables Congresistas sobre el 
trámite prelegislativo que se le imprimió al presente proyecto, y hacer 
algunas consideraciones de carácter general sobre la importancia de la Ley 
del Plan Nacional de Desarrollo, y sobre su ubicación en la estructura 
normativa colombiana.

1. Trámite prelegislativo
Dando cumplimiento a la Constitución Política de Colombia, y la Ley 

152 de 1994, “por la cual se establece la ley orgánica del plan de 
desarrollo”, una vez iniciado el período presidencial que comenzó el 
pasado 7 de agosto de 2002, se puso en marcha un proceso coordinado 
a cargo de todas las dependencias de la administración, y en particular, de 
las autoridades nacionales de planeación (El Presidente de la República, 
el Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes, y el Conpes 
Social, el Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de Hacien
da y Crédito Público, y los demás Ministerios y Departamentos Adminis
trativos en su ámbito funcional), para prestarle al jefe de Estado el apoyo 
administrativo y técnico y la información necesaria para que pudiera 
adelantar las gestiones indispensables con el objeto de iniciar la formula
ción del plan de desarrollo.

Siguiendo las orientaciones impartidas por el Presidente de la Repúbli
ca, el director del Departamento Nacional de Planeación coordinó las 
labores requeridas para continuar la formulación del plan de desarrollo 

con los ministerios, las autoridades de planeación en las entidades 
territoriales, y la sala administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
El proceso de elaboración del plan también contó con la participación 
activa de las autoridades de planeación de las entidades territoriales.

El pasado 15 de noviembre de 2002, el director del Departamento 
Nacional de Planeación presentó a consideración del Conpes el documen
to “Bases del Plan Nacional de Desarrollo, 2002-2006. Hacia un estado 
comunitario”. El componente correspondiente al plan de inversiones 
incluido en dicho documento fue objeto del concepto previo emitido por 
el Consejo Superior de Política Fiscal, Confis, de fecha 14 de noviembre 
de 2002, relativo a las implicaciones fiscales del proyecto del plan. El 
Conpes que sesionó el día 15 de noviembre contó con la participación de 
los miembros del Conpes Social y con la presencia de gobernadores y 
alcaldes de las diversas regiones del país. El presidente del Consejo 
Superior de la Judicatura fue invitado pero no asistió. El Conpes, así 
conformado, dio aprobación final al documento consolidado que contenía 
la totalidad de las partes del plan, conforme a la Constitución y a la Ley 
152 de 1994. En esa misma fecha, el Presidente de la República envió al 
Congreso copia del proyecto del plan de desarrollo.

El proyecto de plan, como documento consolidado en sus diferentes 
componentes, fue presentado a consideración del Consejo Nacional de 
Planeación el mismo día 15 de noviembre. El Consejo procedió a su 
análisis y discusión, y el día 10 de enero de 2003, en ceremonia especial 
celebrada en el Palacio de Nariño, rindió su informe y formuló ante el 
Presidente de la República las recomendaciones que consideró convenien
tes, en un documento titulado “Colombia se pronuncia sobre el plan 
nacional de desarrollo 'Hacia un estado comunitario 2002-2006'”.

El día 21 de enero de 2003 se realizó una mesa de trabajo en la que 
participaron los miembros del Consejo Nacional de Planeación, y todos 
los directivos del Departamento Nacional de Planeación. En ella, los 
funcionarios del DNP tuvieron oportunidad de escuchar de manera directa 
las inquietudes y observaciones del Consejo, y los miembros de éste, a su 
vez, pudieron conocer con amplitud las opiniones de los funcionarios del 
DNP sobre sus planteamientos. Fue, sin duda, un valioso ejercicio de 
debate y deliberación, que contribuyó de manera notable al enriquecimien
to del proyecto.

Oída la opinión del Consejo, el Conpes procedió, el pasado 3 de febrero 
de 2003, a efectuar las enmiendas que consideró pertinentes.

Surtido este trámite, el gobierno, a través del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, procede, dentro del término constitucional y legal, a 
presentar al Congreso el proyecto respectivo. Para el efecto, el Gobierno 
Nacional, convocó al Congreso Nacional sesiones extraordinarias me
diante decreto 199 de 1993.

2. Algunas consideraciones jurídicas sobre el Plan de Desarrollo
Sin duda, el plan de desarrollo, en virtud de su contenido específico, de 

su temporalidad, y del trámite complejo y diferenciado que le es propio, 
constituye una ley especial dentro de nuestro ordenamiento jurídico. Tal 
circunstancia ha dado lugar a diversas interpretaciones sobre su naturale
za, y a discusiones en tomo a su ubicación en la jerarquía normativa del 
sistema jurídico colombiano.

No han sido muchas las sentencias de la Corte Constitucional sobre el 
particular, toda vez que, en la vigencia de la Constitución de 1991, tan sólo 
se ha expedido un plan de desarrollo que haya sobrevivido el examen 
formal deconstitucionalidad, mediante la Ley 188 de 1995 correspondien
te al Plan de Desarrollo propuesto por el gobierno del presidente Ernesto 
Samper. Sin embargo, una revisión de las más importantes sentencias de 
la Corte sobre el particular, tales como la C-538 de 1995 (M.P. Morón 
Díaz), la C-023 de 1996 (M.P. Arango Mejía), la C-196 de 2001 (M.P. 
Martínez. Caballero), la C-557 de 2000 (M.P. Naranjo Mesa), y la C-1403 
de 2000 (M.P. Hernández Galindo), permite formular los siguientes 
principios generales sobre la naturaleza y los alcances de la Ley del Plan 
de Desarrollo:

1. En Colombia, el concepto de planificación económica y social es el 
instrumento más importante para el manejo económico público.

2. En Colombia, el concepto de planeación es compatible con un 
modelo de libertad de empresa que rescata las facultades estatales de 
intervención económica.
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len lo aprueba.
sea, según la ley orgánica, una autoridad de

3. El modelo de planeación que adopta la Constitución de 1991 hace 
énfasis en lo siguiente:

a) Autonomía de las regiones;
b) Prioridad del gasto púbjico social;
c) Principio de participación ciudadana y concertación;
d) Necesidad de garantizar el equilibrio y la preservación ambiental y 

ecológica.
4. El Plan Nacional de Desarrollo es la expresión suprema dentro del 

concepto de planeación.
5. La Ley del Plan Nacional de Desarrollo está sometida “en un todo 

a la Ley Orgánica de Planeación.
6. La ley que contiene el Plan Nacional de Desarrollo es una ley 

ordinaria, desde el punto de vista de la jerarquía normativa, y a pesar de 
su trámite sui géneris.

7. El papel principal en el proceso de planificación le corresponde al 
Gobierno Nacional.

8. En efecto, es el Gobierno quien formula el plan, y lo lleva a la 
práctica. El Congreso es qui

9. De ahí que el gobierno 
planeación; y el Congreso, al igual que el Consejo Nacional de Planeación, 
sea una instancia de aprobación.

10. A la autoridad le coirtpete diseñar e instrumentalizar, a través de 
programas y proyectos, las propuestas que sometió al electorado en la 
campaña presidencial.

11. A las instancias, por su parte, les compete conocer y analizar el 
proyecto, pronunciarse sobre él, y sugerir modificaciones que no alteren 
la racionalidad y consistencia del plan.

12. En efecto, la raciona idad y consistencia del plan sólo las puede 
determinar el ente que lo elaboró, esto es, el gobierno, en su calidad de 
autoridad de planeación, porque es esta rama del poder la responsable del 
diseño del proyecto.

13. Los presupuestos nacionales deben coordinarse con el Plan Nacio
nal de Desarrollo, de acuerdo a lo que sobre este tema establece la Ley 
Orgánica de Presupuesto.

14. La Ley del Plan de Desarrollo determina el contenido de las leyes 
anuales de presupuesto, de 1 is otras leyes que tocan el tema económico, 
social o ambiental, y, en general, de todas las demás leyes. Pero desde el 
punto de vista de la jerarquía^ es una ley ordinaria, y por lo tanto no puede 
modificar leyes orgánicas ni estatutarias. “Vincula al legislador en todas 
las normas que apruebe”, ha

15. A esa característica se le denomina “la prelación legislativa del plan 
nacional de desarrollo”.

16. Esa prelación, según 1 
la normatividad que la prec 
modificar leyes anterioresL

17. Sin embargo, por mandato expreso de la Constitución, en los 
presupuestos anuales se pue len aumentar o disminuir los rubros conteni
dos en el plan, siempre que < :11o no implique, según la Corte, “desfigura
ción o eliminación del sentido fundamental de los planes adoptados”.

18. La prelación legislativa del plan de desarrollo tampoco significa que 
el plan sea irreformable. Se buede reformar, pero la ley que lo haga debe 
cumplir el mismo trámite que el plan original, y, por supuesto, debe 
mantener el equilibrio finan ñero.

Estos parámetros jurídicos, extraídos de la jurisprudencia de la Corte 
sobre la materia, orientaron 1í i formulación del proyecto que ahora se somete 
a consideración del Congreso, y deberán también servir de parámetro en el 
trámite legislativo que se ini ña ahora, a partir del momento de la presenta
ción del proyecto ante el Congreso de la República.

Como se ve, la estructu ra del proyecto de ley responde de manera 
exacta a los lincamientos tra jados tanto por la Constitución Política como 
por la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo (Ley 152 de 1994). En efecto, 
el proyecto contiene una p irte general, y el plan de inversiones de las 
entidades públicas del orden nacional. La parte general contiene los cuatro 
puntos enunciados en el afiiTulo 5o de la Ley Orgánica, en el mismo orden, 
desarrollados con amplitud en el documento anexo a la ley, denominado 
“Bases del Plan Nacional jde Desarrollo 2002-2006. Hacia un estado 

dicho la Corte.

la Corte, “implica la necesaria adaptación de 
ude a sus dictados”. Es decir, el Plan puede

comunitario”; el plan de inversiones contiene los cuatro puntos enuncia
dos en el artículo 6o de la misma Ley Orgánica, y también en el mismo 
orden.

Conviene aquí detenerse brevemente sobre el último de los puntos del 
Plan de Inversiones, aquel que la Ley Orgánica, siguiendo la terminología 
constitucional, denomina “La especificación de los mecanismos idóneos” 
para la ejecución del plan.

Alguna parte de la doctrina ha interpretado en este punto que la ley del 
plan puede acoger todo tipo de normas legales, cualquiera que sea su 
contenido, como si laley del plan fuera un cuerpo normativo multipropósito, 
adecuado a hacer todos los ajustes y precisiones legales que el Congreso 
y el gobierno estimen necesarios.

Otra, ha interpretado que la ley del plan debe limitarse a establecer los 
presupuestos plurianuales de los principales programas y proyectos de 
inversión, sin posibilidad alguna de incluir en su texto normas jurídicas 
propiamente dichas.

Salta a la vista que ninguna de las dos interpretaciones se ajusta a la 
Constitución. La primera de ellas violaría de manera flagrante el principio 
de unidad de materia de las leyes; y la segunda ignora que la propia 
Constitución reconoce que los mandatos de la ley del plan “constituirán 
mecanismos idóneos para su ejecución y suplirán los existentes sin 
necesidad de la expedición de leyes posteriores”, y que, por lo tanto, es 
claro que la Constitución autoriza al legislador a incluir, en la ley del plan 
de desarrollo, las normas jurídicas que estime necesarias para garantizar 
la idónea ejecución de sus proyectos y programas.

La especificación de los mecanismos idóneos para la ejecución del Plan 
Nacional de Desarrollo “Hacia un Estado Comunitario”, le incorpora las 
normas de carácter instrumental, encaminadas a permitir que se cumplan 
los objetivos y metas señalados en la parte general y que efectivamente se 
adelanten las inversiones planteadas en la programación de las inversio
nes. Todas estas disposiciones no solamente son necesarias al interior del 
Plan, con el objeto de permitir su puesta en marcha, sino que, además, le 
son propias.1

1 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-196 de 2001, M.P. Alejandro Martínez 
Caballero.

2 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-557 de 2000, M.P. Vladimiro Naranjo 
Mesa.

En este punto, conviene recordar que el mandato constitucional por el 
cual las disposiciones contenidas en la Ley del Plan Plurianual de Inver
siones constituyen mecanismos idóneos para la ejecución de las leyes, 
implica la supresión de los instrumentos existentes, sin necesidad de la 
expedición de leyes posteriores. Así, la prelación legislativa de la Ley del 
Plan mencionada arriba, implica la necesaria adaptación de la normatividad 
a sus dictados.2

Por tanto, el heterogéneo y diverso (como diverso debe ser el plan de 
inversiones de un estado social de derecho que, por mandato de la 
Constitución, debe intervenir en todos los sectores de la economía) conjunto 
de artículos ubicados bajo el título “mecanismos para la ejecución del plan”, 
preserva la coherencia normativa y respeta el principio de unidad de materia 
pues cada uno de ellos corresponde a la ejecución de alguno de los 
programas de inversión indicados en la primera parte de la ley.

En consecuencia, su inclusión en la ley del plan de desarrollo goza de 
plena j ustificación constitucional.

Con estas breves precisiones de tipo jurídico y conceptual, el Gobierno 
Nacional invita a los honorables congresistas a estudiar detenidamente el 
documento de bases del Plan de Desarrollo, que le sirve de sustento a los 
programas específicos y a los mecanismos de ejecución concretos de la 
presente ley, y a considerar y aprobar estos últimos. Con seguridad, del 
debate legislativo saldrá un Plan de Desarrollo enriquecido y en línea con las 
grandes necesidades nacionales. Estamos seguros que el órgano legislativo 
encontrará en este proyecto un Plan de Desarrollo que, si bien austero y 
conforme con las restricciones fiscales imperantes, prioriza la inversión 
pública nacional en beneficio de los sectores más vulnerables del país.

De los honorables Congresistas,
Roberto Junguito Bonnet, 

Ministro de Hacienda y Crédito Público.
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CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL

El día 6 de febrero del año 2003 ha sido presentado en este Despacho, 
el Proyecto de ley número 169 de 2003 Cámara, con su correspondiente 
exposición de motivos, por el doctor Roberto Junguito Bonnet.

El Secretario General,
Angelino Lizcano Rivera.

ANEXO
Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006

Hacia un Estado Comunitario
Presidencia de la República - Departamento Nacional de Planeación

Objetivos
I. Brindar seguridad democrática
1. Control del territorio y defensa de la soberanía nacional
a) Fortalecimiento de la Fuerza Pública y de la capacidad disuasiva;
b) Promoción de la cooperación ciudadana;
c) Protección a la infraestructura económica;
d) Seguridad urbana;
e) Implementación del Programa de seguridad vial;
f) Comunicaciones para la paz.
2. Combate al problema de las drogas ilícitas y al crimen organizado
a) Desarticulación del proceso de producción, fabricación;
b) Comercialización y consumo de drogas;
c) Lucha contra la extorsión y el secuestro;
3. Fortalecimiento del servicio de justicia
a) Defensa judicial del Estado colombiano
b) Racionalización y simplificación del ordenamiento jurídico
c) Mejoramiento del manejo de bienes decomisados con ocasión de los 

procesos de extensión de dominio
d) Sistema carcelario y penitenciario
e) Revisión de la política criminal y penitenciaria
f) Organización del Sistema administrativo de justicia
g) Fortalecimiento de la Superintendencia de Notariado y Registro
h) Fortalecimiento de la Dirección Nacional de Estupefacientes
4. Desarrollo en zonas deprimidas y de conflicto
a) Proyectos productivos y de generación de ingresos
b) Desarrollo de infraestructura física y social
c) Fortalecimiento institucional y comunitario
d) Programas de desarrollo y paz
5. Protección y promoción de los derechos humanos y del Derecho 

Internacional Humanitario
a) Prevención de violaciones a los derechos humanos y al DIH
b) Atención y prevención del desplazamiento forzado
c) Medidas particulares de impulso al Derecho Internacional Humani

tario
d) Impulso a la administración de justicia en derechos humanos
e) Fortalecimiento institucional
6. Fortalecimiento de la convivencia y los valores
a) Sistema Nacional de Convivencia
b) Cultura para construir nación y ciudadanía
c) Sistema Nacional de Radiodifusión
7. La dimensión internacional
a) Colombia en el ámbito internacional: la responsabilidad compartida
b) Relaciones bilaterales
c) Relaciones multilaterales
d) Comunidades colombianas en el exterior
e) Cooperación internacional
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II. Impulsar el crecimiento económico sostenible y la generación de 
empleo

1. Impulso a la vivienda y a la construcción
a) Ajustes al programa de Subsidio Familiar de Vivienda
b) Incentivos a la demanda de créditos en UVR
c) Ajustes al sistema de financiamiento de vivienda
2. Impulso a la exploración y explotación de hidrocarburos y minería
a) Mejoramiento de las condiciones de la actividad petrolera
b) Consolidación de la industria de hidrocarburos
c) Subsidios a combustibles
d) Regulación de energéticos
e) Desarrollo del sector minero
3. Infraestructura estratégica en transporte
a) Mantenimiento y conservación de carreteras
b) Impulso al transporte urbano y masivo
c) Desarrollo de otras modalidades de transporte
d) Mecanismos de participación privada
4. Servicios públicos domiciliarios
a) Optimización en la prestación de los servicios públicos
b) Reestructuración de empresas de servicios públicos
c) Esquema de tarifas y subsidios
5. Ciencia, tecnología e innovación
a) Promoción de la investigación
b) Fortalecimiento de la capacidad institucional
c) Estímulo a la innovación y al desarrollo tecnológico
d) Capacitación en investigación y desarrollo en áreas estratégicas
e) Fortalecimiento de la capacidad regional de ciencia y tecnología
f) Apropiación social de la ciencia y la tecnología
g) Intemacionalización
6. Competitividad y desarrollo
a) Eliminación de trámites y coordinación de iniciativas
b) Papel de coordinación del Estado
c) Propiedad intelectual
d) Agenda de Conectividad
e) Biotecnología
f) Turismo
g) Eficiencia de los mercados
h) Acceso a tecnologías de la información y las comunicaciones
7. Política comercial
a) Integración comercial
b) Ley de Preferencias Arancelarias Andinas y de Erradicación de 

Drogas
c) Inversión extranjera
d) Promoción de las exportaciones agrícolas
e) Regionalización de la oferta exportable y desarrollo de una cultura 

exportadora
8. Sostenibilidad Ambiental
a) Conservación y uso sostenible de bienes y servicios ambientales
b) Manejo integral del agua
c) Generación de ingresos y “empleo verde”
d) Sostenibilidad ambiental de la producción nacional
e) Planificación y administración eficiente del medio ambiente
9. Generación de empleo
a) Reforma a la empleabilidad
b) Programa de apoyo directo al empleo
c) Sistema de protección al cesante
d) Fortalecimiento de la capacitación
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III. Construir equidad s
1. Revolución educativa
a) Ampliar la cobertura en educación preescolar, básica, media y 

superior
b) Mejorar la calidad de la educación preescolar, básica, media y 

superior
c) Mejorar la eficiencia
2. Ampliación y mejoramiento de la protección y la seguridad social
a) Fortalecer el aseguramiento
b) Garantizar sontenibilidad financiera del SGSSS
c) Mejorar el acceso y la prestación de servicios de salud en el SGSSS
d) Acciones prioritarias
e) Protección a la familia, la infancia y la juventud
f) Programas especiales
g) Programas de apoyo
h) Articulación de los programas de asistencia y protección social
3. Impulso a la econom'a solidaria
a) Marco institucional y reglas de juego claras
b) Promoción del desarrollo socioeconómico de las organizaciones de 

la economía solidaria
c) Estímulo a la creación de nuevas organizaciones de economía 

solidaria
4. Manejo social del campo
a) Acceso a infraestructura rural y vivienda
b) Alianzas productivas
c) Desarrollo científico
d) Acceso a factores productivos y financieros
5. Capitalismo social en
a) Esquemas asociativo: 

locales
b) Promoción de la participación ciudadana
6. Desarrollo de las Mipymes
a) Acceso al financiamiento
b) Instrumentos de apoyo no financieros
7. Calidad de vida urbana
a) Descentralización y regionalización del Sistema nacional habitacional
b) Ciudad, región y participación ciudadana
c) Información para la gestión urbana
d) Ordenamiento territorial y evaluación ambiental estratégica
e) Asentamiento humano y entorno urbano
f) Calidad de vida
g) Promoción de una cultura urbana
h) Estímulo a la innova :ión y al desarrollo tecnológico
i) Atención a población desplazada por la violencia a causa del conflicto 

intemo
8. Prevención y mitigación de riesgos naturales
a) Profundización del conocimiento en riesgos naturales y su divul

gación
b) Inclusión de la prevención y mitigación de riesgos en la planificación; 
la inversión territoria y

vulnerabilidad financiera del Gobierno ante

servicios públicos
is y Mipymes para la prestación de servicios

sectorial
c) Reducción de la 

desastres
9. Fortalecimiento de
a) Indígenas
b) Afrocolombianos
c) Raizales de San And’és, Providencia y Santa Catalina
d) Room (Gitano)

grupos étnicos

IV. Incrementar la transparencia y eficiencia del Estado
1. Renovación de la Administración Pública
a) Participación ciudadana
b) Estado gerencial
c) Transparencia y lucha contra la corrupción
2. Descentralización ordenamiento y desarrollo territorial
a) Fortalecimiento de la democracia local y participación de la sociedad 

civil en la gestión pública
b) Fortalecimiento de la descentralización administrativa y fiscal
c) Ordenamiento y desarrollo territorial
V. Entorno macroeconómico
1. Crecimiento económico 2002-2006
2. Proyecciones del PIB por ramas de actividad económica 2002-2006
3. Proyecciones de demanda 2002-2006
4. Proyecciones de la Cuenta Corriente 2002-2006
5. Proyecciones fiscales y sostenibilidad de la deuda
6. Proyecciones de ahorro e inversión
Anexo

OBJETIVOS
CAPITULO I 

Hacia un Estado Comunitario
El Plan Nacional de Desarrollo señala el camino hacia un Estado 

Comunitario. Un Estado participativo que involucre a la ciudadanía en la 
consecución de los fines sociales. Un Estado gerencial que invierta con 
eficiencia y austeridad los recursos públicos. Y un Estado descentralizado 
que privilegie la autonomía regional con transparencia, responsabilidad 
política y participación comunitaria.

El Estado Comunitario no tolerará la corrupción, ni coexistirá con la 
violencia cualquiera sea su fin o su discurso. Realizará inversión social con 
resultados y promoverá la solidaridad en las decisiones públicas y priva
das. Impulsará la creación de un país de propietarios donde todos se 
sientan dueños y responsables de un activo y un destino. Buscará que la 
inversión pública conduzca a la generación de empleo productivo. Y 
trabajará para la eliminación de la burocracia y la politiquería.

Para avanzar hacia la construcción del Estado Comunitario, el Plan 
Nacional de Desarrollo persigue cuatro objetivos fundamentales que 
orientarán la acción del Gobierno: brindar Seguridad Democrática, impul
sar el crecimiento económico sostenible y la generación de empleo, 
construir equidad social, e incrementar la transparencia y eficiencia del 
Estado.

Brindar Seguridad Democrática
La violencia ejercida por organizaciones criminales de diversa índole 

es el principal desafío que afronta Colombia. La sucesión de homicidios 
y secuestros, la repetición de actos terroristas y la profusión de negocios 
ilícitos se han convertido no sólo en un obstáculo para el crecimiento 
económico, sino también en una amenaza para la viabilidad de la Nación. 
Sin seguridad no hay prosperidad, no hay sosiego y puede no haber futuro.

En tiempos recientes, Colombia ha sido testigo (presencial y apática) 
del crecimiento de los grupos armados ilegales. Este crecimiento se ha 
dado no sólo de manera intensiva (más gente en las mismas organizaciones 
ilegales), sino también de manera extensiva (más organizaciones ilegales 
que se han sumado a las existentes). Las Fuerzas Amadas Revolucionarias 
de Colombia (Farc) duplicaron su pie de fuerza en la última década. El 
Ejército de Liberación Nacional (Éln) tuvo una evolución similar en el 
mismo periodo. Y los grupos ilegales de autodefensa, que apenas existían 
hace diez años, suman actualmente más de diez mil hombres. Las 
consecuencias han sido mortales y ruinosas, literalmente. Más de cincuen
ta mil personas han muerto en combate en los últimos diez años o han sido 
asesinadas por los grupos violentos; miles de campesinos han tenido que 
abandonar sus tierras por temor a la violencia o por intimidación y cientos 
de millones de dólares se han perdido en ataques terroristas a la frágil 
infraestructura nacional.
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Esta situación ha sido alimentada por factores de naturaleza internacio
nal tales como el negocio criminal de las drogas, el tráfico de armas, el 
entrenamiento de los actores violentos en técnicas terroristas, el pago de 
secuestros y de extorsión por parte de entidades internacionales y las 
nefastas prácticas de lavado de activos.

El crecimiento de los cultivos ilícitos, especialmente de coca, ha sido 
la principal causa de la expansión de los grupos al margen de la ley. A partir 
de 1995, tanto los primeros como el número de hombres armados se han 
multiplicado año a año (Gráfico 1). No casualmente, por supuesto. Las 
rentas originadas por los cultivos ilícitos han permitido el incremento de 
personal y capacidad logística de los grupos violentos. Pero estos no han 
sido el único sustento de la violencia armada. Las regalías petroleras, el 
hurto de combustible e incluso las transferencias municipales han alimen
tado sus arcas y han jalonado su expansión y multiplicado su capacidad 
destructora. Sin duda, la derrota de los violentos no será posible si no se 
eliminan las rentas que los nutren y multiplican.

GRAFICO 1
Violencia y narcotráfico

Subversión Autodefensas ilegales * « - - Cultivns de coca

Encuestas recientes muestran que la violencia es percibida por los 
colombianos como el principal problema del país. Las mismas señalan que 
cerca de 70% de la población se siente insegura en sus barrios y veredas. 
Más de la mitad se abstiene de alejarse de su residencia por temor a la 
violencia. Y casi 40% fue víctima de un crimen durante el último año. Por 
ello, el Gobierno Nacional ha querido que la recuperación de la seguridad 
se convierta en un objetivo primordial de su gestión.

La recuperación de la seguridad se hará en un contexto de respeto a los 
derechos humanos, pluralismo político y participación ciudadana. La 
Seguridad Democrática trasciende el concepto de seguridad nacional, 
ligado exclusivamente a la capacidad del Estado para penalizar y disuadir 
a quienes se contraponen a la normatividad vigente. Se quiere, en 
resumidas cuentas, brindar seguridad y protección a todos los colombia
nos sin distingo de color político, credo religioso, convicción ideológica 
o nivel socioeconómico. En última instancia, la Seguridad Democrática 
pretende asegurar la viabilidad de la democracia y afianzar la legitimidad 
del Estado.

Para alcanzar la Seguridad Democrática, el Gobierno plantea una 
estrategia comprensiva que incluye, por una parte, el fortalecimiento de 
la Fuerza Pública para recuperar el control del territorio y proteger la 
infraestructura nacional; y por otra, la desarticulación de la producción y 
tráfico de drogas ilícitas, el fortalecimiento de la justicia y la atención a las 
zonas deprimidas y de conflicto. La puesta en práctica de esta estrategia 
demandará ingentes recursos fiscales y una activa participación de la 
comunidad internacional bajo el principio de responsabilidad compartida. 
Pero más que ello requiere un compromiso cabal de todo el país. En suma, 
la Seguridad Democrática es para todos y necesita de todos.

Impulsar el crecimiento económico sostenible y la generación de 
empleo

El crecimiento sostenido fue una característica notable de la economía 
nacional durante la segunda mitad del siglo XX. Vale recordar, por 
ejemplo, que en América Latina sólo Brasil creció a una tasa promedio 
superior a la colombiana entre 1960 y 1995. El crecimiento rápido y 
estable reduj o la pobreza y permitió un progreso continuo de los indicadores 
sociales: desde la esperanza de vida hasta las coberturas de educación. 

Pero el desempeño de nuestra economía cambió drásticamente desde 
finales de la década pasada (Gráfico 2). El crecimiento se desplomó en 
1999 y no se ha recuperado cabalmente desde entonces, la inversión 
privada se redujo de 12% del producto en 1994 a 7% en 2001, el 
desempleo creció en cerca de diez puntos porcentuales y la pobreza en más 
de siete. Sobra decirlo, la recuperación del crecimiento econónüco es la 
única salida para devolverle el bienestar material a millones de colombia
nos y dárselo a otros tantos.

GRAFICO 2
Caída en el crecimiento económico

Las causas de la caída en el crecimiento son múltiples, y todavía 
ampliamente debatidas. Análisis recientes muestran que tres factores 
explican el grueso de la desaceleración reciente de la economía: a) la 
intensificación del conflicto armado (en particular, el aumento en los 
secuestros, las extorsiones y los atentados terroristas de toda índole); b) 
el desbalance de las finanzas públicas (en especial, el escalamiento del 
gasto público); y c) el deterioro en las condiciones externas (en particular, 
la volatilidad de los flujos de capital y la caída en los términos de 
intercambio). La conjunción de estos factores ha ocasionado una pérdida 
de confianza en la economía que se ha visto reflejada en las exiguas tasas 
de inversión privada. En síntesis, el aumento de la violencia armada, el 
incremento del gasto público y las adversas condiciones externas parecen 
explicar, en ese orden, el reciente desplome del crecimiento económico.

Sólo si se avanza con el objetivo de brindar seguridad y se progresa en 
el propósito de cerrar la brecha fiscal se podrá recuperar la confianza y 
retomar la senda del crecimiento económico. Según los cálculos disponi
bles, el conflicto le resta a la economía dos puntos porcentuales de 
crecimiento cada año. Los efectos adversos del desbalance fiscal son más 
difíciles de calcular con precisión pero basta advertir que un crecimiento 
insostenible de la deuda pública termina, tarde o temprano, echando al 
traste cualquier posibilidad de crecimiento futuro (Gráfico 3). Así, la 
estrategia del crecimiento del Gobierno tiene dos pilares fundamentales: 
la recuperación de la seguridad y el ajuste de las finanzas del Estado.

GRAFICO 3
Evolución de las finanzas públicas

Ingresos totales ------- Gastos totales

Pero ello no es suficiente. La reactivación económica en el corto plazo 
necesita esfuerzos focalizados. El Gobierno le dará un impulso a la 
construcción con el fin de jalonar el crecimiento económico. Se otorgarán
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cartera hipotecaria. Si la tasa de cambio y de

jn obstáculo para el crecimiento económico.

nacional en la economía mundial y dará un 
la formación de capital humano en todos los

rrivada en sectores estratégicos, aumentar el 
públicas y eliminar las trabas burocráticas y

;a ha aumentado varios puntos porcentuales, 
'amos en los mismos niveles de la década del

cincuenta mil subsidios d¿ vivienda en menos de un año, se creará un 
seguro de inflación para créditos hipotecarios y se avanzará, decididamen
te, en la titularización de lí 
interés se mantienen en le s niveles actuales, la economía comenzaría a 
moverse hacia una senda más alta antes de que empiecen a actuar los 
factores estructurales.

Así mismo, el Gobierno ;stá comprometido con una reforma regulatoria 
e institucional en los sectores minero (incluyendo el sector de hidrocarbu
ros), de servicios públicos, de transporte y telecomunicaciones. La 
reforma no sólo atraerá ma pr inversión extranjera, sino que permitirá, al 
mismo tiempo, superar le s rezagos en infraestructura estratégica que 
constituyen, actualmente, 
Así mismo, el Gobierno sleguirá sentando las bases para una inserción 
ordenada de la economía 
impulso sin precedentes a 
niveles. Dadas las restricciones fiscales, la política de crecimiento espera 
estimular la participación 
impacto de las inversiones 
otros impedimentos a la iniciativa privada. La meta es alcanzar tasas de 
crecimiento superiores a cuatro por ciento, recuperar los niveles históri
cos de la inversión privada y reducir 1 a tasa de desempleo al diez por ciento. 
Pero no sólo se pretendí aumentar el crecimiento general, se aspira 
también a distribuir de manera más equitativa los frutos del crecimiento.

Construir equidad social
La crisis económica de los años recientes (y, en particular, el escala

miento del desempleo) se ha manifestado en un deterioro de los indicadores 
sociales. La tasa de pobrez; 
tanto que hoy nos enconti ¡ 
ochenta. La desigualdad t; imbién ha crecido, en parte por un exceso de 
demanda por trabajadores calificados (Cuadro 1). La cobertura en salud 
ha disminuido su dinamismo como reflejo del desempleo y la informalidad 
creciente. Igual sucede con la deserción escolar, proporcional a la 
expansión de la oferta de t abajo de los hogares, que intenta proteger los 
menguados ingresos famil ¡

El deterioro de las conc i 
gasto social ocurrido a lo 1 irgo de la década de los noventa. Este pasó de 
8% del producto en 1991 
reflejado en un crecimiento 
menos de la calidad de la 
evidentes pese al estancamiento del aseguramiento en los últimos años. 
Buena parte del aumento 
mayores salarios sin un impacto claro sobre los indicadores sociales.

La inexistencia de una red de protección social ha contribuido a 
exacerbar el impacto adve: ¡ 
educación y salud están as egurados por norma constitucional, los desti
nados a las universidades 
entrenamiento, capacitación y cuidado infantil cuentan con recursos 
propios, mientras los programas de asistencia están sometidos al vaivén 
del ciclo económico y al altyur de las discusiones presupuéstales. Ello hace 
que estos programas sean lecortados consuetudinariamente en épocas de 
crisis: precisamente cuando más se necesitan. Además, muchos de los 
programas de asistencia (y 
serios problemas de focali; ación. Los recursos raramente llegan a los más 
pobres: precisamente quienes más los necesitan.

ares.
iciones sociales contrasta con el aumento del

a 13% en 1999. Pero tal aumento no se vio 
paralelo de las coberturas educativas, y mucho 
educación. Sólo en salud se dieron progresos

del gasto público se dedicó a pagar más y

so de la crisis. En Colombia, los recursos para

públicas están protegidos legalmente, y el

los programas sociales, en general) presentan

CUADRO 1
Indicadores de pobreza y desigualdad, Colombia 1978-2000

1978 ®88 1991 1993 1996 1997 1998 1999 2000

Indicadores de pobrezí 
Tasa de pobreza (%) 59 59 54 52

Nacional
53 50 51 56 60

Tasa de Indigencia (%) 25 27 20 19 19 18 18 20 23

Tasa de pobreza (%) 50- 48 47 44
Urbana

43 39 42 47 51

Tasa de pobreza (%) 76 75 68 71
Rural

77 79 76 80 83

Coeficiente de Gini 033 ,54 0,55 0,56
Nacional

0,54 0,56 0,56 0,57 0,56

FuenteDNP

Así, la política social del Gobierno tiene que atender tres desafíos 
principales: a) aumentar la eficiencia del gasto social para que los mayores 
recursos se traduzcan en mejores resultados; b) mejorar la focalización del í 
gasto para que los recursos lleguen a los más necesitados; y c) consolidar 
un sistema de protección y asistencia social para mitigar los efectos 
negativos del ajuste fiscal y la volatilidad macroeconómica. Se necesita, 
así mismo, aumentar la inversión en algunos sectores claves, pero mante
niendo el precepto de que lo importante es la inversión social con 
resultados y no el crecimiento burocrático disfrazado de gasto social.

El Gobierno está comprometido con una estrategia social integral que 
conduzca a generar equidad en varios frentes. Se pretende, en particular, 
cerrar la brecha no sólo entre ricos y pobres, sino también entre la ciudad 
y el campo, entre hombres y mujeres, entre regiones, generaciones y 
grupos étnicos. Sin duda, el desarrollo desequilibrado, en el cual sólo unos 
sectores, regiones o grupos socioeconómicos se benefician del crecimien
to, no es sostenible y puede conducir a la inestabilidad social.

La construcción de equidad gira en tomo a tres estrategias principales. 
La revolución educativa que considera incrementos sin precedentes en las 
coberturas para todos los niveles de instrucción, así como un programa 
integral de mejoramiento de la calidad. La ampliación de la seguridad 
plantea aumentos sustanciales en el aseguramiento en salud, así como un 
escalonamiento de los programas de nutrición y salud pública. Y el manejo 
social del campo que contempla la protección al campesino como un 
elemento primordial de la política económica y comercial. Así mismo, se 
insiste en el impulso a la microempresa y a la economía solidaria, en los 
esquemas de capitalismo social para el manejo de los servicios públicos y 
en la necesidad de que tanto ricos como pobres tengan acceso a bienes 
públicos de calidad.

El Gobierno está comprometido con la construcción de una sociedad 
más justa, donde todos los colombianos se beneficien de los frutos del 
crecimiento y tengan similares oportunidades. Así como la Seguridad 
Democrática contribuye a afianzar la democracia, también la equidad 
social contribuye a legitimar las políticas económicas y las instituciones 
que las dictan y ejecutan. Sobra decirlo, para que las políticas sociales < 
tengan un efecto cierto y significativo se requiere un Estado eficiente y 
transparente.

Incrementar la eficiencia y la transparencia del Estado
El panorama actual del Estado colombiano es preocupante. El creci

miento exagerado del gasto amenaza la sostenibilidad de las finanzas 
públicas y no ha redundado en mejores resultados sociales. La corrupción, 
la politiquería y la ineficiencia han minado la confianza del público en la *
capacidad del Estado para atender sus necesidades más apremiantes. 
Muchas empresas públicas han sido capturadas por grupos organizados 
que insisten en conservar sus privilegios a toda costa: aún contra la 
viabilidad de las propias empresas. Y la descentralización no ha reducido 
el despilfarro y no ha podido instaurar una cultura de rendición de cuentas.

Para superar estas dificultades, el Gobierno Nacional está comprome
tido con una reforma de la administración pública, y de las relaciones 
interregionales y del ordenamiento territorial del país.

La reforma de la administración pública puede dividirse en dos grupos. 
El primero comprende un rediseño institucional dentro de cada ministerio 
o entidad. El objetivo es aumentar la eficiencia y la gestión de cada uno 
mediante una recomposición de la planta de personal hacia labores 
misionales y un ajuste de la estructura hacia lo que verdaderamente se 
requiere. El segundo comprende un conjunto de reformas transversales 
para solucionar los problemas más cruciales y urgentes del Estado. Así, se 
piensa revisar la normatividad que regula el presupuesto, la contratación 
pública y la carrera admini strati va; definir un programa de defensa j urídica 
del Estado y de manejo de activos públicos; y avanzar en procesos 
expeditos de evaluación de resultados. Con todo, estas reformas condu
cirán hacia un Estado más eficiente, transparente y cercano a los intereses 
de la sociedad.

1

Así mismo, se piensa profundizar la descentralización mediante la 
promoción de los mecanismos de participación ciudadana, el fortaleci
miento de la capacidad fiscal y de gestión de las regiones, la delegación de 
competencias de entidades nacionales al nivel intermedio de gobierno, la
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creación de un esquema permanente de evaluación de la descentralización 
y la promoción de procesos de gestión y ordenamiento territorial.

El objetivo último es volver a las principales directrices del Estado 
Comunitario: un Estado gerencial (que administre lo público con eficien
cia y honestidad), un Estado participativo (que tenga en cuenta las 
demandas de la gente) y un Estado descentralizado (que tenga en cuenta 
las necesidades locales sin perjuicio del interés nacional y de la solidaridad 
regional).

CAPITULO I
Brindar seguridad democrática

Colombia afronta uno de los conflictos armados de mayor duración en 
el mundo, con hondas repercusiones en todos los aspectos de la vida 
social. En las últimas décadas el conflicto se ha agudizado de manera 
significativa. Las organizaciones armadas al margen de la ley han 
incrementado su tamaño, su presencia en el territorio y las acciones 
terroristas contra la población civil y la infraestructura económica y social 
del país, a la vez que estrechan sus vínculos con negocios ilícitos como el 
problema de las drogas.

Con el objetivo de defender el ordenamiento democrático y el Estado 
de Derecho, garantizar la seguridad y la libertad de la población, proteger 
los derechos humanos e impulsar la prosperidad económica y la equidad 
social, el Gobierno Nacional implementará un modelo integral de Segu
ridad Democrática que le permita al Estado recuperar la autoridad con 
criterios de legitimidad, legalidad y gobemabilidad.

La Seguridad Democrática comprende el ejercicio de una autoridad 
efectiva que sigue las reglas, contiene y disuade a los violentos y está 
comprometida con el respeto a los derechos humanos y la protección y 
promoción de los valores, la pluralidad y las instituciones democráticas 
Así entendida, la Seguridad Democrática trasciende el concepto tradicio
nal de seguridad ligado exclusivamente a la capacidad del Estado para 
coartar y penalizar a aquellos individuos que transgreden las normas de 
convivencia en sociedad. En última instancia, la política de Seguridad 
Democrática busca la construcción de un orden social que proteja y 
beneficie a los ciudadanos en sus diferentes espacios y ámbitos, asegure 
la viabilidad de la democracia y afiance la legitimidad del Estado.

La responsabilidad primordial de velar por los derechos y libertades del 
ciudadano corresponde al Estado. Pero la seguridad es también producto 
del esfuerzo colectivo de la ciudadanía. La participación activa de esta y 
de todos los sectores de la sociedad civil al colaborar con la administración 
de justicia y apoyar a las autoridades, es parte esencial del fortalecimiento 
de la democracia. Pero ante todo, la cooperación ciudadana reposa en el 
principio de la solidaridad, sobre el que se funda el Estado Social de 
Derecho. En esta medida el apoyo de la ciudadanía a las autoridades, su 
colaboración con la administración de justicia y su participación en los 
programas propuestos son componentes básicos de la política de seguri
dad democrática.

Así mismo, la cooperación de la comunidad internacional se hace 
fundamental considerando la naturaleza transnacional de algunos de los 
problemas que enfrenta el país, como el tráfico de drogas ilícitas y de 
armas. Se requieren acciones simultáneas contra todos los eslabones de 
la cadena del crimen organizado. El Gobierno Nacional buscará la 
cooperación de otros países con el fin de establecer un control estricto 
al tránsito y tráfico de armas, explosivos, narcóticos, precursores 
químicos y personas. El concepto de corresponsabilidad regirá los 
esfuerzos de cooperación.

Bajo los principios de transparencia y rendición de cuentas, el 
Gobierno Nacional, propenderá por comunicar y explicar de manera 
sistemática, tanto a la opinión pública nacional como internacional, las 
políticas y medidas que va a implementar en el marco de la Seguridad 
Democrática. Adicionalmente, desarrollará un esquema permanente de 
seguimiento y evaluación.

1. Control del territorio y defensa de la soberanía nacional
En los últimos años el país ha asistido a una indiscutible degradación 

del conflicto armado. Las organizaciones al margen de la ley recurren al 
terror en su afán por consolidar y controlar territorios de gran valor 
estratégico y para acopiar los recursos que el escalamiento de la confron

tación exige. De allí que cada vez son más frecuentes los actos violentos 
contra la población y bienes civiles, como las masacres, las violaciones e 
infracciones a los derechos humanos y al Derecho Internacional Humani
tario, los ataques a poblaciones e infraestructura con medios de destruc
ción masiva, el desplazamiento forzado de población civil y, más recien
temente, las amenazas y expulsión de mandatarios locales.

El crecimiento de los principales actores ilegales del conflicto en la 
última década ha sido del 157,5%. Para 2001 las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia (Farc-Ep) habían duplicado su pie de 
fuerza. Tenían 16.580 combatientes, distribuidos en 62 frentes, a partir de 
los cuales se conformaron siete bloques con una distribución y copamiento 
geográficos importantes a escala nacional. Con relación al Ejército de 
Liberación Nacional (Eln) si bien se constata también una duplicación en 
su pie de fuerza entre 1990 y 2001, periodo en que alcanzaron 4.500 
hombres distribuidos en 41 frentes que conforman cinco bloques de 
guerra, esta organización ha visto sensiblemente mermada su capacidad 
de crecimiento militar y ha perdido control territorial. Los grupos ilegales 
restantes -Ejército Popular de Liberación (Epl), Ejército Revolucionario 
Guevarista (Erg) y Ejército Revolucionario del Pueblo (Erp)-, que 
representan fuerzas bastante marginales en términos militares con un 
promedio de 200 hombres, parecen ser muy funcionales al accionar del 
Eln, pero sobre todo, de las Farc-Ep.

Por su parte, en el mismo periodo los grupos de autodefensa 
quintuplicaron su tamaño y fortalecieron notablemente su presencia 
territorial. De tener 1.800 hombres en 1990 pasaron a tener 10.560 en 
2001, distribuidos en 10 bloques. Cabe observar que su crecimiento más 
importante se ha dado a partir de 1999. Preocupa igualmente el hecho de 
que alrededor de 7.000 menores alimentan las filas de los grupos armados 
ilegales.

La mayor concentración del poder militar y ofensivo de los actores 
armados se da todavía en zonas periféricas y de influencia histórica de 
estas agrupaciones, aunque sea cada vez más clara la importancia estra
tégica de ciertos territorios, motivada por razones de orden económico o 
militar expansivo. Estos últimos constituyen zonas económicamente 
atractivas que pueden disputarse y controlarse para beneficio de las 
organizaciones armadas ilegales; configuran corredores fundamentales 
tanto para el aprovisionamiento de pertrechos y armas, como de alimentos 
y elementos de apoyo logístico; y tienen implicaciones en el dispositivo 
militar y en la relación de ventaja frente a otras organizaciones armadas 
ilegales o a la Fuerza Pública. En ellos, estas agrupaciones han conforma
do y fortalecido economías de guerra, como la de cultivos ilícitos y sus 
vínculos con la actividad del tráfico de drogas, entes de financiación 
importantes a través de la extorsión, el secuestro, el abigeato y el asalto 
a entidades financieras, que afectan zonas agroindustriales y de explota
ción pecuaria, petrolera y minera.

GRAFICO 4
Evolución del pie de fuerza de los grupos armados 

al margen de la ley

No obstante la caracterización previa, las principales áreas urbanas se 
constituyen crecientemente en objetivo tanto para la obtención de recur
sos, sobre todo en el caso de la guerrilla a través de la extorsión y el 
secuestro, como para impulsar el propósito de trasladar el conflicto a las
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términos generales este propósito está todavíaciudades. Sin embargo, en
en gestación y desarrollo. Eh barrios marginales de varios centros urbanos 
hay presencia de milicias, pero tales lugares no han podido ser consolida
dos y controlados territorialmente por los grupos armados al margen de 
la ley.

De otra parte, el acceso al poder local en múltiples municipios del país, 
característico de la estrateg ia durante toda la década de los años noventa, 
ha tenido también su propia dinámica que parece no conformarse con la 
obtención de un cierto reconocimiento de influencia en la gestión local y 
de una relativa incidencia en el manejo de los presupuestos locales. Tal 
injerencia, precedida en zonas de expansión por una alta tasa de homici
dios, masacres y desplazamientos forzados, se ha extendido a las amena- 

de líderes políticos, concejales y mandatarios, 
de la cual los grupos armados pretenden un

por parte de los grupos armados ilegales ha

entre 1996 y 2000 se constata un crecimiento

zas, expulsión y asesina, 
en una estrategia a través 
mayor reconocimiento e influencia en la gestión local del país.

El asesinato de civiles ~ 
cobrado particular importancia en los últimos años. De acuerdo con cifras 
del Ministerio de Defensa, 
del 76%, con un fuerte agr< vamiento a partir de 1999, cuando la conducta 
se duplica con relación a la;
los casos atribuibles a los grupos subversivos presentaron un incremento 
del 55% en el curso de a serie anotada y, en lo que respecta a las 
autodefensas, del 98%. Si l ien los homicidios derivados directamente del 
conflicto armado no superan el 10% del total nacional1, su impacto en las 
zonas de ocurrencia es úii y fuerte.

1 Colombia mantiene una de las tasas de homicidio más elevadas del mundo. En 2001 
esta llegó a 63,5 por 100.000 habitantes.

2 Fuente: Pax Christi.
3 Registro Único de Población Desplazada-Red de Solidaridad Social.

4 Ministerio de Defensa Nacional. Informe anual sobre derechos humanos y DIH
2001.

cifras del año anterior. En términos de autoría,

Actos violentos
CUADRO 2

Irados por grupos al margen de la ley

de casos y de víctimas durante el periodo

Año Civiles asesinados1'

ns IS

Masacres 27 N° de ataques 

a municipios11Subversión Autodeft Casos Víctimas Secuestros17
1995 467 18 - - - -
1996 320 71 - - 1.608 67
1997 531 78 - - 1.986 94
1998 549 216! 114 685 2.609 110

1999 910 743 168 929 2.991 114
2000 1.075 1.012] 236 1.403 3.706 182
2001 1.060 1.028 185 1.039 3.041 128

'Fuente: Ministerio de Defensa. Fu ente: Dijín.

La evolución de la) i masacres muestra un aumento igualmente

del 20% en el número de casos y casi del 25%

en los últimos años se han transado cerca de

preocupante: el número 
1995-2000 creció en 48*3 ?, y si bien para el año 2001 se observa una 
disminución aproximada 
en el número de víctimas :on relación al año anterior, las cifras aún son 
elevadas.

Con relación al secues ro, en ningún otro país del mundo existe una 
industria como la que han puesto en práctica los grupos armados al margen 
de la ley; se calcula que 
US$ 1,500 millones producto del secuestro realizado tanto por los actores 
ilegales del conflicto comó por bandas de delincuencia común2. Además 
de su inconmensurable impacto emocional, el secuestro y la extorsión 
afectan seriamente el desarrollo económico del país y ahuyentan la 
inversión.

Los ataques a poblaciones, una de las más graves infracciones al 
Derecho Internacional Hu nanitario, constituyen un indicador importante 
para medir el pulso del c onflicto interno armado. Si bien en 2001 se 
observa un descenso importante con relación a 2000 y a 1999, año en el 
cual se evidencia la mayor intensidad, la utilización de medios de destruc
ción masiva sobre bienes civiles, como los cilindros de gas, tiene unosción masiva sobre bienes 
costos sociales y económicos enormes.

Igualmente grave es la situación concerniente a los ataques sistemáti
cos a la infraestructura en jrgética, vial y de comunicaciones, con un alto 
costo económico para el país. En prácticamente todos los tópicos consi
derados hay aumentos sigr ificati vos especialmente en la segunda mitad de 
la década de los noventa y 
para 2001 causados por t rrorismo y acciones delincuenciales contra la 
infraestructura nacional.

en 2001. En el Cuadro 3 se resumen los costos

CUADRO 3
Costos por terrorismo y acciones delincuenciales 

contra la infraestructura nacional
(Millones de pesos de 2002)

Sector 2001
Hidrocarburosl/ 1.241.260,0
Eléctrico2/ 292.322,0
Transporte terrestre3/ 2.554,5
Transporte ferroviario^ 1.732,0
Transporte aéreo5/ 703,0
Total nacional 1.538.571,5
1/Robo de combustible, contrabando, mezclas, atentados a oleoductos y gasoductos.

El robo de combustible incluye costos totales para la Nación, es decir, pérdidas de 
Ecopetrol, sobretasa, impuesto global e IVA. La cifra aproximada es de $900.000 
millones anuales. El monto adicional corresponde a los 170 atentados del Oleoducto 
Caño Limón-Coveñas ($265.000 millones) y los costos de reparación de gasoductos 
($6.400 millones). Fuente: Ecopetrol y Asociación Colombiana de Petróleos.

2/ Voladura de torres de energía, Fuente: ISA.
3/ Atentados a puentes y peajes. No incluye pérdidas por reducción de tráfico de 

vehículos, Fuente: Invías
4/ Atentados contra la red férrea, Fuente: Concesión del Corredor Férreo del 

Atlántico.
5/ Atentados a radares, radioayudas, electromecánicos, comunicaciones y aero

puertos. Fuente: Aeronáutica Civil.

Los costos los asume en gran parte la población colombiana, reflej ados 
en aumentos de precios, atrasos en el desarrollo tecnológico, limitación en 
el suministro de servicios públicos, y disminución en los ingresos de 
regalías de la Nación y de las regiones. Adicionalmente, se ven afectados 
los programas de vinculación de capital privado en la financiación de 
proyectos de infraestructura, ya que los problemas de orden público son 
uno de los principales determinantes de dichas decisiones de inversión.

Pero la consecuencia más dramática del conflicto está quizás en el 
desplazamiento forzado de civiles. El terror, como herramienta de los 
grupos armados para controlar la población y como mecanismo para 
obtener un mayor control sobre el territorio y así desarrollar sus activida
des ilícitas, ha causado el desalojo de cientos de miles de familias en los 
últimos años, con la consiguiente destrucción del tejido social y un 
descenso dramático de la productividad agrícola en varias zonas rurales 
del país y el incremento de la miseria en las ciudades.

Desde 1985 hasta el año 2000, han sido desplazados de sus lugares de 
origen como consecuencia del conflicto armado, casi un millón de 
colombianos3. “Durante 2001, según el Registro Unico de la Red de 
Solidaridad Social (RSS), las causas inmediatas de los desplazamientos 
fueron la amenaza generalizada (47%), los enfrentamientos armados 
(23%), las masacres (9%), los asesinatos selectivos (11%), las tomas a 
municipios y veredas y ataques indiscriminados (4%), y el restante (6%) 
por otras causas”4 *.

Además del panorama de violencia asociado al desarrollo del conflicto 
annado, Colombia presenta un fenómeno preocupante de violencia urba
na. Este ha adquirido en los últimos años proporciones difícilmente 
manejables y costos sumamente elevados: de acuerdo con información de 
la Policía Nacional, durante los últimos cinco años, la violencia urbana ha 
representado más del 60% de los delitos del país y cerca del 70% de los 
costos totales de la violencia en Colombia. En su explicación concurren 
tanto factores de conflicto social de carácter estructural, como factores 
coyunturales.

De otro lado, la delincuencia organizada encuentra en el espacio 
urbano facilidades para crecer y desarrollarse, lo que se enmarca dentro 
de las tendencias delictivas contemporáneas por excelencia. Esta manifes
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tación criminal también representa una evidente amenaza contra la 
tranquilidad ciudadana y puede en ocasiones cruzar los límites del orden 
público. El crimen organizado urbano en Colombia no sólo se ha poten
ciado en los últimos años, sino que de múltiples formas ha adquirido 
vínculos estratégicos con las organizaciones armadas al margen de la ley 
que toman parte en el conflicto interno.

El Gobierno Nacional implementará un modelo que le permita al 
Estado retomar el control definitivo en aquellas zonas con influencia de los 
grupos armados ilegales y lograr su accionar legítimo en todo el territorio 
nacional. Se trata de un esfuerzo integral, conjunto y coordinado de 
recuperación, presencia y consolidación interinstitucional. Este modelo 
persigue, mediante la acción de las Fuerzas Militares, una recuperación 
gradual de las zonas afectadas por la violencia, y la presencia efectiva de 
la Policía Nacional en los municipios donde no la hubiere, para alcanzar 
finalmente la consolidación de estas áreas mediante la acción de las demás 
entidades del Estado en un esfuerzo interinstitucional coordinado. El 
propósito es crear un círculo virtuoso de recuperación, presencia y 
consolidación del control estatal sobre zonas del territorio donde la 

actividad armada es menor, para restablecer un clima de orden y seguridad 
que se extenderá paulatinamente a todo el país.

El ciclo de recuperación del control del territorio se iniciará con las 
operaciones que adelanten las unidades de la Fuerza Pública, una vez los 
organismos de inteligencia del Estado hayan identificado y localizado las 
amenazas. Cuando sea necesario, estas operaciones recibirán el apoyo de 
las tropas de refuerzo que se juzgue conveniente.

Una vez restablecido el control de la Fuerza Pública sobre el territorio, 
unidades compuestas por soldados regulares, soldados campesinos y 
carabineros de la Policía Nacional mantendrán las condiciones de seguri
dad y protegerán a la población civil, permitiendo así el trabajo de los 
organismos de investigación criminal y de control del Estado en la zona. 
Junto con la Fuerza Pública, la Fiscalía, la Procuraduría, la Policía Judicial 
y el DAS compondrán una estructura de apoyo, que identificará y 
judicializará a los miembros de las organizaciones armadas ilegales y a 
quienes cometan delitos de alto impacto social, según el tipo de manifes
tación delincuencia!.

CUADRO 4
Evolución de los delitos de mayor impacto social

1990-2001
Delitos 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001

Homicidios 24.308 28.284 28.224 28.173 26.828 25.398 26.642 25.379 23.096 24.358 26.528 27.840

Lesiones - - - - 94.479 107.454 99.463 66.987 76.079 80.662 94.686 38.915

Hurto a residencias 7.492 6.743 17.234 15.176 14.588 13.970 11.884 12.582 13.574 14.137 11.888 14.894

Atraco 11.235 14.734 16.622 19.195 23.144 25.791 27.443 27.014 27.424 26.870 24.537 -

Hurto de vehículos 9.936 11.154 11.173 15.202 21.861 24.519 28.478 29.089 30.854 32.989 33.135 31.774

Asaltos bancarios 355 379 351 837 886 706 713 674 532 567 412 308

Secuestro - - - - - - 1.608 1.986 2.609 2.991 3.706 3.041

Fuente: Dijín.

La estrategia de control territorial, comprende también un plan de 
seguridad para las fronteras tendiente a fortalecer el control, en especial 
a los ríos, las aguas y el espacio aéreo. Se propenderá por una mayor 
efectividad en el intercambio de inteligencia y en la realización de 
operaciones coordinadas de patrullaje, control, registro e interdicción. 
Con el fin de fortalecer la presencia integral del Estado en los territorios 
de frontera, los ministerios de Defensa, Educación Nacional, Interior y de 
Justicia, de la Protección Social, Salud y Trabajo y Relaciones Exteriores 
trabajarán de la mano de la Fuerza Pública, el DAS y el Dañe para censar 
a la población, responder a las necesidades más urgentes con programas 
de abastecimiento, y establecer soluciones de mediano y largo plazo a las 
necesidades de seguridad, salud y educación.

En materia de seguridad urbana, el Gobierno fortalecerá la función de 
primera autoridad de policía que tienen los mandatarios locales por 
mandato constitucional, de manera que se logren niveles estratégicos y 
sostenibles de coordinación con laPolicía Nacional y las demás entidades, 
tanto del orden nacional como territorial, con competencias en la preven
ción, disuasión, control de la violencia, el delito y la contravención.

En cumplimiento de sus deberes constitucionales, el Gobierno promo
verá la participación y la cooperación ciudadanas para con las autoridades, 
y en particular la solidaridad que exige el Estado social de derecho. Se 
requiere del apoyo de todos los colombianos para la prevención del 
terrorismo y la delincuencia, que va desde la participación en el diseño de 
los planes locales de seguridad hasta el suministro de información relacio
nada con los diferentes actores criminales que operan en el territorio 
nacional.

La diversidad de factores que afectan la seguridad, la descomposición 
de las mismas organizaciones armadas ilegales y su frecuente fusión con 
la delincuencia local llevan a pensar en soluciones que contemplen las 
particularidades locales. De ahíla importancia de los consejos territoriales 
de seguridad y de la participación activa de la sociedad civil en el diseño 
de las políticas de seguridad. En este sentido, las acciones del Estado se 

estructurarán alrededor de la problemática local, con la participación de 
las autoridades territoriales.

La política de control del territorio y defensa de la soberanía nacional 
buscará la acción coordinada del Estado. Se realizará bajo la dirección del 
Presidente de la República, con la coordinación y supervisión del Consejo 
Superior de la Seguridad y Defensa Nacional. En el ámbito territorial, la 
coordinación estará a cargo de los gobernadores y alcaldes, asistidos en 
esta labor por consejos departamentales, regionales, metropolitanos y 
municipales de seguridad. Se adelantarán las iniciativas necesarias para 
lograr un mayor desarrollo y fortalecimiento institucional del Ministerio 
de Defensa Nacional, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional. Así 
mismo, se desarrollarán mecanismos jurídicos para contener la violencia 
como la Ley de Defensa y Seguridad y demás regulaciones que se 
requieran para una adecuada implementación de la política.

a. Fortalecimiento de la Fuerza Pública, la inteligencia y la 
capacidad disuasiva

La Fuerza Pública será fortalecida como una organización de carácter 
dinámico, cuyas características profesionales incluyan el dominio basado 
en la experiencia, el aprendizaje prolongado, el sentido de grupo, series de 
normas y conocimientos prácticos, así como pautas de actuación y ética. 
Habrá una observancia rigurosa de los derechos humanos y un estricto 
acatamiento del Derecho Internacional Humanitario, como lo exigen la 
Constitución y la Ley. Paralelamente se adoptará un diseño institucional 
que fortalezca los servicios de inteligencia para contar con información 
actualizada, completa y confiable en un tiempo mínimo, y se fortalecerá 
la capacidad disuasiva del país frente a posibles amenazas externas.

i. Profesionalización y fortalecimiento de las Fuerzas Militares
Las Fuerzas Militares tienen la responsabilidad de garantizar la sobe

ranía y la integridad territorial, así como las condiciones de seguridad 
necesarias para que las entidades del Estado puedan cumplir su misión. 
Para este propósito las Fuerzas Militares se fortalecerán en tres aspectos 
principales:
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. En desarrollo del proceso de profesiona- 
d¿ las Fuerzas Militares, el Gobierno Nacional
’e;

s los jóvenes prestarán el servicio en igualdad

dad del servicio militar permitirá a un mayor 
er sus vínculos con la comunidad. De igual

ortalecimiento de la Policía Nacional

prevenir y enfrentar los delitos de mayor 
sibles atentados terroristas. Para lograr este
siguientes líneas de acción:
seguridad en el área rural. Esta estrategia 
estaciones en municipios en donde estas han 
62 escuadrones móviles de carabineros a lo 

. De estos escuadrones, un número de hombres 
de Intervención y Reacción de la Policía de

• Soldados profesiona 
lización y fortalecimiento 
continuará con la incorporación de nuevos contingentes de soldados 
profesionales. Dichos soldados, debidamente equipados, entrenados y 
educados en el respeto por los derechos humanos y el Derecho Interna
cional Humanitario, permití án sostener y profundizar el cambio sustan
cial en la conducción de las operaciones de la Fuerza Pública y contribuirán 
de manera directa con el los ro de condiciones básicas de seguridad.

• Reforma del servicio militar obligatorio y soldados de apoyo. El 
servicio militar obligatorio será reformado, mediante un proyecto de ley 
que el Gobierno Nacional presentará al Congreso de la República. Se 
cumplirá este deber en condiciones transparentes, democráticas y sin 
discriminación alguna. Todó!
de condiciones, independientemente de su nivel educativo, condición 
social, raza o religión. Ig mente, el servicio militar del soldado campe
sino está siendo fortalecido, para ampliar la posibilidad de que los 

 

soldados presten el servicio militar en sus lugares de origen, cuando viven 
en zonas rurales. Esta m 
número de soldados man 
forma, se establecerán lincamientos para que todos los jóvenes reciban 

 

entrenamiento militar como profesionales de la reserva y sean colabora
dores permanentes de la fuerza pública. La docencia obligatoria se 
constituirá en alternativa.

ii. Profesionalización y
El Gobierno Nacional tiene como prioridad incrementar el pie de fuerza 

con el fin de que la Policía pueda retornar a aquellos municipios donde no 
tiene presencia, fortalecerla donde esta es débil y aumentarla en las 
principales ciudades para 
impacto social y evitar ppj 
objetivo, se avanzará en las

• Fortalecimiento de la 
busca la reactivación de 157 
sido destruidas. Se crearán 
largo del territorio nacional. 
será destinado a la Unidad 
Carreteras (Unir) y los Grupos de Acción Unificada para la Libertad 
Personal (Gaula). En dichos escuadrones se sustituirán auxiliares bachi
lleres por patrulleros profes tonales. Se crearán contingentes policiales de 
apoyo, en el mismo sentido 
apoyo.

• Fortalecimiento de la Seguridad en el área urbana. Esta estrategia 
busca fortalecer la capacidad de vigilancia pública de la Policía Nacional. 
Para ello, se ampliará el pie 
se aumentará el patrullaje en las ciudades. Se profundizará el crecimiento 
del programa de Policía Comunitaria como mecanismo de acercamiento 
a la comunidad y promoción de la seguridad de barrio a través de las 
escuelas y frentes de seguridad. Así se fortalecerá la naturaleza civil de la 
institución y se extenderá su labor a múltiples cuestiones de interés común, 
como la convivencia y otro; asuntos menores. Esta aproximación redun
dará en una mayor fortaleza 
certeza, derivará en mayor

• Capacitación y profesionalización de la Policía. Para el fortaleci
miento de las demás funciones que le competen a la Policía Nacional, se 
mejorarán los procesos de qapacitación y profesionalización del personal 
de la institución, a través de la modernización de la base tecnológica que 
soporta las operaciones de policía y la investigación en las áreas de ciencias 
forenses y criminalística.

iii. Fortalecimiento de la Inteligencia
La Inteligencia es tal vez el insumo más importante que debe tener el 

Estado para enfrentar las arpenazas a su seguridad y prevenir las acciones 
de los grupos armados ilege les., El Gobierno Nacional adoptará un diseño 
institucional para garantizar laeficienciaen la coordinación de la informa
ción que le posibilite al D7 S, como orientador del sector administrativo 
de inteligencia y seguridad del Estado, el correcto direccionamiento, 
planeación y análisis de int Vigencia.

enunciado para el programa de soldados de

de fuerza de agentes y personal de cuadros y

y legitimidad institucional que, a su vez y con 
cooperación ciudadana.

• Dirección y planeación. El Presidente de la República, en cumpli
miento de su misión constitucional y como Jefe de Estado, Jefe de 
Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa, dirigirá la inteligencia < 
estatal y confiará la planeación de la inteligencia estratégica de Estado al 
DAS, como organismo civil que velará por garantizar la seguridad 
nacional interna y externa del Estado colombiano, con el apoyo del 
Ministerio de Defensa Nacional

• Recolección, y procesamiento de la información. La recolección y el 
procesamiento de la información estarán a cargo de la Fuerza Pública, el 
DAS y otros organismos de seguridad y agencias estatales. Se incentivará 
la especialización, la cooperación y la complementariedad entre ellas. La 
ciudadanía también será parte fundamental en la fase de recolección de la 
información5.

• Promoción y difusión de la información. La producción y difusión de 
los análisis de inteligencia estratégica estarán a cargo del DAS, el cual los 
transmitirá al Presidente, y a cualquier otra instancia del Estado que los 
requiera. De otra parte, la producción y difusión de los análisis de 
inteligencia táctica serán efectuados por el DAS y el Ministerio de Defensa 
Nacional, a través de la integración de los productos de cada una de sus 
diferentes agencias. Tales informes se coordinarán para las operaciones 
tácticas cuando esto sea necesario.

• Cooperación internacional. El Gobierno Nacional, consciente de que 
el terrorismo es una amenaza que no conoce fronteras, promoverá la 
cooperación internacional en materia de intercambio y flujo oportuno de 
información de inteligencia con las diferentes agencias. Implementará así, 
los lincamientos establecidos por las Naciones Unidas en la Resolución 
1373 de 2001.

5 Tal como se verá en la sección de promoción de la cooperación ciudadana.

Igualmente, se destinarán los recursos técnicos necesarios para mejo
rar la eficiencia del ciclo de inteligencia. Para ello, se buscará proveer a las 
diferentes instancias con equipos de última tecnología, compatibles, y con 
bases de datos comunes, que permitan obtener una inteligencia de calidad 
para enfrentar a los grupos armados ilegales.

iv. Desarticulación de las finanzas de grupos terroristas y del problema 
de las drogas ilícitas

La lucha contra los grupos terroristas, de narcotraficantes y de 
delincuencia transnacional organizada se centrará en el ataque a sus 
estructuras financieras. En tal sentido, se reforzarán los controles a los 
movimientos en el sistema financiero y de valores, con la implementación 
de los lincamientos establecidos por las Naciones Unidas en la Resolución 
1373 de 2001. Además, se perseguirán los bienes de dichas organizaciones 
y se harán realidad los ajustes realizados en la legislación para que la figura I
de la extinción de dominio sea un instrumento eficaz de lucha contra el 
crimen. Paralelamente, se adelantarán esfuerzos que permitan restringir el 
secreto bancario y congelar los activos derivados de su accionar. A escala 
local, se implementarán mecanismos tendientes a evitar que las finanzas 
municipales sean utilizadas para financiar actividades terroristas o de 
apoyo a estos grupos y se reforzará la inteligencia para identificar aquellos 
negocios lícitos que sirven de fachada para la financiación de las organi
zaciones criminales y terroristas.

iv. Fortalecer la capacidad disuasiva frente a posibles agresiones 
externas

Se mantendrá la capacidad disuasiva frente a posibles amenazas 
externas mediante el mantenimiento y modernización del material estra
tégico existente. Se garantizará, de manera coordinada con el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, la soberanía e integridad de las aguas marinas 
y submarinas, de la plataforma continental, los territorios insulares, las 
fronteras terrestres, los ríos internacionales y el espacio aéreo, así como 
la protección y preservación de los recursos naturales y el medio ambiente 
de la nación. En el mismo sentido, el Gobierno, a través de la Comisión 
Intersectorial para el Desarrollo Fronterizo, se convertirá en un promotor 
del desarrollo fronterizo a través de acciones y esfuerzos coordinados con 
el sector privado, que además de garantizar el bienestar de los ciudadanos, 
generen una dinámica económica y social capaz de neutralizar las amena
zas a la soberanía del territorio y a su población.
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Paralelamente, con el fin de evitar la migración de factores generadores 
de violencia de un país al otro, el tráfico ilícito de bienes y el tránsito no 
autorizado de personas en zonas fronterizas, se revitalizará el acercamien
to y la cooperación con las Fuerzas Armadas y de Policía y organismos de 
seguridad de los países vecinos. Para ello, se dará continuidad a la 
realización de operaciones que contribuyan a desarticular y neutralizar el 
accionar de los actores armados al margen de la ley.

En el plano regional, el Estado colombiano fortalecerá su gestión en 
materia de seguridad en los procesos de integración. En tal sentido, 
incrementará su capacidad propositiva y de interlocución y dinamizará la 
diplomacia militar a partir de un plan de acción con objetivos a cinco y diez 
años, tendientes a neutralizar mediante la cooperación militar las amena
zas a la seguridad regional.

En el plano de la cooperación internacional, se propenderá por 
enfrentar, además de las amenazas externas convencionales, aquellas de 
carácter transnacional e irregular como el problema de las drogas, el 
terrorismo, el tráfico ilegal de armas, el tráfico humano, el contrabando y 
las migraciones ilegales, entre otras.

b. Promoción de la cooperación ciudadana
El Gobierno Nacional promoverá e incentivará la cooperación volun

taria y patriótica de la ciudadanía a la Fuerza Pública para que proporcione 
información relacionada con las organizaciones armadas al margen de la 
ley y la delincuencia. El ciudadano es quien mejor conoce su entorno 
inmediato y, por ende, las situaciones de inseguridad que permean su vida 
cotidiana. Por ello se convierte en un actor indispensable y estratégico en 
la definición de la seguridad y en el apoyo, respaldo y colaboración con las 
autoridades.

Se busca, entonces, que los ciudadanos cumplan con su deber de 
apoyar el esfuerzo estatal de brindar seguridad, y de este modo acompañen 
al Estado y se sientan respaldados por este. El núcleo inicial de este apoyo 
lo constituye la conformación de redes de cooperación. Igualmente se 
pretende incentivar la participación a través de esquemas de recompensas 
y contar con el apoyo de los medios de comunicación.

i. Redes de cooperación
Este esquema de apoyo estará constituido por un millón de ciudadanos 

en las zonas rurales y urbanas del territorio nacional, quienes participarán 
voluntariamente en redes de cooperación..

ii. Programas de recompensas
De manera paralela, el Gobierno Nacional implementará un programa 

de recompensas para los informantes que proporcionen a las autoridades 
datos oportunos y veraces sobre personas, bienes o actividades relaciona
das con los grupos armados ilegales y la delincuencia. En adición a todo 
lo anterior, se buscará el desarrollo legal del artículo 441 del Código Penal, 
que establece la obligación de los ciudadanos de informar inmediatamente 
a la autoridad sobre el conocimiento de cualquier indicio, actividad o 
persona relacionados con actos delictivos y de terrorismo.

iii. Apoyo de los medios
El Gobierno Nacional convocará a los medios de comunicación para 

que de manera concertada establezcan acuerdos de autorregulación 
orientados a atenuar el impacto de las acciones terroristas en la opinión 
pública. En estos acuerdos se tratarán temas como la transmisión en 
directo de actos terroristas, comunicados y entrevistas de organizaciones 
e individuos que realicen dichos actos y la protección de la identidad de 
las personas que los presencien.

c. Protección a la infraestructura económica
El Gobierno coordinará las actividades de las instituciones del sector 

seguridad y defensa, y definirá una política de protección a la infraestruc
tura con el fin de: a) disminuir los costos generados por la inseguridad y 
asumidos por la población; b) disminuir los riesgos en los proyectos que 
requieren participación privada; y c) aprovechar mejor la infraestructura.

Con relación a la comercialización ilícita de hidrocarburos y sus 
derivados, el Gobierno coordinará los programas de instituciones de 
seguridad y defensa para reducir tanto el hurto de hidrocarburos y sus 
derivados como su contrabando, mínimo en un 60%. Así mismo, diseñará 
un programa de seguridad con el fin de permitir el desarrollo de las 

actividades de las compañías especializadas en la exploración de hidro
carburos.

Se desarrollarán programas tendientes a prevenir y eliminar los ataques 
terroristas contra la infraestructura carbonífera (minas, líneas férreas y 
terminal); vial (troncales y puentes); eléctrica (hidroeléctricas, 
termoeléctricas, redes de distribución) de telecomunicaciones; fluvial; de 
puertos y aeropuertos; de servicios (acueductos) y petrolera (campos, 
oleoductos y terminal). Para tal fin, se ha diseñado una estrategia que 
contempla la conformación de un sistema de información confiable, la 
realización de operaciones ofensivas y el apoyo de la Policía Judicial y de 
entes externos.

i. Sistema de información confiable
Se aspira a conformar un sistema que combine la información de 

inteligencia, reunida de manera conjunta, con la proveniente de la ciuda
danía; el patrullaje permanente de puntos críticos, por parte de la Fuerza 
Pública, y la creación de unidades de reacción inmediata que actúen 
cuando no haya sido posible prevenir los delitos.

ii. Operaciones ofensivas
La estrategia también contempla la realización de operaciones ofensi

vas en las zonas de asentamiento e influencia de los grupos ilegales, por 
lo general diferentes a los lugares donde estos ejecutan atentados.

iii. Apoyo de la Policía Judicial
De otra parte, la labor de la Fuerza Pública será apoyada por los 

organismos que cumplen funciones de policía judicial los cuales, agrupa
dos en equipos de trabajo no jerarquizados, conformarán unidades de 
investigación, operación y judicialización que permitirán llevar procesos 
penales mejor sustentados y juzgar a las personas sindicadas de atentar 
contra la infraestructura económica del país. Estos grupos estarán apoya
dos por funcionarios del Ministerio Público, quienes velarán por la estricta 
observancia de las garantías procesales.

iv. Apoyo internacional
Para el desarrollo de esta iniciativa, se buscará el apoyo técnico y 

financiero internacional, así como la participación de la empresa privada 
a través de aportes económicos y de medios y se promoverá el correcto 
uso de las regalías provenientes de las actividades petroleras y mineras, y 
de la inversión social hecha por parte de las empresas.

El actual Gobierno dará alcance a la iniciativa regional andina, no sólo 
en materia de lucha contra las drogas ilícitas, sino que también ha 
manifestado su interés en hacerlo extensivo a problemas relacionados con 
actos terroristas que se presenten dentro del territorio nacional. Para ello 
se contará con recursos económicos enmarcados en el plan de ayuda del 
Gobierno de Estados Unidos para la protección de la infraestructura 
energética, minera y de petróleos. De igual forma, se buscará la autoriza
ción para usar equipos militares entregados al país en el marco de dicha 
ayuda, en este caso los helicópteros, para la lucha contra los grupos 
ilegales.

d. Seguridad urbana
El Gobierno, comprometido con una reducción drástica de la crimina

lidad urbana, fortalecerá la capacidad de manejo civil y descentralizado de 
estos problemas, en cabeza de los alcaldes y secretarios de gobierno. 
Contará para ello, con el apoyo estratégico de las autoridades judiciales 
y de la Policía Nacional en materia de prevención, disuasión y control del 
delito, con el objetivo de hacer de las ciudades colombianas espacios 
viables, competitivos y sostenibles.

La seguridad urbana no se agotará en el terreno de la criminalidad y la 
delincuencia. Dentro del marco de la Seguridad Democrática, habrá 
compromisos claros frente a otros fenómenos como violencia intrafamiliar, 
violaciones a normas de tránsito o comportamientos que atenían contra 
las normas de los códigos de policía que perturban de manera grave e 
importante la vida en sociedad.

i. Diseño y planeación
El Consejo Superior de Defensa y Seguridad se constituirá en una 

instancia de diseño, planeación y coordinación de una estrategia que 
contenga los lincamientos generales de la política, la disposición de 
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ciudades.

¡eral. No obstante, tales parámetros deberán

Programa de seguridad vial
iplementará, con el concurso de los ministerios

la libre circulación de las personas por el

incentivar el intercambio comercial entre las

los principales puertos del país.

herramientas legales y la provisión de líneas de asistencia técnica. Estas 
deben permitir a las autoridades administrativas locales diseñar y operar 
políticas públicas en la materia y promover la cooperación horizontal de 
experiencias exitosas entre

ii. Acción de las autoridades locales
La seguridad urbana y la rural estarán en cabeza de todos los manda

tarios locales del país, ya q|e ellos son la primera autoridad de policía en 
el ámbito municipal. Los alcaldes promoverán la interinstitucionalidad 
mediante la coordinación de los diferentes entes del orden nacional y local 
que operan en el municipio y promoverán el desarrollo de acciones en 
plena correspondencia con los asuntos nacionales y las necesidades 
locales. Para ello, se fortalecerá la dinámica de los consejos municipales 
de seguridad, con la votación de los instrumentos jurídicos y las facultades 
para que los alcaldes los creen en sus respectivos municipios.

Así mismo, para instituirla transparencia y el derecho a la información, 
los alcaldes fomentarán la participación comunitaria en el diseño de las 
políticas y el control ciudadano de las acciones estatales. Los consejos 
municipales de seguridad se rán los espacios idóneos para la promoción de 
la participación ciudadana a través de consultas realizadas a sectores de 
la sociedad acerca de las necesidades e iniciativas en términos de seguridad 
y convivencia. Así mismo, ¡se impulsará la responsabilidad social.

iii. Reforma al Código Nacional de Policía
Se hace necesaria una urgente reforma al Código Nacional de Policía. 

Se propenderá por la promulgación de un código único que unifique la 
normatividad dispersa, recója la mayor variedad de asuntos posibles y que 
sea lo suficientemente gen< 
respetar el alcance de definición de los asuntos particulares y las 
especificidades regionales / locales.

e. Implementación del
El Gobierno Nacional imj 

de Defensa y de Transporte, el Programa de seguridad vial con el objeto 
de garantizar el derecho a 
territorio nacional, estipulado en el artículo 24 de la Constitución Política 
de Colombia de 1991; para 
regiones; para reactivar el turismo; y para permitir el transporte de carga 
y mercancías desde y hacií

La parte operativa de este programa estará a cargo de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional, mientras que los miembros de las redes 
de informantes cooperantes lo apoyarán con información que permita a 
las autoridades impedir cualquier acto que restrinja la circulación en las 
vías y contrarreste la piratería. Inicialmente, el programa se implementará 
en los principales ejes, extendiéndolo luego a las demás carreteras que 
conforman la malla vial de

f. Comunicaciones para la paz
En el marco del modelo de Seguridad Democrática, el Gobierno 

Nacional desarrollará el p ograma Comunicaciones para la Seguridad 
Democrática, el cual prete 
ciones en todo el país, espe 
apoyar las estrategias para 
piratería terrestre; b) instalación y puesta en marcha de un número único 
nacional de emergencias, qi|ie sirva para la comunicación efectiva entre los 
ciudadanos y las diferentes entidades de seguridad, atención y prevención 
de desastres. Este proyecte» comprende la puesta en funcionamiento de 
centros de despacho integrados en todo el territorio nacional, mediante el 
número único nacional de emergencias.

2. Combate al problema
Entre 1980y2001,el área cultivada con coca en el país pasó de 3.500 

a 144.807 hectáreas, lo que 
aumento vertiginoso coincide con la reducción de esos cultivos en Perú y 
B olivia. Colombia en la ac 
la cocaína. Del total nacional el 72,8%6 se sitúa en la región andina. En 
menores proporciones, el país produce marihuana y heroína. Colombia se 
convirtió en el cuarto productor mundial de opio con un área total 
cultivada de amapola de 4 273 hectáreas (gráficos 5 y 6)7.

6 El comportamiento de los cultivos de coca ha sufrido una recomposición 
intrarregional, manteniendo invariable el área total de la región en cerca de 200 mil 
hectáreas.

7 En 2000, Myanmar y Afganistán controlaban el 85,9% de la producción mundial, 
con 190.871 hectáreas, seguidos por Laos con 8,6% (UNDCP, 2001).

8 Ingresos netos de decomisos, incautaciones internacionales y costos de transporte.
9 Cálculos DNP-GIE.

10 Siembra, recolección y procesamiento de la hoja constituyen las primeras etapas del 
negocio.

11 Se estima que en promedio las familias reciben un ingreso mensual de 500 mil pesos 
en las regiones de mayor concentración de cultivos de coca (Uribe, 2000).

La mayor presencia de 
mentos de Putumayo (37%

país.

ide: a) ampliar la cobertura de las comunica- 
cialmente en las principales vías, con el fin de 
la reducción del terrorismo, el secuestro y la

de las drogas ilícitas y al crimen organizado

indica un crecimiento del 25,6% anual. Este

cualidad produce más del 70% de la hoja y de

cultivos de coca se concentra en los departa- 
, Guaviare (15%), Caquetá (14%), Meta (7%)

y Norte de Santander (7%). Por su parte, los cultivos de amapola se ubican 
principalmente en Cauca (26%), Nariño (25%), Tolima (18%), Huila 
(16%) y Cesar (8%).

GRAFICO 5
Evolución de los cultivos ilícitos en Colombia
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GRAFICO 6
Composición de los cultivos de coca en Bolivia, Colombia y Perú
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En términos económicos, la producción de hoja de coca asciende a 327 
mil toneladas al año, transformables en 634 toneladas de base de coca con 
un valor aproximado de US$576 millones al año. A su vez, esta base de 
coca puede generar 604,2 toneladas de cocaína con un valor en ingresos 
netos esperados del orden de US$1,758 millones8. En cuanto a los 
cultivos de amapola, estos producen 57,1 toneladas de látex, de las cuales 
se extraen 4,9 toneladas de heroína con un valor en ingresos netos 
esperados de US$176 millones al año9.

A pesar de localizarse en zonas marginales de baja aptitud agrícola, los 
cultivos ilícitos subsisten dada la elevada rentabilidad del negocio en las 
fases de comercialización y distribución, y por su condición de cultivos no 
perecederos, lo que favorece su recolección, transporte y comercialización. 
Aunque en los primeros eslabones de la cadena10 11 el negocio no ofrece un 
margen sustancial de ganancia para los cultivadores y procesadores*1, la 
expansión de la frontera agrícola está determinada por una poderosa 
estructura de producción en cadena que garantiza la disponibilidad de 
recursos para cultivar, procesar y distribuir el alcaloide.

La inserción creciente del tráfico ilícito de drogas en el país ha 
proporcionado una fuente abundante y estable de financiación a los grupos 
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armados ilegales lo que les ha permitido incrementar su pie de fuerza y 
expandir sus actividades militares12. La protección de mayores extensio
nes de cultivos ilícitos por parte de las organizaciones armadas y el control 
del comercio local de la droga13, incrementó la producción bruta de 
cocaína. Así, esta actividad se constituyó en una de las principales fuentes 
de recursos para estas organizaciones. Se estima que entre 1991 y 1996, 
US$470 millones que representan el 41% de los ingresos de las Farc 
provino del negocio ilegal de las drogas. Así mismo, se estima que los 
grupos de autodefensa obtienen cerca de US$200 millones, un 70% de sus 
ingresos, de estas actividades.

12 Las utilidades anuales repatriadas por el negocio se calculan en 2,4% del PIB 
(Cálculos del DNP-DJS).

13 Mediante el cobro de impuestos al gramaje a los cultivadores, procesadores y 
traficantes de coca, amapola y heroína.

14 Un municipio tiene presencia activa cuando se desarrolla al menos una acción en 
promedio al año de algún grupo armado durante el período de análisis (Echandía, 
1998). El conflicto armado y las manifestaciones de la violencia en las regiones de 
Colombia. Oficina del Alto Comisionado para la Paz, Bogotá.

15 Cálculos DNP-DJS.

La expansión del tráfico de drogas ilícitas, también ha permitido a los 
grupos armados incrementar la intensidad de sus acciones. La presencia 
activa de estos grupos14, medida a través de municipios afectados por 
acciones armadas, aumentó un 60%, al pasar de 223 localidades en el 
período 1990-1994, a 393 municipios entre 1995 y 2001 (Gráfico 7).

GRÁFICO 7
Evolución de la intensidad del conflicto y de los cultivos de coca
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En materia de erradicación, entre 1998 y 2001, se fumigaron un total 
de 254.783 hectáreas, es decir, un promedio de 63.696 cada año. Esto 
indica una tasa de crecimiento de hectáreas fumigadas de 32,62% para 
dicho período. Si se contrasta esta tendencia con la caída en el número de 
hectáreas cultivadas, se puede sugerir que esta actividad represiva empie
za a mostrar los resultados esperados: la tasa a la que se destruyen 
hectáreas cultivadas, supera la tasa a la que se siembran.

En cuanto a las labores de interdicción a cargo de la Fuerza Pública, 
entre 1998 y 2001, se evitó la llegada a los mercados nacionales e 
internacionales de 1.796 toneladas de coca (449 al año) gracias a la 
incautación de hoja, base, y cocaína. Esto supone una tasa de crecimiento 
en la interdicción del 22,63% entre 1998 y 2001. De otro lado, entre 1998 
y 2001 las capturas crecieron en un 714%, mientras que la destrucción de 
laboratorios y pistas creció 424,6% y 41 % respectivamente, en el mismo 
período.

Finalmente, además de la invaluable pérdida de vidas de numerosos 
funcionarios y agentes en la represión de las distintas actividades que 
conforman el problema mundial de las drogas ilícitas y los delitos 
relacionados, este problema le ha generado al país, desde 1995, costos 
aproximados de $ 11,38 billones de pesos, equivalentes a un 1,08% anual 
del PIB de 200015. Este costo incluye, entre otros, gastos del gobierno en 
la ejecución de la política de contención, pérdida de productividad de los 
consumidores, pérdida de capital humano por muertes prematuras a causa 
de las drogas, factores utilizados en la producción de estupefacientes y 
gastos del Gobierno en la ejecución de la política.

Para resumir, el problema de las drogas ilícitas produce efectos nocivos 
sobre la gobemabilidad democrática como resultado de la intensificación 
de la lucha armada, el deterioro de la economía, el debilitamiento de las 
instituciones, de las redes de la organización social y de la confianza. Por 
lo tanto, el Gobierno Nacional se propone fortalecer la estrategia de 
combate a dicho problema y los delitos relacionados a través de un 
enfoque de cadena que permita desarticular las diferentes fases que hacen 
parte del negocio y obtener una mayor integralidad y eficacia de las 
acciones adelantadas.

Ante el explosivo aumento de los cultivos ilícitos y la producción de 
drogas, laestrategia reforzará los mecanismos de interdicción sistemática, 

incluyendo el control al lavado de activos y al tráfico de armas. 
Adicionalmente, fortalecerá las acciones de control a los cultivos ilícitos 
a través de la erradicación forzosa y voluntaria y dará mayor preponderan
cia a las acciones dirigidas a la extinción del dominio de bienes provenien
tes del tráfico de drogas.

La estrategia se complementará con acciones de desarrollo alternativo 
orientadas a proveer opciones lícitas para que los pequeños cultivadores 
se mantengan fuera del negocio. Dado el énfasis de la política de desarrollo 
alternativo en inversión productiva y social, esta se incluye como un 
componente de la estrategia de fortalecimiento institucional y desarrollo 
en zonas de conflicto.

Sobre la base de estas consideraciones, se propone una política de 
combate a los diferentes aspectos del problema de las drogas ilícitas, a 
saber: a) control a los precursores químicos; b) interdicción de la 
producción, la fabricación y el tráfico; c) desarrollo de políticas para la 
reducción de la demanda; y d) lavado de activos y el tráfico ilícito de armas 
(Gráfico 8).

GRAFICO 8
Estrategia integral de combate a las drogas ilícitas
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a. Desarticulación del proceso de producción, fabricación, 
comercialización y consumo de drogas

i. Control a cultivos ilícitos
El principal mecanismo de control de cultivos será la erradicación, la 

cual contemplará dos modalidades: forzosa y voluntaria. La erradicación 
forzosa por aspersión aérea será el elemento disuasivo de la política frente 
a la vinculación de la población en el cultivo y estará orientada a la 
destrucción focalizada de las áreas que concentran la producción. Esta 
actividad se adelantará a través de tres fases integradas: detección, 
aspersión y verificación.

La detección tendrá por objeto identificar, caracterizar y especializar 
las áreas afectadas por cultivos, así como determinar las zonas de 
exclusión basada en imágenes satelitales e información del Sistema 
integrado de monitoreo de cultivos ilícitos. En la fase de aspersión se 
adelantarán operaciones planificadas de erradicación acompañadas por 
las autoridades ambientales y los organismos de control del orden nacional 
y departamental. Por último, en la fase de verificación se evaluará el 
cumplimiento de los parámetros técnicos y se elaborarán los informes de 
resultados de la operación. Para asegurar el éxito de estas actividades, el 
Gobierno reforzará los sistemas de información satelital y la capacidad 
logística para incrementar la precisión y eficacia de las labores 
antinarcóticos.

Por su parte, la modalidad de erradicación voluntaria pretende estimu
lar la desvinculación de los productores a través de acuerdos colectivos de 
erradicación y no resiembra sobre la base de mecanismos claros de
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verificación y sanción. Esta modalidad se articulará con los programas de 
desarrollo alternativo, los cuales harán énfasis en la sustitución de cultivos 

lesarrollo forestal, restauración del bosque y 
> esquemas de subsidios condicionados a la

la que durante los últimos tres años, entraron

prevención relativas a fiduciarias, cooperati- 
y, adicionalmente, reforzará las instancias

o anterior, se continuará con el proceso de

la Unidad Central de Extinción de Dominio 
ávos de la Fiscalía General de la Nación, 
estrategias para evaluar los factores de riesgo

a través de proyectos de < 
servicios ambientales baj' 
reducción en el área afectadla.

ii. Control al lavado de í ctivos y extinción de dominio
La proliferación de actividades delictivas como la extorsión, el secues

tro, la evasión fiscal, el cont abando y principalmente el problema de las 
drogas ilícitas han contribuí lo al incremento de delitos relacionados con 
el lavado de activos. Se calct 
al país aproximadamente JS$5,855 millones16 como producto de la 
repatriación de los ingresos de narcotraficantes, equivalentes a 2,4% del 
PIB anual y a 22% de las res ervas internacionales que posee el Banco de 
la República. Los efectos de la entrada de este dinero al país pueden traer 
como consecuencia perturbaciones en el mercado de divisas y de otros 
activos financieros, contrabando, subfacturación de importaciones, entre 
otras.

16 Cálculos: Dirección de Justicia y Seguridad, Departamento Nacional de Planeación.
17 A la fecha se han extinguido 61 bienes incautados.
18 Fuentes: Estudio Nacional sobre consumo de sustancias psicoactivas Colombia, 

1996. Dirección Nacional de Estupefacientes (18.770 personas encuestadas). 
Presidencia de la República, Programa Rumbos. Sondeo nacional de consumo de 
drogas en jovenes de 10 a 24 años (305.869 personas encuestadas), 1999. Ibídem, 
(200.876 personas encuestadas). 2001.

19 Cálculos de la Dirección de Justicia y Seguridad, Departamento Nacional de 
Planeación.

Para enfrentar este prob ema, el Gobierno Nacional fortalecerá las 
disposiciones en materia 
vas solidarias y financieras 
institucionales especializadas en la detección, control y penalización, 
teniendo en cuenta las exigencias del Grupo de Acción Internacional 
contra el Lavado de Dinero

Como complemento de 
mejoramiento del reporte de operaciones sospechosas y se mejorará el 
sistema de alertas a cargo de 
y contra el Lavado de Ac 
Igualmente, se desarrollarán < 
para la detección del lavé do de activos en el sistema bancario, se 
reforzarán los mecanismos < e cooperación internacional en investigacio
nes y acciones judiciales ;finalmente, se diseñará un programa de 
capacitación a jueces en mí teria de lavado de activos.

En relación con la extinci ón de dominio de los bienes de los traficantes 
de drogas ilícitas, se buscará dinamizar la acción judicial que permita 
transferir el derecho en favor del Estado de un total de 38.400 bienes17, 
entre vehículos e inmuebles rurales y urbanos que a la fecha han sido 
incautados y puestos a dispe 
cientes para su administraci ón y cuidado.

El Gobierno ha modificado la legislación para independizar el proceso 
que se le inicia a los bienes de aquel que se le sigue a los sindicados. Por 
último, se implementará un sistema de información que permita identificar 
y caracterizar los bienes y activos que sean incautados y puestos a 
disposición del Estado, de 
rápida en una fuente de recursos para la ejecución de distintos programas 
o proyectos relacionados con el combate al problema y sus efectos.

iii. Prevención del consumo de drogas
El consumo de drogas en Colombia viene en aumento. Mientras en 

1996 se estimó que el 0,9' í> de la población entre 10 y 24 años había 
consumido cocaína alguna vez en la vida, en 1999 esta proporción 
ascendía a 3,5 %, y para 200 
presenta un comportamiento similar: para 1996 un 5,4% de los colombia
nos en dicho rango de edad había probado esta droga al menos una vez en 
su vida, y para 1999 lo había hecho el 9,2%, cifra que permaneció 
constante hasta 2001. Además, en este período, el consumo de otras 
sustancias psicoactivas legales como el tabaco, el alcohol y los tranquili
zantes creció en proporciones similares. Este panorama empeora con la 
entrada al mercado colombiano de las llamadas drogas sintéticas como el 
éxtasis, cuyo poder adictivó es mucho mayor al de las drogas de origen 
natural y la facilidad de su producción y tráfico aumenta el riesgo de 
incrementar su consumo.
generado por la pérdida de capital humano, pérdida de productividad 
laboral y escolar, gastos ei i atención de emergencias y tratamiento, se 
estima en $750.790 millom :s de pesos19.

La estrategia del Gobier no Nacional para la prevención del consumo 
de drogas abordará el cata 
con la activa participaciójn le la ciudadanía y las entidades gubernamen
tales y no

sición de la Dirección Nacional de Estupefa-

manera que puedan convertirse de manera

llegaba al 4,5%18. El consumo de marihuana

1 costo asociado con el consumo de drogas,

o educativo, laboral, familiar y comunitario,
va participaciójn 
gubernamentales que trabajan el tema.

Adicionalmente,
• Se robustecerán las medidas que controlen a los centros o institucio

nes de atención, tratamiento y rehabilitación integral del consumo de 
sustancias psicoactivas, tanto públicas como privadas.

• Se impulsará la investigación, la evaluación y los sistemas de 
información, esenciales en la toma de decisiones y seguimiento de políticas 
relacionadas con la prevención, tratamiento y rehabilitación.

• Finalmente, el Gobierno Nacional continuará en la búsqueda de 
cooperación internacional, para intercambiar experiencias con otros 
países en la implementación de políticas frente al consumo.

iv. Interdicción y control al tráfico de armas
La interdicción será sistemática y estará dirigida a controlar el comer

cio ilegal de insumos y drogas, desmantelar los laboratorios para el 
procesamiento, interceptar los medios de transporte (aéreo, marítimo, 
fluvial y terrestre); e incautar los recursos generados por el tráfico de 
drogas ilícitas. Esto incluye, además, acciones para reducir el comercio 
ilegal de armas, factor facilitador de la dinámica expansiva del problema 
de las drogas en Colombia.

Para ello, el Gobierno se propone fortalecer la capacidad del Estado a 
través del entrenamiento de su personal y la dotación de equipos especia
lizados que permitan realizar un control efectivo que incremente las tasas 
de incautación y decomiso. Adicionalmente, para que la interdicción se 
convierta en el eje de la estrategia antinarcóticos, se fortalecerá la 
organización operativa de los tres componentes de la Armada Nacional, 
integrado por las unidades de superficie, submarinas y aéreas; por la 
Infantería de Marina y el de Guardacostas. De la misma manera, se buscará 
mejorar la infraestructura operativa de la Fuerza Aérea Colombiana, 
entidad que continuará con las operaciones de interdicción aérea contra 
el problema de las drogas ilícitas y las misiones de vigilancia permanente, 
inteligencia y reconocimiento a lo largo y ancho del territorio nacional.

Igualmente, se convocará la acción internacional y se demandará una 
mayor capacidad de los países para fortalecer los sistemas de inteligencia 
y cooperación para restringir el tráfico ilegal de precursores químicos, 
detectar las rutas y controlar el lavado de activos. Así mismo, se continua
rá la gestión de cooperación internacional para obtener financiación y 
donaciones de equipos que mejoren la dotación de la Fuerza Pública y, se 
buscará apoyo financiero y asesoría técnica para mejorar el entrenamiento 
militar para las labores antinarcóticos que adelantan las Fuerzas Militares 
y la Policía.

Paralelamente, el Gobierno colombiano desarrollará una ofensiva 
diplomática tendiente a negociar instrumentos bilaterales con los países 
fronterizos para mejorar los controles sobre las rutas de acceso de armas, 
municiones y explosivos, y apoyará las iniciativas de orden global para 
regular la importación y exportación de armas de fuego, sus partes, 
componentes, accesorios, municiones y explosivos.

En cuanto al tráfico ilegal de armas, el Gobierno Nacional desarrollará 
una serie de acciones puntuales. En el país, dentro del marco de la política 
de Seguridad Democrática, se pondrá en marcha un sistema de registro 
unificado de armas de fuego y se incorporará a la legislación nacional la 
Convención Interamericana contra la Producción y Tráfico Ilícito de 
Armas de Fuego, Municiones y Explosivos y otros materiales relaciona
dos. Así mismo, a través del Departamento de Control al Comercio de 
Armas, Municiones y Explosivos del Comando General de las Fuerzas 
Militares, se pondrán en marcha los procedimientos contemplados en el 
reglamento modelo de la OEA para el control del tráfico internacional de 
armas, sus partes y componentes, y municiones.
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b. Lucha contra la extorsión y el secuestro
Los delitos de secuestro y extorsión se han incrementando 

y sustancialmente en el curso de la última década. Además de incidir de 
manera creciente sobre más regiones del país y afectar sectores cada vez 
más amplios de la sociedad, constituyen una fuente importante de finan
ciación de organizaciones armadas al margen de la ley, afectan seriamente 
el desarrollo económico de la Nación y ahuyentan la inversión.

El Gobierno Nacional considera este problema como un tema de alta 
prioridad en el marco de su política de Seguridad Democrática, razón por 
la cual ha decidido poner en el más alto nivel de gobierno la coordinación 
de acciones contra estos delitos, a través de una fuerza de tarea integrada 
por miembros del nivel ejecutivo de las diferentes agencias involucradas 
y con competencias en estos temas. El Gobierno considera fundamental 
para mejorar la capacidad de lucha contra estos delitos entender que esta 
lucha no tiene un carácter exclusivamente operativo y lograr que las 
instancias de coordinación interinstitucional garanticen que se dé mayor 
preponderancia y se brinde apoyo decidido a todos los demás aspectos 
importantes, tales como investigación, inteligencia y judicialización.

El Gobierno implementará una política específica de lucha contra la 
extorsión y el secuestro, enmarcada en la Política de Seguridad Democrá
tica y basada en los siguientes lineamientos estratégicos: a) desarticular 
judicialmente las organizaciones armadas ilegales dedicadas a la comisión 
de estos delitos; b) incrementar los rescates de personas en cautiverio; c) 
mejorar la calidad de la información para la toma de decisiones y los 
sistemas de información para apoyo de la gestión; d) implementar un 
sistema de recepción y seguimiento de casos; e) consolidar una agenda 
internacional de apoyo; f) incrementar la capacidad preventiva del Estado 
y la ciudadanía y g) fortalecer la capacidad efectiva de todos los respon
sables de la lucha en las distintas entidades del Estado para producir los 
resultados requeridos.

La estrategia de lucha contra estos delitos estará fundamentada en las 
disciplinas sistemáticas de investigación aplicada y evaluación y se orientará 
hacia la obtención de resultados contundentes a mediano plazo y estratégi
cos en el largo plazo, sin efectuar modificaciones sustanciales en la 

J estructura actual de las entidades competentes. Para ello, se requiere de un 
marco normativo potente y estratégico que garantice la claridad y la 
estabilidad de las reglas de juego alrededor de la lucha contra estos delitos. 
Así mismo, es necesario diseñar un entorno interinstitucional que permita 
reducir al máximo la incertidumbre respecto de los límites, competencias y 
responsabilidades de cada una de las diferentes agencias que participan en 
la ejecución de la política, en aras de fortalecer su legitimidad, credibilidad 

} y capacidad para prevenir y combatir de manera integral estos crímenes.
Algunas de la iniciativas que se ejecutarán mediante este esfuerzo 

coordinado serán: la realización de análisis sistemáticos de la extorsión y 
el secuestro que asegure la cantidad y la calidad de la información 
requerida para alimentar los procesos de toma de decisiones, su segui
miento y evaluación; la elaboración y actualización permanente de mapas 
de riesgo de extorsión y secuestro que permitan preparar e implementar 
estrategias focalizadas de control territorial; la implementación de un 
sistema integral de recepción de casos y familias de secuestrados y 
extorsionados que asegure una relación estable entre el Estado y las 
víctimas y sus familiares y el diseño e implementación de campañas de 
difusión y capacitación que permita obtener mejores niveles de coopera
ción y coordinación con las demás agencias gubernamentales, organiza
ciones estatales y no estatales y la ciudadanía.

3. Fortalecimiento del servicio de justicia
El objetivo principal de la política se dirige a la generación de acciones 

que garanticen la defensa judicial del Estado, la racionalización y simpli
ficación del ordenamiento jurídico, el mejoramiento del manejo de bienes 
decomisados en procesos de extinción de dominio, la optimización de la 
política penitenciaria y carcelaria -en especial desde la perspectiva de la 
infraestructura- y la organización del sistema administrativo de justicia. 
Con este propósito se adelantarán programas tanto de justicia formal 

F como de justicia no formal.
a. Defensa judicial del Estado Colombiano
El objetivo principal del programa está dirigido a propender por una 

eficiente defensa judicial del Estado en los procesos en los que participa 

y que a su vez, busque prevenir el daño patrimonial de la Nación derivado 
de las actuaciones antijurídicas y de la pobre defensa que se hace de sus 
intereses. Por esta razón, se orientarán recursos de inversión a la definición 
de una política estatal en materia de defensa judicial, basada en la 
evaluación del origen de los procesos que se adelantan contra entidades 
públicas, las fallas comunes en los diferentes procesos, la atención de los 
procesos judiciales contra el Estado y la aplicación de procedimientos de 
acciones de repetición. También se espera poner en funcionamiento la 
política de coordinación, seguimiento y control de la defensa judicial del 
Estado.

b. Racionalización y simplificación del ordenamiento jurídico
Los esfuerzos de este programa estarán orientados a asegurar la 

coherencia del ordenamiento jurídico de Colombia y brindar seguridad 
jurídica a los asociados sobre el contenido del derecho en el país. Con este 
propósito se emplearán recursos dirigidos a formular y poner en marcha 
una política de ordenamiento jurídico, y a expedir y desarrollar las 
principales reformas normativas encaminadas a obtener un sistemajurídi- 
co más simple, en especial en temas como la reforma a la Administración 
de Justicia, la Ley General de Arbitraje, la Ley de Extinción de Dominio, 
la Ley de simplificación de trámites, la Ley de jueces de competencias 
múltiples y la simplificación de los códigos de procedimiento. También se 
emplearán recursos para la reorganización institucional del Sistema de 
justicia y para el Sistema de coordinación nacional de investigación 
sociojurídica.

c. Mejoramiento del manejo de bienes decomisados con ocasión de 
los procesos de extinción de dominio

El objetivo de este programa es obtener un manejo eficiente y eficaz de 
los bienes decomisados en el marco de procesos de extinción de dominio. 
Para ese fin, se dirigirán recursos por llevar a cabo un inventario de los 
bienes decomisados o incautados y hacer su respectiva operación.

d. Sistema carcelario y penitenciario
A través de este programa se busca atender con eficacia y dignidad a 

la población reclusa en el proceso de administración de la pena, propician
do un cambio radical en la cultura penitenciaria y carcelaria. Se pretende 
contar con suficientes espacios carcelarios que garanticen el respeto por 
los derechos de los reclusos, para lo cual se establecerán sistemas alternos 
al actual para la construcción y administración de centros de reclusión, que 
cuenten con espacio para sindicados y para condenados, de manera que se 
garantice la viabilidad financiera y administrativa de estos centros y el 
adecuado tratamiento de la población reclusa.

e. Revisión de la política criminal y penitenciaria
Con este programa se pretende tener una política criminal y penitencia

ria unificada y coherente, que incluya el sistema penal juvenil. Con este 
criterio, se orientarán recursos a obtener los siguientes fines:

• Formular la política correspondiente, que lleve a establecer sanciones 
más fuertes y regímenes penitenciarios más severos para aquellas personas 
condenadas por los delitos que más afectan a la sociedad colombiana, así 
como a impulsar las reformas normativas que sean necesarias para su 
correcta aplicación.

• Estos recursos también se emplearán para adelantar un censo de 
población reclusa y compararlo con el tipo de procesos que llevan la 
Fiscalía y los jueces penales, para establecer el tipo de reclusiones que debe 
tener el Estado y garantizar el cupo de condenados y sindicados teniendo 
en cuenta la conducta que se les imputa. Con este censo será posible la 
redistribución, atención y tratamiento de la población reclusa para garan
tizar el cumplimiento de las penas impuestas y el ofrecimiento de las 
oportunidades de reintegración social de los reclusos.

• Contar con un sistema de información compartido por todas las 
entidades que hacen parte del sistema de justicia criminal

f. Organización del Sistema administrativo de justicia
La finalidad de este programa consiste en facilitar el acceso a la justicia 

de un número de personas muy superior al que en la actualidad puede 
garantizar la aplicación de ese derecho, de manera que se potencien 
patrones de convivencia que faciliten la solución pacífica de los conflictos. 
Para ese fin, se utilizarán recursos encaminados a institucionalizar el
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a, con la entrada en funcionamiento de 40 de 
luestos locales. En ese sentido, la creación de

Superintendencia de Notariado y Registro 
es modernizar y fortalecer la infraestructura

nistración central a la sistematización de las

Programa de casas de justic 
ellas, financiadas con presupi 
un sistema de informacióa de métodos alternativos de solución de 
conflictos permitirá definir 1 a regulación aplicable y el alcance del Estado 
en materia de mecanismos para este fin, y fortalecer el impulso que han 
recibido en los últimos años.

g. Fortalecimiento de la
El objetivo del programa 

tecnológica de la Superintendencia, para mejorar la gestión de esta 
entidad. Con este propósito s e sistematizarán y modernizarán los servicios 
de la Superintendencia a escala nacional, se efectuará un programa de 
asistencia técnica de la adm u 
oficinas de Registro y se adelantará la reposición y recuperación de la 
infraestructura registral del orden nacional

h. Fortalecimiento de la Dirección Nacional de Estupefacientes
Este programa pretende 

funciones de esta entidad, 
construcción y puesta en marcha de un incinerador de sustancias químicas. 
Así mismo, se fortalecerá la atención de quejas del programa de erradica
ción y se establecerá un sistema integrado de información.

4. Desarrollo en zonas
Si bien el conflicto armad» 

su conjunto, este fenómeno 
notorio en aquellas zonas en las que los grupos alzados en armas han 
desplegado su actividad de manera más intensa y la violencia ha adquirido 
un carácter endémico. El 75% de las acciones armadas de las Farc se 
concentra en 11 departamentos mientras que las autodefensas hacen 
presencia activa en 22. Así i íiismo, el crecimiento del pie de fuerza de los 
grupos irregulares ha sido paralelo a la expansión de los cultivos ilícitos 
en las regiones (Gráfico 9).

garantizar el adecuado cumplimiento de las 
'ara este fin, se emplearán recursos para la

deprimidas y de conflicto
o ha tenido efectos negativos sobre el país en 
incide directamente y tiene un impacto muy
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Como resultado, los eos 
conflicto armado y la expansión de los cultivos ilícitos en las regiones son 
múltiples. Aparte de la pérc i 
cuentan el deterioro de la productividad y competí ti vidad de las econo
mías, los procesos de descomposición social generados por la economía 
ilegal, la violencia adicional 
nes campesinas, la insegura ad y el debilitamiento de la confianza que, en 
conjunto, han reducido el bienestar de la población y la gobernabilidad en 
las regiones20.

20 A la fecha, 390 alcaldes, que representa a más de la cuarta parte del total de 
municipios del país, 9 gobernadores y 107 diputados están, bajo amenaza de muerte, 
limitados para ejercer sus funciones.

21 Zonificación de los conflictos de uso de las tierras en Colombia. Igac 2002.

Adicionalmente, la exfansión de los cultivos ilícitos a costa de 
ecosistemas frágiles ha cor tribuido a la tasa de deforestación que en la 
última década, alcanzó un promedio de 221 mil has/año21 , para un total 
de 2,2 millones de hectáret s de bosque destruidas. A esto se suman los 
daños sobre la infraestructi xa física y social como consecuencia de los 
ataques terroristas.

En resumen, el conflicto 
del desarrollo económico) y 
humano, natural y físico y, en conjunto, configura un círculo perverso de 
deterioro de la confianza de 

armado afecta los principales determinantes 
social de las regiones al destruir los capitales

os ciudadanos en el Estado, bajo crecimiento

económico y debilitamiento de la capacidad del Gobierno para restablecer 
las condiciones de gobernabilidad democrática.

En respuesta a esta situación, el Gobierno Nacional se propone 
adelantar una estrategia de intervención integral, en tomo de la generación 
de alternativas económica y ambientalmente sostenibles, para el desarro
llo en zonas de conflicto. Dicha estrategia plantea un nuevo concepto que 
cambia el enfoque de emergencia convencional de desarrollo alternativo 
por otro de desarrollo regional permanente. En conjunto, con la partici
pación activa de la comunidad, la estrategia procura fortalecer la capaci
dad y efectividad de las acciones del Estado en estas regiones, desarrollar 
un ambiente competitivo que asegure la sostenibilidad de las intervencio
nes y superar el enfoque asistencial y de emergencia.

En ese sentido, la estrategia de Desarrollo en zonas de conflicto 
retoma elementos del Plan Colombia en cuanto a integralidad de las 
acciones y multicausalidad del conflicto, pero incorpora como aspecto 
novedoso la articulación del concepto de desarrollo alternativo con un 
enfoque de desarrollo regional basado en el crecimiento productivo, el 
fortalecimiento institucional y comunitario, y el mejoramiento de la 
infraestructura física y social. Particularmente, el desarrollo productivo 
que se fundamentará en la ejecución de proyectos integrales que contem
plen financiamiento, asistencia técnica, identificación de mercados y 
comercialización, así como esquemas novedosos de acceso a tierras y 
otros recursos productivos.

Igualmente, el fortalecimiento de la infraestructura física y social 
pretende generar condiciones de competiti vidad en las actividades pro
ductivas y mejorar el capital humano mediante programas dirigidos a 
ampliar y mejorar la cobertura y calidad de los servicios. En el ámbito 
institucional, el objetivo es revitalizar las comunidades e instituciones 
locales mediante la promoción y fortalecimiento de las organizaciones 
comunitarias de base.

La estrategia estará basada en intervenciones diferenciadas y flexibles, 
las cuales se adaptarán a las condiciones específicas del conflicto en las 
regiones. En particular, se desarrollará en tres fases: a) una de preparación 
en la cual, sobre la base de debates previos de amplia participación, se 
definirán los objetivos del desarrollo regional y se promoverán espacios de 
participación de las comunidades para iniciar los procesos de elaboración 
y concertación de los proyectos que sustentarán el desarrollo económico 
local; b) una fase de desarrollo en la que se iniciarán las acciones 
priorizadas, con énfasis en los programas y proyectos productivos gene
radores de empleo e ingresos y de fortalecimiento de las organizaciones 
de la comunidad; y c) una fase de consolidación de los programas y 
proyectos, orientada hacia la autogestión del desarrollo regional y local.

Puesto que el Gobierno Nacional reconoce que este tipo de iniciativas 
no podrían realizarse bajo el esquema tradicional de intervención del 
Estado, debido a las condiciones de las zonas de conflicto, se requiere que 
la ejecución sea adelantada por medio de alianzas con organizaciones de 
la sociedad civil o a través de esquemas innovadores que permitan 
devolverle la legitimidad a su presencia. En ese sentido, se aplicarán 
metodologías de aprendizaje e innovación, utilizadas con éxito en otros 
proyectos en Colombia, por cuanto permiten introducir ajustes para 
asegurar que los programas se adapten a las características y dinámicas 
propias de cada zona.

Las zonas de intervención se definirán de acuerdo con criterios 
geográficos y poblacionales fundamentados en indicadores de pobreza, 
calidad de vida y cobertura de servicios sociales básicos, así como por el 
nivel de afectación por presencia de grupos armados y cultivos ilícitos. De 
acuerdo con la vocación del suelo y la presencia o riesgo de expansión de 
cultivos ilícitos se priorizarán tres tipos de áreas de intervención: a) zonas 
con alto potencial productivo y vocación económica; b) zonas 
ambientalmente estratégicas, especialmente del Sistema nacional de 
áreas protegidas-, y c) zonas con cultivos ilícitos.
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En las zonas de rehabilitación y consolidación, se coordinarán los 
programas con los comandantes militares respectivos y con las entidades 
del orden nacional y local llamadas a presentar planes y proyectos de 
rehabilitación en sus respectivos campos de acción.

De acuerdo con los anteriores lincamientos, la estrategia de Fortale
cimiento institucional y desarrollo en zonas de conflicto adelantará 
regionalmente proyectos y programas en tres componentes integrados y 
complementarios entre sí: a) proyectos productivos y generación de 
ingresos; b) fortalecimiento institucional y comunitario; y c) construcción 
y mejoramiento de infraestructura física y social.

a. Proyectos productivos y de generación de ingresos
Este componente tiene como principal objetivo el establecimiento de 

una base económica regional y local que genere ingresos estables a 
campesinos y comunidades a partir del uso de recursos naturales, y, en 
particular, mediante proyectos forestales, agroforestales y silvopastoriles 
con potencial de inserción en los mercados domésticos e internacionales. 
Estos proyectos se caracterizan por estar concertados con las comunida
des y articularán todas las fases de la cadena, desde la producción, hasta 
la comercialización y la agroindustria.

Estos proyectos se priorizarán tomando como base su viabilidad en 
condiciones de mercado y rentabilidad, para lo cual, el Gobierno facilitará 
el acceso de los productores a través de mecanismos tales como el 
incentivo a la capitalización rural (ICR), y el Certificado de Incentivo 
Forestal (CIF), el programa de minicadenas productivas, y los recursos del 
Fomipyme y el Proyecto de apoyo al desarrollo de la microempresa rural 
(Pademer). Igualmente, facilitará el acceso de los pequeños productores 
a un adecuado financiamiento, específicamente a esquemas de largo plazo 
con los cuales puedan financiar las etapas de maduración y repagar los 
créditos en las etapas de producción, de manera que los proyectos puedan 
ser autosostenibles.

La acción del Gobierno estará orientada a promover y facilitar la 
participación de la sociedad civil, mediante el fortalecimiento de alianzas 
estratégicas entre empresas asociativas comunitarias, empresas privadas, 
asociaciones de productores, comercializadores y ONG.

Se garantizará la prestación de servicios de acompañamiento a la 
producción, transformación y comercialización bajo un enfoque gerencial, 
en procura de mejorar las condiciones de vida de los productores en las 
zonas deprimidas y de conflicto.

i. Impulso a proyectos forestales
Como principal actividad dentro de este componente, el Gobierno 

Nacional impulsará proyectos productivos forestales y agroforestales, 
dado el amplio potencial que tiene el país en este campo y el importante 
impacto de estos para subsanar el grave daño ambiental que enfrenta 
Colombia a causa del conflicto armado y la expansión de los cultivos 
ilícitos.

Para esto se pondrá en marcha, en el marco del Plan nacional de 
desarrollo forestal (PNDF)22, el Programa nacional de desarrollofores- 
tal para la sustitución de cultivos ilícitos, que tiene como objeto revertir 
la destrucción del bosque natural y reducir los cultivos ilícitos en zonas 
ambientalmente estratégicas, intervenir y proteger las áreas destinadas a 
la conservación del capital natural, promover el desarrollo de actividades 
económicas rentables, y generar ingresos para la población rural.

22 Constituye una política de largo plazo, a través de la cual se espera crear las 
condiciones institucionales, técnicas y financieras requeridas para aprovechar las 
ventajas comparativas del sector forestal y promover la competitividad de productos 
forestales maderables y no maderables en el mercado nacional e internacional, a 
partir del manejo sostenible de los bosques naturales y plantados. Consejo Nacional 
Ambiental. Bogotá. D.C., 2000.

23 ZNI: son las áreas geográficas en donde no se presta el servicio público de 
electricidad a través del Sistema interconectado nacional.

24 El servicio universal se refiere al acceso generalizado de los hogares a los servicios 
básicos.

25 El acceso universal se refiere a la facilidad que tiene la población de acceder a los 
servicios, a una distancia aceptable con respecto a sus hogares.

El programa se estructurará alrededor de tres componentes: a) desa
rrollo forestal comercial basado en sistemas productivos competitivos; b) 
restauración y conservación de áreas estratégicas mediante actividades de 
reforestación protectora, protectora-productora y agroforestal; y c) gene
ración de ingresos condicionados a la erradicación y no resiembra de 
cultivos ilícitos con claros mecanismos de verificación. Como actividades 
complementarias dirigidas a asegurar su sostenibilidad, el programa 
incorporará actividades de investigación y desarrollo tecnológico en el 
sector forestal y agroforestal, educación y capacitación productiva, y 
fortalecimiento institucional y comunitario.

El programa se propone beneficiar a 50.000 familias vinculadas a 
cultivos de coca y amapola, a través de la ampliación del establecimiento 
de 150 mil nuevas hectáreas forestales comerciales y de 120.000 has de 
plantaciones protectoras en áreas catalogadas como de seguridad hídrica,
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así como la puesta en marcha de planes de ordenación y manejo forestal 
en cerca de 1.000.000 de hectáreas de bosques naturales.

b. Desarrollo de infraestructura física y social
Con el objetivo de apoyar el desarrollo en las zonas deprimidas y de 

conflicto se adelantarán las siguientes acciones en el área de infraestruc
tura básica: a) fortalecimiento del programa Colombia profunda b) 
aumento de la cobertura del servicio de energía eléctrica; y c) desarrollo 
de soluciones de telefonía comunitaria y de las tecnologías de la informa
ción y comunicaciones.

Se fortalecerá el programa Colombia profunda, el cual tiene como 
objeto mejorar la infraestructura de transporte en zonas apartadas y 
deprimidas para facilitar la comercialización de productos y el acceso a 
servicios de salud, educación y recreación. Se concluirán los proyectos 
viales, aeroportuarios y fluviales que están en curso y se desarrollarán 
otros nuevos de alto impacto regional.

La expansión y sostenimiento del actual servicio de energía eléctrica se 
hará mediante alternativas energéticas viables, que aprovechen los recur
sos naturales y sustituyan las fuentes contaminantes en las zonas no 
interconectadas (ZNI)23. Los aportes del Estado a dichos programas se 
orientarán básicamente a cubrir los costos de inversión y se destinarán 
prioritariamente a garantizar el servicio de energía eléctrica a los centros 
de salud, educación y seguridad de las ZNI. Por lo tanto, estos programas 
deberán ser autosostenibles. En áreas pertenecientes al sistema 
interconectado nacional se desarrollarán programas de normalización de 
redes que contarán con la participación activa de la comunidad y de los 
entes territoriales.

Se desarrollarán programas para aumentar la cobertura de la telefonía 
comunitaria y de las tecnologías de información y comunicación, bajo los 
principios de servicio universal24 y acceso universal25, financiando inver
sión y costos recurrentes de los operadores de estos servicios. Los 
objetivos generales que deben motivar el desarrollo de estos programas 
deberán ser: a) accesibilidad; b) no discriminación: en lo que respecta a la 
formación del precio y calidad del servicio en zonas deprimidas; y c) 
asequibilidad: que tiene en cuenta la disponibilidad de pago de los usuarios 
del servicio.

Con el ánimo de continuar la ampliación de la infraestructura de los 
servicios básicos de telecomunicaciones, se tiene como meta para el 
periodo 2002-2006 instalar 3.000 puntos de telefonía rural comunitaria, 
en un mismo número de localidades que en la actualidad carecen de 
servicios de telecomunicaciones. Con el mismo esquema, se instalarán, 
operarán y mantendrán 500 telecentros que estarán situados en igual 
número de cabeceras municipales o centros poblados del país.

Por último, en materia de infraestructura social se apoyará la construc
ción, rehabilitación y dotación de escuelas, puestos de salud, centros 
deportivos, recreativos, culturales y de desarrollo comunitario en los 
municipios más pobres afectados por la violencia. Las obras serán acordes 
con las prioridades de los planes regionales y municipales, y como 
producto de un proceso de verificación de la necesidad real con las 
instancias del gobierno local y las comunidades. En cada caso, los 
municipios realizarán un esfuerzo fiscal propio comprometiendo el aporte 
del terreno y las labores de adecuación, obras complementarias y mante
nimiento que se requieran. Las inversiones en este campo se articularán a 
actividades que promuevan un adecuado uso de la infraestructura cons
truida.
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de toma de decisiones en el nivel regional y

de estas regiones, al tiempo que contribuya

promover la equidad social en las zonas

paz y a los Laboratorios de paz2b ■ Estas

apoyo de la comunidad, se busca formular

enfoque de demanda, superación de barreras

con recursos nacionales o internacionales 
programas. Así mismo, todos los procesos

y cultural, e institucional, alrededor de las 
i del Estado y la legitimación de la democracia 
obiemo Nacional a estos programas consiste

c. Fortalecimiento institucional y comunitario
Este componente busca pi omover la democracia local y la vinculación 

de la sociedad civil a lagestió i pública, mediante el diseño de mecanismos 
de participación comunitaria en el marco de la profundización de los 
procesos de descentralizació i. Se pretende además, recuperar la confian
za de la comunidad en las instituciones públicas, así como incentivar su 
participación en lqs proceso!. 
local.

Así mismo, está orientadoia fortalecer esquemas institucionales, guber
namentales privados o mixtos que generen condiciones de competitividad 
en los procesos de desarrolle 
a armonizar los planes de ordenamiento territorial con las políticas e 
instrumentos sectoriales.

Para lograr estos objetivo^ se promoverán alianzas entre la comunidad, 
los entes locales, y los diferentes niveles de gobierno mediante el diseño 
de mecanismos de participación y veeduría comunitaria. En conjunto, 
estas intervenciones apuntan a recuperar la confianza en el Estado, 
mejorar sus niveles de aceptación y legitimidad, y consolidar esquemas 
que estimulen el desarrollo y la seguridad.

d. Programas de desarrollo y paz
Una de las acciones deli Jobiemo para recuperar las condiciones de 

gobemabilidad y democracia, y 
deprimidas y de conflicto se rá la promoción y el apoyo a los Programas 
regionales de desarrollo y 
iniciativas comprenden escenarios de concertación regional con amplia 
participación social en los ]ue se promueva la resolución pacífica de 
conflictos, la protección de los derechos ciudadanos y el desarrollo 
económico y social. Con el 
actividades económicament p rentables y ambientalmente sostenibles de
sarrolladas mediante esqueijias asociativos y de economía solidaria, que 
generen oportunidades productivas en la región y contribuyan a la 
reducción de la pobreza.

En este sentido se promoverá el desarrollo de cadenas y alianzas 
productivas que consoliden una base productiva diversificada y competi
tiva en el largo plazo, bajo ur 
de entrada a los mercados y socialización de la información. Igualmente, 
se priorizará la recuperación y mantenimiento de la autosuficiencia 
alimentaria en las regiones.

De igual modo, se promoverán pequeños proyectos de beneficio 
colectivo que mejoren la cc bertura y la calidad en servicios de energía, 
acueducto y saneamiento bí sico a través de tecnologías alternativas, así 
como la infraestructura en s ilud, educación y desarrollo productivo. De 
este modo se pretende mejoi ar la infraestructura social básica y recuperar 
el sentido de presencia del 1 istado en las regiones.

En todos los casos los pro yectos contarán con esquemas de seguimien
to, evaluación y control social y buscarán complementar los esfuerzos 
departamentales y locales 
canalizados a través de los 
contarán con la participació a de las comunidades en la identificación de 
sus necesidades y en la ejecución de los proyectos.

El logro de tales propósit >s contribuirá en las transformaciones de tipo 
económico, social, político 
cuales se soporte la presenta i 
participativa. El apoyo del C < 
en la coordinación con las entidades del orden nacional, regional y local 
para articular las políticas sec loríales nacionales en las regiones focalizadas 
y promover las alianzas ent e el Estado y la sociedad civil.

5. Protección y promoc Ón de los derechos humanos y del Derecho 
Internacional Humanitario

El conflicto armado in
debilidad territorial y de la j isticia del Estado y la ausencia de una cultura 
de los derechos humanos, s )n los factores fundamentales que han impe
dido garantizar estos derec ios y el Derecho Internacional Humanitario 
(DIH) en el país. Algunos |dz tos muestran la gravedad de los hechos: desde 
el año 1998 se han presei 
3.086 por año), han ocui 

emo, su intensificación y degradación, la

itado 12.347 secuestros (aproximadamente 
jnjido 703 casos de masacres (176 casos en

promedio por año) que han dejado 4.056 víctimas y en cuanto a homici
dios, Colombia se ubica en el tercer puesto de 63 países encuestados con 
24.661 homicidios en promedio. Por el lado de los ataques a poblaciones, 
en Colombia cada tres días hay un ataque armado que involucra a la 
población civil y el 30% de municipios han sido afectados por las acciones 
de los grupos subversivos. Por otro lado, según la Red de Solidaridad 
Social, a la fecha, 634.155 personas han sido desplazadas (141.090 
hogares aproximadamente). En otras palabras, el 1,45% de la población 
colombiana, un promedio anual de 23.515 hogares, ha sido expulsada de 
su lugar de residencia. Además de estos datos, en Colombia existen 1.359 
víctimas de minas antipersonales. Estas afectan 401 municipios en 30 de 
los 32 departamentos del país, y se han registrado 1.806 eventos de los 
cuales 547 son accidentes, cifras que se encuentran por encima de países 
como Nicaragua, Camboya, el Salvador y Bosnia.

La situación descrita obliga a que el Estado refuerce sus acciones y 
estrategias hacia un enfoque preventivo, fortalezca la lucha contra la 
impunidad, le dé una respuesta adecuada a las víctimas, trabaje 
armónicamente con los organismos internacionales de promoción y 
protección de los derechos humanos, racionalice el funcionamiento de las 
instituciones encargadas de su garantía, promoción y protección e 
impulse medidas efectivas de aplicación del Derecho Internacional Huma
nitario.

Para la consolidación de dichas estrategias deberán además superarse 
los obstáculos institucionales asociados con la escasa coordinación 
institucional, la dispersión de acciones y la escasa descentralización de la 
política de derechos humanos.

a. Prevención de violaciones a los derechos humanos y al DIH
La prevención de violaciones a los derechos humanos y al DIH implica 

informar y hacer consciente a la sociedad sobre sus derechos y sobre las 
amenazas y daños que pueden sufrir a causa del conflicto armado, y evitar 
que esas violaciones ocurran.

La Comisión Intersectorial de Derechos Humanos se convertirá en una 
instancia fundamental para la prevención, encargada entre otras funcio
nes, de la dirección político-estratégica del Sistema nacional de preven
ción. En segunda instancia, se fortalecerá la descentralización del tema 
mediante la capacitación de las autoridades locales relacionadas con la 
materia para que incluyan estrategias de prevención de violaciones de 
derechos humanos y del DIH en los planes de desarrollo, de ordenamiento 
territorial y en los planes de contingencia. De esta forma se responderá a 
la dispersión de responsabilidades, la falta de coordinación de los sistemas 
de información y la escasa descentralización en este tema.

En este mismo sentido, se impulsará el Sistema de alertas tempranas 
para prevenir las violaciones a los derechos humanos y al DIH. Se 
consolidarán y mejorarán los procesos de registro, canalización de 
información, diseño de alertas y promoción de la respuesta estatal 
mediante la creación de una Central de emergencias. Como complemento 
necesario, se trabajará con la Sala de Estrategia Nacional, que centraliza 
la información sobre el conflicto, derechos humanos y seguridad ciudada
na, a escala departamental y municipal, y se articulará esta labor con la 
derivada de los Centros de Información Estratégica Policial Seccional de 
la Policía Nacional. A partir de estas herramientas se consolidará un 
sistema estatal de información para detectar e impedir la inminencia de las 
acciones de los grupos armados al margen de la ley y para proteger a la 
comunidad.

Paralelamente, se diseñará y ejecutará una estrategia pedagógica 
dirigida a las comunidades que genere procesos de apropiación de los 
derechos humanos como fundamento de una respuesta civil, para prevenir 
y disuadir amenazas y agresiones de los diferentes actores armados 
ilegales. Igualmente se continuará con los programas de promoción, 
difusión y respeto a los derechos humanos y al DIH, a cargo de la 
Defensoría del Pueblo, del Ministerio del Interior y de Justicia y del 
Ministerio de Defensa. *

26 Estas iniciativas se adelantan en el marco de la “Red Nacional de Programas de 
Desarrollo Integral y Paz”, con el apoyo del Gobierno Nacional y el Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo. En los últimos años la sociedad civil ha 
avanzado en el desarrollo de programas de esta naturaleza como es el caso del 
Programa de Desarrollo y Paz del Magdalena Medio.

1

<



GACETA DEL CONGRESO 54 Lunes 10 de febrero de 2003 Página 39

En cuanto a la seguridad de los defensores de derechos humanos y de 
las personas amenazadas, el Estado fortalecerá los programas de protec
ción a los defensores de derechos humanos, sindicalistas, promotores de 
causas indígenas y activistas sociales y/o políticos que vienen siendo 
objeto de persecución y amenaza, al igual que los testigos, jueces e 
intervinientes del proceso penal. Para ello se realizarán ajustes institucionales 
que permitan la coordinación de los órganos del Estado encargados de 
prestar esta seguridad, se actualizarán los procedimientos para la selec
ción de lapoblación objeto de los programas y se ampliará la cobertura del 
programa.

Finalmente, el Gobierno definirá zonas de alto riesgo para la protección 
de los derechos humanos y el respeto al Derecho Internacional Humani
tario. En ellas intervendrá para la protección integral de la población. Para 
ello, se analizarán y determinarán las tendencias generales del conflicto 
para establecer los grados de riesgo por regiones y municipios, se 
seleccionarán las zonas que recibirán la protección y se ejecutarán 
acciones para garantizar la seguridad, la justicia, la institucional idad 
democrática y el desarrollo social y productivo.

b. Atención y prevención del desplazamiento forzado
El desplazamiento forzado, por su magnitud y características, consti

tuye el principal problema humanitario que experimenta Colombia como 
consecuencia del conflicto armado interno. Este fenómeno no sólo 
representa una de las más graves violaciones a los derechos humanos, 
civiles y políticos sino que contribuye a incrementar las condiciones de 
pobreza y vulnerabilidad de la población al destruir las bases de la 
organización social y producir un deterioro del capital humano. Esto 
último se da, en particular, como resultado de la caída de los ingresos de 
los grupos afectados y del efecto que tiene el desarraigo en su capacidad 
de agenciar su propio proyecto de vida. Los hogares desplazados son 
altamente vulnerables. Se estima que de cada 100 hogares desplazados 31 
se encuentran en situación de pobreza extrema y 54 están en el umbral de 
la indigencia.

Según estadísticas oficiales, entre 1995 y 2002 se han desplazado 
alrededor de 890.000 personas, loque evidencia un crecimiento sostenido 
semestre a semestre del 45%. Por grupos poblacionales afectados, se 
estima que el 48% son mujeres y el 44% son menores en edad escolar; es 
decir niños y niñas entre 5 y 14 años27. Por grupos étnicos, el afrocolombiano 
representa el 17,7% de la población desplazada y el indígena el 3,75%.

27 Registro Único de Población Desplazada-Red de Solidaridad Social.

28 Siempre y cuando estos asentamientos no se encuentren en zonas de alto riesgo.

Desde el punto de vista geográfico, la expansión del fenómeno también 
es evidente. Mientras que 480 municipios fueron afectados en el año 2000 
por eventos de recepción o expulsión de población, en 2001 se registraron 
819 y en el primer semestre de 2002,887 municipios, es decir, un 87% del 
total de municipios del país.

En términos regionales se identifican 20 zonas críticas desde donde 
huye el 68% de la población desplazada. Dichas zonas coinciden con las 
áreas de mayor intensidad del conflicto armado con lo cual las oportuni
dades de retomo se han reducido al pasar de un 37% en 2000, a 11% en 
2001 y a solamente 2% en el primer semestre de 2002. Esta situación ha 
generado una creciente demanda sobre los recursos disponibles para la 
reubicación en nuevos asentamientos, generalmente en las grandes ciuda
des, donde los costos de atención y de reinserción social son mayores.

Una solución de fondo al desplazamiento forzado requiere de la 
obtención de condiciones de convivencia pacífica mediante el ejercicio 
legítimo de la autoridad, el cumplimiento de las funciones estatales de 
seguridad, defensa y justicia, que implican una solución definitiva al 
conflicto armado interno. Por ello, la mejor forma de prevenir el despla
zamiento forzado es la restitución y consolidación de la autoridad demo
crática en todo el territorio nacional. Bajo este enfoque se propone 
avanzar en la generación de condiciones para prevenir y atender el 
problema, en cumplimiento de los preceptos del Derecho Internacional 
Humanitario, la observancia de los derechos humanos y los principios 
rectores de las Naciones Unidas para los desplazamientos internos. En 
particular se adelantarán acciones en cuatro componentes básicos: a) 
prevención y protección; b) atención de la emergencia; c) generación de 
condiciones para el restablecimiento; y d) fortalecimiento del sistema 
nacional de atención integral.

i. Prevención y protección
La decisión de desplazarse tiene que ver con la vulnerabilidad y el 

miedo que producen prácticas degradadas de la guerra como las masacres, 
los atentados terroristas o los combates indiscriminados que involucran a 
la población civil. Por ello, como parte de la estrategia de prevención, el 
Gobierno buscará prestar atención inmediata a la población civil afectada 
en su lugar de origen. La intervención directa se dirigirá a mitigar la 
vulnerabilidad y a neutralizar los actos violentos, reduciendo con ello la 
probabilidad de movimientos masivos de población.

En ese sentido, la prevención procurará detectar y neutralizar en forma 
temprana el desplazamiento en las zonas del país en donde se evidencie 
mayor vulnerabilidad de la población e, igualmente, fortalecerá la 
capacidad de respuesta local para prevenir sus efectos. En consecuencia, 
aparte de las acciones de seguridad que adelantará la Fuerza Pública, 
especialmente, en el marco de las zonas de rehabilitación, la estrategia 
propende porque las organizaciones responsables puedan prever y planear 
las acciones y procedimientos para prestar la asistencia humanitaria de 
emergencia en los sitios de afectación de la población.

En materia de prevención se adelantarán dos tipos de acciones. De una 
parte, para proteger las personas y comunidades en riesgo, incluyendo 
especialmente las comunidades sitiadas o en resistencia, se fortalecerá el 
actual sistema de alertas tempranas de manera que permita la valoración 
oportuna de condiciones objetivas de riesgo y por tanto la anticipación de 
eventos de desplazamiento. De otra, se brindará asistencia humanitaria a 
las víctimas del conflicto por fallecimiento de familiares, incapacidad 
permanente, heridas y pérdida de bienes. Así mismo, se proporcionará 
asistencia educativa a menores de edad mediante subsidio al pago de 
pensiones y matrículas en las instituciones públicas, y se prestará atención 
psicosocial para el restablecimiento emocional de las víctimas. Por último, 
la prevención también incluye el apoyo a la reconstrucción de la infraes
tructura social y de viviendas a través de esquemas de subsidio o 
financiación para la reposición o la reparación de bienes.

ii. Atención humanitaria de emergencia
La consecuencia más inmediata del desplazamiento es la insatisfacción 

de necesidades básicas de la población, asociada con una situación de 
desprotección y vulnerabilidad, especialmente de niños y mujeres. Debido 
a ello, la estrategia de atención humanitaria del Gobierno dispone la 
atención diferencial por grupos vulnerables para brindar apoyo inmediato 
que permita superar estas condiciones y suministrar los servicios sociales 
básicos que cubran las necesidades de socorro y subsistencia.

Así, se prevé la prestación temporal de asistencia en nutrición, refugio 
y salud. También la provisión de asentamientos temporales que cuenten 
con servicios básicos bajo estándares mínimos de calidad28. Por último, se 
contempla la elaboración de diagnósticos sobre el estado de salud de la 
población, así como la atención y el control de las enfermedades contagio
sas, el cuidado médico apropiado y la educación en salud e higiene.

iii. Restablecimiento
El restablecimiento de la población desplazada es un proceso que 

culmina cuando se han generado condiciones que permiten a las personas 
contar con alternativas para rehacer integralmente su proyecto de vida. En 
este sentido, aborda tanto la satisfacción de las necesidades materiales 
como las condiciones de seguridad física y social, la superación de los 
efectos psicológicos, la recuperación del sentido de pertenencia y la 
capacidad de la población de organizarse y gestionar decisiones según sus 
intereses. Este proceso de atención requiere de una acción coordinada de 
numerosas entidades del Gobierno con ONG, comunidades receptoras de 
la población desplazada y la misma población afectada.

Para lograr lo anterior, el Gobierno Nacional comenzará con la 
implementación de un programa piloto para el retorno de 30.000 familias 
campesinas, que hayan tenido que abandonar sus tierras. Dicho programa 
se soportará en: a) un esquema de subsidios de vivienda; b) la promoción 
de procesos de titulación de tierras; c) el apoyo a proyectos productivos 
y la generación de ingresos; y d) la promoción de esquemas de capacita
ción productiva.
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adquisición de vivienda nueva, cons-

impulsarán proyectos productivos rentables

ción, comercialización y mercadeo, asisten-

•11o de proyectos productivos con capacita-

iteración de empleo de emergencia, y su 
• puridad y protección social. De este modo se 
'amibas y su acceso a servicios de salud,

Los subsidios de vivienda comprenden cuatro modalidades 
habitacionales: arrendamier to29, 
tracción en sitio propio, y re< instrucción de vivienda. Para la aplicación 
de los subsidios y la asignacú »n de los recursos, se aplicará una fórmula de 
calificación que tendrá en cu jnta las condiciones de tenencia del hogar en 
el momento del desplazamiento, el nivel de vulnerabilidad, el tipo de 
jefatura y el tiempo de desplazamiento, entre los principales aspectos.

29 El arrendamiento tendrá un carácter transitorio y se aplicará en los casos en que las 
familias decidan establecerse en las ciudades receptoras.

30 Presidido por el Vicepresidente. De el hacen parte el Procurador General de la 
Nación y el Fiscal General, asisten como invitados permanentes el Defensor del 
Pueblo y el Director de la Oficina del Alto Comisionado de la ONU para los derechos 
humanos.

31 Resolución 1932 del 25 de agosto de 1995.
32 Órgano principal y autónomo de la OEA, tiene como funciones promover el 

ejercicio de los derechos humanos y defenderlos frente a todos los gobiernos de los 
estados miembros.

Como incentivo adicional para el retomo voluntario, se pondrá en 
marcha un procedimiento especial para legalizar los derechos y títulos de 
propiedad de la población qu e retorna, con el fin de devolverles las tierras 
que perdieron como consecuencia del desplazamiento. Dichos procesos 
de titulación estarán articulados con planes integrales de reubicación y 
retomo, en los cuales se contemplarán los demás elementos del restable
cimiento.

Con el fin de generar alternativas económicas que garanticen un 
restablecimiento efectivo, se 
y asociativos, para lo cual s e promoverán esquemas de microcrédito y 
apoyo a la gestión microempresarial. En particular se buscarán alianzas 
entre pequeños productores, empresas privadas, asociaciones de produc
tores, comerciaíizadores, organizaciones no gubernamentales y el Go
bierno, con el fin de estable :er un marco que permita difundir el uso de 
técnicas modernas de produe 
cia técnica y organización empresarial, asegurando la autosostenibildad 
de los proyectos. En todos les casos, los proyectos productivos contarán 
con la participación de la población desplazada desde la identificación, 
diseño y formulación hasta su ejecución y control, y adicionalmente se 
estructurarán bajo un enfoque de demanda que asegure un mercado para 
los productos.

Como un soporte para las actividades económicas de restablecimiento, 
se complementará el desarro] 
ción agropecuaria, agroindustrial y administrativa, según sea el caso. Con 
esto se buscará la viabilidad de dichas alternativas, así como mayores y 
mejores posibilidades de empleabilidad de la población desplazada y para 
lo cual se pondrán en marcha programas especiales de capacitación en 
oficios y actividades que permitan aumentar la competitividad.

Adicionalmente se busca rá asegurar la subsistencia de estos grupos a 
través de programas de gei 
vinculación al Sistema de se 
garantiza un ingreso a las 
educación y nutrición.

iv. Fortalecimiento del . Sistema nacional de atención integral a la 
población desplazada

Para reforzar los mecanismos de intervención interinstitucional, así 
como la complementariedad y concurrencia entre los diferentes sectores 
y programas de la política si >cial y humanitaria del Estado se activará de 
manera regular el Consejo I lacional de Atención a la Población Despla
zada. Se consolidarán también los consejos regionales y locales de 
atención al desplazamiento, :on la participación activa de las poblaciones 
afectadas.

De otra parte, se fortalec 
como la Red Nacional de Información, particularmente el Sistema único 
de registro y el Sistema deiei 
así como el de alertas temp 
de evaluación de la política 
forzado.

El esquema instituciona 
departamental, regional y le cal. Las entidades que conforman el sistema 
nacional -comités departarpentales, distritales y municipales, comités 
regionales y subregionales d e desplazamiento- serán las instancias a través 
de las cuales se definirán y 
esta problemática. A escala 
de atención y orientación 
encargado de orientar, coordinar y aplicar el desarrollo de las acciones 
definidas por los comités.

La Red de Solidaridad ¡ íocial continuará con la coordinación de la 
estructura institucional par<

erán las herramientas de apoyo del sistema

timación de la magnitud del desplazamiento, 
anas y el de seguimiento, y los mecanismos 
de prevención y atención al desplazamiento

tendrá operatividad en los niveles nacional,

ejecutarán las respuestas del Estado frente a 
ocal, se ampliará la cobertura de las unidades 
Como instrumento operativo de la política

asegurar la articulación nacional y regional,

y movilizar los apoyos técnicos, logísticos, y financieros de orden nacional 
e internacional. En desarrollo de estas actividades, la Red de Solidaridad 
Social fomentará la vinculación activa y eficaz de las comunidades 
desplazadas y promoverá la evaluación y seguimiento de la política de 
atención a los desplazados.

c. Medidas particulares de impulso al Derecho Internacional 
Humanitario

Un tema de primordial importancia es la desvinculación de niños del 
conflicto, para lo cual el Gobierno Nacional adoptará medidas que 
impidan el ingreso de menores a los grupos armados ilegales e incentivará 
la desvinculación voluntaria, mediante acciones de fortalecimiento 
institucional en zonas de alta presencia de grupos armados.

Otra prioridad del Gobierno en materia del DIH, será el cumplimiento 
de la Convención de Ottawa “sobre la prohibición, empleo, almacena
miento, producción y transferencia de minas y sobre su destrucción”. El 
Gobierno fortalecerá el Observatorio de Minas Antipersonales, los proce
sos de sensibilización y prevención, así como el proceso de desminado del 
territorio colombiano dadas las particularidades del conflicto y desarrolla
rá acciones de atención a las víctimas. Además, antes del primero de marzo 
de 2005 destruirá aquellas almacenadas y que no estén siendo utilizadas 
para la protección de bases militares, infraestructura energética y/o de 
comunicaciones.

Para cumplir estos objetivos, se aprobará e iniciará la ejecución del 
Plan nacional de acción contra las minas antipersonales, que contendrá 
las estrategias, metas y acciones para su destrucción y para la atención 
integral a víctimas (incluye desde la atención inmediata en salud hasta la 
integración educativa, laboral, rehabilitación y accesibilidad a los sitios de 
interés público).

Se creará además, un Fondo Nacional de Acción contra las Minas 
Antipersonales que facilite la canalización de recursos nacionales e 
internacionales y el acceso oportuno de las víctimas y sus familias a 
proyectos de desarrollo social y económico.

d. Impulso a la administración de justicia en derechos humanos
Consciente de la gravedad de las violaciones a los derechos humanos 

y de las infracciones al DIH, el Gobierno fortalecerá el Comité Especial 
de Impulso a Investigaciones de Violación de Derechos Humanos30 y las 
instancias encargadas de la administración de la justicia y de ejercer 
control y seguimiento.

Se implementará un sistema único de información sobre el estado de los 
casos de violaciones a los derechos humanos y de infracciones al DIH, que 
posibilite la priorización de los casos de acuerdo con su urgencia. Se 
involucrará al Comité Especial la Justicia Penal Militar para facilitar el 
impulso y seguimiento de los casos radicados en esa jurisdicción y, por 
último, se impulsarán los procesos que se encuentran en la jurisdicción 
contenciosa administrativa, así como acciones para la protección de los 
derechos de las víctimas.

De otra parte, se fortalecerá la Unidad de Derechos Humanos y del DIH 
de la Fiscalía General de la Nación, adscrita a la Dirección Nacional de 
Fiscalías31, y se incrementará la cobertura del servicio de defensoría 
pública.

Con respecto al cumplimiento de compromisos del Gobierno Nacional 
frente a organismos o agencias internacionales, entre ellas la ONU y la 
OEA, las cuales han formulado recomendaciones frente a los casos 
presentados ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos32, el 
Gobierno superará los problemas administrativos que hacen que gran 
parte de las gestiones que deben adelantarse, tanto en el exterior como 
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internamente, sean cubiertas económicamente, de manera improvisada y 
g desordenada.

e. Fortalecimiento institucional
La gravedad y magnitud de la problemática de derechos humanos y del 

DIH del país, así como los compromisos internacionales adquiridos en 
este campo, hacen necesario la definición de un plan nacional de acción 
que contenga acuerdos interinstitucionales y consensos sociales en el 
establecimiento de áreas prioritarias de atención y que oriente las acciones 
del Estado en el corto, mediano y largo plazo. De esta manera, se 
solucionarán las deficiencias en la planeación sectorial y se reducirán los 
numerosos espacios de coordinación institucional que producen la disper
sión de acciones y que a su vez, dificultan la evaluación de los resultados 
en materia de derechos humanos.

Por otro lado, la Defensoría del Pueblo diseñará e implementará un 
modelo de seguimiento, evaluación y monitoreo de las políticas públicas 
que inciden en los derechos humanos, tanto las relacionadas con los 
derechos civiles y políticos, como aquellas que vinculan los derechos 
económicos, sociales y culturales, colectivos y del ambiente. La puesta en 
marcha de este modelo tiene como finalidad promover la efectividad de los 
derechos humanos desde una perspectiva integral.

La Vicepresidencia de la República, en tanto presida la Comisión 
Intersectorial Permanente para los Derechos Humanos y el DIH, se 
encargará de la coordinación de la política y para tal fin evaluará los 
resultados y la gestión institucional. Adicionalmente, invitará a organis
mos internacionales y ONG para la supervisión de los avances de las 
políticas del Estado en derechos humanos y el DIH.

6. Fortalecimiento de la convivencia y los valores
La estrategia de convivencia y valores buscará fortalecer el tejido social 

para recuperar la confianza ciudadana en sus instituciones, mediante el 
respeto a los derechos humanos, el fomento del pluralismo y la participa
ción ciudadana. De este modo se facilitará la recuperación de la 
gobemabilidad y la legitimidad, para la consolidación del Estado Comu- 

F nitario.
Uno de los componentes principales de esta estrategia es el fortaleci

miento institucional. Estará encaminado a mejorar la capacidad de las 
entidades públicas locales o regionales, así como los procesos de ordena
miento territorial a través de la sistematización y multiplicación de 
experiencias exitosas. Igualmente, se promoverá el empoderamiento de 
las comunidades y organizaciones sociales alrededor de las iniciativas 

| productivas o las inversiones en infraestructura de manera que se garan
tice su sostenibilidad.

La vía del diálogo en medio del conflicto está agotada. Por ello el 
Gobierno Nacional insistirá en que las conversaciones y la búsqueda de 
una salida política deberán darse en el marco de una disminución de la 
violencia, de la cesación de las hostilidades y del abandono del terrorismo. 
Estas condiciones responden a la necesidad de tranquilidad y paz de los 
colombianos. La paz no se negocia, se construye. Los actores armados 
ilegales que se adhieran a la reinserción política y social contarán con las 
garantías necesarias para debatir sus propuestas y postulados políticos en 
el escenario democrático nacional. La Seguridad Democrática será deci
siva para que hagan política sin armas sin que sus vidas corran peligro, y 
así mismo se amplíe el pluralismo político. De igual manera, se estimulará 
masivamente la dejación voluntaria e individual de armas de quienes 
quieran reincorporarse a la legalidad.

a. Sistema nacional de convivencia
El Sistema nacional de convivencia estará compuesto por diversas 

instituciones públicas y privadas, que apoyadas por la comunidad interna
cional, actuarán de manera conjunta desde el plano municipal hasta el 
nacional, con el fin de definir y adelantar acciones para el impulso y 
consolidación de una cultura de convivencia nacional. El núcleo del sistema 
será el fortalecimiento institucional y comunitario, con el apoyo libre y 

> voluntario de los ciudadanos, a través de la construcción de escenarios de 
convivencia, y de las cátedras de convivencia y transparencia.

i. Construcción de escenarios de convivencia
Los escenarios de concertación se fundamentarán en procesos abiertos 

e incluyentes, en los cuales los diferentes sectores y estamentos de la 

sociedad civil y los gobiernos municipales y departamentales de las 
regiones asumirán compromisos a partir de las iniciativas ciudadanas para 
contribuir al desarrollo y a la paz en la región.

En este campo, se apoyarán acciones y proyectos que desarrollen 
mecanismos de participación social en la gestión pública, tales como 
veedurías ciudadanas y esquemas de control social. Igualmente, se 
promoverán iniciativas a favor de la descentralización, el empoderamiento 
de grupos vulnerables y el fortalecimiento de las instituciones del Gobier
no y de las organizaciones sociales bajo esquemas de alianzas para la mejor 
gestión y el logro de objetivos colectivos concretos.

ii. Cátedra Convivencia
El Estado colombiano debe fortalecer las instituciones legítimamente 

constituidas para defender, por medio de la autoridad, a los ciudadanos en 
todo el territorio nacional. Por su parte, los ciudadanos, también pueden 
y deben colaborar con las instituciones. Estas diseñarán estrategias que 
faciliten la vinculación de la comunidad en la construcción de espacios de 
convivencia. Para ello, se implementarán actividades que promuevan la 
resistencia civil como un derecho de los ciudadanos a repudiar a los 
violentos y apoyar a sus instituciones, así como también se promoverán 
programas de paz y convivencia a partir de las iniciativas comunitarias.

iii. Cátedra Transparencia
Este programa promoverá la convivencia y valores fundamentales 

como la ética, la transparencia, la solidaridad y la cooperación ciudadana 
con las autoridades locales, tanto civiles, como militares y policiales. Para 
ello, se utilizarán diversas metodologías pedagógicas que concienticen a 
los colombianos sobre la necesidad de cambiar la violencia por una cultura 
de convivencia pacífica.

b. Cultura para construir nación y ciudadanía
La cultura esta presente en todos nuestros actos, enriquece nuestros 

derechos políticos, sociales, económicos y es base para estimular y 
desarrollar la convivencia. Los procesos culturales revelan los modos 
como los pueblos viven juntos, las maneras como estos construyen sus 
memorias, elaboran productos y establecen lazos de confianza que 
posibilitan el funcionamiento de las sociedades. De hecho, los valores 
culturales son fundamentales para el desarrollo y contribuyen profunda
mente a la cohesión social.

Gracias a la importancia que la Constitución Política le otorga a la 
cultura y a la participación de la ciudadanía en la formulación de políticas 
culturales -expresada por ejemplo, en el Plan nacional de cultura 2001- 
2010- el sector cuenta hoy con una creciente autonomía y capacidad de 
convocatoria33. Sin embargo, el sector afronta grandes retos de 
sostenibilidad, como lo evidencian la efímera existencia de una gran 
variedad de iniciativas e instituciones culturales, la ausencia de estímulos 
a la inversión privada en cultura, la fragilidad de la agenda internacional 
de promoción de la cultura colombiana, la debilidad de las cadenas de 
producción y comercialización de los bienes y servicios generados por las 
industrias culturales, la desarticulación de las fuentes de financiación del 
sector en el contexto nacional, y la incipiente búsqueda de recursos de 
cooperación internacional.

33 El plan, resultado de un proceso de construcción colectivo, en el que participaron 
aproximadamente 23.000 colombianos, formula políticas y propone mecanismos 
para que -desde los diferentes ámbitos y contextos- grupos, individuos, movimien
tos e instituciones articulen sus esfuerzos en torno a la construcción de una 
ciudadanía democrática cultural.

Otro de los grandes problemas es la ausencia de información oportuna, 
veraz y calificada que facilite la toma de decisiones. Se desconoce el 
número de actores en términos de oferta y demanda, no se cuenta con un 
registro del patrimonio intangible del país, no existen indicadores adecua
dos que midan con precisión el impacto económico y social de la cultura, 
y las redes de instituciones y servicios culturales (bibliotecas, museos y 
archivos) no están suficientemente conectadas y no han logrado apropiar 
adecuadamente nuevas tecnologías.

Con miras a subsanar este vacío, el Ministerio de Cultura ha continuado 
con los esfuerzos iniciados por el Instituto Colombiano de Cultura 
(Colcultura) dirigidos a crear el Sistema nacional de información cultu
ral. Este tiene como finalidad proveer al país la información relativa, tanto
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a la actividad cultural, como a las políticas y actores del sector. No 
obstante, a la fecha, la inestal 
impedido cumplir con su ob etivo.

Así mismo, el proceso de descentralización de la cultura iniciado en la 
década de los noventa no ha alcanzado los niveles esperados, debido, en 
gran parte, a la debilidad de las instituciones culturales en el orden 
territorial y a la ausencia d< canales adecuados de coordinación entre 
dichas instituciones y la Naci ón. Si bien una de las principales acciones en 
este campo ha sido la creación de instancias como los consejos territoriales 
de cultura y los fondos mixto 
la mayoría de ellas se encuentra aún lejos de responder adecuadamente a 
las necesidades y demandas de la población.

Dado que la cultura es f indamento de la nacionalidad, se requiere 
implementar programas nacionales y regionales que valoren y promuevan 
los diversos procesos y mani 
así como fomentar iniciativas culturales orientadas al afianzamiento de la 
democracia, del sentido de pertenencia y de la cohesión social. Para ello, 
se han establecido cuatro línqas de acción: reconocimiento y formación en 
valores, Plan nacional de lectura y bibliotecas, Plan nacional de música 
para la convivencia y fortalecimiento de la instititucionalidad cultural.

De otra parte, el deporte - entendido como una actividad cultural- será 
vinculado en su institucionahdad al sector cultura. Desde esta perspectiva, 
el deporte multiplicará las ] >osibilidades del Plan nacional de cultura 
2001-2010, en la medida ei r * r------ 1-------------’’’----- J-
solidaridad, el sentido de pertenencia y la responsabilidad frente a lo 
colectivo y a lo público35.

34 Actualmente hay 32 consejos departamentales de cultura, 35 fondos mixtos de 
promoción de la cultura y las artes del orden distrital y departamental y el Fondo 
Mixto de Promoción Cinematográfico “Proimágenes en movimiento”.

35 Uribe, Á. (2002). “Manifiesto Democrático 100 puntos”. Documento.
36 Entre los actores del plan se encuentran los consejos asesores, la Biblioteca Nacional

de Colombia, la Biblioteca Pública Piloto de Medellín, las entidades territoriales, 
entidades internacionales, sector privado, las cajas de compensación y organismos 
estatales como el Sena, Colciencias, el Instituto Caro y Cuervo y el Archivo 
Nacional de Colombia, entre otros.

37 Existen aproximadamente 35 bachilleratos musicales o artísticos en 9 ciudades, 24 
universidades con programas formales de música distribuidos en 13 ciudades 
capitales y 20 centros de documentación y archivos de música registrados en todo 
el país.

i. Reconocimiento y fort tación en valores
' titfución Política, la cultura está llamada a ser el 
ía

ramí 
:l dii 
fes p

ilidad de recursos humanos y financieros ha 

para la promoción de la cultura y las artes34, 

estaciones culturales que identifican al país, 

que fomenta la consolidación de lazos de

construcción colectiva de un proyecto de 
lentas necesarias para fomentar la con vi ven-

propicios para la resolución pacífica de los 
stran numerosos procesos y experiencias

confluyen en el país poseen valores, saberes

son responsables de integrar infraestructuras, 
egionales y nacionales que contribuyan al

Respaldada por la Consti 
común denominador de h 
futuro, pues brinda las herrr 
cia, la reconciliación y el diálogo intercultural. Esta tiene el valor de 
contribuir a crear ambienl 
conflictos, como lo demiit 
realizadas en contextos nacit males e internacionales, que apoyados en los 
valores propios, en la creatividad y en la memoria histórica y cultural de 
los pueblos, han logrado en :ontrar alternativas viables a situaciones de 
violencia.

Las distintas culturas que 
y tradiciones que deben ser t ’nidos en cuenta por las diferentes instancias 
públicas y privadas comproi netidas con la generación de las condiciones 
que se requieren para proveí r al país de seguridad democrática, equidad 
social y buen gobierno.

Los ministerios de Educí ción Nacional y de Cultura, y la Oficina del 
Alto Comisionado para laPas 
redes e iniciativas locales, 
reconocimiento y a la formación de valores, que generen sentido de 
pertenencia al país y que fomenten apropiación de los procesos de 
desarrollo.

Para esto, se adelantarán niciativas pedagógicas y didácticas orienta
das a la formación de valores, a la apropiación social del patrimonio 
cultural y a la capacitación 
aprovechando las lecciones 
deporte, la contribución esj ecífica de los medios de comunicación y el 
conocimiento experto que 
ámbito internacional.

Coldeportes, pondrá en inarcha programas deportivos, recreativos y 
de educación física que busquen que los participantes y espectadores 
logren fomentar, construir 
individual y comunitaria que caracterizan la práctica sana de estas 
actividades y afiancen valor ;s de pertenencia, solidaridad y respeto por lo 
público.

¡i. Plan nacional de l&c ura y bibliotecas
La lectura es una de las i opresiones más contundentes de la equidad 

social pues favorece el libre 
facilita la comprensión de la multiculturalidad, promueve el respeto por la 
diversidad de puntos de vijstí 

en métodos de conciliación y negociación, 
obtenidas en los ámbitos de la cultura y el

sobre esta materia se ha desarrollado en el

e interiorizar los principios de conducta

acceso a la información y al conocimiento,

, cualifica la participación de la ciudadanía en

el desarrollo económico, social y cultural, fomenta el ejercicio de valores 
democráticos, y mejora la calidad de vida.

En Colombia alrededor de 300 municipios carecen de biblioteca y cerca 
de otros 300 cuentan con bibliotecas con un nivel muy bajo de volúmenes. 
Las existentes presentan complejos problemas de infraestructura y dota
ción de libros y cuentan con programas de promoción de lectura de baja 
calidad. Se estima que en las bibliotecas públicas de Colombia existe un 
total de 4,2 millones de volúmenes, es decir 0,1 volumen por habitante, 
cuando el indicador internacional varía entre 1,5 y 2,5 volúmenes por 
persona.

El Plan nacional de lectura y bibliotecas, bajo la coordinación de los 
ministerios de Cultura y Educación Nacional, el Banco de la República, y 
distintas instituciones relacionadas con la lectura y las bibliotecas36, busca 
hacer de Colombia un país de lectores, a través de las siguientes estrate
gias:

• Identificación, construcción y adecuación de infraestructura para 
bibliotecas.

• Dotación de bienes y servicios (colecciones, muebles, equipos y 
nuevas tecnologías).

• Promoción de lectura (campañas de promoción del libro y la lectura, 
capacitación, formación, producción de materiales didácticos).

• Evaluación y seguimiento (aplicación periódica de la Encuesta 
Nacional de Hábitos de Lectura y Consumo de Libros en Colombia).

• Fortalecimiento de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas y las 
demás redes existentes.

El desarrollo de estas estrategias pretende alcanzar las siguientes 
metas:

• Beneficiar a 26.192.747 habitantes, lo que equivale al 70% de la 
población.

• Atender la totalidad de los estratos 1, 2 y 3.
• Cubrir el 40% de la población objetivo, fuera de las ciudades capitales.
• Dotar a los cerca de 300 municipios que no cuentan con biblioteca 

para beneficiar a más de 4 millones de habitantes, de los cuales, cerca de 
1.500.000 son población urbana y 2.800.000 población rural.

• Aumentar el índice promedio de lectura de 2,4 a 5 libros por año.
• Incrementar el número de bibliotecas en 33%.
• Elevar el número de volúmenes en bibliotecas en 2.600.000 unidades.
• Capacitar la totalidad del personal que atiende bibliotecas.
• Formar a 5.000 personas como promotores de lectura.
iii. Plan nacional de música para la convivencia
Al igual que la lectura y las bibliotecas, la música revela la inequi dad en 

el acceso a los bienes y servicios culturales, especialmente por la dificultad 
para acceder a instrumentos y a espacios de formación calificada. A esta 
problemática se suman las escasas formas organizativas como fundacio
nes, sindicatos, asociaciones y consejos, la ausencia de especialistas e 
instituciones dedicados a la investigación musical, los débiles procesos 
educativos37, las precarias condiciones socioeconómicas y laborales de 
los músicos, y la falta de relaciones de intercambio con procesos musicales 
en el ámbito nacional e internacional.

A pesar de estas dificultades, Colombia cuenta con el movimiento de 
bandas de música más amplio y activo de Latinoamérica. Existen 897
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bandas ubicadas en 713 municipios, lo que equivale a que el 64% de los 
municipios tenga una banda. De estas agrupaciones se estima que cerca del 

g 80% son juveniles e infantiles, y el otro 20% de campesinos y músicos 
mayores.

El Plan nacional de música para la convivencia aspira a hacer de la 
música una herramienta que contribuya al desarrollo social de las comu
nidades, con mejores oportunidades de educación y esparcimiento para las 
nuevas generaciones de colombianos, y a la construcción de proyectos 
colectivos en tomo a esta expresión artística.

Para llevar a cabo este propósito, se fortalecerá el capital físico y 
humano con el que cuentan agrupaciones musicales que por sus caracte
rísticas han contribuido a la recuperación, promoción y difusión de las 
tradiciones culturales del país y a la generación de espacios de convivencia 
sin fronteras de tipo político, social ni económico.

Así, el Plan encaminará sus esfuerzos a fortalecer las potencialidades 
musicales de cada región y a fomentar la sostenibilidad de las orquestas, 
las bandas de vientos y los coros, a partir de las siguientes actividades:

• Consolidación y articulación de redes y escuelas de formación musical
• Formación de directores, instrumentistas e intérpretes
• Adquisición y dotación de instrumentos
• Asesoría a procesos e iniciativas de participación ciudadana, organi

zación y gestión
• • Creación de cooperativas y microempresas musicales

• Producción y circulación masiva de materiales que amplíen los 
repertorios

• Investigación, promoción y difusión del patrimonio musical colom
biano

• Formación de públicos
• Intercambios nacionales e internacionales
• Protección de los derechos de creadores, intérpretes, fabricantes y 

productores musicales.
F El Ministerio de Cultura, en conjunto con otras instituciones públicas

y privadas -y de iniciativas que se han venido desarrollando a través de la 
Red nacional de orquestas infantiles y juveniles (Batuta), la Red de 
escuelas de música infantiles y juveniles de Medellín y los programas 
nacionales de coros, bandas de vientos y escuelas de música tradicional, 
entre otras- contribuirá a la descentralización de las actividades propues
tas y promoverá el uso eficiente de los recursos disponibles, sean estos 

| públicos, privados, nacionales o internacionales.
iv. Fortalecimiento de la institucionalidad cultural
Esta línea de acción da respuesta a la necesidad de consolidar la 

institucionalidad del sector cultura para desarrollar los propósitos formu
lados en el Plan nacional de cultura 2001-2010 y seguir los lincamientos 
del Conpes 3162 de 2002. Para ello se hace necesario el desarrollo de las 
siguientes actividades:

• Consolidación del Sistema nacional de información cultural.
• Elaboración del Plan de estadísticas e indicadores del sector cultura.
• Priorización e inversión de recursos en iniciativas culturales de alto 

impacto social.
• Definición de una agenda intersectorial de manera que el sector 

cultura se apropie y participe en procesos de formulación de políticas 
nacionales que contribuyan a su fortalecimiento (comercio, tributación, 
incentivos a la inversión, turismo, medio ambiente, educación).

• Reglamentación de la Ley General de Cultura y consolidación de los 
instrumentos normativos del sector (incorporación de los actores del 
sector a las políticas de seguridad social y profesionalización).

• Fomento a las industrias y microempresas culturales.
• Definición de la oferta exportadora de bienes y servicios culturales.
• Creación de una agenda de promoción de la cultura colombiana.
• Diseño de una política de cooperación internacional y de financiación 

para proyectos culturales (implementación del Fondo Mixto Nacional de 
Promoción de la Cultura y las Artes y fomento de la inversión extranjera).

• Cualificación de la formación en gestión cultural.
• Evaluación del Sistema nacional de cultura.
v. Promoción al deporte
Para el fortalecimiento del deporte, la recreación y la educación física 

se reestructurarán los procesos de organización, planeación y evaluación, 
con el fin de masificar la práctica de la actividad física, optimizar el uso de 
los recursos y lograr un mayor seguimiento de los programas y proyectos 
del sector. Para esto, se prestará especial atención al Sistema nacional de 
información del deporte, que apoye la formación, fomente la investiga
ción, compile las necesidades fundamentales por región y logre, entre 
otros aspectos, identificar los escenarios deportivos y el estado en que se 
encuentran. Basándose en esto y en otros criterios como población y 
características ambientales, el Gobierno Nacional y las entidades territo
riales diseñarán la Política nacional de infraestructura deportiva, recrea
tiva y de educación física.

Así mismo se adelantarán acciones encaminadas a fortalecerla gestión, 
calidad y evaluación de los entes que conforman el Sistema nacional 
deportivo, profundizar su descentralización y apoyar a la sociedad para 
que mediante la cultura física se adquieran hábitos saludables y se 
contribuya a la formación de comunidad. Entre ellas se encuentran:

• Implementación del Plan sectorial del deporte.
• Apoyo a la preparación, organización, construcción, adecuación y 

dotación de los escenarios para la realización de los XVIII Juegos 
Deportivos Nacionales que van ha realizarse en Bogotá y Cundinamarca 
en el año 2004, los XV Juegos Bolivarianos en Armenia y Pereira en 2005 
y los XX Juegos Centroamericanos y del Caribe en Cartagena y Barranquill a 
en 2006.

• Consolidación del proceso de descentralización dotando a los muni
cipios con herramientas para desarrollar programas autónomos.

• Búsqueda de un programa de seguridad social para los deportistas.
• Incentivos a las glorias del deporte, pioneros y deportistas medallistas 

en campeonatos mundiales oficiales reconocidos por el Comité Olímpico 
Colombiano o medallistas en juegos olímpicos.

• Apoyo a los deportistas para que puedan participar en condiciones 
adecuadas en los certámenes de naturaleza olímpica.

• Fortalecimiento de los procesos de planeación, seguimiento y evalua
ción de la actividad deportiva para elaborar planes estratégicos de 
formación y entrenamiento por modalidad, de acuerdo con las proyeccio
nes regionales, nacionales e internacionales.

• Fortalecimiento del Programa nacional de ciencias aplicadas al 
deporte y prevención y control al dopaje, que aspira a prestar el apoyo 
científico en el proceso de preparación y competencia de los seleccionados 
nacionales, dentro de los principios éticos y virtudes que emanan de la 
actividad deportiva y los límites propios de la salud del deportista.

• Mejoramiento de la capacidad de gestión de la gerencia deportiva, con 
el fin de contar con las herramientas adecuadas para que las decisiones se 
basen en criterios técnicos y se implementen procesos transparentes de 
seguimiento y control.

• Construcción y dotación de los escenarios deportivos, centros de alto 
rendimiento, recreovías y de la Casa Nacional del Deporte, para aumentar 
la cobertura a más de cuatro millones de habitantes.

c. Sistema nacional de radiodifusión
El Gobierno mejorará los sistemas públicos nacionales de radio y 

televisión. Para estos efectos desarrollará proyectos que permitan 
contar con una cobertura nacional de tres cadenas de radiodifusión con 
sistemas de radiación de amplitud modulada, frecuencia modulada y 
onda corta. Para el servicio de televisión se dedicarán recursos de 
manera prevalente, al mantenimiento y expansión de la señal de las tres 
cadenas de televisión pública. Estos programas llevarán el servicio 
público de radiodifusión a la totalidad de la población colombiana con 
el fin de informar sobre temas de seguridad, cultura, gobierno, democra
cia, educación y atención y prevención de desastres. Adicionalmente, 
este sistema estará soportado por un plan de medios y contenidos que 
será determinado por el Ministerio de Comunicaciones, basado en los 
requerimientos de las diferentes entidades.
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de los objetivos fundamentales del Plan 
a la apropiada dimensión internacional, y

ealidad colombiana por parte de la comuni-

;s la comunidad internacional tiene un papel 
ón, tales como el problema mundial de las

vos; desvío de precursores químicos, entre 
ección del medio ambiente.

coordinación de política exterior, dada su

7. Zxz dimensión internacional
a. Colombia en el ámbito internacional: la responsabilidad com

partida
La política exterior continuará buscando una inserción positiva de 

Colombia en el concierto internacional, a través de la exposición de 
nuestra cultura y la promoción permanente de las políticas de gobierno. 
Teniendo en cuenta los retos que enfrenta hoy el país, la política exterior 
se armonizará con las prioridades de la política doméstica, para contribuir 
a la efectiva solución de las mismas. El Ministerio de Relaciones Exterio
res procurará que cada uno 
Nacional de Desarrollo ten< 
adelantará las estrategias y p rogramas correspondientes para el cumpli
miento de esos objetivos. Para el logro de estos propósitos, se requiere una 
adecuada comprensión de la 
dad internacional, tanto en s ís aspectos históricos como coyunturales.

A la luz del principio de re sponsabilidad compartida, se dará prioridad 
a aquellos asuntos en los cual 
preponderante para su soluc 
drogas y sus delitos relacio lados (lavado de activos, tráfico ilícito de 
armas, municiones y explos 
otros), el terrorismo y la pro

En cuanto al fortalecimie nto de la gestión diplomática se efectuarán 
ajustes institucionales con miras a la profundización del proceso de 
profesionalización y moderr ización del servicio exterior y se proyectará 
la Academia Diplomática, no solo como órgano de formación y capacita
ción, sino como centro de peí isamiento que contribuya a la elaboración de 
diagnósticos y a la formul ición de política exterior. Así mismo, se 
asegurará un mecanismo de 
creciente naturaleza intersec torial y se establecerán procedimientos que 
permitan hacer un seguimiento a la gestión de las misiones diplomáticas 
y consulares.

b. Relaciones bilaterales
En desarrollo de los princi pios del derecho internacional, de defensa de 

la soberanía nacional y de re ¡peto a la autodeterminación de los pueblos, 
el Gobierno Nacional buscará el incremento y la profundización de las 
relaciones con los miembros de la comunidad internacional. En particular 
se fortalecerán las relaciones con los países vecinos y se profundizarán las 
relaciones bilaterales estra egicas con los Estados Unidos, la Unión 
Europea y la región Asia-Pa tífico.

i. Con América Latina y il Caribe
Las relaciones con los paí jes vecinos y en general con la región estarán 

orientadas a consolidar los pi ogramas de seguridad fronteriza y desarrollo 
integral, y a fortalecer los < spacios de diálogo político. Igualmente se 
avanzará en el proceso multiídimensional de la integración andina, contri
buyendo a dinamizar la Coi lunidad Andina de Naciones (CAN) en sus 
aspectos económico, político y social, y se explorarán caminos de 
acercamiento incluidos los f >ros multilaterales conducentes a la construc
ción de una política multilai eral común para la región.

Las comisiones de vecin lad de Colombia con Brasil, Ecuador, Pana
má, Perú y Venezuela se orie ntarán hacia una mayor integración con estos 
países. En el marco de las zc ñas de integración fronteriza, definidas en la 
CAN, se hará la planificacñ n conjunta para el desarrollo de las mismas. 
En desarrollo del Tratado c e Cooperación Amazónica se promoverá la 
participación activa del paí s con miras a la ejecución de proyectos en 
materia de manejo y desarrollo de la amazonia.

Se propenderá por una mayor y eficaz concertación en el ámbito 
latinoamericano y caribeño ’ se dinamizará la proyección del país hacia el 
Gran Caribe a través de la labor coordinada de las embajadas regionales 
y los trabajos de la Comisic n de Vecindad con Jamaica.

ii. Con Estados Unidas | 
El Gobierno Nacional se

con los Estados Unidos a fi i de incrementar las relaciones comerciales, 
aprovechar al máximo los b meficios de la Ley de Preferencias Arancela
rias Andinas y de Erradicaron de Drogas (ATPDEA), contribuir en el 
proceso de negociación de i Colombia para el acuerdo de Libre Comercio 

efe
olít

•repone fortalecer los canales de interlocución

de las Américas (ALCA), incentivar la inversión extranjera y apoyar una 
eventual negociación bilateral de libre comercio. También se aspira a 
promover la adopción del Estatus de Protección Temporal (TPS) por el 
que aboga la comunidad colombiana residente en ese país.

iii. Con Europa
Se busca a construir una agenda integral que contribuya a la materia

lización de los cuatro objetivos fundamentales de este Plan, y de manera 
especial aquellos asuntos que son de interés común, así como propender 
por el incremento de las relaciones comerciales, la inversión y la coope
ración hacia los programas prioritarios del Gobierno.

Se trabajará para lograr el inicio de las negociaciones para un acuerdo 
de asociación entre la Comunidad Andina y la Unión Europea, que 
incorpore las preferencias del Sistema Generalizado de Preferencias 
Andino.

iv. Con la región Asia- Pacífico
Se propone consolidar la inserción colombiana en la cuenca del 

Pacífico, promover los intereses económicos y comerciales así como 
atraer inversión y avanzar en los proyectos de cooperación en materia 
tecnológica y agrícola principalmente.

También se propenderá por una efectiva inserción de Colombia en la 
cuenca del Pacífico, a través de la labor de las embajadas regionales y por 
el ingreso de Colombia a la Cooperación Económica de Asia Pacífico 
(APEC).

c. Relaciones multilaterales
Se aspira a desarrollar una estrategia de participación activa en los 

foros multilaterales con énfasis en los temas de interés nacional en la 
agenda global, incluyendo acciones en materia de defensa y profundización 
de la democracia; derechos humanos y Derecho Internacional Humanita
rio; lucha contra el terrorismo; problema mundial de las drogas y delitos 
relacionados; conservación del medio ambiente; erradicación de la pobre
za; y lucha contra el hambre y la exclusión social. De igual manera se 
promoverá el comercio, la inversión y el apoyo a los proyectos y 
programas prioritarios del Gobierno Nacional ante las agencias y órganos 
multilaterales.

En relación con los tratados, convenciones y declaraciones en los que 
participe Colombia, en el plano global, hemisférico o subregional, se 
llevará un registro consolidado y se efectuará un seguimiento permanente 
a su cumplimiento. También se dará apoyo alas actuaciones del Secretario 
General de las Naciones Unidas para la realización de conversaciones y 
negociaciones con los grupos ilegales armados.

En el marco de la Organización de Estados Americanos (OEA), los 
esfuerzos del Gobierno Nacional estarán dirigidos a adecuar el papel de 
la Unidad para la Promoción de la Democracia hacia los propósitos 
contemplados en la Carta Democrática Interamericana; continuar fortale
ciendo el sistema interamericano de derechos humanos; ampliar el papel 
de la OEA en relación con la Cumbre de las Américas; y a fortalecer el 
Mecanismo de Evaluación Multilateral en la lucha contra las drogas.

d. Comunidades colombianas en el exterior
El Gobierno Nacional adelantará una política integral relacionada con 

los diversos grupos que conforman la comunidad colombiana en el 
exterior, con el propósito de estimular su sentido de pertenencia e 
identidad nacional. Esta política incluye la identificación y caracterización 
de los diferentes grupos de colombianos en el exterior; la continuación de 
los programas de asistencia a las comunidades colombianas en el exterior, 
la búsqueda de posibles acuerdos de migración laboral y seguridad social; 
la promoción de asociaciones de colombianos y el fortalecimiento de los 
vínculos del Gobierno con las mismas; y el impulso de un mecanismo para 
facilitar el ingreso de remesas de colombianos residentes en el exterior.

Se hará también un esfuerzo para establecer un vínculo constructivo 
entre estas comunidades y las comunidades científica, universitaria e 
intelectual colombianas, a través de la creación y articulación de redes 
temáticas.

e. Cooperación internacional
La política de cooperación que impulsará el Gobierno busca como 

primera medida crear conciencia en la comunidad internacional sobre el

<

I
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esfuerzo y compromiso de Colombia en la lucha contra fenómenos como 
el tráfico internacional de drogas, la violación de derechos humanos y la 

9 destrucción del medio ambiente, asociados con el conflicto que azota al 
país. Estos problemas revisten en varios aspectos una complejidad que 
trasciende las fronteras del país y hace necesaria la cooperación con otras 
naciones.

Así mismo, se adecuará el Sistema nacional de cooperación interna
cional con el objeto de mejorar la interlocución y entendimiento con 
donantes, ejecutores y receptores de proyectos y programas de coopera
ción. Se favorecerán las iniciativas orientadas al fortalecimiento 
institucional, a la convivencia ciudadana, la defensa y promoción de los 
derechos humanos y el Derecho Internacional Humanitario, y la atención 
a las poblaciones vulnerables, en especial a las personas desplazadas.

i. Mesa de Cooperación
Dentro de las alternativas de solución diseñadas se encuentra un 

conjunto de programas en temas prioritarios como: el desarrollo alterna
tivo (incluyendo la sustitución de cultivos ilícitos por proyectos foresta
les), la atención a desplazados, el desarrollo rural y microempresarial, y el 
desarrollo cultural, enfocado hacia programas de música y bibliotecas.

A pesar de los ingentes esfuerzos y las medidas recientes por aumentar 
los ingresos fiscales -a través de políticas de ajuste, nuevos y mayores 
impuestos, reducción de gastos de funcionamiento y focalización del 
gasto social- el Estado colombiano no cuenta con los recursos económi- 

k eos suficientes para desarrollar en su totalidad los programas propuestos.
Por esta razón se requiere la comprensión de la comunidad internacional 
y su compromiso decidido para formar un frente conjunto que permitan 
la implementación efectiva de los programas presentados.

Para materializar los programas propuestos, además de los mecanis
mos permanentes de gestión, el Gobierno Nacional utilizará las Mesas de 
Coordinación para la Cooperación Internacional a Colombi a como instru
mento especial de convocatoria e interlocución abierta con la comunidad 
internacional. Dichas Mesas serán, en ese sentido, un medio adicional para 
la consecución de objetivos políticos, diplomáticos y, especialmente.

* financieros.
ii. Sistema nacional de cooperación internacional
El Sistema nacional de cooperación internacional tendrá por objeto 

permitir una interlocución amplia y fluida entre el Gobierno, las fuentes 
cooperantes y las entidades ejecutoras de cooperación, promoviendo la 
descentralización y el mantenimiento de canales de intercambio de infor- 

| mación sobre los avances, aprendizajes e impactos de la cooperación.
La implementación del sistema requiere algunas modificaciones 

institucionales. Para ello se fortalecerán y articularán mejor las instancias 
de cooperación a través de la redefinición de funciones administrativas, 
técnicas y de gestión de la Agencia Colombiana de Cooperación Interna
cional (ACCI).

Igualmente, bajo esquemas de cooperación técnica entre países en 
desarrollo, en particular con países de la región latinoamericana, se 
pretende efectuar intercambios de bienes y servicios de manera que se 
apoyen los objetivos de desarrollo mutuamente concertados.

CAPITULO II
Impulsar el crecimiento económico sostenible 

y la generación de empleo
La recuperación del crecimiento económico es un factor fundamental 

para la solución de los problemas de empleo y pobreza, para garantizar la 
viabilidad de las reformas emprendidas en la década pasada y para avanzar 
hacia una sociedad más equitativa. La recuperación del crecimiento 
necesita un ambiente macroeconómico y social más estable y seguro. Sin 
seguridad en el campo y en las vías de comunicación, sin certidumbre 
sobre las reglas de juego y sin convicción sobre la viabilidad financiera de 
la Nación, será muy difícil retomar la senda del crecimiento económico. 
Por ello, para volver a crecer se requiere, ante todo, recuperar la seguridad 
física, restaurar la seguridad jurídica y ajustar las finanzas del Estado.

Pero esto no es suficiente. La reactivación económica en el corto plazo 
necesita esfuerzos focalizados y la recuperación del crecimiento en el 
mediano plazo exige ajustes regulatorios en los sectores de infraestructura 

y servicios públicos, inversiones en capital humano y ciencia y tecnología, 
y una política comercial coherente que conduzca a la inserción ordenada 
de la economía nacional en la economía mundial.

El Gobierno centrará la recuperación económica en el sector de la 
vivienda y la construcción. Para ello ha diseñado una estrategia compren
siva que incluye un impulso denodado a la vivienda de interés social y un 
paquete de estímulos tendientes a reactivar el crédito hipotecario y, por 
esta vía, la construcción de vivienda para estratos medios y altos. Estas 
medidas, aunadas a la presencia de una tasa de cambio competitiva, una 
tasa de interés excepcionalmente baja y la entrada en vigencia de las 
preferencias comerciales para los países andinos, contribuirán a jalonar el 
crecimiento económico en el corto plazo.

Para hacer sostenible el crecimiento en el largo plazo, el Gobierno 
llevará a cabo una serie de cambios normativos, regulatorios e institucionales 
orientados a propiciar la participación privada en los sectores de infraes
tructura, minería y servicios públicos. Estos cambios no sólo atraerán 
mayores inversiones (nacionales y extranjeras), sino que permitirán supe
rar los rezagos en infraestructura estratégica que, hoy en día, constituyen 
un obstáculo para el crecimiento económico. Así mismo, el Gobierno 
seguirá sentando las bases para una inserción ordenada de la economía 
nacional en la economía mundial y dará un impulso sin precedentes a la 
formación de capital humano en todos los niveles. Dadas las restricciones 
fiscales, el énfasis de la política de crecimiento descansa en estimular la 
participación privada en sectores estratégicos, aumentar el impacto de las 
inversiones públicas y eliminarlas trabas burocráticas y otros impedimen
tos a la iniciativa privada.

I. Impulso a la vivienda y ala construcción
En las actuales circunstancias, la política de vivienda y construcción es 

un elemento clave para la reactivación económica. La construcción no 
sólo tiene la capacidad de jalonar otros sectores de la economía, sino que 
contribuye a la generación de empleo productivo. En vista de lo anterior, 
el Gobierno pondrá en marcha una estrategia integral para el sector de la 
construcción que incluye un impulso decidido a la vivienda de interés 
social, la implementación de un seguro de inflación para créditos hipote
carios y un plan de titularización de cartera hipotecaria.

De esta manera el Gobierno ofrecerá programas de impulso a la 
vivienda y a la construcción por grupos de población. Para aquellos de 
menores ingresos, se otorgarán 50.000 Subsidios Familiares de Vivienda 
(SFV) entre diciembre de 2002 y julio de 2003. Para los hogares de estrato 
medio, se creará un mecanismo de protección contra la inflación en 
créditos en Unidades de Valor Real (UVR). Y para los hogares de estrato 
alto, se dará continuidad al beneficio tributario de las cuentas AFC.

El objetivo de la política es devolver la confianza de los agentes 
económicos con el fin último de valorizar los activos inmobiliarios. Dado 
que la vivienda constituye el principal activo de las familias colombianas 
-el acervo de vivienda urbana se estima en $203,8 billones- su valorización 
tendría un efecto positivo en el balance de los hogares, lo que aumentaría 
las garantías para acceder a créditos, e incentivaría el consumo y el 
crecimiento de la economía.

a. Ajustes al programa de subsidio familiar de vivienda
Con el propósito de optimizar el acceso de los hogares al programa de 

vivienda social y promover el ahorro programado para adquisición de 
vivienda, se modificará el monto de los subsidios y se introducirán ajustes 
a los procesos para la selección de los beneficiarios y para la asignación 
de los subsidios.

i. Modificación a la fórmula de calificación
Actualmente la selección de los beneficiarios de SFV se realiza 

mediante la aplicación de una fórmula de cal ificación directa que favorece 
a los hogares más vulnerables y a quienes realizan un mayor esfuerzo de 
ahorro programado. La fórmula existente será modificada en tres aspec
tos: a) se le dará una ponderación equivalente a las variables de caracte
rización socioeconómica y a las de esfuerzo familiar; b) se incluirá la 
presencia en el hogar de personas discapacitadas y de la tercera edad 
dentro de las variables de caracterización socioeconómica; y c) se 
modificará la medición de la variable “cumplimiento compromiso de 
ahorro” para incluir el comportamiento histórico de los saldos de las 
cuentas de ahorro programado.
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ienda de Interés Social (VIS) será de ciento
ii. Valores del SFV
El valor máximo de una Vi a

treinta y cinco salarios mínimos legales mensuales. Los valores máximos 
de los subsidios se fijarán sobife el valor de las viviendas según se muestra 
en el Cuadro 5.

CUADRO 5
Valores diil SFV y tipos de vivienda

Tipos Rango Valor del SFV1Z Distribución esperada (%)

viviendas s ML.M $ Inurbe CCF

1 0 a 5O27 23 7.107.000 84 30
1 0 a 403/ 23 7.107.000 - -

2 50 a 70 16 4.944.000 14 20
3 70 a 100 16 4.944.000 1 30
4 100 a 120 10 3.090.000 1 10
5 120 a 135 10 3.090.000 0 10

uperior a 500.000 habitantes, 
nferior a 500.000 habitantes.

1/ Los montos del SFV podrán variar e ji función de las condiciones del mercado de VIS del país. 
2/ En los municipios con población 
3/ En los municipios con población 
Fuente: DNP-DDUPRE.

iii. Otras modificaciones í 1 programa de SFV
Con el propósito de dism nuir los costos operativos del SFV y dar 

mayor transparencia al proceso de asignación, el Gobierno Nacional 
firmará un convenio con las :ajas de compensación familiar, las cuales 
recibirán las postulaciones d i los hogares, verificarán y clasificarán la 
información, y darán la orden 
vivienda subsidiada

Los ajustes realizados a 
permitirán financiar 400.000 
cuatro años. De estas, 112.00( 
recursos del Presupuesto 
recursos parafiscales admini: 
liar, 30.000 para viviendas rui 
otras entidades vinculadas ah

de desembolso de los SFV previa visita a la

deudores hipotecarios que

la variación de la UVR por encima de una

deudor una tasa de interés nominal fija 
oratoria más una inflación fija. Anualmente 
a opción de continuar o no con la cobertura.

la política de vivienda de interés social 
viviendas de este tipo durante los próximos 

10 se financiarán con subsidios asignados con 
N icional para zonas urbanas, 206.000 con 

"lis irados por las cajas de compensación fami- 
u ales a través del B anco Agrario y 51.000 por 
h política de vivienda de interés social (Fondo 

Nacional del Ahorro y Caja Promotora de Vivienda Militar).
b. Incentivos a la demanda de créditos en UVR
El Gobierno Nacional implementará un seguro de inflación para los 

•qrmitirá, entre otras cosas, eliminar la incer
tidumbre en los planes de pa *o. El mecanismo de cobertura protegerá a 
los deudores hipotecarios de 
meta de inflación definida [ or el Gobierno Nacional. Los usuarios de 
créditos en UVR podrán celebrar con el Fogafín un contrato de cobertura 
contra la variación de la unid id por la vida del crédito (15 años máximo) 
que garantizará al potencia 
compuesta por la tasa remun 
el deudor hipotecario tendrá
El valor de los créditos am tarados por este mecanismo no podrá ser 
superior de 130 salarios mínimos legales mensuales y el valor de las 
viviendas adquiridas con est< is créditos no podrá superar los 323 SMLM.

c. Ajustes al sistema de financiamiento de vivienda
Para recuperar la confianz a en el sistema de financiamiento y reactivar 

la oferta y demanda de créd 
Nacional promoverá esquem 
actual sistema de financiar liento, asociados al alto nivel de activos 
improductivos y a los riesgos 
entre activos y pasivos.

i. Saneamiento de la cari era improductiva
La cartera hipotecaria ase endeaproximadamentea$l 1 billones, de los 

cuales 23% corresponde a ci rtera improductiva (con vencimientos supe
riores a cuatro meses). El G 
sanearla dada la magnitud d ;1 problema y la posible incidencia negativa 
sobre el comportamiento de 1

Se reformará el Código d : 
tiempo de resolución de los irocesos ejecutivos y de autorizar el leasing 

to de vivienda de largo plazo, el Gobierno 
as que permitan solucionar los problemas del

de mercado por el descalce en plazos y tasas

íbierno adoptará una serie de medidas para

los deudores hipotecarios.
: Procedimiento Civil con el fin de reducir el

habitacional y la propuesta de exoneración tributaria. Además, el Gobier
no apoyará la emisión de títulos y bonos hipotecarios destinados a 
financiar la cartera de vivienda por un monto de $6 billones durante 2003 
y 2004. Con esta medida, se espera inducir una reducción de los riesgos 
asociados al esquema actual de financiamiento hipotecario para permitir 
un crecimiento sostenible de la cartera hipotecaria.

ii. Nuevo esquema institucional de financiación de vivienda
Se propondrá segmentar la actividad de financiamiento de vivienda en 

tres unidades de negocio: a) originación: origina hipotecas, vende 
créditos de vivienda y derechos sobre la administración de los créditos 
(comisiones por originación); b) inversión: financia los créditos y los 
mantiene en su portafolio (margen financiero); y c) administración: 
adquiere los derechos sobre el servicio de los créditos (comisiones de 
administración). Para llevar a cabo esta estrategia, el Fogafín y la 
Superintendencia B ancaria realizarán los estudios técnicos y jurídicos que 
permitan viabilizar el funcionamiento separado de las tres unidades de 
negocios.

2. Impulso a la exploración y explotación de hidrocarburos y 
minería

Durante el período 1997-2001, la participación de los sectores de 
hidrocarburos y minería en el PIB se mantuvo entre 4% y 5 %. En el mismo 
período, las exportaciones de petróleo y carbón y sus derivados represen
taron más de 30% del valor de las exportaciones totales del país. En los 
próximos años el peso específico de estos sectores podría disminuir por 
una serie de factores, entre los que se destacan: a) la reducción en las 
reservas y la disminución en la exploración de hidrocarburos; b) las 
distorsiones en los precios de los derivados de petróleo y sus sustitutos; 
c) las limitaciones en la oferta de gas licuado de petróleo; d) el estanca
miento en el desarrollo de la actividad minera; y e) los ataques contra la 
infraestructura de transporte.

La disminución gradual de las reservas de los campos en producción 
amenaza la autosuficiencia petrolera del país. Estas pasaron de 2.577 a 
1.840 millones de barriles entre 1997 y 2001. La producción nacional es 
suficiente para abastecer el consumo interno de combustibles sólo hasta 
el año 2005 (gráficos 10 y 11)38.

GRAFICO 10
Escenario de producción de crudo
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GRAFICO 11
Propiedad de la producción de crudo
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38 Definida como el volumen de crudo producido directamente por Ecopetrol más la 
producción que le corresponde en los contratos de asociación y las regalías de los 
campos actualmente en producción.
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La ausencia de nuevos hallazgos se explica por la disminución de la 
actividad exploratoria, que pasó de 73 pozos en 1988 a 14 en el año 2001 
(Gráfico 12). Existen múltiples causas que han motivado este descenso, 
entre las que se destacan la pérdida de competitividad del esquema 
contractual y fiscal imperante, los ataques permanentes a la infraestructu
ra de transporte y a la actividad exploratoria misma y la inestabilidad del 
marco legal.

GRAFICO 12
Exploración de crudo

'1 Sísmica 2-D Pazos

La posibilidad de perder la condición de país exportador de petróleo es 
paradójica teniendo en cuenta que el potencial estimado de reservas de 
hidrocarburos es de 47.000 millones de barriles. Para continuar como 
exportador, el país tendrá que encontrar nuevas reservas antes de media
dos del año 2004, puesto que el proceso para su desarrollo y 
comercialización puede tomar entre cuatro y seis años.

La situación opuesta ocurre en relación con la oferta de gas natural, 
donde las reservas permitirían abastecer la demanda actual por 2239 años, 
lo cual desincentiva la exploración y el aumento de la producción. Así 
mismo, la comercialización está limitada por la falta de incentivos de 
precio derivados de la regulación actual, la concentración de la produc
ción y los altos costos de transporte en el interior del país, entre otros. Este 
problema limita las posibilidades de masificación del gas como solución 
económica a fuentes de energía.

39 Relación reservas actuales/producción actual. Incluye el gas de Cusiana en el interior
que solo entrará en operación comercial en el año 2005 y que sumado a la limitación 
de la capacidad de transporte de la Costa en el interior restringe el aumento de la 
oferta de gas natural hasta dicho año.

40 Expedir un permiso de exploración minera en Colombia tarda un año, debido 
principalmente a los numerosos trámites (58) para obtener el permiso, mientras que 
en países como .Argentina y Chile se tardan de cuatro a cinco meses y en México, 
Bolivia y Perú son de máximo 15 días.

41 Los países vecinos de la región Caribe son el mercado natural de acuerdo con el costo
de transporte por unidad de energético, el cual se determina en función de la 
distancia.

De otro lado, el sector minero ha visto limitada su expansión como 
resultado del lento avance en el conocimiento del subsuelo y de la 
ineficiencia para tramitar y contratar nuevas concesiones40. El sector 
registra una alta tasa de ilegalidad, debilidades en los procesos de 
fiscalización y control, recaudo de regalías, promoción de prospectos 
mineros, y un bajo nivel de la atracción de inversión privada, debido 
principalmente a la ausencia de la autoridad minera en la mayoría de los 
departamentos del país.

a. Mejoramiento de las condiciones de la actividad petrolera
El Gobierno promoverá la inversión privada nacional y extranjera en la 

actividad petrolera. Se tiene la meta de incorporar 1.000 millones de 
barriles de petróleo en reservas durante el período 2002-2006. Para 
alcanzar este objetivo se desarrollarán 7.000 km de exploración sísmica en 
dos dimensiones (2D), se perforarán 100 pozos exploratorios y se 
suscribirán, en promedio, 20 contratos anuales de asociación. Se exigirá, 
durante la fase exploratoria, un mejor aprovechamiento de la información 
básica suministrada por Ecopetrol a las compañías asociadas. De igual 
forma, se establecerá una mayor rigurosidad en el proceso de selección de 
compañías socias y el cumplimiento de los compromisos contractuales 
pactados.

Se estudiarán nuevas modalidades para los contratos de asociación, en 
las cuales se evalúe la posibilidad de extender la duración de los mismos 
hasta que se agote la vida económica de los yacimientos. Y se buscará la 
flexibilización y racionalización del esquema de licénciamiento ambiental 
para la actividad de exploración de hidrocarburos.

Los recursos de inversión de Ecopetrol se enfocarán prioritariamente 
hacia las actividades de exploración y producción de petróleo y gas 
natural. Igualmente, se ejecutarán las inversiones requeridas para garan
tizar el libre acceso a las redes de transporte, almacenamiento e importa

ción de los derivados del petróleo. Se avanzará en la implementación del 
Plan maestro de Cartagena con la mayor participación privada posible y 
con financiación parcial proveniente de la enajenación de inversiones no 
estratégicas de Ecopetrol. De la misma manera, se continuará con el 
programa de optimización de la refinería de Barrancabermeja, con el fin 
de lograr estándares internacionales de eficiencia y tener como meta 
alcanzar el segundo cuartil en los indicadores Solomon de refinación para 
el año 2005. Adicionalmente, se buscará que Ecopetrol pueda realizar 
operaciones de cobertura de riesgo frente a las fluctuaciones del precio del 
petróleo.

b. Consolidación de la industria de hidrocarburos
Con el objetivo de consolidar la industria de hidrocarburos se promo- 

veránlasexportacionesdegasnaturalalaregiónCaribe41. Adicionalmente, 
se aprovechará la ventaja geográfica del país, la disponibilidad de reservas 
de gas natural en La Guajira y el potencial en las áreas costa fuera del 
Atlántico, mediante la adopción de una política nacional de exportaciones 
(que no discrimine la demanda nacional de la internacional) y de integra
ción regional que propicie el desarrollo de un mercado doméstico y 
secundario de gas. Así mismo, se promoverá la integración de redes de 
transporte de gas natural con Venezuela y Panamá.

Para incentivar la exploración de gas se adoptarán lineamientos de 
política enfocados a: a) desarrollar proyectos de interconexión regional; 
b) garantizar estabilidad para la suscripción de contratos de exportaciones 
de gas natural a largo plazo, c) prohibir las exportaciones de volúmenes 
adicionales relacionados con nuevos contratos o cualquier incremento en 
el volumen de los contratos existentes ante la disminución de las reservas; 
y d) permitir la entrada de nuevos agentes a la comercialización de gas 
natural, para lo cual el Gobierno podrá incorporar nuevas formas de 
comercialización de sus reservas.

Adicionalmente se buscará: a) que haya competencia entre los diferen
tes sustitutos energéticos, de manera que se permita la masificación del gas 
natural en todos los sectores; y b) viabilizar el negocio de transporte de gas 
en el interior del país. Para el cumplimiento de estos objetivos, el Gobierno 
podrá absorber parte del costo de la infraestructura de transporte.

c. Subsidios a combustibles
Desde finales de 1999, Ecopetrol se ha consolidado como monopolio 

en el abastecimiento de combustibles líquidos y ha otorgado subsidios por 
$2,19 billones para gasolina corriente y $2,23 billones para diesel. El 
esquema actual de subsidios no es eficiente y limita el desarrollo de un 
mercado competitivo y transparente en el sector. Al respecto, el Gobierno 
adoptará un sistema general de precios que reconozca la realidad de los 
mercados internacionales, brinde una señal de estabilidad a los inversionistas 
e incentive la atención de la demanda interna con energéticos locales o 
importados. En compensación al desmonte de los subsidios a la gasolina 
y al diesel, se dará un impulso a los sistemas de transporte masivo en las 
principales ciudades del país y a la masificación del gas natural vehicular.

d. Regulación de energéticos
El Gobierno ajustará el marco normativo para la producción, y /o 

importación, transporte, almacenamiento, distribución y comercialización 
de los derivados del petróleo. El nuevo marco contemplará los siguientes 
lineamientos de política: a) bajo condiciones normales de mercado, fijar 
los precios de los derivados líquidos del petróleo conforme al costo de 
oportunidad de paridad importación de los mismos, transados 
intemacionalmente a través de mecanismos de mercado. En casos excep
cionales, el Gobierno mantendrá la potestad de introducir ajustes que 
eviten impactos significativos derivados de situaciones coyunturales; b)
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y capacidad de almacenamiento según los 
estratégicos, de seguridad y comerciales sobre 

la base de las demandas regionales; c) adecuación de los marcos norma
tivos de la distribución mayorista y minorista de combustibles líquidos; d) 

os de tiempo para la actualización de los 
sus sustitutos, y homogeneización de los 

; sistemas de libertad regulada y vigilada de

diferenciación de los costos i 
requerimientos operativos, < 

minero
o del sector minero y mejorar la administra-

s funciones de trámite, contratación, fiscalí
as y desarrollo de programas mineros.

ividades productivas, comerciales y sociales.

las regiones; c) implementar mecanismos

, así como los eventos de piratería, secuestros

armonización de los periodo 
precios de los derivados y 
ámbitos de aplicación de los 
precios de la canasta de energéticos.

e. Desarrollo del sector
Para fomentar el desarrol 

ción de los recursos, se pondrá en marcha un plan de exploración regional 
y global del subsuelo con análisis geofísicos, geológicos y geoquímicos. 
Se espera alcanzar un cubrimiento y sistematización de 120.000 Kms2 a 
una escala de 1:100.000. Esto permitirá la promoción y entrega en 
concesión de nuevos prospectos así como un crecimiento en los niveles de 
producción de minerales ext raídos. Además, el Gobierno implementará y 
consolidará el sistema de información minero colombiano.

Se aumentará la eficienbii. de la autoridad minera, mediante lareestruc- 
turación institucional, la des centralización, la agilización de los trámites 
para los inversionistas privados y la optimización de procedimientos. De 
igual forma, se aumentará la cobertura actual de la Autoridad Minera, por 
medio de la delegación de lí f 
zación, liquidación de regal í

3. Infraestructura estratégica en transporte
El sector transporte repiesenta 5,5% del PIB y tiene un gran valor 

estratégico ya que vincula ac
Los principales retos durante el cuatrienio son: a) disminuir la participa
ción de los costos del transporte en el precio final de las mercancías; b) 
integrar las zonas aisladas c< >n los centros de consumo y distribución para 
mejorar los niveles de produ riividad, potenciar las explotación agrícola y 
mejorar el nivel de vida er 
autosostenibles de administ ación regional y transferir la infraestructura 
de la red de transporte de inte rés departamental y municipal; y d) disminuir 
los índices de accidentalidad 
y demás delitos cometidos í n las vías.

Para el logro de estos o ijetivos el Gobierno pondrá en marcha una 
estrategia integral que incluj e nuevas inversiones, cambios institucionales 
y el fortalecimiento de la regulación técnica y económica del sector. Con 
ella se espera, en última in itancia, el fortalecimiento institucional y la 
consolidación de los esquerras de participación privada.

Como apoyo al sistema < le transporte, se profundizarán los esfuerzos 
del sector para que estos ati mdan las necesidades básicas de comunica
ción entre las regiones que

a. Mantenimiento y conservación de carreteras
Para el logro de objetivo j básicos en cuanto a rehabilitación, amplia

ción, mantenimiento y con: ervación de las carreteras, se promoverá la 
interconexión modal para ii itegrarlas con el ámbito regional, nacional e 
internacional, se definirán la; competencias institucionales para lograr una 
administración eficiente y ui lificada de la red de carreteras, y se fortalecerá 
el proceso de participación privada en la ejecución de proyectos de 
infraestructura.

i. Red nacional de carret
El deterioro de la red d : carreteras se ha incrementado durante los 

últimos años debido a las re stricciones presupuéstales. Adicionalmente, 
los escasos recursos con que se ha contado han sido orientados a la 
atención de programas dife entes a los de mantenimiento.

Mientras que los ingreso s del Invías por concepto de peajes ascienden 
a $300.000 millones, se estima que este requiere anualmente $320.000 
para el mantenimiento de la 
necesarios para la rehabilita ción de la red, que se encuentran en regular y 
mal estado, la cual asciende a un 25% del total.

Por lo anterior, el Gobier lo impulsará la inversión en infraestructura de 

ienen menos infraestructura.

eras

red a su cargo, lo que no incluye los recursos

smos de participación privada. Para los pro
sos públicos, se buscará que los provenientes 

de los peajes se dirijan prioritariamente al mantenimiento de la red y que

transporte mediante mecanr 
yectos financiados con recu •

con recursos de la Nación se atiendan aquellos proyectos de alto impacto 
económico, teniendo en cuenta las razones beneficio-costo y la genera
ción de empleo.

b. Impulso al transporte urbano y masivo
El transporte público colectivo y masivo de pasajeros en las ciudades 

colombianas adolece de una serie de problemas explicados, entre otros, 
por los siguientes factores: a) una sobreoferta cercana al 35%; b) una 
elevada edad promedio de los vehículos; c) una ineficiente utilización de 
la infraestructura; y d) una deficiente operación del tráfico. En general, las 
causas estructurales radican en la ausencia de sistemas ordenados de 
transporte adecuados a las necesidades de las ciudades y en la debilidad 
institucional de las autoridades encargadas de la planeación, gestión, 
regulación y control de tránsito y transporte.

Con el fin de optimizar la infraestructura física destinada al transporte 
terrestre automotor y al fortalecimiento institucional, se adelantarán las 
reformas legales que incentiven a los propietarios de vehículos a registrar 
y pagar impuestos y derechos ante el organismo de tránsito de la 
jurisdicción en donde habitualmente circulan. En especial se espera evitar 
las prácticas conducentes a capturar los usuarios de entes locales adyacen
tes mediante descuentos u otros procedimientos administrativos. De igual 
manera y a fin de mejorar el servicio de transporte público urbano, el 
Gobierno Nacional impulsará el fortalecimiento institucional y el desarro
llo de proyectos de gestión de tráfico para las ciudades de más de 300 mil 
habitantes.

i. Nuevos proyectos
El Gobierno Nacional participará en el desarrollo de sistemas integra

dos de transporte masivo basados en buses de alta capacidad para las 
grandes ciudades. La inversión privada sustentada, principalmente, por 
los ingresos provenientes del cobro a los usuarios de los sistemas y de los 
desarrollos inmobiliarios asociados a estos, se maximizará para cubrir, 
además de los costos de equipos, operación y mantenimiento del sistema, 
la mayor parte de los costos de inversión en infraestructura. Si a ello 
hubiere lugar, el fallante se procurará cubrir con recursos públicos, en 
cuyo caso se considerará la financiación por parte del sector privado con 
el respaldo de aportes futuros de la Nación y de las entidades territoriales 
y áreas metropolitanas. En el diseño e implementación de los sistemas: a) 
se incentivará la participación de la industria transportadora local recono
ciendo su conocimiento y experiencia en el área de influencia del proyecto; 
y b) se desarrollará la accesibilidad al sistema para los discapacitados.

El Gobierno Nacional cofinanciará asesorías para la estructuración de 
los proyectos en los municipios que muestren un avance efectivo en la 
implantación de programas de gestión de tráfico y mantenimiento de la 
infraestructura.

En cumplimiento de los compromisos adquiridos, el Gobierno Nacio
nal continuará apoyando la financiación de los proyectos de transporte 
masivo basados en buses articulados de las ciudades de Bogotá (sistema 
TransMilenio) y Santiago de Cali. También se desarrollarán los sistemas 
integrados de transporte masivo basados en buses de alta capacidad de 
Bogotá, Soacha, Cali, Pereira-Dosquebradas, Barranquilla, Cartagena y 
Bucaramanga, y el Valle de Aburra. Con la puesta en marcha de estos 
proyectos se propone alcanzar las metas presentadas en el Cuadro 6.

CUADRO 6
Resultados esperados con la implantación de sistemas 

de transporte masivo
Programa (s) Resultados esperados
Expansión de TransMilenio-Bogotá.

Sistema Integrado de Transporte 
Masivo de Cali.
Sistema Integrado de Transporte Masivo 
de Barranquilla.
Sistema Integrado de Transporte Masivo 
de Pereira y Dosquebradas.

Otros sistemas de transporte masivo 
(Cartagena).

- Reducción en 35% de los costos de ope
ración del transporte público en los corre
dores intervenidos.
- US$500 millones de inversión pri
vada.
-190 millones de horas por año de 
ahorros en tiempo de viaje.
- Reducción de índices de accidentali
dad en un 35% en los corredores inter
venidos.
- Generación de al menos 60.000 em
pleos.
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Programa (s) Resultados esperados
Extensión hasta Soacha del Sistema 
Integrado de Transporte Masivo 
de Bogotá (SITM) TransMilenio.

- 4 millones de viajes más al día en 
sistemas de transporte masivo con velo
cidad promedio de 26 km/h.
- Reducción de índices de criminalidad 
en un 30% en las zonas de influencia 
directa de los sistemas de transporte ma
sivo.
- Identificación de nuevas fuentes de fi
nanciación (cargos a los usuarios como 
peajes urbanos y equivalentes).

►

»

►

Se suscribirán nuevos convenios entre la Nación y el Distrito Capital, 
y entre la Nación y la ciudad de Santiago de Cali para concentrar el 
esfuerzo financiero exclusivamente en los proyectos TransMilenio y 
SITM de Santiago de Cali, basados en buses articulados, eliminando los 
compromisos anteriores para la financiación de la primera línea de metro 
y tren ligero.

Con fundamento en las vigencias futuras que autorice o haya autoriza
do la Nación, las entidades territoriales podrán celebrar contratos de 
concesión, desarrollar procesos de titularización y desarrollar los demás 
esquemas financieros que autorice el Gobierno Nacional, que para estos 
efectos podrá autorizar mecanismos de financiamiento de largo plazo, de 
manera consistente con la estructura financiera de los proyectos. El 
Gobierno Nacional sólo podrá otorgar vigencias futuras para los sistemas 
integrados de transporte masivo basados en buses de alta capacidad que 
se desarrollen en aquellas entidades territoriales y áreas metropolitanas 
que estén cumpliendo compromisos previamente suscritos con la Nación 
en relación con este tipo de sistemas.

Las rentas que las entidades territoriales destinen para la implementación 
de los proyectos no atentarán contra los programas de saneamiento fiscal 
en curso, ni contra la sostenibilidad fiscal futura de estas. Así mismo, para 
llevar a cabo los sistemas integrados de transporte masivo basados en 
buses de alta capacidad, las entidades territoriales y las áreas metropoli
tanas quedan facultadas para: a) aumentar hasta un 20% las tarifas de los 
gravámenes de su competencia; y b) crear nuevos gravámenes sobre 
derechos de tránsito en ciertas áreas restringidas o congestionadas, cobro 
de peajes y cobros especiales para lotes de parqueo.

c. Desarrollo de otras modalidades de transporte
i. Subsector fluvial
El transporte fluvial ofrece alternativas de bajo costo y reducido 

impacto ambiental: una tonelada/Km por río cuesta $57 y por carretera 
$ 127. Infortunadamente, la deforestación de las cabeceras y los cauces de 
los ríos navegables ha limitado su uso. Adicionalmente, el conflicto 
armado ha afectado el uso de las hidrovías para el transporte de carga y 
pasajeros.

El Gobierno Nacional realizará inversiones en infraestructura fluvial y 
portuaria para su conservación y renovación buscando la integración de 
las regiones más aisladas y la conexión de las hidrovías con otras 
modalidades de transporte. La recuperación de la navegabilidad del río 
Magdalena será la primera prioridad en este subsector; se realizarán 
igualmente estudios tendientes a recuperar e impulsar el desarrollo de la 
navegabilidad de las diferentes hidrovías del país tales como la de los ríos 
Meta, Atrato y San Juan. Se promoverán proyectos de inversión privada 
para lograr una mejora de la infraestructura fluvial y se explorarán 
alternativas de integración con las políticas de seguridad en infraestructu
ra y con desarrollos productivos y empresariales.

ii. Subsector ferroviario
La integración de la infraestructura de transporte ferroviario, su 

mantenimiento y conservación se llevará a cabo mediante una estrategia 
comprensiva que incluye los siguientes programas: a) modernización, 
ampliación y mantenimiento de la infraestructura; b) promoción del uso de 
nuevos materiales y equipos e implementación de estándares de calidad; 
c) redefinición de las competencias institucionales y el fortalecimiento del 
recurso humano; y d) impulso del proceso de participación privada en el 
desarrollo de proyectos de infraestructura y operación.
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iii. Subsector aéreo
El Gobierno Nacional dará continuidad a las inversiones con el fin de 

alcanzar el control de la totalidad del espacio aéreo nacional. Se continua
rá con el plan de transición CNS/ATM (comunicación, navegación, 
vigilancia/gestión del tráfico aéreo basado en sistemas satelitales), el cual 
definirá las inversiones en infraestructura aeronáutica durante los próxi
mos diez años.

Para el mantenimiento, conservación y optimización de la infraestruc
tura de transporte aéreo, se invertirán recursos para el logro de los 
estándares aeroportuarios aceptados internacionalmente, para todos los 
aeropuertos que conforman la red nacional.

iv. Subsector marítimo
En 1991, se inició un proceso de reestructuración del sector portuario 

que condujo a una creciente participación privada y a un incremento en la 
eficiencia de los puertos. Hoy en día, sin embargo, es necesario replantear 
la estructura de los contratos de concesión de las sociedades portuarias ya 
que la realidad ha cambiado grandemente desde cuando se adj udicaron las 
concesiones. En cuanto a la inversión pública, no se han logrado conso
lidar los accesos viales y férreos a los puertos y no se han cumplido los 
objetivos de mantenimiento en canales de acceso a los puertos, ni los de 
señalización y ayudas a la navegación marítima.

Para el mantenimiento y conservación de la infraestructura de transpor
te marítimo se mejorarán los estándares, condiciones y procedimientos de 
orden técnico y operativo, se fortalecerá el proceso de participación del 
sector privado en el desarrollo de proyectos de infraestructura portuaria 
y marítima y se atraerán recursos de cooperación técnica internacional.

d. Mecanismos de participación privada
La vinculación de capital privado en el desarrollo de proyectos de 

infraestructura se inició con la Constitución de 1991. Para el sector de 
transporte las leyes que reglamentaron los contratos de concesión fueron 
sancionadas en 1993. A partir de entonces comenzó en firme la participa
ción privada en el sector. Si bien los procesos de participación privada han 
hecho posible alcanzar ambiciosas metas físicas, el impacto fiscal produc
to de las garantías otorgadas en los contratos ha venido creciendo de 
manera significativa (y preocupante) en los últimos años42.

42 Estas garantías generalmente eran de riesgo comercial y de sobrecostos de 
construcción.

43 La cartera de los fondos es de $15 billones y ha crecido a tasas superiores al 30% 
anual.

Las dificultades de las concesiones pueden explicarse por tres razones 
principales: a) la deficiente información técnica sobre los proyectos; b) la 
inexistencia de un marco regulatorio adecuado; y c) la
sobreestimación de los tráficos. Pero estos problemas no son insalvables. 
Si se consigue una adecuada transferencia de riesgos al sector privado 
sobre la base de mejores estudios de demanda, estudios técnicos detalla
dos, predios y licencias ambientales con anterioridad al inicio de la 
construcción, se pueden superar los errores del pasado, que deben ser 
percibidos como los costos de aprendizaje ligados a la evolución del 
esquema de concesión. *

El Gobierno continuará con el desarrollo de los programas de conce
sión, no sólo en infraestructura vial, sino también en las otras modalidades 
de transporte. Se llevará a cabo la puesta en marcha de esquemas de 
participación privada dirigidos a fortalecer el mantenimiento de la infra
estructura vial, a través de mecanismos que permitan la participación de 
comunidades, grupos empresariales o productivos directamente benefi
ciados con las obras. De la misma manera, se adelantarán proyectos en el 
sector fluvial tendientes a promover la infraestructura necesaria para el 
desarrollo de los canales navegables, con participación de inversionistas 
privados. Para ello, se fortalecerán las entidades ejecutoras y concedentes 
con el fin de mejorar la capacidad de gestión contractual. En síntesis, se 
avanzará en la definición de una política explícita de concesiones que 
asegure la obtención de sus beneficios y racionalice el impacto fiscal para 
la Nación.

De otro lado, el Gobierno creará las condiciones para que los fondos 
de pensiones puedan financiar actividades productivas43. En particular, se

1

I
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legales, financieras e institucionales reque-

pasó de 10,5 millones a 23,3 millones de

desarrollarán las condicione
ridas para la vinculación de nversionistas institucionales a proyectos de 
infraestructura. Esta vincula pión garantizará los recursos necesarios para 
financiar la expansión del sector, mitigando los riesgos existentes (riesgos 
de mercado, de crédito, sobeiano, regulatorios y financieros). Igualmente, 
el Gobierno definirá proyecios pendientes donde se han realizado inver
siones significativas y buscará soluciones eficientes con participación 
privada.

4. Servicios públicos domiciliarios
El modelo de prestación (Je los servicios públicos domiciliarios adop

tado durante la década de los noventa ha permitido el logro de mayores 
coberturas, mejor calidad y r layor confiabilidad en el servicio. Durante el 
periodo 1995-2001, la cobertura en energía eléctrica pasó de 76% a 89% 
para las zonas interconectíldas. En el mismo lapso, la cobertura del 
servicio de gas combustible 
habitantes. La densidad telefónica aumentó de 10,30 a 17,11 líneas por 
cada cien habitantes. En el iño 2001, la cobertura de acueducto era de 
96% en las ciudades grandejs, de 87% en las medianas y de 82% en los 
municipios pequeños. En al ¡antarillado, la cobertura urbana era de 88% 
en las grandes ciudades, 87^ en las medianas y de 60% en las pequeñas.

Adicionalmente, se ha producido un aumento en la calidad de la 
prestación de los servicios públicos domiciliarios. Durante el periodo 
1995-2001, el servicio de energía no se vio interrumpido por la ocurrencia 
del fenómeno de El Niño y 1¡ i continuidad en la prestación del servicio de 
gas natural se mantuvo alrededor de 99%. Así mismo, el tiempo medio de 
instalación de nuevas líneas telefónicas se redujo de 210 a 20 días. La 
calidad del servicio de acueducto, medida a través de la continuidad, se 
incrementó de 19,5 horas diarias en 1992 a 21,6 en el año 2000.

El Gobierno continuará con la promoción de la participación del sector 
privado, de los trabajadores y del sector solidario en los servicios públicos 
domiciliarios, y se desarrolla rán programas para fomentar la participación 
de los usuarios en el capital de las empresas a través de fondos de 
capitalización social. Para e 
regulatorios y el desarrollo c e procesos de privatizaciones y concesiones 
en la construcción, operac 
servicios públicos domiciliari 
e institucionales para devolví ría viabilidad a muchas empresas prestadoras 
de servicios. Las empresa! 
económica a fin de mantel

a. Optimización en 1í

lo impulsará la consolidación de los marcos

ón y mantenimiento de infraestructura de 
os. Así mismo, impulsará cambios regulatorios

estatales deberán preservar su viabilidad 
ie' su estabilidad.
] réstación de los servicios públicos

i. Servicio de energía elf ctrica
Sin considerar los result idos de las Empresas Públicas de Medellín, 

■e de 2001, las pérdidas netas de las empresas
Sin considerar los resuli 

EPS A y Codensa, a diciembi 
distribuidoras y comercial: zadoras de energía ascendían a $710.000 
millones^la cartera vencida a 
(técnicas y no técnicas) 
comercializadores integrados enfrentan costos adicionales por diversos 
factores: atención de mercados dispersos, hurto de energía y cartera no 
cobrable por problemas de a :ceso a regiones, entre otros44 45. Por esta razón, 
se deberán buscar alternad \ as menos costosas de prestación del servicio 
antes que transferir a la tarifa todos estos costos.

44 De esta cartera, el 28% es con entidades oficiales y por alumbrado público.
45 Usuarios residenciales sin medición (550.000 a diciembre 31 de 2001), población 

desplazada (890.000 personas en los últimos siete años) y zonas con problemas de 
orden público (136 municipios).

46 Se entiende por costos económicos los valores de inversión, fijos y variables, de 
administración, operación, mantenimiento y de remuneración del capital, que son 
necesarios para garantizar la prestación del servicio con los niveles de calidad 
establecidos.

Una solución a la crisis del sector distribuidor y comercializador de 
energía, será el programa de n ormalización de redes en barrios subnormales, 
mediante el cual se podrán le

5927.000 millones44 y las pérdidas de energía 
superaban el 30%. Los distribuidores y

^alizar usuarios informales y reducir pérdidas 
no técnicas. El programa coi itarácon la participación activa del Gobierno 
Nacional, los entes territoriales y la comunidad, y será financiado con 
recursos de fondos especi ale s y de las transferencias de la Nación hacia los 
municipios, con la participa :ión de las actuales empresas prestadoras del 
servicio. Además, se obliga á a las entidades oficiales a que aseguren las 
partidas presupuéstales nece sanas para el pago oportuno del servicio a las 
empresas comercializadora!.

Con el objetivo de asegurar la continuidad del servicio, en el caso de 
las empresas de distribución eléctrica intervenidas con fines de liquida
ción, se desarrollará una nue /a legislación que faculte al agente liquidador 
para disponer antes de seis n íeses de los activos. Los recursos financieros 
obtenidos por la enajenacic n o concesión se dispondrán en un encargo 
fiduciario que salvaguardar i los intereses de los acreedores.

De otro lado, se fortalecerá el marco reglamentario para las actividades 
del servicio de energía eléctrica teniendo en cuenta los siguientes princi
pios: a) manteniendo el principio de neutralidad de la Ley 142 de 1994, 
buscará incluir esquemas diferenciales de generación, distribución, 
comercialización, calidad, continuidad y atención del servicio de tal forma 
que se racionalicen los costos en las zonas no interconectadas, territorios 
insulares, barrios subnormales, áreas rurales de menor desarrollo y 
comunidades de difícil gestión; b) el Gobierno Nacional podrá en casos 
excepcionales permitir la entrega de mercados por parte de los 
comercializadores existentes y asignarlos a otro comercializador o a los 
alcaldes, para lo cual se fijarán procedimientos transitorios que permitan 
mantener la prestación del servicio; c) actualizar las tarifas cada vez que 
varíe el costo de prestación del servicio; y d) fortalecer el alcance de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en la inspección del 
cumplimiento de requisitos en instalaciones eléctricas.

Con el objeto de asegurar la prestación del servicio a los usuarios de 
menores recursos y de mantener un equilibrio entre los costos de 
comercialización, las contribuciones y los subsidios de todos los 
comercializadores de un municipio, el Gobierno Nacional podrá 
implementar medidas que introduzcan factores de equilibrio entre 
comercializadores.

Actualmente 85% de la capacidad de almacenamiento hídrico se 
encuentra concentrada en dos agentes. De aumentarse la concentración se 
podrían presentar condiciones de oligopolio en el mercado de generación. 
Por esta razón, se fortalecerán las condiciones de competencia en esta 
actividad, evitando el abuso de la posición dominante. Además, el 
Gobierno Nacional adoptará esquemas que permitan el reconocimiento de 
costos económicos46 para las plantas despachadas por restricciones.

Existen, de otro lado, algunas empresas generadoras pertenecientes a 
la Nación que presentan problemas de sostenibilidad financiera que no 
sólo ponen en riesgo su operación comercial, sino también la totalidad de 
la oferta energética. Por ello, se promoverá la conformación de un nuevo 
agente generador viable con los activos de generación pertenecientes a 
empresas estatales, que actualmente no son viables en el largo plazo y/o 
tengan la obligación de cederlos a la Nación

Se dará continuidad a la integración de las redes de transmisión 
eléctrica con los países vecinos, para lo cual el Gobierno Nacional velará 
por el cumplimiento de la Decisión No. 536 del 19 de diciembre de 2002 
de la Comunidad Andina de Naciones. Las tarifas de los nuevos proyectos 
de expansión del Sistema de transmisión nacional (STN) tendrán una 
vigencia que cubra la vida útil de los mismos. En caso de que el proyecto 
elimine racionamientos en sistemas de transmisión regional y/o distribu
ción local, el proyecto de expansión del STN podrá tener asociada la 
respectiva conexión.

Se ampliará el uso de los recursos del Fondo de Apoyo Financiero para 
la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas, creado por la Ley 
788 de 2002, para financiar proyectos dirigidos a la normalización del 
servicio de energía eléctrica en los barrios subnormales. El valor pagado 
por los agentes dueños de los activos del STN como resultado de la 
aplicación de esta ley deberá ser transferido a los usuarios del Sistema 
interconectado nacional (SIN) a través de la tarifa por el uso del STN.

ii. Servicios de comunicaciones
Con el fin de incentivar el desarrollo del sector de las comunicaciones, 

el Gobierno fortalecerá el marco regulatorio y legal, para lo cual tendrá en 
cuenta los cuatro factores que han impulsado el desarrollo de la industria 
de telecomunicaciones en el ámbito mundial: competencia, convergencia, 
globalización y servicio universal. La competencia acelera el desarrollo 
tecnológico y contribuye a mejorar la calidad y disminuir los costos. La

(



GACETA DEL CONGRESO 54 Lunes 10 de febrero de 2003 Página 51

convergencia permite la integración de diferentes servicios en una misma 
red y posibilita nuevas alternativas de comunicaciones. La globalización 
garantiza que inversionistas extranjeros participen en el mercado nacio
nal. Y el servicio universal permite que los grupos de escasos recursos y 
rurales apartados se beneficien de las comunicaciones.

De otro lado, el Gobierno actualizará el marco regulatorio de la 
televisión pública, trabajará en la recuperación de la red de transmisión 
nacional y adelantará una reestructuración de las entidades del sector 
(Comisión Nacional de Televisión, Audiovisuales e Inravisión). Así 
mismo, en el sector postal se modificarán las condiciones regulatorias y de 
competencia en el servicio de correos. Se definirán las diferencias entre los 
servicios de correo ordinario y mensajería especializada, se fortalecerán 
las facultades del Gobierno para la intervención en el mercado postal (a 
través de la fijación de tarifas mínimas y máximas para la industria), y se 
definirá el régimen de habilitación y contraprestación de los operadores de 
servicios postales.

iii. Servicio de agua potable y saneamiento básico
El sector de agua potable y saneamiento básico presenta una marcada 

atomización de prestadores del servicio, grandes diferencias en cobertura 
y calidad entre departamentos y entre zonas rurales y urbanas y una baja 
eficiencia en la aplicación de recursos por parte de los entes territoriales. 
Aunque la regulación vigente ha propiciado importantes avances en 
cobertura y equidad, no lo ha hecho en la eficiencia y calidad de los 
servicios.

Para subsanar las debilidades regulatorias, se establecerán medidas que 
permitan aumentar la eficiencia y calidad integral del servicio, se ajustará 
el esquema tarifario y de subsidios para que incentive la inversión, 
garantice la recuperación de los costos y evite el traslado de ineficiencias 
a los usuarios; se reducirán las barreras a la entrada de nuevos operadores 
en zonas no atendidas por los prestadores establecidos y se generarán 
incentivos para la inversión en esquemas regionales.

Igualmente, se implementarán los ajustes normativos e incentivos para 
que los recursos sectoriales de responsabilidad local sean utilizados de 
manera eficiente y eficaz. Se continuará brindando asistencia técnica y 
apoyo financiero para optimizar las inversiones y facilitar el acceso al 
servicio de la población más necesitada.

Por otro lado, se apoyará a las entidades territoriales en el desarrollo 
de planes de gestión integral de residuos sólidos reglamentados por el 
Decreto 1713 de 2002. Y se culminará el desarrollo e implementación del 
Sistema de información sobre residuos sólidos.

b. Reestructuración de empresas de servicios públicos
Las empresas de servicios públicos enfrentan un conjunto de problemas 

que amenazan su viabilidad económica. Entre los más serios se encuentran 
la falta de gobemabilidad, convenciones colectivas onerosas, estructuras 
organizacionales deficientes, estructuras financieras inadecuadas, inver
siones en capacidad instalada poco productiva y problemas de cobro de 
cartera, particularmente para sectores informales y usuarios ilegales.

Para resolver esta situación, el Gobierno definirá una estrategia para la 
reestructuración de las empresas de servicios públicos con problemas 
financieros. Esta comenzará con la adopción de medidas que aseguren la 
gobemabilidad de las empresas y continuará con la incorporación de 
tecnologías blandas que apoyen la eficiencia de los procesos productivos. 
Así mismo, se pondrán en práctica procesos de reestructuración financiera 
y de reducción de pasivos pensiónales. Se revisarán las convenciones 
colectivas, y se desarrollarán esquemas de capitalización social, donde 
trabajadores, usuarios, acreedores y gobiernos tanto nacional como local 
aportan recursos y participan de la rentabilidad. Para empresas cuya 
viabilidad sea incierta, se considerarán otras alternativas (fusión, escisión, 
liquidación o contratos de concesión para la operación de unidades de 
negocio) con posible participación comunitaria.

c. Esquema de tarifas y subsidios
Las actuales tarifas aplicadas por los prestadores en el sector de agua 

potable y saneamiento básico en muchos casos no cubren en su totalidad 
los costos de mantenimiento, ni la inversión en reposición y expansión de 
los sistemas, a pesar de que la regulación tarifaria lo permite. Esta 
situación ha afectado las finanzas de las empresas prestadoras y ha 

dificultando el avance en la calidad y confiabilidad del servicio. Por su 
parte, el modelo tarifario del servicio de energía es bastante rígido dado 
que algunos parámetros fueron regulados directamente por ley (por 
ejemplo, no pueden ser cambiados con el fin de ajustarlos a nuevas 
realidades sociales o de mercado).

El Gobierno Nacional propondrá esquemas tarifarios que incluyan 
criterios de eficiencia en los costos de prestación de los servicios. Se 
buscará que los prestadores compartan las ganancias en eficiencia con los 
usuarios vía mejores servicios y menores tarifas.

El esquema actual de subsidios y contribuciones no es sostenible 
debido al desbalance entre el consumo total de los usuarios que aportan 
contribuciones y el de los que reciben subsidios. El Gobierno modificará 
las normas vigentes de tal manera que los subsidios sólo cubran las 
necesidades básicas para subsistencia de los sectores más pobres47. Se 
buscará que las tarifas de los consumos de subsistencia no aumenten por 
encima de la inflación, siempre y cuando esto no ponga en peligro las metas 
fiscales. Las contribuciones de los sectores industrial y comercial se harán 
a tarifa plena48 y se estudiará la posibilidad de aumentar las contribuciones 
de los estratos cinco y seis. Las definiciones tendrán en cuenta las 
especificidades de cada sector.

5. Ciencia, tecnología e innovación
El mejoramiento de la capacidad para la generación, transferencia y 

apropiación de conocimiento le permitirá a la sociedad colombiana 
aprovechar sus recursos humanos y naturales para la generación de 
riqueza, la inserción en el mercado mundial y el logro del bienestar social. 
De ahí que el desarrollo de competencias científicas y tecnológicas sea un 
elemento clave para el éxito en el desarrollo de procesos educativos, 
sociales productivos de solución de conflictos y de toma de decisiones. En 
la última década la política científica y tecnológica se ha centrado en el 
fortalecimiento del Sistema nacional de ciencia y tecnología (SNCT), 
con el propósito de desarrollar la capacidad para ía generación, transfe
rencia y apropiación social del conocimiento. De esta manera, se le ha 
dado prioridad a tres líneas de acción: a) articulación y coordinación de los 
agentes del SNCT; b) creación de condiciones y capacidades para la 
generación de conocimiento científico y tecnológico de acuerdo con los 
estándares internacionales de calidad más exigentes; y c) la creación y 
fortalecimiento del Sistema nacional de innovación (SNI), como un 
soporte al mejoramiento de la competitividad de la economía.

La inversión pública en actividades científicas, tecnológicas y de 
innovación se canaliza a través de los presupuestos de Colciencias y de 
otras entidades del Estado. Si bien esta inversión, como porcentaje del 
PIB, tuvo una tendencia a la baja desde 1996, esta se revirtió a partir de 
2000 (Gráfico 13). Desde entonces, se han creado nuevos mecanismos de 
financiación destinados a innovación, competitividad y desarrollo tecno
lógico que han sido el resultado de los aportes especialmente del Sena al 
SNI, así como de la puesta en marcha de algunas iniciativas de los 
ministerios de Comercio Exterior y de Desarrollo Económico.

GRAFICO 13
Inversión en actividades científicas y tecnológicas

..... . Inversión pública y privada
* * * - - • Inversión Gobierno

---------------- -------- Inversión privada en actividad científica y tecnológica

47 Estratos socioeconómicos uno y dos.
48 En el caso de energía se entenderá como el costo de prestación del servicio para el

comercializador que atiende al mayor número de usuarios subsidiados en el 
municipio del usuario aportante.
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pal reto que enfrenta el país en materia de 
ica es lograr que esta se consolide como una

deberá mejorar la eficiencia y eficacia de los 
sector, de tal forma que haya un uso más

re ellos los relacionados con las necesidades

En conclusión, el princi 
política científica y tecnológ 
política de Estado que trascienda los distintos gobiernos e involucre a toda 
la sociedad, Así entonces, se 
arreglos institucionales del 
racional de los recursos públicos, se incentive la inversión privada; y se 
incremente la inversión pública.

a. Promoción de la investigación
El Gobierno continuará con la promoción de la investigación basado en 

tres líneas prioritarias. Primero, se adelantarán convocatorias de proyec
tos en todos los programas nacionales a través de las tres modalidades de 
financiación existentes: recuperación contingente, cofinanciación y crédi
to. Los proyectos podrán estar dirigidos a temas o problemas específicos, 
o hacia aquellos que pertenezcan a dos o más programas nacionales. 
Segundo, se fortalecerán los programas nacionales de investigación y se 
propiciará su acción conjunta y articulada en temáticas complejas y 
prioritarias para el país, que requieran la interdisciplinaridad así como una 
participación interinstitucictnal, intersectorial e internacional. Y tercero, 
se continuará con el apoyo a la consolidación de la comunidad científica 
en formas asociativas tales como centros de investigación científica, 
grupos y, centros de desarrollo tecnológico, centros regionales de pro
ductividad, redes de investigación científica y tecnológica y programas de 
cooperación técnica interna rional.

A través de estas líneas, Se buscará que las políticas de investigación 
contribuyan a mejorar el usd de las fuentes de energía; a agregarle valor 
al petróleo y al gas; a desarrollar la biotecnología; a aprovechar la 
biodiversidad; a fortalecer k capacidad en informática y telecomunicacio
nes; a prevenir y atender (esastres naturales; a desarrollar de manera 
integral el campo; y a elevar la capacidad técnica del sector industrial. 
Igualmente, se continuará apoyando el fortalecimiento de la investigación 
básica que ayude al avance (n la solución de problemas agroalimentarios, 
de educación y de salud, én 
de la población con discapí cidad y su posibilidad de ejercer actividades 
productivas.

En esos y otros campos ;e buscará la conformación de fondos donde 
concurran las diversas entidades del sector y se apalanquen nuevos 
recursos. De esta manera, se abrirán convocatorias en las líneas de 
investigación concertadas efntre los consejos de los programas nacionales 
de ciencia y tecnología.

b. Fortalecimiento de la capacidad institucional
Se adelantarán iniciativas que garanticen la articulación, coherencia y 

eficiencia del marco legal, i istitucional y financiero del Sistema nacional 
de ciencia y tecnología. Pí ra ello, se reformará el marco jurídico de la 
ciencia y la tecnología, teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes 
aspectos: a) formulación de 
largo plazo; b) el diseño de 
para ciencia y tecnología 
transferencia de tecnología 
administración pública con 
con la utilización de medie s de comunicación masiva de propiedad del 
Estado para la divulgación 
condiciones que incentiven 
para la consecución y manejo de recursos para ciencia y tecnología; e) el 
fortalecimiento de la capicidad del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología y los consejos 1 nacionales de programa para liderar la formu
lación de políticas de este s setor; f) la promoción de la demanda por parte 
de la sociedad colombiana < le la capacidad de generación y apropiación de 
conocimiento con que cuenta el país; y g) el fortalecimiento de las 
instancias regionales responsables del desarrollo de la ciencia y la tecno
logía .

Como meta para el cuatrienio, se crearán las condiciones para que la 
inversión pública y privadaen actividades de ciencia, tecnología e innova
ción aumente de manera paulatina y sostenible hasta alcanzar el 0,6 % del 
PIB al finalizar el presente

c. Estímulo a la innovación y al desarrollo tecnológico

un plan de ciencia y tecnología de mediano y 
un mecanismo de coordinación presupuestal 
que desarrolle los artículos 4 y 749; c) la 
a través de las contrataciones que celebre la 
personas naturales y compañías extranjeras, y

49 Artículo 4. El Consejo Nacional de Política Económica y Social determinará, en cada 
vigencia fiscal, la propuesta del Fondo Colombiano de Investigaciones Científicas 
y Proyectos Especiales “Francisco José de Caldas”, Colciencias, las entidades 
descentralizadas que deberán destinar recursos y su cuantía, para actividades de 
investigación y desarrollo tecnológico. Las inversiones a que se refiere este artículo 
se administrarán mediante contratos interadministrativos con dicho fondo.
Artículo 7. La inclusión de apropiaciones presupuestarias para planes y programas 
de desarrollo científico y tecnológico, por parte de establecimientos públicos del 
orden nacional, se hará en consulta con Colciencias, con el fin de racionalizar el 
gasto público destinado a este efecto. Artículo 7. La inclusión de apropiaciones 
presupuestarias para planes y programas de desarrollo científico y tecnológico, por 
parte de establecimientos públicos del orden nacional, se hará en consulta con 
Colciencias, con el fin de racionalizar el gasto público destinado a este efecto.

científica y tecnológica; d) la creación de las 
a formación de fondos regionales y sectoriales

gobierno.

Con el fin de facilitai 
Colciencias y el Sena prqm

la innovación y el desarrollo tecnológico, 
irn) verán y fomentarán la investigación aplicada 

y el desarrollo tecnológico para mejorar la competitividad de los sectores 
productivos, en articulación con las cadenas y los clusters. Para ello, se 
buscará diversificar y ampliar los estímulos financieros mediante créditos 
para proyectos de innovación, estímulos tributarios para la inversión de 
recursos propios en proyectos de investigación, innovación y desarrollo 
tecnológico, y esquemas de garantías a Mipymes para acceso a créditos 
para el mismo tipo de actividades. De otro lado, Colciencias promoverá 
las relaciones de mutuo beneficio en procesos de innovación entre 
universidades, empresas y otras organizaciones productivas. Se seguirán 
apoyando los centros de desarrollo tecnológico, los centros regionales de 
productividad, los parques tecnológicos y las incubadoras de empresas de 
base tecnológica.

Se buscará incrementar el aprovechamiento de las investigaciones ya 
realizadas y las que se desarrollen en el futuro por parte del sector 
productivo y de servicios frente a sus necesidades en materia de 
competitividad. Así mismo se promoverá el uso sostenible de los recursos 
naturales, y se dará impulso a la incubación de empresas de base tecnoló
gica y a la inversión en estas.

d. Capacitación en investigación y desarrollo en áreas estratégicas
Se impulsará la cultura investigativa en los diversos ámbitos formativos 

desde la educación básica hasta el doctorado. Se ampliará la cobertura en 
el programa de Jóvenes investigadores y se continuará el programa de 
apoyo a la formación de doctores en el exterior. Se fortalecerán los 
programas de doctorado nacionales con recursos de Colciencias, el Icfes, 
el Sena y del Banco Mundial. La meta es formar 660 estudiantes y realizar 
cerca 370 pasantías de investigación para profesores.

e. Fortalecimiento de la capacidad regional de ciencia y tecnología
Según lo establecido en el Decreto 585 de 1991 y en el Acuerdo 4 de 

2002 del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, se continuará con la 
construcción de capacidades científicas, tecnológicas y de innovación en 
las regiones. Se apoyarán iniciativas que busquen fortalecer instancias 
regionales como los consejos, comisiones o comités de ciencia y tecnolo
gía, especialmente en las zonas de menor desarrollo. 4

En todos los departamentos, incluidas las zonas deprimidas y de 
conflicto, se crearán incentivos para que los programas y proyectos 
productivos incorporen el conocimiento necesario para asegurar su 
viabilidad, sostenibilidad y competitividad; asimismo, para que los gobier
nos departamentales y municipales incluyan en sus planes y presupuestos 
los programas necesarios para el desarrollo de una agenda de ciencia y 
tecnología que contenga a escala regional las estrategias de capacitación < 
y promoción de la investigación, el estímulo a la innovación, el desarrollo 
tecnológico y la apropiación social de la ciencia y la tecnología. Para ello, 
Colciencias, los ministerios, el Senay los fondos que financian actividades 
de ciencia, tecnología e innovación coordinarán la realización de convo
catorias conjuntas.

f. Apropiación social de la ciencia y la tecnología
En Colombia existe poco entendimiento y valoración de lo que la 

investigación científica puede representar para el desarrollo del país. Por 
lo tanto, se requiere de una nueva relación entre ciencia, tecnología y 
sociedad. Por esta razón, se propiciarán mecanismos conducentes a 
fomentar la demanda de conocimiento por parte de los distintos sectores 
de la sociedad y el estado colombiano. Igualmente, se utilizarán medios 
masivos de comunicación, y se dará impulso a centros interactivos, clubes 
de ciencias, ferias, al periodismo científico, a proyectos editoriales de 
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divulgación científica y a nuevos modelos educativos, formales, no 
formales e informales.

g. Internacionalización
Se desarrollará una estrategia de internacionalización del SNCT, que 

incluirá, entre otros, un programa de diplomacia científica, tal como lo 
propone el artículo 9o de la Ley 29 de 1990, la reestructuración de la Red 
Caldas, el desarrollo de capacidades para la negociación internacional de 
tecnología, y especialmente la movilización de recursos de cooperación 
internacional.

6. Competitividad y desarrollo
La capacidad de la economía para competir con éxito en el mundo 

globalizado está relacionada con la noción de competitividad, entendida 
como el marco en el cual se desarrolla la actividad productiva. En esencia, 
la competitividad hace referencia a la capacidad de un país para crear valor 
agregado y por consiguiente aumentar la riqueza nacional, sostener y 
expandir su participación en los mercados internacionales y elevar simul
táneamente el nivel de vida de su población. La competitividad necesita un 
entorno propicio para el desarrollo de la actividad empresarial: estabilidad 
macroeconómica, instituciones adecuadas, estabilidad en las reglas de 
juego y la existencia de recursos básicos: infraestructura, mano de obra 
calificada, así como la capacidad de generación y apropiación de tecno
logías por parte de las empresas.

La intervención del Estado es un factor esencial en la creación de un 
ambiente favorable para el funcionamiento competitivo de las empresas. 
Esta intervención se materializa, en primer lugar, mediante la estructura 
impositivay, en segundo lugar, mediante la estructura regulatoriarelacio- 
nada con la creación y el funcionamiento de las empresas.

En la actualidad, las actividades empresariales reguladas por el Gobier
no (la creación y registro de empresas, tributación, vigilancia y control, 
contratación pública y registros estadísticos) se ven entorpecidas por el 
exceso de trámites y requisitos, la falta de racionalidad en los procesos y 
procedimientos internos y el traslado de funciones y trámites entre 
diferentes entidades públicas. Estas deficiencias se han convertido en un 
obstáculo para la entrada de nuevas firmas, un sobrecosto para el 
funcionamiento de las existentes y una fuente de corrupción.

La política de competitividad del actual Gobierno tendrá cinco ejes 
fundamentales: la eliminación de trámites (y, en general, la racionalización 
de los procesos burocráticos), fortalecimiento del papel general de 
coordinación del Estado, la creación de un sistema equilibrado de dere
chos a la propiedad, la generalización del acceso a las tecnologías de 
información dentro del marco de la Agenda de Conectividad, el desarrollo 
de políticas integrales de biotecnología y de turismo, y la protección y 
desarrollo de los mercados.

a. Eliminación de trámites y coordinación de iniciativas
El Gobierno Nacional pondrá en práctica el Programa de 

racionalización de trámites y servicios, el cual estará basado en las 
siguientes iniciativas complementarias: a) la implementación de un 
modelo de gestión pública para la optimización y racionalización de 
trámites y servicios, bajo la coordinación de la Agenda de Conectividad 
del Ministerio de Comunicaciones, el Departamento Nacional de 
Planeación, el Departamento Administrativo de la Función Pública y la 
Vicepresidencia de la República; b) la exigencia a cada entidad del Estado 
de la puesta en marcha de un plan de acción para la reducción de trámites, 
procesos y procedimientos que generan altos costos de transacción al 
ciudadano; y c) el fortalecimiento de sistemas de información 
interinstitucional (bancos de datos comunes, redes interinstitucionales) y 
modelos de prestación de servicios del Estado a través de sistemas de 
información para la administración de clientes, ventanillas virtuales y 
gestión de trámites en línea. Igualmente, la Agenda de Conectividad 
apoyará los procesos de contratación en línea, con el uso de tecnologías 
de información y comunicación.

b. Papel de coordinación del Estado
Se diseñará un plan de desarrollo empresarial que contendrá y dará 

continuidad a la política de productividad y competitividad 1999-2009 y 
a los programas que se adelantan en el marco de la misma. En los 

encuentros nacionales de productividad y competitividad, se orientarán y 
revisarán periódicamente las políticas y compromisos adquiridos por la 
academia y el sector público y privado.

Se fortalecerá y consolidará la red Colombia compite, donde se 
identificarán las oportunidades de cada sector y las áreas estratégicas para 
adelantar los proyectos requeridos para la mejora de la competitividad. Se 
continuará trabajando bajo el esquema de convenios de competitividad 
exportadora, los cuales tendrán que estar coordinados con los acuerdos 
sectoriales de competitividad agrícola. Se seguirá impulsando el fortale
cimiento económico regional promoviendo las agrupaciones empresaria
les regionales y se establecerán los lincamientos que permitan formular un 
marco estratégico de competitividad regional. Finalmente para mejorar la 
productividad empresarial, se apoyará el Movimiento Colombiano para 
Productividad el cual será coordinado por la red de centros de produc
tividad.

c. Propiedad intelectual
La propiedad intelectual involucra la protección de los resultados o 

productos de los actos de la creación humana en los campos, tanto de la 
ciencia, la tecnología, la industria y el comercio (propiedad industrial)50, 
como de la creación literaria y artística (derechos de autor y derechos 
conexos)51.

50 La propiedad industrial abarca las invenciones; los modelos de utilidad; los dibujos
o modelos industriales; las marcas de fábrica o de comercio; las marcas de servicio; 
el nombre comercial, las indicaciones de procedencia o denominaciones de origen, 
y la represión de la competencia desleal.

51 Esta protección también abarca las ejecuciones y prestaciones artísticas, los 
fonogramas, las transmisiones de los organismos de radiodifusión y el software.

Los avances científicos y tecnológicos han conducido al surgimiento de 
nuevos ámbitos de creación que reclaman protección, como es el caso de 
las variedades vegetales, el conocimiento tradicional, los circuitos inte
grados, las expresiones del folclore, la biotecnología y la diversidad 
biológica.

En el contexto de la globalización y de la sociedad del conocimiento y 
la información, los derechos de propiedad intelectual juegan cada día un 
papel más importante en los desarrollos económico, social y cultural de los 
países, así como en los procesos de integración económica. En los foros 
multilaterales y regionales y en los escenarios de negociación internacio
nal, los países industrializados buscan fortalecer los privilegios de los 
titulares y ejercer una creciente presión por elevar los niveles de protec
ción de la propiedad intelectual. Para los países en desarrollo como 
Colombia, el interés es hacer de los derechos de propiedad intelectual un 
instrumento efectivo de desarrollo. En efecto, la protección de estos 
derechos incentiva la investigación y la producción de nuevas creaciones, 
genera un clima de seguridad para la inversión y establece condiciones que 
contribuyen al desarrollo de la capacidad científica y tecnológica, la cual, 
a su vez, permite que el país mejore su competitividad en el marco de la 
economía global.

En el campo de los derechos de la propiedad industrial, los resultados 
de la protección vía signos distintivos han mostrado un adecuado funcio
namiento, que hace posible identificar el origen de productos y tecnolo
gías, mejorar las estrategias de comercialización y evitar la competencia 
desleal. En lo que tiene que ver con la protección mediante patentes, esta 
ha sido mejor aprovechada por los extranjeros: entre 1998 y 2002 sólo el 
5,6% del total de patentes se concedió a residentes en Colombia. Esto hace 
evidente una baja capacidad de innovación e invención en Colombia. No 
obstante, se reconoce la existencia de una tradición en desarrollos 
tecnológicos adaptativos.

De cualquier forma, en Colombia los bancos de patentes y de diseños 
no han sido plenamente aprovechados como instrumentos de transferen
cia de información tecnológica que nutran el desarrollo de la capacidad 
científica y tecnológica del país.

Los derechos de autor y derechos conexos, por su parte, tienen una 
creciente importancia, que proviene del surgimiento de nuevas formas de 
explotación económica de las obras y prestaciones protegidas. Esto, a su 
vez, ha permitido el nacimiento, desarrollo y fortalecimiento de las 
llamadas “industrias culturales” y sus respectivas organizaciones gremia-
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;' toma de decisiones integrada por las entida- 
i la materia. En ella se formularán, programa

os y planes sobre el tema, para el adecuado

menta los ámbitos de negociación comercial 
de las respectivas debilidades y fortalezas de

crearán incentivos para que desde el Sistema

a lucha contra la piratería y se impulsará el

les, que despliegan su actividad en importantes sectores de la vida 
económica y cultural52.

52 Es el caso de las industrias editorial, del software, y de la música, así como de los 
organismos de radiodifusión, las organizaciones de gestión colectiva del derecho 
de autor y, en general, toda la industria de la cultura y el entretenimiento.

53 Departamento Nacional de Planeación, los ministerios de Comercio Industria y 
Turismo, Relaciones Exteriores, Ministerio de la Protección Social, Salud y 
Trabajo, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y Agricultura 
y otras entidades como la Superintendencia de Industria y Comercio, el Instituto 
Von Humboldt, el Invima, el ICA. En cuanto a derechos de autor y derechos 
conexos, el Ministerio del Interior y de Justicia y la Dirección Nacional de Derecho 
de Autor.

54 Los temas relevantes son: relación entre el acceso a medicamentos y el cumplimien
to de los derechos de propiedad intelectual; aproximación al análisis de patentabilidad 
de temas como usos y segundos usos; modificaciones de materia conocida; 
discusión sobre excepciones de patentabilidad; protección del software vía paten
tes; protección de bases de datos no originales; la protección de los derechos de los 
organismos de radiodifusión; los derechos de los artistas intérpretes del audiovisual; 
el agotamiento de los derechos de propiedad industrial; alcance de ciertos derechos 
como las denominaciones de origen; la efectiva transferencia de tecnología; en el 
caso de países con un elevado potencial en biodiversidad, la preocupación por exigir 
como requisito de la solicitudes de patentes el dato sobre el origen del recurso 
genético que da lugar a la invención y el documento mediante el cual se compruebe 
que el acceso al recurso se hizo a través de un consentimiento fundamentado previo; 
y el desarrollo y reconocimiento internacional de los sistemas de protección de los 
conocimientos tradicionales.

El Gobierno impulsará upa política de derechos de propiedad intelec
tual que sirva como instrumento integral de desarrollo, armónica con las 
políticas industriales, come: ciales y sociales del país, dándole prioridad a 
los intereses nacionales, j especialmente en los campos de la salud, la 
agricultura, la biodi versidac, el medio ambiente, los conocimientos tradi
cionales y el folclore.

Desde el punto de vista ihstitucional, si bien las entidades de sectores 
directamente relacionados con el tema de propiedad intelectual53 adelan
tan individualmente una lkinción adecuada, se requiere fortalecer la 
articulación entre ellas. En consecuencia, se creará una instancia de 
coordinación, articulación 
des con responsabilidades e 
rán y evaluarán las polític; 
desarrollo normativo, la arti rulación de las diferentes políticas sectoriales, 
especialmente teniendo en | 
del país, y la identificación 
cada uno de los sectores comprometidos.

En particular en materia le propiedad industrial, el objetivo es mejorar 
la eficiencia en la evacuación de solicitudes, y especialmente, hacer de la 
política un instrumento que incentive la investigación y el surgimiento de 
industrias innovadoras. Se 
nacional de innovación se a irovechen los bancos de patentes y de diseños 
en la creación y desarrollo de nuevos procesos, tecnologías y productos 
así como para la transieren ria de tecnología.

Por otra parte, se buscan crear una cultura nacional de respeto para los 
derechos de los autores y c emás titulares, para acrecentar las fortalezas 
que posee el país en cuanto a la producción de una diversa gama de 
creaciones literarias y artís ticas. Para ello, se fomentará la cooperación 
institucional y gremial en 
desarrollo de las llamadas sbciedades de gestión colectiva, con lo cual se 
ayudará al afianzamiento y ( esarrollo de las llamadas industrias culturales.

En el escenario de las n ¡gociaciones internacionales y bilaterales, se 
buscará concertar con paísc s cuyos intereses sean similares, una posición 
orientada a que las nación ;s desarrolladas presten mayor atención a la 
necesidad de reconciliar sus intereses comerciales en materia de propiedad 
intelectual con los problemí s esenciales de desarrollo que enfrentan países 
en desarrollo54.

d. Agenda de Conectividad
La Agenda de Conecté 

masificar el uso de las tecno 
con el propósito de lograr I 
desarrollo económico, soci d y político, buscando insertar a Colombia en 
la sociedad del conocimier to a través de la democratización del acceso a 
la información, aumentando 
liderando el proceso de modernización del Estado. Para lograr estos 
objetivos, la Agenda de Cor 
a la infraestructura de la infe rmación; b) educación y capacitación en el uso 
de estas tecnologías; c) u|so de tecnologías de esta naturaleza en las 
empresas; d) fomento a la ir < 
ción y telecomunicaciones 
f) Gobierno en Línea.

El Gobierno dará continuidad a la Agenda de Conectividad. Los 
desarrollos futuros y las n odificaciones que vengan al caso tendrán en 
cuenta los siguientes principios: a) mejorar la calidad de vida de los 
colombianos mediante el desarrollo de tecnologías de la información y 
telecomunicaciones que cc ntribuyan a construir equidad social, garanti
zar la revolución educativa, impulsar y promover la generación de 
contenidos, el aprendizaje, 
des y regiones del país ant j eventualidades de orden público y desastres 
naturales; b) aumentar la competitividad de las empresas mediante la 
formación especializada c el capital humano, la creación de proyectos 
asociativos y el acceso a lo; 
participativa, democrática, 
proyectos como la Intrane

’idad es una política de Estado que busca 
i ogías de la información y telecomunicaciones, 
lúe el país aproveche las tecnologías para su

o la competitividad del sector productivo, y

ecftvú/addesarrolla seis estrategias: a) acceso

idustria nacional en tecnologías de la informa- 
e) generación de contenido local relevante; y

la participación ciudadana, apoyar a localida-

mercados y c) modernizar el Estado haciendo 
eficiente y transparente su gestión, a través de 
y el sistema de información gubernamental.

La Agenda de Conectividad, se proyectará a escala nacional, descen
tralizando sus proyectos en beneficio de las regiones, con énfasis en lo 
social, la gobemabilidad y el sector productivo, articulando y alineando 
los objetivos nacionales en el nivel central y territorial.

e. Biotecnología
El país cuenta con un inmenso patrimonio en materia de biodiversidad 

y recursos genéticos que podrían ser aprovechados con las numerosas 
oportunidades que brinda hoy la biotecnología moderna. En Colombia ha 
habido avances en cuanto a la conformación de una capacidad de 
investigación en este campo, especialmente en agricultura y salud. En el 
ámbito empresarial hay experiencias valiosas en procesos de innovación 
biotecnológica, en sectores como el de las flores, los alimentos y las 
vacunas. Igualmente, el país cuenta con el marco legal mínimo para 
ofrecer un ambiente adecuado a las inversiones, el cual incluye derechos 
de propiedad intelectual, acceso a los recursos genéticos y bioseguridad.

Sin embargo, existe un rezago frente a los avances científicos interna
cionales, y una débil capacidad endógena para producir los insumos y la 
tecnología que demanda el desarrollo social y económico del país. El 
incipiente desarrollo de la biotecnología en Colombia se debe a factores 
como la carencia de mecanismos financieros para la provisión de capital 
de riesgo a los inversionistas interesados; las dificultades fiscales que han 
afectado la asignación de recursos para actividades de investigación y 
desarrollo; y la falta de mecanismos institucionales que promuevan y 
agilicen el desarrollo de iniciativas comerciales promisorias. 
Adicionalmente, la incertidumbre con respecto a los posibles efectos de 
los organismos transgénicos en la salud humana y el medio ambiente, han 
propiciado una actitud de desconfianza de la opinión pública frente a la 
biotecnología.

Con el propósito de aprovechar las oportunidades que ofrece la 
biotecnología para el crecimiento, la competitividad y el desarrollo del 
país, se adoptará una política integral que incluya: el fortalecimiento de la 
capacidad científica y tecnológica nacional alrededor de proyectos estra
tégicos, tanto desde el punto de vista productivo como científico; el 
mejoramiento de los instrumentos de fomento de la innovación tecnoló
gica existentes; la creación de mecanismos para promover el desarrollo y 
competitividad empresariales en el campo de los bienes y servicios 
biotecnológicos; el aumento de la capacidad nacional para mejorar y 
aplicar el marco legal; y el desarrollo de una estrategia para la divulgación 
y la comprensión de la opinión pública acerca de los beneficios y los 
riesgos asociados a la biotecnología.

f. Turismo
El turismo es reconocido internacionalmente como un sector dinámico 

y altamente generador de empleo y divisas. Este sector en Colombia 
cuenta con un gran potencial; se calcula que tiene una participación del 5 % 
en el PIB.
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Mediante los convenios de competitividad turística se han sentado las 
bases para trabajar a escala regional, identificando clusters en ecoturismo, 
cultura, agroturismo y turismo rural, etnoturismo, recreativo, negocios, 
congresos y convenciones, sol y playa y aventura, entre otros.

Para fortalecer la competitividad de diversos productos y destinos 
turísticos será diseñado un plan de desarrollo turístico. Las estrategias de 
políticas estarán centradas en los siguientes aspectos: revisión del sistema 
legal y regulatorio; mejoras en la seguridad de los viajeros mediante los 
programas de seguridad en las carreteras; apoyo a través de los instrumen
tos financieros y no financieros diseñados para las Mipymes (95% de las 
empresas del sector); estímulos a los aportes de inmuebles a la renovación 
urbana que recuperen centros históricos y el patrimonio cultural en las 
ciudades de mayor vocación turística, e incentivos a la construcción de 
nuevos hoteles, remodelación de los viejos, construcción de parques y 
otros atractivos turísticos; capacitación y preparación de la mano de obra 
involucrada en la prestación de estos servicios; y el fortalecimiento de la 
promoción especializada a través de una mayor información de productos 
y mercados. El sector se propone mejorar la competitividad de los destinos 
y de los productos turísticos de tal manera que las diferentes regiones y el 
país en general, aumente la generación de ingresos por concepto de 
turismo.

g. Eficiencia de los mercados
Para promover la eficiencia del aparato productivo y el desarrollo de 

los mercados, se tratará de establecer un nuevo y más completo marco 
jurídico e institucional que estimule la competencia y la defensa del 
consumidor. En particular el objetivo es fortalecer las asociaciones y ligas 
de consumidores, garantizar el respeto de sus derechos a la información, 
a la representación, a la educación, a la libre elección de bienes y servicios 
y a ser oídos por los poderes públicos. Así mismo se impulsará la 
centralización del sistema de acreditación y metrología en un único 
organismo y se fortalecerá gradualmente la consolidación de laboratorios 
primarios de metrología.

h. Acceso a tecnologías de la información y las comunicaciones
El Gobierno Nacional adelantará los programas de Telecentros y de 

Telefonía rural comunitaria para aumentar la densidad rural de servicios 
de telecomunicaciones y el acceso a tecnologías de la información y 
comunicaciones. Con estas soluciones comunitarias se atenderán las 
cabeceras municipales y los centros poblados de más de 1.700 habitantes 
en donde no se presta servicio telefónico, o este es insuficiente.

A través del programa de Telecentros se le prestará a la comunidad, de 
manera generalizada, el servicio de telefonía, fax e Internet. Así mismo, se 
dotará a estas cabeceras municipales con líneas para el sector institucional, 
para lo cual se asignarán recursos del Fondo de Comunicaciones. Por 
último, el Gobierno Nacional continuará desarrollando proyectos de 
Telefonía rural comunitaria, para lo cual se otorgarán recursos estatales 
de fomento y de aporte a operadores interesados en llevar el servicio a las 
localidades beneficiarías del programa. La selección de los operadores se 
realizará mediante procesos de selección objetiva y los adjudicatarios 
deberán estructurar su plan de negocios de manera que puedan instalar, 
operar y mantener la infraestructura necesaria para la prestación de los 
servicios.

7. Política comercial
El comercio total de bienes se duplicó en la última década hasta 

alcanzar cerca de 35% del PIB mundial. En el mismo periodo, la 
participación de los países en desarrollo en el comercio mundial se ha 
mantenido alrededor de 11 %53 * 55. Los procesos de integración comercial 
tratan de facilitar el acceso a los mercados externos y avanzar en la 
armonización de las normas que regulan la actividad económica. Si los 
procesos de integración tienen éxito, el peso específico de los países en 
desarrollo en el comercio mundial aumentaría grandemente.

53 Países en desarrollo abarcan las economías catalogadas por el Banco Mundial como 
de bajos ingreso (PNB per cápita en el año 2000 inferior o igual a 755 dólares), 
ingreso medio bajo donde está incluida Colombia (PNB per cápita en 2000 entre 755
y 2,995 dólares) e ingreso medio alto (PNB per cápita en 2000 entre 2,996 y 9,265
dólares).

La política comercial no debe limitarse a la liberación comercial o al 
establecimiento de instrumentos de promoción a las exportaciones. Debe, 
al mismo tiempo, allanar el camino hacia la apertura y la desregulación de 
los mercados de capitales y de servicios. Idealmente, la política comercial 
debería estar acompañada de aumentos en la competitividad que permitan, 
a su vez, ampliar, sostener e incrementar la participación de la capacidad 
productiva nacional en la producción mundial.

Gráfico 14
Participación de los países en desarrollo en el comercio mundial

— ' Ingreso bajo y medio bajo Ingreso bajo, medio bajo y medio alto

Como parte de esta política, el Gobierno negociará acuerdos interna
cionales que eliminen barreras al acceso, estimulen la inversión extranjera 
y faciliten la reasignación de recursos hacia actividades más productivas. 
Esta tarea no le corresponde únicamente al Gobierno. Las partes intere
sadas en el sector privado deberán asumir los retos que suponen unas 
negociaciones complicadas sobre un temario amplio y ambicioso: servi
cios, inversiones, compras gubernamentales, derechos de propiedad 
intelectual, y normas para la regulación de la competencia.

Por su parte, el Gobierno Nacional continuará con la ejecución del Plan 
estratégico exportador 1999-2009. Su desarrollo permitirá, entre otras 
cosas, aumentar, diversificar, regionalizar y hacer competitiva la oferta 
exportable, incentivar la inversión extranjera y desarrollar una cultura 
exportadora. El plan permitirá, a su vez, contar con un marco institucional 
sólido que armonice los mecanismos de apoyo financieros y no financieros 
al sector exportador.

a. Integración comercial
i. Organización Mundial del Comercio
En noviembre de 2001 en Doha, Qatar, los países miembros de la 

Organización Mundial del Comercio lograron un consenso para lanzar 
una nueva ronda de negociaciones comerciales. Los objetivos de Colom
bia en la negociación multilateral deberán estar orientados a: a) lograr un 
mayor acceso a mercados para los bienes y servicios producidos en el país; 
b) buscar una reforma al comercio mundial de productos agrícolas bajo el 
liderazgo del Grupo Caims; c) reformar la aplicación de los procedimien
tos antidumping y de medidas compensatorias; y d) eliminar del 
escalonamiento y los picos arancelarios.

La Declaración Ministerial de Doha y el plan de acción de la Cumbre 
de Desarrollo Sostenible de Johannesburgo enfatizan el compromiso déla 
comunidad internacional en la búsqueda de una armonía entre el libre 
comercio y la protección al medio ambiente. Este principio regirá la 
política comercial del país, la cual tendrá en cuenta las políticas ambien
tales y buscará que la protección al medio ambiente no se convierta en una 
forma de proteccionismo disfrazado.

ii. Acuerdo de Libre Comercio para las Américas
Se buscará que el ALCA sea un acuerdo equilibrado que contribuya a 

la eliminación de barreras innecesarias al comercio, que estimule el flujo 
de bienes, servicios e inversiones, y que mejore las disciplinas existentes 
en la Organización Mundial del Comercio. Los objetivos de Colombia en 
la negociación deberán estar orientados a alcanzar una apertura de los 
mercados de contratación pública en los demás países del hemisferio, a 
lograr la eliminación de las subvenciones a las exportaciones y al estable
cimiento de disciplinas a las ayudas internas para los productos agrícolas.

El Ministerio de Comercio Exterior continuará liderando las negocia
ciones bajo el esquema del equipo negociador creado por Decreto 246 de 
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2002 y según los lincamientos de la Directiva Presidencial 09 de 2002. El 
Ministerio contará con recursos del Presupuesto Nacional para la prepa
ración de las negociaciones.

iii. Comunidad Andina
Desde hace más de una dé< :ada el mercado de la Comunidad Andina ha 

sido el principal destino de ^exportaciones colombianas con mayor valor 
agregado. El Gobierno trabajará en la consolidación de un mercado 
común andino que siente las bases para la aplicación de una política 
comercial conjuntay paralali bre circulación de bienes, servicios, capitales 
y personas entre los países miembros.

GRAFICO 15
Participación de Colombia en las exportaciones intracomunitarias
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Dada las necesidades de recursos económicos que complementen el 
ahorro interno, faciliten el desarrollo productivo, y contribuyan a la 
transferencia de tecnología, el Gobierno adelantará una política compren
siva para atraer inversión extranjera. En adición a la estabilidad 
macroeconómica, a la mayor seguridad y a la consolidación de un marco 
institucional claro, transparente y no discriminatorio, el Gobierno desa
rrollará un programa de promoción a la inversión que hará énfasis en la 
estabilidad jurídica y las muchas oportunidades que ofrece el país. El 
Gobierno continuará apoyando a Coinvertir con recursos del Presupuesto 
Nacional.

GRAFICO 16
Inversión extranjera en Colombia, sin petróleo

Millones de dólares y crecimiento porcentual

d. Promoción de las exportaciones agrícolas
La comercialización de productos agrícolas en el ámbito internacional 

está sujeta a grandes distorsiones. Si bien las medidas para disciplinar los 
subsidios son parte integral del sistema multilateral de comercio, estos son 
cada vez más ingentes y los argumentos que los justifican cada vez más 
manidos: seguridad nacional, importancia estratégica, política social, etc.

El país se enfrenta a la disyuntiva de no contar con recursos suficientes 
para llevar a la práctica las ayudas permitidas en la OMC y de contar con 
una agroindustria vulnerable a los precios de los insumos que le impide 
contrarrestar los subsidios externos vía mayores aranceles.

En este sentido la política comercial agropecuaria deberá cumplir los 
siguientes objetivos:

• Modernizar la producción nacional de manera que los productos 
agrícolas sean competitivos tanto en el mercado externo como interno.

• Utilizar mecanismos que garanticen equidad en el comercio y que sean 
compatibles con las disciplinas de la OMC.

• Definir y aplicar mecanismos en frontera para defender la producción 
agropecuaria nacional, contrarrestando las distorsiones de los precios 
internacionales originadas por los subsidios y ayudas internas.

• Lograr que la agricultura sea un factor de desarrollo en armonía con 
las negociaciones comerciales internacionales.

Así, la política comercial para el sector agropecuario tendrá dos 
lineamientos principales: a) se dará continuidad al proceso de promoción 
de la exportación de productos; y b) se brindará una protección razonable 
a la producción agropecuaria, sin descuidar los efectos nocivos de la 
misma sobre el componente industrial, el valor agregado y el empleo rural.

Con el fin de cumplir estos objetivos se hará uso de los instrumentos 
permitidos por la OMC para proteger el sector y estabilizar el precio de 
productos sensibles. Adicionalmente, se fortalecerá la inteligencia de 
mercados como un instrumento primordial para el estudio y promoción de 
las exportaciones.

En materia de negociaciones comerciales, en las cuales el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural tendrá una participación activa, la desgra- 
vación del sector agropecuario estará en correspondencia con el desmon
te de subsidios y ayudas internas otorgadas por los países desarrollados a 
sus sectores agropecuarios. En consecuencia, en las negociaciones del 
ALCA Colombia apoyará el principio de condicionalidad.

6,000

iv. Mercado Común del
El comercio de Colombia 
ha realizado a través de 

complementación económic i mediante los cuales se otorgan preferencias 
arancelarias a productos de interés para los países involucrados. Dada la 
inminencia del ALCA y la ne :esidad de consolidar la presencia de la oferta 
exportable colombiana en el 
los países andinos, la negoc 
libre comercio entre la Com midad Andina y los países del Mercosur.

v. Centroamérica y el Caribe
A pesar del limitado 

Centroamérica y el Caribe, 
importante potencial de crecimiento hacia este bloque de países. En este 
sentido, se profundizarán lo i acuerdos comerciales existentes con miras 
a asegurar e incrementar la 
región.

b. Ley de Preferencias, 
de Drogas

La nueva Ley de Preferen pias Arancelarias Andinas prorroga y amplía 
los beneficios otorgados desde 1991 por el gobierno de los Estados 
Unidos. Las nuevas prefere acias arancelarias suman alrededor de 700 
subpartidas, que vienen í dicionarse a las 5.600 que gozaban de las 
preferencias. La cobertura d : los beneficios se amplió a calzado, petróleo 
y sus derivados, manufactur. s de cuero y prendas de vestir y productos del 
atún.

Con el objeto de promover un aprovechamiento cabal de las nuevas 
preferencias, el Gobierno, por intermedio del Ministerio de Comercio 
Exterior, participará activamente en la difusión y capacitación sobre los 
nuevos beneficios arancele rios y en la identificación de productos y 
compradores potenciales en

c. Inversión extranjera
Los flujos de capital extn njero facilitan el acceso a nuevas tecnologías 

y conocimientos y contrito 
años, los países en desarrfl 
políticas tributarias para atraer la inversión extranjera. En el caso colom
biano, los resultados han 
capital creció de manera su tancial durante los noventa pero ha perdido 
dinamismo en los años recit ntes.
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i. Sector Cafetero
El sector cafetero continúa siendo estratégico para el país, no sólo por 

su efecto sobre el empleo rural, sino por su prominencia social y regional. 
En meses recientes, el Gobierno Nacional suscribió un acuerdo con el 
gremio cafetero tendiente a minimizar los efectos del tránsito del sector a 
la nueva situación del mercado. Los apoyos futuros del Gobierno serán 
temporales y focalizados y se ejecutarán a través de: a) incentivos directos 
a la actividad cafetera; b) apoyo a programas de mejoramiento de la 
competitividad del café; c) programas de acceso al crédito; d) ajustes 
institucionales y del marco legal vigente; y e) programas innovadores para 
la reconversión y el desarrollo social.

El Gobierno continuará cofinanciando la asistencia técnica y la inves
tigación científica. En particular, buscará recursos para el desarrollo de los 
genomas del café y la broca. Los estudios serán adelantados por 
CENICAFE. Para garantizar el acceso a crédito, se dará continuidad a los 
procesos de refinanciación de la cartera con el Banco Cafetero. Para 
apoyar el proceso de reconversión de la caficultura colombiana, se 
buscarán recursos con la banca multilateral.

La garantía de compra, la provisión de bienes públicos y la estabiliza
ción del ingreso seguirán siendo los principales objetivos de la 
institucionalidad cafetera. Se impulsará la separación contable de las 
funciones del Fondo Nacional del Café (FNC), de las funciones comercia
les, las relacionadas con la provisión de bienes públicos y las de estabili
zación del ingreso, de modo que cada una tenga recursos autónomos. Una 
vez se avance en dicha separación, se revisará el contrato de administra
ción del FNC entre el Gobierno Nacional y la Federación Nacional de 
Cafeteros.

Para garantizar que la inversión pública llegue en igualdad de condicio
nes a las zonas cafeteras, el Gobierno Nacional buscará un equilibrio para 
la asignación regional de los recursos y respaldará la gestión de la 
Federación Nacional de Cafeteros en el ámbito internacional para la 
defensa de la calidad y el precio del café colombiano.

e. Regionaiización de la oferta exportable y desarrollo de una 
cultura exportadora

Dada la diversidad geográfica, económica, social y cultural del país, es 
necesario profundizar en el conocimiento de la competitividad regional, 
identificando su vocación exportadora por intermedio de los Comités 
Asesores Regionales de Comercio Exterior (Carees) y la implementación 
de los planes estratégicos exportadores regionales.

Mediante el desarrollo de sistemas de divulgación e información, el 
diseño de estrategias de comunicación masiva y el reentrenamiento del 
recurso humano en áreas relacionadas con el comercio exterior se espera 
disponer de un recurso humano calificado en función de las necesidades 
del empresario exportador y dispuesto a asumir el reto de generar una 
producción competitiva insertada en los mercados internacionales.

La garantía de compra, la provisión de bienes públicos y la estabiliza
ción del ingreso seguirán siendo los principales objetivos de la 
institucionalidad cafetera. Se impulsará la separación contable de las 
funciones del Fondo Nacional del Café (FNC) de las funciones, las 
relacionadas con la provisión de bienes públicos y las de estabilización del 
ingreso. Cada una tendrá recursos autónomos. Una vez se avance en dicha 
separación, se revisará el contrato de administración del FNC entre el 
Gobierno Nacional y la Federación Nacional de Cafeteros.

Para garantizar que la inversión pública llegue en igualdad de condicio
nes a las zonas cafeteras, el Gobierno Nacional buscará un equilibrio para 
la asignación regional de los recursos y respaldará la gestión de la 
Federación Nacional de Cafeteros en el ámbito internacional para la 
defensa de la calidad y el precio del café colombiano.

8. Sostenibilidad ambiental
Colombia cuenta con 1.141.748 Km2 de territorio continental y 

988.000 Km2 de territorio marino. Como resultado de su ubicación 
tropical y de la diversidad climática y topográfica, posee una gran oferta 
ambiental en recursos forestales, hídricos, y de biodiversidad que son el 
sustento de la producción nacional y de la multiplicidad de usos del 
territorio.

Cerca del 50% del territorio continental nacional está cubierto de 
bosques que, además de satisfacer necesidades de las comunidades que los 
habitan, proveen cerca del 60% de la madera para la industria forestal 
nacional (1.560.000 m3/ha/año)56. Esta cobertura se ha reducido, por 
factores de diverso orden, con una tasa de deforestación promedio de 221 
mil has/año durante los últimos ocho años57, equivalente a 1,7 millones de 
hectáreas.

56 Ministerio del Medio Ambiente, 1999. Evaluación de la oferta y demanda nacional 
de productos forestales maderables y no maderables. Tecniforest Ltda.

57 Igac-Corpoica, 2002. Zonificación de los conflictos de uso de las tierras^ en 
Colombia.

58 Ideam, 2001. Perfil del Estado de los recursos naturales y del medio ambiente en 
Colombia.

59 Ministerio del Medio Ambiente, 2002. Estudio Plan decenal de aguas residuales.
60 Según estudios del Ministerio de Salud, en Colombia anualmente se enferman cerca 

de 2.000.000 de habitantes por deficiencias en los servicios de acueducto y 
alcantarillado.

En cuanto al recurso agua, existe en general una abundante oferta 
hídrica. Sin embargo, como consecuencia de la deforestación de 
microcuencas y la desigual distribución del recurso, se prevé que 14 
millones de habitantes pueden sufrir desabastecimiento en épocas de 
sequía58. Por otra parte la calidad del agua se deteriora como resultado del 
vertimiento de aguas residuales ya que tan sólo el 8% de los vertimientos 
son tratados59. Esto pone en riesgo la salud de la población60, disminuye 
la productividad y aumenta los costos de tratamiento del recurso.

En cuanto a biodiversidad, Colombia posee una de las mayores 
concentraciones de especies por unidad de área en el mundo sustentando 
un potencial de “mercados verdes” en ecoturismo, fauna, productos 
maderables y no maderables del bosque y productos agroecológicos 
(Gráfico 17).

GRAFICO 17
Tipos de productos ofrecidos

Biocomercio 2001
Fauna

12%

Las autoridades ambientales colombianas están agrupadas en el Siste
ma nacional ambiental (Sina). El Ministerio del Medio Ambiente ejerce 
como ente rector del sistema y las corporaciones autónomas regionales y 
de desarrollo sostenible son las ejecutoras de la política ambiental a escala 
regional. El proceso de planificación ambiental es coordinado por el Sina 
a través de los planes de gestión ambiental regional, los planes de 
ordenamiento territorial (POT) de los municipios y los planes de acción 
trianual que enmarcan la gestión de las corporaciones autónomas re
gionales.

Las fuentes de financiación pública para la gestión ambiental (funcio
namiento e inversión) provienen de recursos del Presupuesto General de 
la Nación (25 %) y de recursos administrados por las entidades públicas del 
sector (75%), principalmente las corporaciones autónomas regionales. 
65% de los recursos manejados por las corporaciones se encuentran 
concentrados en cinco de las 33 entidades. El Fondo de Compensación 
Ambiental, creado para distribuir recursos de las corporaciones más 
prósperas hacia aquellas con menor capacidad presupuestal, aporta cerca 
de 54% del total de los recursos de las entidades beneficiadas.

La estrategia de sostenibilidad ambiental comprende cinco programas 
principales: a) la conservación y uso sostenible de bienes y servicios 
ambientales; b) el manejo integral del agua; c) la generación de ingresos
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i stración eficiente por parte de las autoridades

y multilateral, particularmente las relacio-

y “empleo verde”; d) la sos xi ábilidad ambiental de la producción nacional; 
y e) la planificación y admin 
ambientales.

Por ser de la mayor impe rtancia, la citada estrategia estará acompa
ñada de la participación y s >guimiento de las negociaciones internacio
nales en los planos bilate.vi 
nadas con el Foro de las Na dones Unidas para los Bosques fUNFF por 
sus siglas en inglés), la Or¿ anización Internacional de Maderas Tropi
cales (ITTO), el Convenio d ? Diversidad Biológica, la Convención de las 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático, por cuanto dichos foros 
determinarán a corto, medie noy largo plazo, las reglas y procedimientos 
de la oferta y demanda de j ervicios ambientales.

a. Conservación y uso sostenible de bienes y servicios ambientales
A fin de potenciar el mt i 

primordial para el desarrollo del país, se emprenderán entre otras las 
siguientes acciones: a) consolidación del Sistema de áreas protegidas 
incluyendo el fortalecimierito de la presencia de la Unidad de Parques

mtenimiento de la base natural como factor

Nacionales en áreas de al a biodiversidad, el desarrollo de sistemas 
productivos sostenibles en 2 onas amortiguadoras de parques, la formula
ción de planes de manej 
nacionales naturales y la d( 
conservación, manejo, uso 
otros ecosistemas, a trayei 
reservas forestales de la Le; 
de la normatividad foresta

ei al menos 14 áreas del Sistema de parques 
claración de dos áreas protegidas nuevas; b) 
y restauración de ecosistemas de bosques y 

i¡ de la redelimitación y ordenación de las 
: r 2 de 1959, la actualización y armonización 

¡ta , la ordenación y manejo de 1.000.000 de 
hectáreas de bosques nati rales para contribuir a generar empleo y 
desarrollo económico regional, todo esto en el marco del Plan Nacional 

el desarrollo de las políticas ambientales de 
mares y costas6' ; c) manejo de poblaciones

de Desarrollo Forestal; 
humedales, de páramos y de 
de especies silvestres con éi fasis en las amenazadas y de uso potencial; y 
d) fomento a la biotecnolo 
bioseguridad, incluyendo la 
la regulación de los riesgos 
lación genética de organisnji

Así mismo, se hará se
Protocolo de Cartagena so >re Seguridad en la Biotecnología y a otros 
acuerdos internacionales vi gentes sobre la materia.

b. Manejo integral de
Con el fin de moderniza 

del agua, se adelantarán

pa a partir de la biodiversidad y gestión en 
formulación de la política de biotecnología y 
por la introducción, movilización y manípu
los vivos.
mimiento a la Convención de Ramsar, al

agua
los procesos de administración y de gestión 
siguientes acciones: a) mejoramiento de la 
calidad a través del ordenamiento y manejo 

cerca de 500.000 hectáreas, el establecimien-

diseño e implementación de instrumentos

o ;ía para la formulación y evaluación de los

ia¡ ■ 
oferta de agua en cantidad; 
integral de microcuencas en 
to de 120.000 has de planta piones protectoras en áreas abastecedoras de 
agua para poblaciones, el 
económicos para la consfer 'ación de cuencas y el ajuste a los rangos de 
consumo con el fin de dis ninuir la presión sobre el recurso hídrico y 
reducir la demanda; b) prevención y control de la contaminación a través 
de la formulación e impl ¡mentación del Plan de manejo de aguas 
residuales según los linean ientos del Conpes 3177 que incluye la regla
mentación de la método 
planes de saneamiento y mahejo de vertimientos y el ajuste al Decreto 901 
de 1997 y al programa 
formulación de la Ley Na fional del Agua ajustando la normatividad 
vigente necesaria.

c. Generación de ingr ¡sos y “empleo verde'
El Gobierno impulsará producción y comercialización de bienes y 

servicios ambientales en :1 marco del Plan estratégico nacional de 
mercados verdes. Se pondr;
asistencia y apoyo financie ’o para promover “mercados verdes”, articu
lando los diferentes actores públicos y privados61 62. En cuanto a productos 
derivados del aprovechamiento sostenible de la biodiversidad, se hará la 
investigación y desarrollo de nuevos productos, se apoyará la organiza
ción empresarial y se desan jllará un sistema de inteligencia de mercados. 
En ese contexto, se estab

61 Ministerio del Medio Ambiente. Política ambiental para el desarrollo sostenible de 
los espacios oceánicos y las zonas costeras e insulares de Colombia, 2000. DNP- 
Ministerio de Medio Ambiente. Conpes 3164 de mayo 10 de 2002. CCO. 
Lineamientos de la Política Nacional del Océano y de los Espacios Costeros, julio 
de 2002. Invernar. Programa Nacional de Investigaciones en Biodiversidad Marina 
y Costera, 2001.

62 Proexport, Cinset, Fiduifi, Sena, cámaras de comercio, Colciencias.
63 Evaluación comprensiva e integral de los asuntos ambientales para la formulación 

de políticas de desarrollo sectorial o regional ambientalmente idóneas. Esto 
minimiza los conflictos ambientales de proyectos enmarcados en las políticas.

64 Incluyendo un proyecto nacional forestal previsto. Estimación sobre expectativas 
de un mercado internacional en formación.

dj aplicación de la tasa retributiva; y c) la

en marcha una estrategia interinstitucional de

ei erán por lo menos diez pequeñas y medianas 
empresas y organizacione 
cadenas productivas para éxportación: guadua, plantas medicinales, y

; de base comunitaria y se impulsarán tres 

agricultura ecológica. En el sector manufacturero, se fomentará el merca
do de empresas dedicadas al aprovechamiento de residuos sólidos, 
energías limpias y minería sostenible. En lo referente a servicios ambien
tales, se promoverá el desarrollo de un proyecto nacional de captura de 
gases de efecto de invernadero, con una reducción estimada de 250 mil 
toneladas de CO2 equivalente. Se desanollarán proyectos de ecoturismo 
en dos áreas protegidas, con participación privada y comunitaria.

Igualmente, se tendrán en cuenta los desarrollos que sobre la materia 
viene realizando en el ámbito internacional la Convención de Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático y el Protocolo de Kyoto.

d. Sostenibilidad ambiental de la producción nacional
Este programa tiene como objetivos finales garantizar la sostenibilidad 

de la producción nacional y reducir los sobrecostos ocasionados por una 
deficiente gestión ambiental. El programa comprende tres aspectos prin
cipales. Primero, se impulsará la incorporación del componente ambiental 
en los procesos de planificación sectorial. Tendrá un énfasis especial las 
evaluaciones ambientales estratégicas63 y se fortalecerá el actual proceso 
de licénciamiento ambiental. Segundo, se adoptarán nuevas medidas para 
reducir los impactos ambientales sectoriales. Se reglamentará la calidad de 
los combustibles para uso comercial, industrial y vehicular, los niveles 
máximos permisibles de contaminación del aire y ruido, y el manejo de 
residuos peligrosos y desechos tóxicos. Se diseñarán y desarrollarán 
incentivos económicos y financieros para reconversión a tecnologías más 
limpias.

Así mismo, se promoverá la aplicación de guías ambientales sectoriales 
y el desarrollo de indicadores ambientales sectoriales. Y tercero, se 
impulsarán iniciativas sectoriales de desarrollo de proyectos de reducción 
de emisiones, en el marco del mecanismo de desarrollo limpios, y otros 
mecanismos. Se promoverá la participación del país en el mercado 
internacional de carbono. Se impulsarán cuatro proyectos de energía (con 
una reducción de un millón de toneladas de CO2 equivalente), dos 
proyectos de transporte masivo menos contaminante (con una reducción 
de 800.000 toneladas), y un proyecto de aprovechamiento del metano en 
rellenos sanitarios (con una reducción de 10.000 toneladas). Así el país 
podrá generar alrededor 2.000.000 de certificados de emisiones e ingresos 
aproximados de US$8 millones en el cuatrienio64.

Para respaldar las acciones arriba señaladas, será de gran utilidad 
apoyarse en los resultados que se han dado en el ámbito multilateral bajo 
el convenio de Basilea sobre el movimiento transfronterizo de desechos 
tóxicos y se prestará particular atención a los avances obtenidos en la 
Convención de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes y 
en la Convención de Rotterdam sobre Consentimiento Fundamentado 
Previo.

e. Planificación y administración eficiente del medio ambiente
Se adelantarán acciones para el fortalecimiento de la capacidad de 

gestión y para la articulación de los diferentes actores que integran el Sina 
en cada ámbito territorial. Se formulará una política de estado de desarro
llo sostenible, que involucre y comprometa al sector público, privado y a 
la sociedad civil. Se promoverá la conformación de consejos ambientales 
regionales, como escenarios de participación y de concertación para la 
gestión ambiental regional. Se continuarán optimizando los procesos 
administrativos de otorgamiento de licencias y permisos ambientales. Se 
avanzará en la consolidación del Sistema de información ambiental para 
Colombia (SIAC) y se preparará la segunda generación de indicadores de 
línea base ambiental para Colombia. Se implementaráPolítica nacional 



GACETA DEL CONGRESO 54 Lunes 10 de febrero de 2003 Página 59

de investigación ambiental y la Política nacional de educación ambien
tal. Se articularán las fuentes de financiación regional y de cooperación 
internacional con el fin de contrarrestar las dificultades presupuéstales65, 
y se incrementarán los recursos del Fondo de Compensación Ambiental.

65 El país cuenta con recursos convenidos de cooperación técnica internacional, de 
US$134 millones, los cuales requieren aportes nacionales de contrapartida.

66 El cálculo de empleos generados se hace estimando la disminución porcentual de 
los costos, a la cual le aplicamos una elasticidad empleo-PIB de 0,3 el primer año, 
y para cada uno de los siguientes años usamos la ganancia adicional en la elasticidad 
que calculamos anteriormente. Con esto tenemos el crecimiento porcentual en el 
empleo, que lo aplicamos a cada uno de los grupos de trabajadores relevantes.

67 Los costos de despido pasaron de 10,5 meses de salario a 13,5.
68 Se usó un procedimiento similar y las mismas elasticidades al descrito en la nota 

anterior.

9. Generación de empleo
El desempleo se ha convertido en uno de los problemas más graves y 

complejos que enfrenta el país. La gravedad radica en la magnitud y la 
persistencia de un fenómeno con devastadoras consecuencias sociales. La 
complejidad está en la multiplicidad de causas, asociadas tanto con el 
reciente periodo recesivo (desempleo cíclico) como con el desequilibrio 
entre las habilidades demandadas por el sector productivo y las encontra
das en la fuerza de trabajo (desempleo estructural).

Cada año ingresan al mercado laboral cerca de 370 mil personas por 
efecto del crecimiento de la población. Adicionalmente al crecimiento 
demográfico, anualmente han ingresado a la fuerza de trabajo más de 600 
mil personas desde 1998. En contraste, el crecimiento promedio del 
empleo ha sido de 470.000 personas por año. Este desequilibrio ha llevado 
a un incremento de la tasa de desempleo de 12% en 1998 a 16% en junio 
de 2002. Aunque el desempleo afecta a todos los grupos sociales, sigue 
concentrado entre los más pobres: la tasa de desempleo en los dos 
primeros deciles de hogares es de 31 % mientras en el decil superior es 
de 7%.

Resulta particularmente preocupante el aumento de las tasas de 
desempleo de los jefes de hogar (Gráfico 18). La preocupación radica en 
que el salario délos jefes es la única fuente de ingresos de muchas familias. 
No sorprende, entonces, que la probabilidad de caer bajo la línea de 
pobreza se eleve sustancialmente cuando estos pierden su empleo. El 
aumento del desempleo de los jefes ha llevado a que otros miembros del 
hogar ingresen al mercado laboral para tratar de preservar el ingreso 
familiar. Ello ha ocasionado la deserción escolar de muchos jóvenes, lo 
que genera dos efectos. En el corto plazo presiona la oferta laboral y 
aumenta la tasa de desempleo. En el largo, afecta la acumulación de capital 
humano con consecuencias adversas para el desarrollo del país.

GRAFICO 18
Tasa de desempleo de los jefes de hogar por sexo

Siete ciudades (%)

•— Hombres — Mujeres

GRAFICO 19
PIB y empleo urbano

Variación anual, 1995-2001

El crecimiento económico sostenido es el mejor camino para generar 
empleo y mejorar las condiciones de vida de la población. Pero dadas las 
perspectivas de crecimiento económico de los próximos años, es impera
tivo diseñar y poner en marcha programas que incentiven su creación y 
mitiguen los efectos perversos del desempleo. La política de empleo no 
puede subordinarse a la de crecimiento. Se requieren, en otras palabras, 
programas directos para resolver el problema. En este contexto el 
Gobierno estableció cuatro programas prioritarios: una reforma a la 
empleabilidad, un programa de apoyo directo al empleo, un sistema de 
protección al cesante y el fortalecimiento de la capacitación (Gráfico 19).

a. Reforma a la empleabilidad
La reforma a la empleabilidad contempla una serie de iniciativas con 

una visión integral: no sólo crea instrumentos para una mayor adaptabi
lidad del mercado laboral, sino que al mismo tiempo genera una serie de 
esquemas de protección social. De este modo se busca la creación de 
nuevos empleos en el corto y largo plazo, y el fortalecimiento de la 
cooperación social.

La reforma está basada en cuatro aspectos principales. El primero 
consiste en la eliminación de recargos salariales. La anterior definición de 
trabajo nocturno y la tasa de liquidación de recargos por trabajo nocturno, 
horas extras, dominicales y festivos no estaba acorde con la realidad de 
muchas empresas. Ello es especialmente cierto en las de servicios (comer
cio, restaurantes, hoteles, etc.) cuya jomada habitual se extiende más allá 
de las 6 p.m. Esto hacía que las empresas incurrieran en sobrecostos que 
afectaban la posibilidad de enganchar nuevos trabajadores lo que, a su vez, 
reducía la demanda. Se calcula que la eliminación de los recargos 
contemplados generará alrededor de 26.000 empleos en el primer año, 
36.000 en el segundo, y 18.000 y 15.000 en el tercero y el cuarto año, 
respectivamente66.

En segundo lugar se propone reducir los costos de despido. Históri
camente estos han sido bastante altos en el país y, para los trabajadores 
con más de 10 años de antigüedad, se incrementaron aún más después 
de la introducción de la Ley 50 de 199067. La ley contemplaba la 
duplicación de los costos de despido una vez el trabajador superara los 
diez años de trabajo, lo cual se convirtió en un freno a la generación de 
empleo y creó incentivos en contra de la estabilidad laboral. Sin duda, 
la disminución de los costos de despido promovueve la contratación de 
trabajadores y aumenta la estabilidad laboral, lo que permite crear cerca 
de 79.000 empleos en el primer año, y 30.000, 24.000 y 19.000, en los 
subsiguientes68.

En tercer lugar, la reforma contempla la reducción de los aportes 
parafiscales. Con esta medida, se pretende modificar el régimen especial 
de aportes exonerando del pago de las contribuciones para el Sena, el 
ICBF y las cajas de compensación familiar (nueve puntos de la nómina) a 
las empresas que empleen expresidiarios, personas con discapacidades, 
reinsertados, jóvenes entre 18 y 25 años, mayores de 50 años y jefes de 
hogar. Esta medida estimula el enganche de la población más vulnerable 
y por lo tanto permitirá la creación de 50.000 empleos durante el primer 
año, y 34.000, 17.000 y 14.000 en los años subsiguientes.

El cuarto aspecto se relaciona con la reducción en el costo del contrato 
de aprendizaje. Con la reforma se pretende darle la posibilidad de lograr 
la experiencia necesaria que exige el mercado laboral a un número mayor 
de aprendices en ocupaciones que requieran títulos de formación técnica 
no formal, técnicos profesionales o tecnológicos, de instituciones de 
educación reconocidas por el Estado y del Sena. Actualmente un trabaja
dor sin experiencia tiene una probabilidad de 33% para conseguir un 
empleo, mientras que el resto logra enfrentar los retos que impone el 



Página 60 Lunes 10 de febrero de 2003 GACETA DEL CONGRESO 54

mercado laboral competitivo. La reducción en el costo del contrato de 
aprendizaje posibilitará disminuir la evasión y, por lo tanto, incrementará 
el acceso a prácticas en las er ipresas a 43.000 aprendices en el primer año, 
60.000 en el segundo, y 3).000 y 25.000 en los años 2005 y 2006, 
respectivamente.

Así, la implementación Conjunta de las cuatro medidas mencionadas 
generará aproximadamente 133.000 nuevos empleos durante el primer 
año, hasta llegar a un acumulado de 486.000 en el cuarto año (Cuadro 7).

CUADRO 7
Efectos de la reforma a la empleabilidad sobre el mercado laboral

Tota nacional, 2003-2006
2003 2004 2005 2006 Total

Reforma a la empleabilidad1' 
Ampliación Jomada y Dominicales

133.786
26.160

184.552
35.998

92.619
18.106

75.108
14.884

486.064
95.147

Regimen especial de aportes 
Indemnizaciones

24.854
39.450

34.376
54.565

17.211
27.319

13.750
21.826

90.190
143.159

Aprendices
Fuente: DNP-DDS.

43.322 59.614 29.983 24.648 157.567

la empleabilidad se distribuyó entre los años 2003 y 2004.

directo al empleo
directo al empleo procurará incentivar la

programa son las personas desempleadas, en

1/ El impacto inicial de la Reforma a
Pues las medidas empiezan a surtir ¡efecto entre abril y junio de 2003.

b. Programa de apoyo
El programa de apoyo

vinculación de nuevos empleados por parte de las micro, pequeñas y 
medianas empresas. Se otorgará una subvención temporal al empleo 
dirigido a las empresas (grandes y pequeñas) que generen nuevos puestos 
de trabajo. El aporte tiene por objeto coadyuvar a la empresa para que esta 
pague a las personas beneficiarías los salarios y los aportes a la seguridad 
social. Las empresas deben mantener como mínimo el mismo número de 
trabajadores que tenían cuando se inscribieron en el programa. El Gobier
no dará a la empresa el subsidio por trabajador contratado por el tiempo 
máximo de seis meses, y en ningún caso el otorgamiento del subsidio 
generará responsabilidad por parte del Estado frente a los trabajadores por 
el pago oportuno de salariéis prestaciones sociales y aportes, los cuales 
serán responsabilidad de lo$ respectivos empleadores.

La población objetivo de 
especial los jefes de hogar con hijos menores de edad o con discapacidad. 
El beneficiario debe comprometerse a mantener sus niños en el sistema 
escolar y asistir a los controles de crecimiento, desarrollo y a las 
vacunaciones de sus hijos m mores de cinco años. El Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social reglamentó la parte operativa del programa. Este 
propende por una regíame itación ágil, transparente y con el máximo 
impacto sobre la población < objetivo. El Ministerio establecerá un registro 
único nacional de beneficia ios y de empleadores. Estos últimos deberán 
certificar el número de eiñpleados con anterioridad a su ingreso al 
programa. Así mismo se implementarán esquemas de control social por 
parte de los trabajadores.

c. Sistema de protección al cesante
El país necesita crear las instrumentos que permitan mantener la 

calidad de vida de los trabajadores durante sus episodios de desempleo. En 
esa medida se creó un siste na de protección para el desempleado con el 
objeto de compensar -parcii ámente y en forma temporal- su reducción de 
ingresos, manteniendo su c apacidad de acceso a los servicios básicos y 
esenciales y facilitando las c andiciones para su reinserción laboral a través 
de la capacitación.

Las cajas de compensación familiar extenderán sus servicios a la 
población desempleada, en 
En primer lugar, los benefic 
los aportes al régimen de sa lud hasta por seis meses. Y en segundo lugar, 
los desempleados con vinculación previa a la caja de compensación 
tendrán derecho a los servitios de recreación y turismo, de acuerdo con 
la antigüedad que haya acumulado.

Por otro lado, el Sena 
contribuciones parafiscales 
y a la vez construirá el re ristro nacional de desempleados. Al mismo 
tiempo facilitará los mecan smos que mejoren la intermediación laboral, 
para lo cual ampliará su re ¡i

especial a los jefes de hogar más necesitados, 
arios tendrán derecho a un subsidio que cubra

destinará medio punto de su recaudo por 
a la capacitación de la población desempleada,

jstro de empresas demandantes de empleo.

d. Fortalecimiento de la capacitación
Se aspira a duplicar, durante el cuatrienio, el número de personas a las 

cuales el Sena imparte capacitación69. Asimismo, se implementarán 
medidas tendientes a mejorar la calidad y la pertinencia de sus cursos 
habida cuenta de que las tasas de desempleo y los retornos a la formación 
de los egresados del Sena están lejos de los promedios observados para 
individuos similares que han recibido capacitación en otras institucio
nes70 .

69 En 2001 el Sena impartió capacitación a cerca de 280.000 alumnos equivalentes al 
año, lo cual representa aproximadamente 940.000 cursos cortos y 130.000 largos.

70 El estudio más reciente muestra que los ingresos y la probabilidad de encontrar 
empleo de las personas capacitadas en el Sena es menor frente a los capacitados en 
otras entidades. Véase Gaviria A., Núñez J., (2002), “Evaluating the Impact ofSena 
on Eamings and Employmeni”, Banco Mundial, mimeo.

De otro lado, se llevarán a cabo cambios transcendentales en el Sena. 
Esta entidad implantará la meritocracia en la provisión de sus cargos para 
disminuir las presiones clientelistas y los excesos de personal administra
tivo en relación con el número de instructores. Así mismo, incrementará 
el uso de capacidad instalada en sus centros de formación. La reingeniería 
de la institución requiere la descongestión de funciones. Se aglutinarán 
varias de las actuales regionales bajo un esquema que otorgue más 
autonomía a las unidades operativas, con el fin de disminuir la carga 
administrativa y privilegiar la atención al usuario final a través de los 
centros de formación.

La formación para el trabajo estimulará las especialidades que el sector 
productivo demande, con la reorientación hacia áreas pertinentes y la 
supresión de aquellas de baja congruencia con el mercado. El incremento 
de la oferta y la calidad de la formación se fundamentarán en la incorpo
ración de nuevas tecnologías, con énfasis en el uso intensivo de tecnolo
gías de información y comunicación. La formación profesional que 
impartirá el Sena incorporará componentes que preparen a los egresados 
para que generen sus propios empleos.

El Sena será el líder de la formación para el trabajo de la población 
desempleada. En el nuevo esquema de funcionamiento de la entidad se 
permitirá la concurrencia de otras entidades de capacitación -públicas y 
privadas- con el objeto de construir el Sistema nacional de formación 
para el trabajo. Dentro de este marco el Sena será el organismo 
normalizador y certificador de competencias laborales. La entidad debe 
dar cuenta de sus resultados y responsabilidades a la sociedad en general. 
Para ello construirá un sistema de indicadores de gestión y de impacto a 
escala nacional y local, el cual estará disponible para los organismos de 
control y seguimiento del Estado y para los ciudadanos.

CAPITULO III
Construir equidad social

La construcción de una sociedad más equitativa debe ser uno de los 
fundamentos de las políticas de desarrollo. El desarrollo, en otras pala
bras, debe conducir no sólo a un crecimiento económico más acelerado, 
sino también a una distribución más equitativa de sus frutos. Si este es 
desbalanceado y únicamente se benefician de él unos sectores, regiones o 
grupos socioeconómicos, las consecuencias serán el retraso en la adop
ción de las reformas necesarias para su continuidad y una probable 
inestabilidad macroeconómica y social.

Como resultado de la reciente desaceleración del crecimiento, y en 
particular del escalamiento del desempleo, Colombia ha experimentado 
un agudo deterioro de los indicadores sociales. La tasa de pobreza está por 
encima de los niveles observados quince años atrás, y supera, según los 
estimativos más recientes, el 65%. En el año 1999, el número de pobres 
aumentó en más de dos millones de personas. La desigualdad también ha 
aumentado, en parte por las mismas razones y en parte por el incremento 
sin precedentes en la demanda por trabajadores calificados. La crisis 
económica, sumada a la precariedad de los mecanismos de protección 
social, ha llevado a muchas familias a desacumular activos productivos y 
a interrumpir sus inversiones en capital humano, lo que, sin duda, afectará 
sus vidas mucho más allá de la coyuntura actual.

Al mismo tiempo, y en especial durante la mayor parte de los años 
noventa, el gasto social creció de manera sustancial. El total del gasto
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como porcentaje del producto pasó de 8% en 1991 a 13% en 199971. Pero 
este aumento no estuvo acompañado de una franca mejoría en los 
indicadores sociales, y, en particular, en las coberturas en educación y 
salud, sectores que concentran el grueso del gasto social en el país. Un 
porcentaje importante de su aumento se ha ido a pagar más y mayores 
salarios y otro ha sido desviado hacia otras actividades, sin que haya 
redundado, en promedio, en mejores resultados sociales.

71 Desde una perspectiva de más largo plazo, el comportamiento del gasto social en los
últimos 25 años ha tenido tres etapas: de 1975 a 1990 creció lenta pero continua
mente de 6% a 8%. Se acelera a partir de 1992 hasta llegar a duplicarse en 1996, 
y a partir de allí baja hasta algo más de 10 puntos.

72 Corpoeducación, “Situación de la educación básica, media y superior en Colombia”.
Casa Editorial El Tiempo, 2001.

73 Existen en pregrado 3.513 programas, de los cuales 1.173 son oficiales y 2.340 
privados.

Para alcanzar el objetivo de una sociedad más equitativa, donde todos 
los ciudadanos se beneficien de los frutos del crecimiento económico, la 
política social del Gobierno tiene que atender tres desafíos principales: a) 
aumentar la eficiencia del gasto social para que los mayores recursos se 
traduzcan en mejores resultados; b) mejorar la focalización del gasto para 
que los recursos lleguen a los más necesitados; y c) consolidar un sistema 
de protección social para que las crisis económicas no comprometan, por 
completo, las posibilidades futuras de los grupos más vulnerables. Si estos 
desafíos se atienden, se allanará el camino hacia una inversión social con 
resultados y, en última instancia, hacia una sociedad más justa.

La estrategia del Gobierno para construir equidad social contiene siete 
elementos principales y dos subsidiarios. A continuación se especifica 
cada uno, previo un diagnóstico particular de la problemática y se 
describen sus diversos componentes, especificando las metas concretas 
que se ha fijado el Gobierno. Sobra decir, que estos deben ser entendidos 
como partes conectadas de una estrategia global y articulada.

1. Revolución educativa
La educación es un factor esencial del desarrollo humano, social y 

económico y un instrumento fundamental para la construcción de equidad 
social. Por ello resulta preocupante que a pesar de los esfuerzos realiza
dos, y los avances innegables. Colombia no haya logrado unlversalizar el 
acceso a una educación básica de calidad. Los indicadores de cobertura, 
eficiencia y calidad del sistema educativo señalan que los avances han sido 
lentos e insuficientes y que, en varias ocasiones, los aumentos en cobertura 
se han logrado a costa de la calidad. La falta de educación constituye uno 
de los factores substanciales detrás de la persistencia de la desigualdad y 
la concentración de las oportunidades.

Cobertura
En 2001, 1,8 millones de niños y jóvenes entre 5 y 17 años (16% del 

total) estaban por fuera del sistema escolar. De estos, 970 mil (12%), eran 
de zonas urbanas y 889 mil (25%) de zonas rurales. La misma situación 
tenían veinte de cada cien niños entre 5 y 6 años y el 75% de la población 
entre 18 y 24 años, potencialmente demandante de educación superior 
(Cuadro 8).

CUADRO 8
Población en edad escolar por fuera del sistema educativo

Total nacional, 2001
Población de 5 a 17 años

Fuente: Encuesta Continua de Hogares, 2001.

Zona 5-6 7-11 12-15 16-17 Total 18-24
Urbana 176.391 133.175 240.357 416.799 966.722 2.847.633
Rural 193.602 141.242 291.190 262.957 888.991 1.161.532
Tota) 369.993 274.417 531.547 679.756 1.855.713 4.009.165

No. asistentes como proporción de la población total del grupo de edad respectivo
Urbana 13,6 4,2 10,4 34,6 12,1 71,4
Rural 33,0 9,9 28,8 56,5 25,4 88,6
Total 19,6 5,9 16,0 40,7 16,1 75,6

Participación de cada grupo de edad en el total de no asistentes
Urbana 18,2 13,8 24,9 43,1 100,0 -
Rural 21,8 15,9 32,8 29,6 100,0 -
Total 19,9 14,8 28,6 36,6 100,0 -

Si bien las cifras muestran un avance con respecto a los años anteriores, 
la cobertura es aún insuficiente. La tasa neta en primaria está 43 puntos por 
encima de preescolar y 21 por encima de secundaria (Cuadro 9). Este 
atraso se presenta a pesar de los esfuerzos realizados en los últimos años 
para aumentar cobertura, mediante diversos programas, a saber: a) 
educación rural; b) reorganización educativa; y c) subsidios a la demanda 
en educación primaria y secundaria.

CUADRO 9
Tasas netas de cobertura en primaria y secundaria

Total nacional
1996- 2000

Nivel educativo 1996 1997 1998 1999 2000
Preescolar - 37,5 38,5 40,5 40,5
Primaria 84,0 83,1 81,9 84,2 83,6
Secundaria 59,9 62,1 60,5 62,2 62,7

Fuente: Cálculos DNP-DDS. Encuesta Nacional de Hogares, septiembre de cada año.

Una evaluación de la asistencia al sistema educativo por niveles de 
ingreso permite confirmar la persistencia de grandes iniquidades. En 
preescolar, mientras 96% de la población de mayores ingresos asiste a 
algún establecimiento educativo, sólo 64% de la población más pobre 
hace lo propio. En primaria, las diferencias son menores: alrededor de 5 
puntos porcentuales entre el primero y el último decil. En secundaria, en 
el primer decil la asistencia es de 60% y en el último de 84%. Resulta 
preocupante, de otro lado, el descenso de los índices de cobertura escolar 
para los tres primeros deciles, y el retroceso en el total de la educación 
secundaria.

Las tasas más elevadas de repitencia y deserción escolar se presentan 
en el primer grado de primaria: 10% y 18%, respectivamente. Las tasas 
son mayores en el sector oficial y en las zonas rurales. En las áreas rurales, 
cerca de 50% de los estudiantes abandonan el sistema al finalizar su 
formación básica primaria. Las tasas de deserción en el sector oficial 
muestran una disminución progresiva mientras las del sector privado un 
leve aumento a partir de 1998. Esta tendencia está asociada, en buena 
parte, a la crisis económica que ha obligado a muchas familias a recurrir 
a la educación pública como un paliativo para los menores ingresos. De 
otro lado la evidencia disponible indicaque la principal causa de inasistencia 
escolar es el alto costo de la educación (34%), seguida de falta de interés 
(21%). Estas cifras indican la necesidad de revisar la pertinencia de la 
formación en secundaria, así como las metodologías empleadas72.

La cobertura en educación superior ha mostrado un crecimiento 
moderado aunque insuficiente. Este obedece más a un proceso de 
diversificación dentro de las mismas instituciones que a la creación de 
nuevas organizaciones. La oferta privada muestra una participación 
creciente: mientras en los años sesenta era de 41 % en la actualidad alcanza 
el 67%73. Si bien la expansión de los años noventa fue significativa, la 
educación superior colombiana está bastante por debajo de los niveles 
internacionales. Colombia presenta una cobertura inferior al promedio de 
los países de América Latina y muy inferior al correspondiente para los 
países de la OCDE: 25% y 54%, respectivamente.

El sistema de educación superior es iniquitativo. En 1993, sólo 3,5% 
de los dos quintiles de ingreso más bajo asistía a una institución de 
educación superior, comparado con un 36% en los quintiles más altos. 
Para 1997, la distancia entre estos dos grupos se había incrementado: 9% 
de los más pobres asistía frente al 65% de los más ricos.

Los bajos niveles de cobertura coexisten con un alto porcentaje de 
cupos vacantes, lo que indica que el problema no es sólo de inversión 
pública sino también del direccionamiento de la oferta y de demanda. La 
oferta de crédito educativo es limitada y constituye una importante barrera 
para acceder a la educación superior. En el año 2000, solo 55.000 alumnos 
(6% de la población matriculada) accedieron a financiación con recursos 
del Icetex.

Calidad
La información disponible muestra que la calidad de la educación 

básica y medí a ofrecida por instituciones públicas es deficiente. La brecha 
entre la educación pública y la privada ha venido aumentando a pesar de
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en docentes se duplicó entre 1993 y 1998que la inversión municipal
(Gráfico 20)74. Las prueba^ Saber sugieren un posible deterioro de la 
calidad de la educación básica. Las evaluaciones realizadas entre 1993 y 
1998 muestran que el porcentaje de estudiantes que alcanzó el nivel 
superior se redujo de man
de manera considerable el porcentaje de aquellos que no llegaron a los 
niveles mínimos.

ierfi significativa al mismo tiempo que aumentó

El deterioro de la calidad también ha sido evidente en el caso de la 
educación media. El Gráfico 21 muestra la evolución, entre 1986 y 1999, 
de la composición de la oferta según la categoría de rendimiento en los 
exámenes del Icfes. En 198 >, 35% del total de los colegios del país eran 

11 999 ese porcentaje había subido hasta el 56%. 
•s oficiales de bajo rendimiento se duplicó en el 
iva dos, la tendencia creciente de la participación

de bajo rendimiento, para 
La proporción de colegio 
mismo periodo. En los pri 
de las instituciones de bajo n tndimiento alcanzó su punto más alto en 1996 
para después disminuir.

GRAFICO 20
Pruebas de Estado del Icfes, colegios públicos y privados

1992-1999
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GRAFICO 21
Exámenes de Estado del Icfes

Evolución de la proponte

tado 138 programas de pregrado en 26 instituciones de educación 
superior, que representan el 3,9% del total de programas objeto de 
acreditación.

Eficiencia
El Ministerio de Educación cuenta con 30 entidades adscritas, una 

vinculada y 19 establecimientos públicos educativos. Si bien el Ministerio 
ha avanzado en ajustes a su estructura y planta de personal, todavía es 
evidente el fraccionamiento de funciones entre sus dependencias, los 
procesos no documentados y la inexistencia de indicadores de gestión e 
impacto.

A pesar de las grandes reformas que se han dado en los últimos años, 
el sector de educación se sigue caracterizando por la pobre coordinación 
entre entidades, la duplicidad de funciones, la inflexibilidad y un diseño 
institucional que no genera incentivos a la eficiencia y limita en forma 
severa las posibilidades de avanzar en la expansión de la cobertura y 
mejorar la calidad. Desde la década de los 90, se ha promovido la 
descentralización de la educación básica. Sin embargo, no se ha logrado 
la eficiencia esperada en las entidades territoriales.

El Gráfico 22 sugiere que el esfuerzo financiero realizado a partir de 
1997 no ha redundado en un incremento de las tasas de cobertura. Esta 
tendencia obedece, de cierta manera, al crecimiento del costo de la nómina 
que se generó por el cambio en la estructura del escalafón docente. En 
1997 21% de los docentes se encontraba en un grado inferior al 7, para el 
año 2000 sólo 12% se encontraba por debajo de este nivel.

El cambio en la estructura del escalafón se debe en parte a los incentivos 
del estatuto docente expedido en 1979, el cual premiaba el tiempo de 
servicio y no el desempeño del maestro. El nuevo estatuto de 
profesionalización docente, expedido en junio de 2002, busca revertir ese 
proceso al establecer como principal criterio de ascenso las competencias 
de los docentes. Uno de los factores que ha limitado la eficiencia en el 
proceso de descentralización es la ausencia de un sistema de información 
integrado. Esto dificulta la asignación eficiente de los recursos y la 
adecuada planeación, evaluación y seguimiento de los programas.

GRAFICO 22
Gasto en educación y tasa de cobertura bruta por nivel

1996- 2000
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ración llevada a cabo por Laboratorio Latinoamericano de Evaluación 
5n (LLECE), Colombia ocupó el quinto lugar

Una forma complemeníaria de evaluar la calidad de la educación es 
analizar los resultados obtenidos en pruebas internacionales. En la valo- 

e 
de la Calidad de la Educaci
entre los países de la región. Aunque este resultado no es del todo 
desalentador, cabe señalar que la calidad de la educación promedio en los 
países latinoamericanos es 
desarrollo con la excepctói de África.

En los últimos años se 
deterioro en la calidad de la

á por debajo de la observada en el mundo en

ha hecho un esfuerzo para contrarrestar el 
educación superior generado por el crecimien-

to desordenado de la oferta durante la década de los noventa. Para 
satisfacer las expectativas
calidad de los programas de educación superior, se ha venido implementado 
el Sistema nacional de aseguramiento de la calidad de la educación 
superior, el cual está integ
mas e instituciones, estándares mínimos de calidad y exámenes de calidad 
de la educación superior (E CAES). Mediante este sistema, se han acredi-

y necesidades de la sociedad en materia de

ado por la acreditación voluntaria de progra-

La Ley 715 de 2001 constituye una herramienta fundamental para la 
solución de los problemas de ineficiencia en el sector educativo. La Ley 
sustituye la regla de distribución prevaleciente (que premiaba a las 
entidades territoriales con mayores plantas de personal sin generar 
incentivos para el uso y distribución eficiente de los recursos) por una regla 
que tiene en cuenta el número de niños y niñas atendidos y por atender. Sin 
duda, la nueva regla generará incentivos no sólo para ampliar la cobertura 
sino también para mantenerla.

Además de la reforma en el sistema de distribución de recursos, en la 
nueva ley se clarificaron las competencias entre las diferentes entidades 
territoriales (departamentos, municipios y distritos) y la Nación. Esto 
permitirá la identificación de los responsables tanto para los usuarios del

74 Núñez et al., (2002), en su estudio “Cuáles colegios ofrecen mejor educación en 
Colombia” muestra que la diferencia en el puntaje se mantiene alrededor de
13 puntos después de controlar por las características del estudiante, el hogar, el 
colegio y los docentes.
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servicio educativo como para el Gobierno Nacional, lo cual facilitará el 
seguimiento de los resultados. Todo esto permite la conformación de un 
sistema de información, así como de uno de inspección y vigilancia, los 
cuales están en proceso de implementación.

Tal como ocurre en la educación básica, la educación superior presenta 
duplicidad de funciones, poca coordinación entre las múltiples entidades 
y ausencia de un sistema de información unificado. Así mismo, no hay, en 
la normatividad, incentivos para el aumento de cobertura y la mejoría de 
la calidad debido al sistema inercial de asignación de recursos previsto en 
la Ley 30 de 1992. Adicionalmente existe una baja utilización de la 
capacidad instalada que no sólo se manifiesta en el número de cupos sin 
utilizar sino también en el elevado número de instituciones pequeñas75.

75 En el año 2000 cerca del 63% de las instituciones atendía menos de 3.000 
estudiantes cada una. De estas el 39% atendía menos de 1.000 estudiantes.

76 Este programa se encuentra en ejecución desde 2001.
77 Sistema de aprendizaje tutorial. Este método posibilita la integración de la 

educación con el trabajo a través de proyectos productivos con la comunidad.
78 Servicio de educación rural. Programa que adecúa las áreas fundamentales de la 

educación a las necesidades específicas de la región.

Programas
La cobertura y la calidad de la educación son factores determinantes del 

desarrollo económico. El desarrollo social y económico está directamente 
asociado al aumento de la productividad y esta última depende, a su vez, 
de la interacción entre el cambio tecnológico, el avance educativo y el 
aumento de las habilidades y destrezas de la fuerza laboral. La experiencia 
internacional muestra que los países que han logrado avances educativos 
sustanciales, con transiciones lineales, rápidas y equilibradas, han mostra
do incrementos más acelerados y sostenibles de productividad y creci
miento. Esto implica la necesidad de impulsar políticas que garanticen 
incrementos lineales y graduales en cobertura y calidad de los diferentes 
niveles de educación.

La estrategia de la Revolución Educativa busca dar respuesta a las 
necesidades de cobertura y calidad que requiere el país para alcanzar 
mejores condiciones de desarrollo social y económico y mejorar la calidad 
de vida de la población. La revolución educativa está compuesta por tres 
grandes programas:

a. Ampliar la cobertura en educación preescolar, básica, media y 
superior

La política de ampliación de cobertura en preescolar, básica y media 
está dirigida a elevar la cobertura bruta de 82% a 92% a partir de la 
creación de 1,5 millones de cupos educativos. La ampliación de la 
cobertura dará especial atención a la población más vulnerable y buscará 
una mayor equidad en la prestación del servicio. Estos objetivos se 
lograrán mediante la implementación de varios esfuerzos complementa
rios.

El primero consiste en fortalecer el proceso de reorganización de las 
entidades departamentales y municipales y de las instituciones educativas 
con el propósito de lograr un mejor balance y una mayor equidad en la 
distribución de los recursos físicos, humanos y financieros y, por ende, una 
óptima utilización de la capacidad instalada. El Gobierno Nacional 
apoyará este proceso mediante la asistencia técnica, la capacitación y la 
definición de parámetros y estándares técnicos. Así mismo, se reorientará 
la asignación de los recursos de la Ley 21 de 1982 con el fin de apoyar el 
proceso de reorganización mediante la ampliación y mejoramiento de la 
infraestructura de los colegios de los niveles de preescolar, básica y media. 
Con estas acciones se busca la generación de 800.000 nuevos cupos.

El segundo tipo de acciones está dirigido a la creación de 640.000 
cupos educativos a partir de la utilización de los recursos provenientes del 
ahorro fiscal resultante de la supresión de las contralorías y personerías 
territoriales, de acuerdo con el proyecto de Referendo, del 56% de los 
recursos del Fondo Nacional de Regalías y otros adicionales, los cuales 
serán utilizados para ampliar la cobertura con equidad y calidad bajo dos 
modalidades: subsidios a la demanda y contratación de la prestación del 
servicio. El Ministerio definirá las pautas de asignación teniendo en cuenta 
criterios de equidad, estímulo al esfuerzo local, racionalización del gasto 
de las entidades territoriales y apoyo a aquellas entidades con rezagos en 
cobertura y calidad.

Los subsidios a la demanda estarán destinados a beneficiar niños y niñas 
de escasos recursos que no puedan ser atendidos por la oferta pública. 
Estos estudiantes serán ubicados en colegios privados que demuestren 
elevados estándares de calidad. Los beneficiarios podrán pagar derechos 
académicos y servicios complementarios según la reglamentación que 
para tal fin expida la Nación.

La contratación es una modalidad complementaria de ampliación de 
cobertura. Las entidades territoriales podrán contratar la prestación del 
servicio educativo con entidades, sociedades o corporaciones de recono
cida competencia, seleccionadas mediante concursos de méritos, con el fin 
de brindar educación a los grupos poblacionales que así lo requieran. La 
contratación deberá pactarse por alumno atendido, con incentivos por 
resultados en términos de calidad. Las entidades territoriales y el Gobierno 
Nacional trabajarán conjuntamente para identificar los beneficiarios y la 
modalidad de ampliación de cobertura que sea apropiada para cada 
región, teniendo en cuenta que a los estudiantes se les debe garantizar el 
ciclo completo de educación básica y media.

Se pondrán en marcha proyectos para atender a la población desplaza
da por la violencia. Se promoverá un trabajo conjunto con la Red de 
Solidaridad, los ministerios del sector social y los organismos de coope
ración internacional para proporcionar atención ágil y transitoria a la 
población desplazada, acompañada por programas de retomo de esta 
población a sus lugares de origen. Se establecerán programas especiales 
en las zonas definidas como receptoras de población desplazada con el fin 
de ampliar la capacidad de sus sistemas educativos.

Se instaurarán modalidades especiales para la inclusión en el sistema 
educativo de los grupos indígenas y afrocolombianos y se continuará con 
la política de ampliación de atención especializada para niños, niñas y 
jóvenes con alguna limitación o discapacidad.

Adicionalmente, se crearán 60.000 cupos para la población rural. Para 
lograr este objetivo se continuará con el programa de Educación Rural76, 
el cual busca la ampliación del acceso a la educación de la población en las 
áreas rurales mediante la aplicación de metodologías pedagógicas que 
reconozcan sus condiciones y particularidades. El desarrollo de este 
programa está basado en la aplicación de modelos educativos ya probados 
(Escuela Nueva, Posprimaria Rural, SAT77 y SER78) y en algunos 
modelos más novedosos (Telesecundaria y Aceleración del aprendizaje).

Finalmente, con el objetivo de complementar los beneficios de las 
acciones para la ampliación de cobertura, se pondrán en marcha proyectos 
de apoyo que favorezcan la demanda, aumenten las tasas de retención, y 
mejoren la eficiencia del sistema educativo. El Ministerio trabajará en 
coordinación con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
y las administraciones municipales en la ampliación de restaurantes 
escolares, privilegiando a la población más vulnerable; se fomentarán 
alianzas entre hogares de madres comunitarias, el ICBF, hogares infantiles 
e instituciones educativas para contribuir a la preparación pedagógica de 
los niños menores de cinco años, y se promoverán proyectos de transporte 
escolar para facilitar el acceso y la permanencia de los estudiantes.

Con respecto a la educación superior, el Gobierno Nacional promoverá 
el acceso con equidad implementando tres mecanismos para la retención 
e incorporación de 400.000 estudiantes. El primero, respaldado con 
recursos de crédito, consiste en un programa mediante el cual se crearán 
y fortalecerán nuevos esquemas de financiación en beneficio de los 
estudiantes de menores ingresos y se incentivará el mejoramiento de la 
calidad de la educación. El programa tiene tres componentes:

a) promoción de la equidad en el acceso;
b) fortalecimiento del programa de doctorados en el país, y
c) fortalecimiento y gobemabilidad en el sistema de educación supe

rior.
El componente de promoción de la equidad en el acceso consiste en 

otorgar créditos a estudiantes de bajos recursos y buen desempeño 
académico. Con este propósito se pondrá en marcha un sistema de 
garantías basado en el ingreso futuro de los estudiantes y se ampliará el 
esquema de crédito educativo para financiar a los estudiantes que por 
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primera vez hayan sido admitidos en programas de carreras técnicas y 
tecnológicas que cumplan 
el Gobierno Nacional, en c¡

con los requisitos de calidad establecidos por 
aureras universitarias acreditadas o en proceso 

de acreditación o en el ciclo 
alta calidad. Así mismo, se podrá financiar parcialmente la manutención 
de estudiantes de universidades públicas que después de haber iniciado su 
programa en su ciudad o región de domicilio permanente deban trasladar
se a la ciudad donde la universidad ofrezca la culminación de dicho 
programa. Con este componente se espera crear 100.000 cupos en cinco

complementario de normales superiores de

0.000 estudiantes en el sistema educativo y 
instituciones de educación superior.
el logro de los objetivos propuestos en las

o el cual incluirá factores de ampliación de 
:ia en el uso de los recursos.
pará la educación técnica y tecnológica para

años.
El segundo mecanismo consiste en la modernización y mejora de la 

gestión de las universidades públicas con el objetivo de aumentar la 
eficiencia en el uso de los recursos físicos, humanos y financieros. Se 
concertarán planes de gestión y desempeño con las instituciones que así 
lo requieran, dirigidos a: a) mejorar la gestión y aumentar la oferta 
educativa mediante el ofrecimiento de programas pertinentes en las 
regiones; b) favorecer la adopción de nuevas metodologías en los progra
mas presenciales, a distanciay virtuales; y c) asegurar la óptima utilización 
de la infraestructura existente. Así mismo, se promoverá la toma de 
medidas básicas para disminuir la repitencia y la deserción. De esta forma 
se espera retener cerca de 8 
generar 70.000 cupos en las

Para apoyar y favorecer 
instituciones públicas, el Ministerio de Educación Nacional, el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación 
reglamentarán la asignación de recursos del presupuesto de la Nación a las 
instituciones estatales de educación superior de tal forma que a partir del 
año 2004 un porcentaje creciente del monto total de dichas transferencias 
sea asignado con base en indicadores de desempeño por institución. Para 
esto, durante 2003 el Ministerio de Educación Nacional diseñará, en 
colaboración con el Sistema de universidades estatales (SUE), un sistema 
de indicadores de desemper < 
cobertura, calidad y eficienc

Finalmente, se promocio 
generar 150.000 cupos en programas conducentes a estos títulos, median
te las siguientes acciones:

• Fomentar los programas técnicos y tecnológicos mediante sistemas 
de créditos académicos y medidas propedéuticas que faciliten el tránsito 
de los estudiantes entre los diferentes programas. De esta forma, con el 
uso eficiente de la infraestructura actual, la promoción de ios programas 
de mayor pertinencia y el Uso de nuevas metodologías, se generarán 
70.000 cupos. Para lograr es te objetivo se avanzará en la reglamentación 
de la Ley 749 de 2002 que i egula tales programas.

• Desarrollar estrategias de trabajo conjunto con el Sena para ampliar 
la cobertura en 80.000 cupos, empleando los actuales recursos humanos 
y de infraestructura.

b. Mejorar la calidad dé la educación preescolar, básica, media y 
superior

Con el propósito de mejorar la calidad de la educación, el Gobierno 
Nacional apoyará a las entic ades territoriales y a las instituciones educa
tivas en sus procesos de mejoramiento institucional y de gestión para 
asegurar que los estudiantes 
nales, laborales y ciudadanas.

Mejorar la calidad del sistema educativo en los niveles básico, medio 
y superior y adecuarlo a las i xigencias actuales y futuras del país requiere 
la puesta en marcha de una serie de mecanismos encaminados a asegurar 
la coherencia y articulación

El primer mecanismo Consiste en la definición de estándares de 
calidad para todos los niveh i 
en forma consistente los obje tivos del sistema educativo. El establecimien
to secuencial de dichos objetivos contribuye al desarrollo progresivo del 
estudiante y permite que lis evaluaciones sucesivas den cuenta de su 
progreso.

Se acordarán y difundirán estándares mínimos de calidad con el fin de 
que las instituciones educí tivas cuenten con un referente común que 
asegure a todos los colombi; inos el dominio de conceptos y competencias 

desarrollen competencias básicas, profesio

de todos los niveles del sistema.

s de la educación con el propósito de unificar

básicas para alcanzar desempeños satisfactorios en su actividad laboral, 
vivir en sociedad y participar en ella en igualdad de condiciones. Se 
promoverá el desarrollo de competencias ciudadanas, de juicio moral y de 
valores.

Para educación superior se propone completar la reglamentación sobre 
estándares mínimos para el registro calificado, de tal manera que se cubra 
el 100% de los núcleos de programas de pregrado que se ofrecen en el país.

El segundo mecanismo es la evaluación de resultados. Se evaluará el 
estado de desarrollo de las competencias básicas en las áreas de lenguaje 
y matemáticas, así como la comprensión, sensibilidad y convivencia 
ciudadana, de todos los estudiantes de 5o y 9o grado. Esta evaluación será 
censal y se aplicará en forma periódica cada tres años. La Nación, los 
departamentos y los municipios cofinanciarán la aplicación de estas 
pruebas. Los resultados alcanzados en las evaluaciones se difundirán en 
todos los estamentos de la sociedad de tal manera que cada institución 
conozca sus fortalezas y debilidades en relación con los promedios 
municipales, departamentales y nacionales.

Adicionalmente, se pondrá en marcha el sistema de evaluación del 
desempeño de docentes y directivos docentes. Para tal fin será aprovecha
da la experiencia del Instituto Colombiano para el fomento de la Educa
ción Superior (Icfes), que se fortalecerá y consolidará como la entidad 
rectora del diseño, aplicación, análisis y divulgación de los resultados 
obtenidos. Dicha evaluación también contemplará las instituciones educa
tivas y su mejoramiento en las pruebas censales. Así mismo en desarrollo 
del marco legal vigente, se reglamentarán las pruebas para el ascenso de 
los docentes en el escalafón, las cuales estarán relacionadas con los 
estándares de calidad.

Teniendo en cuenta la experiencia del Instituto Colombiano para el 
Fomento de la Educación Superior (Icfes), esta entidad se fortalecerá y 
consolidará como la entidad rectora del diseño, la aplicación, el análisis y 
la divulgación de los resultados obtenidos en las diferentes evaluaciones 
que se realizarán tanto para.

Basándose en los resultados de las evaluaciones, las instituciones 
educativas deberán formular planes de mejoramiento que incluyan nuevas 
estrategias pedagógicas conducentes a que los estudiantes alcancen 
mayores niveles de logro. Para la ejecución de este tercer mecanismo, el 
Ministerio de Educación apoyará a las entidades territoriales para que en 
armonía con los planes de mejoramiento de las instituciones fijen metas y 
apoyen las acciones de calificación de los procesos pedagógicos, focalizando 
sus esfuerzos en aquellas instituciones que reporten mayores debilidades.

Se hará énfasis en fortalecer la gestión de las instituciones educativas, 
para lo cual es necesario mejorar la capacidad gerencial de los directivos 
docentes y sus habilidades para poner en marcha esquemas administrati
vos adecuados y eficientes, de tal suerte que puedan desempeñar mejor sus 
funciones e impulsar el continuo desarrollo de gestión escolar.

Las instituciones públicas de educación superior, en coordinación con 
el Ministerio de Educación Nacional, elaborarán planes de mejoramiento 
en las áreas académica, administrativa y financiera, orientados a la óptima 
utilización de sus recursos y al mejoramiento integral de su gestión y 
desempeño.

El cuarto mecanismo es aprender de experiencias exitosas. Con el fin 
de referenciar los planes de mejoramiento se promoverá la identificación, 
documentación y divulgación de prácticas exitosas en función del apren
dizaje de los niños y niñas, mediante las siguientes acciones:

• Socializar experiencias exitosas en foros educativos locales, departa
mentales y nacionales.

• Propiciar la creación de redes de docentes que se constituyen en 
espacios de comunicación e intercambio de experiencias encaminadas a 
mejorar los procesos en el aula.

• Identificar instituciones con altos niveles de logro y de desempeño 
para que asistan y apoyen a aquellas que presenten resultados más bajos.

El quinto mecanismo, pertinencia, está orientado a lograr que los 
estudiantes alcancen un exitoso desempeño personal, ciudadano y pro
ductivo, que contribuya al mejoramiento de las condiciones de conviven
cia, empleabilidad, productividad y competitividad del país. Se promoverá 
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una formación sólida en competencias básicas, ciudadanas y laborales. 
Con el fin de corregir los factores de inequidad, discriminación o aisla
miento, se adelantarán proyectos que mejoren la pertinencia de la educa
ción en beneficio de los grupos poblacionales más vulnerables o con 
capacidades excepcionales. Se desarrollarán acciones para brindar aten
ción a los grupos étnicos, a la población desplazada, a los adultos y a los 
niños y niñas con necesidades educativas especializadas. En el sector rural 
se desarrollarán modelos educativos exitosos ya implementados en el 
proyecto de Educación rural. En coordinación con las entidades territo
riales, el Ministerio de Educación promoverá el diseño y puesta en marcha 
de planes regionales.

Se promoverán proyectos que impulsen el desarrollo de habilidades 
para la vida en sociedad y prevengan la deserción escolar y el fracaso 
social. Estos programas incluyen la educación sexual y reproductiva y la 
prevención de la violencia, el maltrato, el consumo de drogas y el 
tabaquismo, entre otros.

El Ministerio de Educación en coordinación con Colciencias, las 
entidades territoriales y las organizaciones dedicadas a la apropiación de 
la ciencia y la tecnología, promoverá y apoyará el desarrollo de propuestas 
pedagógicas que estimulen en niños y jóvenes el desarrollo del espíritu 
científico, las prácticas de investigación y la creatividad para la innovación 
tecnológica.

Con el fin de mejorar la pertinencia de los programas de educación 
superior se creará el Observatorio Laboral, previsto dentro del compo
nente de Fortalecimiento y gobernabilidad en el sistema de educación 
superior del programa de crédito de educación superior. La finalidad del 
Observatorio Laboral es monitorear, analizar y difundir informac ión sobre 
el mercado laboral, así como hacer seguimiento a los egresados para crear 
una base de datos que facilite a las instituciones redireccionar sus 
programas y a los estudiantes la óptima selección de sus preferencias 
educativas.

De igual manera, mediante el desarrollo del segundo componente del 
programa de crédito, se financiarán estudios de doctorado y se dotará a 
las instituciones educativas de infraestructura y equipos adecuados; se 
fortalecerán las actividades de cooperación nacional e internacional y se 
apoyará la financiación de proyectos de investigación que permitan el 
desarrollo de grupos y centros de investigación y desarrollo tecnológico.

El sexto mecanismo, Conectividad e informática, en armonía con el 
proyecto de la Agenda de Conectividad, impulsará la expansión del 
sistema Internet II como plataforma para facilitar la ampliación del ancho 
de banda y lograr que todo el sistema educativo tenga acceso fluido y 
oportuno a las nuevas ofertas de conexión a bases de datos, genéricas y 
específicas, disponibles a escala global.

La Televisión y radio educativas es el séptimo mecanismo. En coor
dinación con los ministerios de Comunicaciones y Cultura se trabajará en 
la creación de un canal y una programación de televisión educativa y 
cultural, dirigida a la audiencia infantil y juvenil que estimule el desarrollo 
de las competencias básicas y ciudadanas. Se promoverán proyectos que 
utilicen la radio, la televisión y la Internet como medios para desarrollar 
programas de educación formal y no formal. En forma complementaria se 
impulsarán programas de alfabetización a través de la radio educativa.

El Gobierno Nacional promoverá mecanismos dirigidos a facilitar a las 
entidades territoriales el acceso a libros, textos y otros materiales educa
tivos de calidad dentro del marco del mecanismo de textos y bibliotecas. 
Estas acciones estarán acompañadas de estrategias que garanticen la 
creación y el fomento de hábitos de lectura y el uso y racionalización de 
los materiales educativos. De la misma manera, el Ministerio de Educa
ción trabajará en el desarrollo del Plan de bibliotecas y lectura liderado 
por el Ministerio de Cultura.

El Gobierno, con el fin de dar garantía pública de la calidad de los 
programas e instituciones de educación superior, reforzará el Sistema 
nacional de acreditación, el fomento y el ejercicio de la inspección y 
vigilancia contemplados en el mecanismo de Aseguramiento de la calidad 
de la Educación Superior, para lo cual aplicará las siguientes estrategias:

• Acreditación voluntaria de alta calidad de programas e instituciones.

• Aplicación obligatoria de los exámenes de calidad de la educación 
superior ECAES a todas las carreras.

• Creación de programas conjuntos de doctorados entre universidades 
para mejorar el nivel académico y formar los docentes e investigadores 
que remplazarán a la generación saliente.

• Fortalecimiento y creación de grupos y centros de investigación
• Fortalecimiento del Sistema nacional de información de la educa

ción superior
Finalmente, se impulsará la Investigación en la educación superior. 

Este mecanismo corresponde al segundo componente del programa de 
crédito de educación superior. El objetivo es financiar estudios de 
doctorado, dotar a las instituciones educativas de infraestructura y 
equipos adecuados, fortalecer las actividades de cooperación nacional e 
internacional y apoyar la financiación de proyectos de investigación que 
permitan el desarrollo de grupos y centros de investigación y desarrollo 
tecnológico. Se buscará el fortalecimiento de los centros de investigación 
de las universidades, en especial en lo referente a sus relaciones con 
centros de la misma naturaleza en el exterior.

Con la ejecución de este componente se busca expandir la cobertura, 
fortalecer la formación de recurso humano de alto nivel y contribuir a la 
consolidación de la comunidad científica del país. El logro de estos 
objetivos se traducirá en la formación de mejores docentes; en estímulos 
para la permanencia o regreso de los científicos colombianos al país; en la 
formulación de proyectos de investigación de calidad; y en un mayor 
dinamismo de las universidades localizadas en las regiones de menor 
desarrollo.

c. Mejorar la eficiencia del sector educativo
El sector educativo requiere el replanteamiento y la modernización de 

sus estructuras institucionales, de sus procedimientos administrativos y 
operativos y de sus sistemas de supervisión e incentivos, de tal manera que 
obtengan mejores resultados en términos de cobertura y calidad.

En este contexto, el tercer programa de la Revolución Educativa está 
enfocado a la modernización de la administración y la gestión del sector 
en los niveles nacional, departamental y municipal. Con este propósito se 
desarrollarán cuatro mecanismos orientados a mejorar la productividad, 
la eficiencia y la transparencia sectorial, y a asegurar la calidad de las 
inversiones: a) modernización institucional del Ministerio de Educación 
Nacional; b) modernización de las entidades departamentales y municipa
les; c) concertación de planes de gestión y desempeño; y d) desarrollo del 
sistema de información del sector educativo.

Las acciones que se emprenderán para la modernización del Ministerio 
de Educación están enmarcadas en el Proyecto de Renovación del Estado 
para concentrar las funciones del Ministerio de Educación en sus activi
dades misionales: definición de políticas, planeación y evaluación y 
seguimiento de los programas y proyectos nacionales.

El Ministerio impulsará la descentralización de las entidades adscritas 
que imparten educación media, técnica y tecnológica hacia las entidades 
territoriales o las fortalecerá para que, en el caso de cumplir con los 
requisitos establecidos por la Ley, puedan convertirse en entes universi
tarios autónomos. Así mismo, cuando exista justificación para ello, 
brindará apoyo para que aquellos institutos que prestan servicios especia
lizados y que no son competencia del Ministerio se conviertan en 
corporaciones o fundaciones.

Mediante el desarrollo del tercer componente del progralna de crédito 
de educación superior Fortalecimiento y gobernabilidad en el sistema de 
educación superior, se apoyará el funcionamiento, monitoreo y segui
miento institucional del sector, teniendo en cuenta el actual marco legal y 
la capacidad de planeación y gestión de las entidades responsables de la 
política.

Se propone la modernización del Icetex, entidad que adecuará su 
estructura para prestar un eficiente servicio con la prioridad de focalizar 
y ampliar la cobertura de crédito y becas para los estudiantes de menores 
recursos. Por su parte, el Icfes se concentrará en el desarrollo del sistema 
nacional de pruebas. Las funciones de inspección y vigilancia que venía 
adelantando esta entidad serán asumidas por el Ministerio. Las funciones 
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y asumirá nuevas funciones dirigidas al

y avanzará en los planes de mejoramiento

de los gobiernos central, departamental y 
sos que les permitan adaptar sus estructuras

de fomento estarán bajo la responsabilidad del Ministerio de Educación y 
Colciencias.

El Ministerio fortalecerá 
fomento de la calidad de la educación superior para lo cual adecuará su 
estructura en el nivel central. Así mismo, y en coordinación con la 
Contraloría General de la Re¡ lública, trabajará en el programa para el buen 
uso de los recursos públicos 
impulsados por la Contraloría.

El Ministerio definirá con io sus clientes principales a las secretarías de 
educación departamentales, (distritales y municipales certificadas, hacia 
las cuales orientará los mayores esfuerzos en asistencia técnica, con miras 
a fortalecer el proceso de descentralización y el fortalecimiento de la 
gestión local.

Dentro del marco de modernización de entidades departamentales y 
territoriales, el Ministerio de Educación Nacional apoyará los procesos de 
reorganización y fortalecimiento de las secretarías de educación departa
mentales y municipales de ta manera que estén en capacidad de apoyar a 
sus instituciones educativas en el logro de sus metas de calidad, cobertura 
y eficiencia.

Uno de los mayores des: ifíos del sector educativo es la creación y 
consolidación de los mecanismos que contribuyan a garantizar el uso 
eficiente de los recursos pro1 renientes de las transferencias de la Nación. 
La Ley 715 redefinió la estructura de asignación de recursos del sector, al 
pasar del esquema de recono pimiento de costos a un esquema que premia 
el número de alumnos atendidos. El impacto de esta transformación 
dependerá de la capacidad 
municipal para lograr consen 
técnicas, administrativas y financieras a las nuevas condiciones.

Para facilitar la transición y la puesta en marcha del nuevo esquema, el 
Ministerio de Educación, ce manera concertada con las secretarías, 
establecerá programas de asi jtencia técnica para apoyar la formulación y 
ejecución de planes territoriales de modernización con énfasis en cinco 
aspectos:

• Transparencia en la ej 
inversión.

• Racionalización de los recursos físicos (plantas físicas, mobiliario y 
dotación) y humanos (docen 
oferta disponible para atender la demanda del servicio educativo.

• Rediseño de procesos cr ticos misionales y desarrollo e implantación 
del sistema de información (e apoyo a la gestión.

• Definición de estructuras orgánicas, financieras y administrativas.
• Definición y difusión de los aspectos legales relacionados con la

¡eéución de los recursos de funcionamiento e

íes y administrativos) y reorganización de la

• Definición y difusión 
reglamentación de la Ley 7 15.

ta: ia, el Ministerio de Educación apoyará a las 
la búsqueda de alternativas financieras para 
deudas del sector educativo a cargo del situado 
revisará y validará el monto de las deudas que 

municipios certificados tienen con el sector 
s pagos financiados con recursos del situado

De manera complemen 
entidades territoriales en 
resolver el problema de las 
fiscal. Con este propósito, 
los departamentos, distrito 
educativo, provenientes de k 
fiscal.

S5

Una vez determinado el monto real de las deudas, el Ministerio de 
gestiones pertinentes ante el Ministerio de 

ó ] >ara que se estudie la viabilidad presupuestal 
ue permitan a los departamentos, distritos y

Educación adelantará las 
Hacienda y Crédito Públic 
de asignar los recursos q 
municipios certificados, atender las obligaciones que se financiaban con 
los recursos del situado fit 
2001.

sed pendientes de pago a 31 de diciembre de

El Ministerio de Hacierda y Crédito Público estudiará diferentes 
alternativas de pago con el rbjeto de sanear dichos pasivos durante las 

incluida la posibilidad de realizar cruces depróximas vigencias fiscales,
cuentas. La forma y oportunidad del cubrimiento de las deudas a los 
departamentos, distritos y municipios certificados a cargo del situado 
fiscal a 31 de diciembre de 2( 01 estará sujeta a la asignación presupuestal, 
a la aprobación del Plan Ai lual de Caja (PAC) y a la disponibilidad y 
situación de fondos por par e de la Dirección del Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Ci edito Público.

Las metas que se esperan alcanzar con el apoyo a las entidades 
territoriales incluyen la modernización de 32 secretarías departamentales, 
4 distritales y 42 de municipios certificados y la creación de modelos de 
gestión para la operación de las secretarías municipales no certificadas y 
para las instituciones educativas. La adopción e implantación de estos 
modelos será responsabilidad de las secretarías departamentales, distritales 
y municipales.

El Ministerio de Educación apoyará a las entidades territoriales en la 
consolidación de los procesos de certificación de los 42 municipios con 
poblaciones superiores a 100.000 habitantes que de acuerdo con la Ley 
asumieron la gestión y administración de sus sistemas educativos a partir 
del Io de enero de 2003. Con posterioridad a esta fecha, el Ministerio 
apoyará la gestión de los municipios menores de 100.000 habitantes para 
asegurar la continuidad de los procesos de certificación.

En la concertación de planes de gestión y desempeño con instituciones 
de educación superior se acordarán metas de ajuste y mejoramiento en los 
siguientes aspectos:

• Eficiencia administrativa: se definirá conjuntamente la relación de 
personal administrativo por docente y por estudiante con el fin de 
determinar el tamaño óptimo de la planta de cargos de acuerdo con el 
tamaño y complejidad de la institución.

• Eficiencia académica: se establecerá la carga académica e investigativa 
de los docentes de planta en cada institución, ajustándola a los estándares 
que se definan entre el Gobierno y las instituciones para optimizar la 
capacidad de atención de cada una y fomentar la investigación científica 
y tecnológica. En forma adicional, se desarrollarán estrategias para 
reducir la deserción y garantizar la óptima utilización de la capacidad 
instalada de cada institución.

Para mejorar la eficiencia en el uso de los recursos por parte de las 
instituciones públicas de educación superior, se pondrán en marcha 
estrategias de integración mediante convenios con las instituciones de 
educación superior. Se apoyará la creación de confederaciones de univer
sidades en las di stintas regiones del país con el fin de facilitar la circulación 
de estudiantes y profesores y aprovechar las economías de escala y las 
fortalezas locales de cada universidad. Un ejemplo lo constituye el 
proyecto de integración de las universidades de la Región del Caribe 
colombiano.

Finalmente, es necesario mejorar y fortalecer los sistemas de informa
ción de tal manera que se disponga de estadísticas confiables y oportunas 
sobre el desempeño del sector educativo en todos sus niveles, en términos 
de cobertura, calidad y eficiencia.

En desarrollo de este programa, se unificará y centralizará en la 
Dirección de Planeación del Ministerio, la información necesaria del 
sector educativo para la distribución de los recursos del Sistema general 
de participaciones (SGP) y para la planeación y seguimiento del sector. 
El sistema de información sectorial deberá apoyar los procesos de análisis 
de corto, mediano y largo plazo; el diseño de políticas; y los procesos de 
evaluación y seguimiento. De manera complementaria, apoyará las fun
ciones de gestión, coordinación, planeación y administración de las 
entidades nacionales y territoriales.

Bajo el nuevo esquema de asignación de los recursos del Sistema 
General de Participaciones para educación será necesario desarrollar un 
sistema confiable de registro para los estudiantes matriculados, con su 
identificación completa. Para controlar la calidad de esta información, el 
Ministerio de Educación trabajará en forma coordinada con las secretarías 
de educación y con la Registraduría Nacional y contratará auditorías 
muéstrales que certifiquen la confiabilidad de la información.

El sistema de información del sector educativo se ha concebido en dos 
niveles:

• Nivel nacional: comprende la información estadística de cobertura, 
calidad e inversión tanto en educación básica como superior y el sistema 
de apoyo a la gestión interna del Ministerio.

• Nivel territorial: comprende el desarrollo del sistema de información 
de apoyo a los procesos operativos, de planeación y misionales de las 
secretarías de educación y de las instituciones educativas.
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El sistema de información del sector educativo se construirá a lo largo 
del cuatrienio de Gobierno. A finales de 2003 se deberá haber implantado 
el sistema del nivel nacional y para finales de 2006 los sistemas de 
información territoriales, al menos hasta el nivel municipal. Estos últimos 
se formularán y ejecutarán como parte de los planes territoriales de 
modernización.

Como apoyo adicional al montaje del sistema de información de las 
regiones, el Ministerio de Educación establecerá acuerdos con el Minis
terio de Comunicaciones para conectar todas las secretarías de educación 
departamentales y municipales al servicio de Internet y así facilitar los 
flujos de información entre las entidades territoriales.

Se reforzará el Sistema nacional de información de educación supe
rior. Las instituciones educativas, el Consejo Nacional de Acreditación 
(CNA) y la Comisión Nacional de Maestrías y Doctorados (CNMD) 
deberán reportar de forma oportuna y veraz al Gobierno Nacional toda la 
información que este requiera para conformar un sistema de indicadores 
que permita a la comunidad conocer el estado de la educación y que facil ite 
el proceso de toma de decisiones en todos los niveles.

Mediante el desarrollo del tercer componente del crédito para la 
educación superior Fortalecimiento y gobernabilidad en el sistema de 
educación superior, se apoyará el funcionamiento, monitoreo y segui
miento institucional, teniendo en cuenta el actual marco legal y la 
capacidad de planeación y gestión de las entidades responsables de la 
política. Se consolidará y organizará el sistema de información y de 
seguimiento de la calidad. En este sentido el programa desarrollará las 
siguientes acciones:

• Fortalecimiento de la gestión institucional en las entidades del sector en 
lo relativo al diseño, implementación, monitoreo, evaluación y vigilancia.

• Actualización, mejoramiento y expansión del sistema nacional de 
información de la oferta de educación superior.

• Creación del Observatorio Laboral.
• Divulgación de la información.
2. Ampliación y mejoramiento de la protección y la seguridad social
La política del sector salud está enmarcada dentro del Sistema general 

de seguridad social en salud (SGSSS) creado por la Ley 100 de 1993. El 
SGSSS apunta hacia el logro de mayor equidad, solidaridad y calidad. El 
sistema contempla, por un lado, la cobertura de riesgos mediante el 
aseguramiento y, por el otro, el acceso y la mayor utilización de los 
servicios de salud. El Gobierno Nacional está comprometido con la 

profundización del SGSSS, en general, y con la expansión de la seguridad 
social, en particular.

El aumento de la cobertura de aseguramiento ha sido el principal logro 
del SGSSS (Cuadro 10). Entre 1992 y 1997, el sistema presentó una 
expansión notable, pasando de 8,9 millones a 22,0 millones de afiliados. 
La ampliación de los beneficios al grupo familiar y el acceso al régimen 
subsidiado fueron los factores determinantes del incremento en la afilia
ción. Los avances más significativos se dieron en términos de equidad: el 
20% más pobre de la población amplió su cobertura de 4,2% al 43,1%.

Posteriormente, entre 1998 y 2000, el crecimiento en la cobertura 
disminuyó su dinamismo como resultado de varios factores: a) la caída en 
el número de afiliados cotizantes por efecto de la crisis económica; b) la 
caída del recaudo real del régimen contributivo que a su vez afectó los 
recursos de solidaridad del régimen subsidiado; c) la no inclusión en el 
Presupuesto General de la Nación de la totalidad de los recursos disponi
bles en la subcuenta de solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía 
(Fosyga); d) la transformación, aún insuficiente, de los subsidios de oferta 
a demanda, ocasionada, en parte, por un gasto hospitalario creciente e 
ineficiente; y e) la evasión y elusión de aportes al sistema.

Los estudios disponibles revelan que el avance en el aseguramiento 
coincidió con una reducción en la desigualdad del acceso: mientras en 
1993 el 40% más pobre representaba el 64% de la población no atendida, 
en el año 2000 este porcentaje no superaba el 50%. Los avances en la 
cobertura del aseguramiento también permitieron disminuir el gasto 
promedio en salud: los pagos de bolsillo de los hogares en consultas, 
drogas y exámenes disminuyeron 34% entre 1993 y 2000. Finalmente, la 
proporción de nacimientos que recibió atención médica prenatal aumentó 
de 82% en 1990 a 91% en el año 2000.

A pesar de los innegables progresos en cobertura y equidad, la 
operación del aseguramiento a cargo de las empresas administradoras 
(Entidades Promotoras de Salud -EPS- y Administradoras de Régimen 
Subsidiado -ARS-) enfrenta deficiencias que deben corregirse79. Estas 
afectan, en especial, al Instituto de Seguros Sociales. El ISS presenta 
gastos insostenibles, así como insuficiencias en los sistemas de informa
ción y control que afectan el recaudo por afiliaciones y favorecen los 
sobrecostos en la prestación de los servicios de salud y en la facturación 
de las Instituciones Prestadoras de Salud (IPS) propias y contratadas80. 
Estos problemas no sólo hacen inviable la operación del ISS, sino que 
afectan la del mercado de aseguramiento, la situación financiera de su red 
de prestadores y la garantía en la prestación de los servicios a los afiliados.

79 Se han identificado problemas de solvencia para cumplir compromisos con los proveedores, deficiencias en los sistemas de información, en los procesos administrativos
dirigidos al usuario, en su capacidad para organizar los procesos de atención (incluida las acciones de promoción y prevención).

80 Un comportamiento similar exhiben Cajanal y Caprecom, las otras dos grandes EPS públicas.

CUADRO 10
Cobertura del aseguramiento en salud

1992-2001
Población 19921/ 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001
Total2/ 32.113.615 38.541.631 39.295.798 40.064.093 40.772.994 41.539.011 42.299.301 43.035.394

AfiliadaRég. subsidiado3/ 0 4.800.916 5.981.774 7.026.690 8.527.061 9.325.832 9.510.560 11.062.708

Afiliada Rég. contributivo4/5/ 8.964.816 n.d. 13.728.297 14.969.278 11.860.174 13.003.597 13.063.046 13.077.930
Por afiliar 23.148.799 n.d. 19.585.727 18.068.125 20.385.759 19.209.582 19.725.695 18.630.280
Cobertura faltante4/ (%) 72,00 n.d. 49,80 45,10 50,00 46,00 47,00 48,00
Cobertura (%) 28,00 n.d. 50,20 54,90 50,00 54,00 53,00 52,00
Cobertura quintil 1(%) 4,20 n.d. n.d. 43,106/ n.d. n.d. 35,02 7/ n.d
Cobertura quintil 5 (%) 55,40 n.d. n.d. 78,706/ n.d. n.d. 74,75 7/ n.d
n.d. No disponible.
1/ Fuente: Vélez C.E. “Gasto social y desigualdad”. DNP- Misión Social, p. 164.
2/ Fuente: Dañe.
3/ Fuente: Ministerio de Salud.
4/ No se incluye la población afiliada a los regímenes excepcionales (Fuerzas Armadas, docentes, universidades, Ecopetrol y otros excepcionados).
5/ Fuente: Ministerio de Salud.
6/ Fuente: ECV-1997. Cálculos DNP-DDS-SS.

7/Fuente: EH-107-2000. Cálculos DNP-DDS-S
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Sostenibilidad financiera
A partir de la aprobación de la Ley 100, el gasto público en salud pasó 

de 3,5% del PIB en 1993 a 4 5% en el año 2000. En el mismo periodo, el 
gasto total creció de 7,1 % de 
recursos, el SGSSS presenta 
contributivo como en el subí

Los principales problemaí 
los altos niveles de evasión y 
en los mecanismos de recau< 
ocasionó una caída en el núme 
familiar. El régimen subsidie

len acumulando grandes pasivos como conse-

993, los ingresos y los gastos de los hospitales 
términos reales. Mientras el total de ingresos de

déficit de los hospitales públicos comenzó a

Gobierno Nacional cedió a las entidades 
de las rentas provenientes de los juegos de

que ha ocasionado la disminución de los

luestran dos tendencias contrapuestas en el

de 81 muertes por mil nacimientos en 1995 a
26 muertes por mil nacimientos vivos en el 
si periodo 1995-2000. Muy probablemente,

producto a 8,2%. Pero a pesar de los nuevos 
problemas financieros tanto en el régimen 
lidiado y en los prestadores de servicios.
i del régimen contributivo tienen que ver con 
elusión (cercanos a 36%) y las deficiencias 
ido81. Adicionalmente, la crisis económica 
:ro de cotizantes y un aumento en la densidad 

régimen subsidiado también ha sido afectado por la crisis 
económica, lo que ha limitado la ampliación de la cobertura y puesto en 
peligro la sostenibilidad del mismo. Igualmente, la asignación del gasto, 
que muchas veces privilegia el gasto institucional de los hospitales 
públicos, ha afectado las mellas de ampliación de cobertura.

81 En la gestión de recaudo, el proceso de compensación se caracteriza por ser 
complejo y poco consistente, lo cual propicia la existencia de múltiples declaracio
nes, inconsistencias de información, largos períodos de definición y difícil control.

82 Entre ellos se destacan: el desequilibrio entre la oferta y la demanda, baja capacidad 
productiva y de rendimiento del recurso humano, altos costos de operación debido 
a la alta carga salarial y prestacional, gestión administrativa y financiera deficiente, 
deterioro de la planta física y de equipos, bajo sentido de pertenencia, dificultad 
para adaptarse a los procesos de cambio por parte de los empleados hospitalarios, 
y baja capacidad resolutiva en las IPS públicas con especial énfasis en el primer 
nivel.

83 Incluye explotación, organización, administración operación y control.
84 Minsalud. Mortalidad y años de vida ajustados por discapacidad como medidas de 

la carga de enfermedad, Colombia 1985-1995. Bogotá, 1999.
85 Ministerio de Salud. Mortalidad y años de vida ajustados por discapacidad como 

medidas de la carga de enfermedad 1985-1995. Colombia, 1999.

Los hospitales públicos vi< 
cuencia de problemas interno: ¡ de organización y gestión82. Entre los princi
pales pasivos se cuentan las obligaciones laborales, las deudas con proveedo
res de bienes y servicios y las Obligaciones financieras. Con posterioridad a la 
aprobación de la Ley 100 de 
públicos se incrementaron en 
los hospitales creció 108% entre 1994 y 2000, el total de gastos creció 155% 
durante el mismo periodo. E 
crecer a partir de 1996. Desde entonces, la brecha entre ingresos y gastos se 
ha ampliado de manera sistemática.

Desde tiempo atrás, el 1 
territoriales la titularización 
suerte y azar -que es un monopolio del Estado83-, para financiar la atención 
en salud. Infortunadamente, su explotación no se ha adaptado a la 
evolución de demanda, lo < 
recursos para el sector.

Salud pública
Las cifras disponibles np 

campo de salud pública. La mortalidad materna e infantil han caído 
sustancialmente: la primera 
68 en 1999 y la segunda de 
período 1985-1990 a 21 en 
estas tendencias están relacionadas con el mayor acceso a servicios de 
atención prenatal: el nivel de cuidado prenatal se incrementó de 88% a 
94% en la zona urbana y del 71% a 84% en la rural.

Las coberturas de vacunal 
ción (PAI) han venido cayei ido desde 1996, año en el cual se presentaron 
coberturas superiores al 90' 7o para todos los biológicos. A partir de este 
año los porcentajes de vacunación han disminuido. Los mayores descen
sos se presentan en los añós 
y 2001. Esta tendencia está asociada a problemas de diferente índole, entre 
los que se destacan: a) la falta de claridad en las competencias de los 
diferentes agentes del sistema; b) el esquema de financiación del PAI; c) 
las deficiencias en los mecanismos de gestión y control; y d) las fallas en 
su prestación por parte de lps nuevos actores del SGSSS.

La caída en las tasas de vacunación ha coincidido con la aparición de 
enfermedades que son objeito de control a través del PAI, en particular 
sarampión, tos ferina y neun onía. Esta última enfermedad continúa siendo 
la primera causa de consultá en menores de 5 años. Además de la caída en 
las tasas de vacunación, la ijeemergencia de estas patologías es atribuible 
a la pauperización de la población, las dificultades de acceso a servicios 
de salud y el debilitamiento de la gestión comunitaria para la identificación 
temprana de los signos y síntpmas propios de estas patologías, retardándose 
así el diagnóstico y el tratamiento oportunos.

Por su parte, las enfermedades de transmisión vectorial (ETV) conti
núan representando un problema prioritario de salud pública. En el último 
quinquenio, la incidencia de malaria se ha incrementado en 150.000 casos 
por año. Así mismo, la incidencia de dengue continúa siendo muy alta: en 
los últimos tres años se han presentado alrededor de 22.000 casos anuales 
de dengue clásico y 2.200 i le dengue hemorrágico.

ición del Programa ampliado de inmuniza-

998 y 1999 con alguna recuperación en 2000

En cuanto a las enfermedades de transmisión sexual, la sífilis y la 
infección gonocóccica tienden a la reducción, aunque sus incidencias aún 
se encuentran por encima de los promedios mundiales. La hepatitis B y la 
infección por el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) han venido 
aumentando sustancialmente, sobre todo entre las mujeres. Esta tendencia 
refleja un incremento en la transmisión heterosexual e implica un mayor 
riesgo de transmisión vertical o perinatal (madre-hijo).

Un análisis reciente sobre los años de vida saludables perdidos por 
morir prematuramente o por vivir con discapacidad (AVISA)84 mostraba 
que los hombres aportan cerca de un millón de años perdidos más que las 
mujeres a la carga global de enfermedad, principalmente a causa de 
lesiones intencionales (causas violentas). En particular, el análisis muestra 
que los hombres son cinco veces más vulnerables que las mujeres a la 
muerte y la enfermedad prematura. Para la población en general, se aprecia 
una disminución de la vulnerabilidad por enfermedades transmisibles, 
perinatales, maternas y nutricionales.

La violencia en Colombia representa uno de los principales problemas 
de salud pública. De todas las manifestaciones de la violencia, los 
homicidios se han convertido en la primera causa del retroceso en los años 
de vida potenciales perdidos, (AVPP), con un aumento de 40 homicidios 
por 100.000 habitantes en 1985 a 60 en 199585. Otras formas de violencia 
también han venido aumentando y tornándose más visibles. La Encuesta 
Nacional de Demografía y Salud (ENDS-2000) muestra que 41 % de las 
mujeres que conviven o han convivido con un hombre reportan haber 
sufrido maltrato físico por parte del esposo o compañero y que 54% de las 
mujeres agredidas sufrieron algún tipo de lesión como consecuencia del 
maltrato. La situación de violencia física contra niños y niñas no es más 
alentadora: 42% de los padres usan golpes como castigo y 47% piensan 
que el castigo físico es necesario en la formación de los niños.

En relación con la salud mental, la percepción general es que la 
situación ha empeorado por el impacto de la violencia, el consumo de 
alcohol y sustancias psicoactivas y el deterioro de la calidad de vida de la 
población. Se sabe que enfermedades como la depresión y la neurosis, el 
estrés postraumático y el fenómeno de resiliencia son repercusiones que 
afectan desproporcionadamente a quienes han experimentado violencia y 
desplazamiento; sin embargo, se desconoce la magnitud del problema.

De otro lado, es importante señalar las limitaciones de la gestión en 
salud pública en todos los ámbitos territoriales. Así mismo, el sistema de 
información existente no satisface las demandas de información necesaria 
para monitorear la gestión integral del SGSSS y, en especial, para el 
seguimiento y evaluación de las intervenciones en salud pública y el 
análisis oportuno de la situación de salud. Por lo anterior, y en virtud a lo 
establecido en la Ley 715 de 2001, se requiere un gran esfuerzo en la 
definición de la política nacional y las prioridades en salud pública y en el 
ajuste y la armonización de la normatividad existente, así como en el 
desarrollo de los instrumentos técnicos que la hagan operativa y garanti
cen una gestión eficiente en cada nivel territorial.

Familia y niñez
A pesar de la crisis económica, los índices de desnutrición en menores 

de 5 años han seguido la tendencia a la baja iniciada desde 1965. Las 
condiciones de nutrición de los niños han mejorado paulatinamente como 
consecuencia de los avances en materia de lactancia materna, las mejores 
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condiciones educativas de las madres, el acceso a la seguridad social en 
salud y las acciones adelantadas a través del Plan nacional de alimenta
ción y nutrición. Aunque la desnutrición aguda se redujo 43% entre 1995 
y 2000, todavía persisten niveles de desnutrición crónica en menores de 
5 años que alcanzan niveles de 14% (Cuadro 11).

CUADRO 11
Evolución de la desnutrición en menores de 5 años Colombia, 

1965-2000
Cifras en porcentajes

Fuente: Encuesta Nacional de Demografía y Salud, ENDS-2000. ProfamiJia.

Tipo de desnutrición 1965 1977 1995 2000

Crónica 32 22 15 14
Aguda 4 5 1 1
Global 21 10 8 7

Resulta preocupante, que durante el periodo 1998-2001 los programas 
de prevención y asistencia al menor disminuyeron sus coberturas en 23% 
y los programas de alimentación escolar en 27%. A pesar de las menores 
coberturas, estos programas han presentado mejoras en cuanto al aporte 
nutricional y la oportunidad en el acceso.

En el campo institucional, el ICBFha adoptado medidas operativas que 
le permitirán la operación del Sistema nacional de bienestar familiar 
(SNBF) a escala regional y local. Los consejos para la Política Social 
pretenden asegurar la coordinación entre las instancias del SNBF. Sin 
embargo, estos adolecen de herramientas técnicas para asignar objetiva
mente los recursos entre los distintos programas de atención. A pesar de 
ello, la creación de más de 1.028 consejos para la Política Social en los 
niveles departamental y municipal han permitido fortalecer el compromiso 
de los entes territoriales con la política de Familia y Niñez, aportando 
mayores recursos y generando una nueva dinámica en la relación entre los 
distintos niveles de gobierno.

Programas
A partir de la expedición de la Ley 100 de 1993 el país ha avanzado en 

la ampliación progresiva de la seguridad social con equidad. Pese al 
estancamiento que presentó en los últimos años, la afiliación al régimen 
subsidiado en salud se expandió hasta cubrir más de 11 millones de 
colombianos pobres. Sin embargo, las coberturas siguen siendo bajas.

Las razones estriban en el sostenimiento de un gasto hospitalario que 
creció más allá de la propia capacidad de los hospitales públicos para 
financiarlo con la venta de servicios. En síntesis, el sistema se encuentra 
hoy atascado en un círculo vicioso: la cobertura de aseguramiento no 
crece pues una importante cuantía de recursos se dedica a subsidiar la 
oferta y los subsidios a la oferta se mantienen pues el lento crecimiento del 
aseguramiento los hace imprescindibles.

Adicionalmente, la transformación de subsidios de oferta a demanda en 
los últimos años no contribuyó a ampliar la cobertura ya que los recursos 
adicionales fueron dirigidos a cubrir la brecha de financiamiento de los 
hospitales públicos86. De esta manera, para poder avanzar en la meta de 
cobertura universal es imperativo intervenir y reestructurar la operación 
de los hospitales públicos. Esto requerirá la acción coordinada de los 
gobiernos nacional y territorial para cofinanciar el ajuste hospitalario y 
suministrar incentivos correctos para su funcionamiento.

86 Incluso, los recursos de la subcuenta de solidaridad del Fosyga fueron utilizados 
para financiar el gasto hospitalario en 1999. De la misma manera, a través de 
adiciones en el Presupuesto General de la Nación se han establecido incentivos 
perversos cuando se cubren año a año los crecientes costos hospitalarios.

87 Desde 1998 los cotizantes han variado poco. Los cambios de las principales 
variables macroeconómicas no han influido sustancialmente en el número de 
cotizantes y en los aportes al sistema. Se infiere que la masa crítica de aportantes 
se localiza en los empleos formales públicos, privados y en cuenta propia profesio
nales que aportan a pensiones, y que no se vieron fuertemente afectados por la crisis. 
La probabilidad de afiliación en este segmento de población es del 68%.

88 Cálculo DNP-DDS-SS, con base en la evolución trimestral histórica.

a. Fortalecer el aseguramiento
Para hacer posible el mayor acceso y el uso de los servicios, se 

incrementarán las coberturas de aseguramiento en salud. Conforme a lo 
establecido en la Ley 715 de 2001, a partir de 2004, el Consejo Nacional 
de Seguridad Social en Salud deberá definir antes de diciembre de 2003, 
el plan de generación y reasignación de recursos, para recuperar la meta 
de lograr aseguramiento universal.

La cobertura del régimen subsidiado se incrementará por lo menos en 
cinco millones de nuevos afiliados. Este progreso estará sustentado en las 
siguientes estrategias.

i. Transformación de subsidios de oferta a demanda
La transformación debe incrementar la capacidad de los hospitales 

públicos para financiar su estructura de gasto con ingresos por venta de 

servicios. Como un primer paso, las entidades territoriales sustituirán los 
mecanismos tradicionales de pago a los hospitales (a través de presupues
tos históricos) por mecanismos de pago asociados a los servicios efecti
vamente prestados.

Los nuevos criterios permitirán la ampliación de la cobertura del 
régimen subsidiado. La Nación asignará recursos para el ajuste de costos 
y la reorganización de hospitales públicos, y la cofinanciación tanto de la 
cobertura al régimen subsidiado como de los programas de salud pública. 
Adicionalmente, la cofinanciación de los servicios por parte de la Nación 
se fundamentará en la compra de los efectivamente suministrados por las 
entidades prestadoras del servicio.

ii. Recaudo efectivo de las fuentes
El Gobierno Nacional y las entidades concertarán recursos y esfuerzos 

administrativos para alcanzar un impacto significativo sobre la cobertura 
durante el cuatrienio. La Nación, en cumplimiento del artículo 42 de la Ley 
715 de 2001, garantizará los recursos suficientes para contribuir con la 
afiliación del régimen subsidiado, con un cuarto de punto de lo aportado 
por los afiliados al régimen contributivo. Los municipios participarán con 
recursos propios, disponibles en las condiciones establecidas en la misma 
Ley y con los que reciben por concepto de las rentas de la explotación de 
juegos de suerte y azar.

iii. Ajuste en la estructura de las fuentes de financiamiento
Se realizará un ajuste a los mecanismos de generación y recaudo de los 

recursos provenientes de la explotación de los juegos de suerte y azar, y 
se propondrán nuevas fuentes de financiamiento para la salud de la 
población pobre del país. Durante los primeros dos años del gobierno, se 
realizarán estudios y se diseñarán metodologías para el análisis del 
mercado y de la potencialidad de generar ingresos, las cuales serán la base 
para modificar la estructura impositiva actual. Finalmente, se estudiará la 
posibilidad de gravar los planes complementarios de salud (medicina 
prepagada) con el fin de financiar el acceso al régimen subsidiado de los 
colombianos pobres.

Se estima que la afiliación al régimen contributivo, ligada a la creación 
y promoción del empleo formal87 dentro del marco de las condiciones 
macroeconómicas previstas, evolucionará así: 14,1 millones de afiliados 
en el primer año, 14,4 millones en el segundo año, 14,7 millones en el 
tercer año, y 15,1 millones en el cuarto año88.

La exención o reducción de aportes parafiscales se acompañarán del 
condicionamiento a la afiliación al régimen contributivo. Por lo tanto, las 
empresas que se beneficien con las exoneraciones del pago de las 
contribuciones para el Sena, ICBF y las cajas de compensación familiar, 
y sean beneficiarías de los programas de generación de empleo con 
recursos públicos, deberán comprobar ante las autoridades competentes 
la afiliación de las personas de su empresa al régimen contributivo.

Se reducirá el nivel de evasión en por lo menos un 50% a través de una 
serie de medidas complementarias. Se otorgarán incentivos al cumpli
miento de metas a las EPS que incrementen su afiliación en virtud de la 
capacidad de afiliación autorizada por la Superintendencia Nacional de 
Salud. Los incentivos monetarios provendrán de los rendimientos de la 
cuenta de compensación, siempre y cuando no se afecte la solidaridad 
interna ni el equilibrio financiero del sistema. Así mismo, se establecerá el 
Sistema único de registro y recaudo y el Número único de la seguridad 
social como instrumentos efectivos para el control de la evasión y elusión 
de aportes al sistema. Para esto la Registraduría Nacional del Estado Civil 
deberá realizar los ajustes a sus sistemas de registro, de manera que sean 
la base para la definición del número único.
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y que destaquen la solidaridad del sistema. El 
idades promotoras de salud y los gobiernos

condiciones de permanencia a partir de la 
gíay cálculo de las reservas técnicas; b) el tipo

:écnico mínimo. Adicionalmente, se definirán

ello se fijarán restricciones de operación y

del gasto o valor de la Unidad de Pago por

También se implementarán acciones punitivas en contra de las personas 
con capacidad de pago que evadan y eludan su responsabilidad. Se 
concentrarán los esfuerzos de vigilancia y control en los sectores de la 
economía y de la población económicamente activa que más evada al 
sistema. Se promoverán mecanismos que coadyuven a fomentar la cultura 
del aseguramiento en salud 
Ministerio de Salud, las en 
territoriales dispondrán délos recursos necesarios para financiar activida
des que informen sobre el riesgo de enfermarse y sus costos.

iv. Regular el ingreso, requisitos y condiciones de operación de las 
Administradoras del Réginjen Subsidiado.

Con el propósito de asegurar la suficiencia patrimonial, financiera, 
económica, administrativa y técnica de las Administradoras del Régimen 
Subsidiado, se fijarán las 
definición de: a) lametodolo: 
de inversiones permitidos p ira cada una de las reservas; y c) los márgenes 
de solvencia89 y patrimonio 
las condiciones de salida de las empresas aseguradoras que no ofrezcan 
garantías como tales. Para 
procedimientos de liquidaci ón compatibles con los estándares financieros 
mínimos.

89 El margen de solvencia garantiza la existencia de un patrimonio técnico en función 
de las primas y de los siniestros, con el fin de que las compañías de seguros cuenten 
en todo momento con los recursos necesarios para atender sus compromisos con los 
asegurados. El efecto del margen de solvencia tiene como consecuencia que el ente 
de control puede disponer que la empresa restrinja sus operaciones hasta tanto no 
acredite su cumplimiento.

90 Subsidios a la demanda y subsidios a la oferta.
91 Capacidad para atender y solucionar el problema de salud que origina la consulta, 

de acuerdo con el grado de tecnología y de formación del recurso humano que tenga 
cada institución en particular.

b. Garantizar sostenibilidad financiera del SGSSS
La disponibilidad de recursos en el régimen subsidiado y el equilibrio 

del sistema en el régimen contributivo dependen de las fuentes de 
financiamiento (ingreso) y 
Capitación (UPC) que se r ¡conoce por cada persona afiliada a las EPS.

Para salvaguardar la estabilidad financiera del sistema se implementarán 
las siguientes estrategias:

• Durante el primer año i le gobierno, el Ministerio de Salud diseñará e 
implementará los mecanismos que permitan monitorear, evaluar y ajustar 
anualmente el valor de la U PC y el contenido de los planes de beneficios.

• El Sistema integral de i iformación en salud estará en plena operación 
en sus componentes esenciales de aseguramiento, prestación de servicios, 
salud pública, financiamiei to y recursos humanos.

• El Gobierno Naciona 
patrimonios técnicos mínin 
exigen para acreditar u orgar 
nacional o extranjera, que 
salud.

• El Gobierno Nacional implementará un sistema de evaluación de la 
eficacia e impacto sobre lo j afiliados, de los programas de prevención y 
promoción a cargo de las as juradoras, y de la satisfacción de los usuarios 
respecto a la accesibilidad y calidad de los servicios de salud personales 
que reciben.

• Se reformará la operac 
la evaluación de la polític i dual en la entrega de subsidios de salud90, 
operación regional del aseg uramiento, la afiliación individual, la disminu
ción de los costos transaccibnales y la eficiencia para la administración del 
riesgo.

• Para la operación del] régimen subsidiado, el Ministerio de Salud 
definirá zonas de operación regional con el fin de lograr la concentración 
poblacional que permita la operación eficiente del aseguramiento y la 
adecuada prestación de servicios a los afiliados. El otorgamiento de las 
zonas de operación lo hara el Consejo Nacional de Seguridad Social en 
Salud por concurso pública entre todas las EPS autorizadas, en especial 
aquellas sin ánimo de lucro, por un periodo no inferior a cuatro años. La 
población beneficiaría del régimen subsidiado podrá afiliarse libremente a 
cualquiera de las EPS autorizadas en la respectiva zona de operación. Las 
direcciones municipales y distritales de salud serán responsables de 
convocar y contratar cor 
régimen subsidiado en su jurisdicción y con las elegidas por los beneficia
rios seleccionados a travé:

• Se modificarán las aci uales condiciones del flujo de recursos, inclu
yendo, entre otros aspect >s, trámites, requisitos, tenencia del recurso, 
gestión y control desde 11 generación hasta el usuario final. La meta 

redefinirá la metodología para calcular los 
os y los procedimientos administrativos que se 
izar una empresa aseguradora o reaseguradora, 
desee operar el aseguramiento en el sector

ón del régimen subsidiado teniendo en cuenta

las EPS autorizadas para la operación del

del Sisbén.

propuesta al finalizar el primer semestre de 2003 es reducir el trámite 
desde el cobro hasta el pago efectivo de 126 a 60 días.

• Se eliminarán los regímenes especiales en salud para los docentes, el 
personal de Ecopetrol, el Banco de la República y el Congreso. Esta 
medida contribuirá a la solidaridad y a la sostenibilidad financiera del 
sistema.

• La EPS del Instituto de Seguros Sociales no tendrá excepciones en 
las medidas aquí señaladas. Al contrario, para mejorar su operación y 
garantizar su sostenibilidad, deberá fortalecer su capacidad de gestión y 
hacer las veces de cualquier asegurador en el mercado. Ello exige el 
desarrollo de capacidades administrativas y gerenciales, así como de un 
adecuado manejo financiero que requiere la implementación de un sistema 
eficiente de información y monitoreo permanente de riesgos. Su adminis
tración será completamente independiente de los demás negocios de la 
empresa, y en tal sentido organizará la compra y prestación de los servicios 
a sus afiliados.

• Se formulará e implementará una política nacional de medicamentos 
que reforzará el papel regulador del Ministerio de Salud en la Comisión 
Nacional de Precios de Medicamentos y el papel del Invima en la vigilancia 
y control de la calidad. El Gobierno Nacional procurará que la oferta de 
medicamentos en el país contribuya a los logros en salud pública. También 
se establecerán directrices que privilegien la comercialización y uso de 
medicamentos genéricos, y se pondrá en marcha un mecanismo de análisis 
y monitoreo del uso, pertinencia y costos de los medicamentos y su 
impacto en la UPC. Se revaluará la composición y funciones de la 
Comisión Asesora de Medicamentos para una mayor eficiencia en la 
inclusión y exclusión de medicamentos en el POS.

• A partir de la definición de áreas estratégicas se implementará una 
política integral para el desarrollo de la investigación en salud que 
responda a la demanda de conocimientos del sector.

• Finalmente, se fortalecerá el esquema de inspección, vigilancia y 
control de conformidad con lo establecido en el Decreto-ley 1280 de 
2002, y se impulsarán mecanismos para definir el alcance de los derechos 
y deberes de los afiliados al sistema e imponga límites razonables al gasto 
en salud, en desarrollo de los artículos 48 y 49 de la Constitución Política.

c. Mejorar el acceso y la prestación de servicios de salud en el 
SGSSS

Con el fin de mejorar el acceso y la utilización de los servicios de salud 
por parte de la población, se formulará e implementará una política de 
prestación de servicios que enfatice mayor nivel de calidad y capacidad 
resolutiva91 en el nivel de menor complejidad, y se implementarán 
mecanismos que integren la atención primaria, la ambulatoria y la entrega 
de los servicios de salud pública. Este modelo tomará en cuenta las 
necesidades de las diferentes regiones del país y las condiciones de salud 
de la población. Las estrategias al respecto serán las siguientes:

• Se regulará la entrada de instituciones prestadoras de salud al 
mercado mediante el Sistema único de habilitación que determina, la 
operación de las IPS a partir de condiciones de capacidad tecnológica y 
científica, de suficiencia patrimonial y financiera y, de capacidad técnica 
administrativa. Del mismo modo, se regularán las IPS que se encuentran 
operando actualmente mediante el cumplimiento de requisitos esenciales 
que obliguen a las entidades no competentes a salir del mercado. Se 
establecerá un sistema de evaluación y monitoreo de la oferta y la demanda 
que sirva de base para identificar excedentes que puedan reubicarse, 
reestructurarse, fusionarse o cerrarse y, detectar deficiencias en la oferta 
para establecer un plan de inversión. El Ministerio de Salud diseñará e 
implementará una estrategia de asistencia técnica y cofinanciación para la 
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evaluación de la vulnerabilidad sísmica de las instituciones de salud y el 
reforzamiento estructural en aquellas de máxima tecnología en zonas de 
riesgo dentro de los plazos establecidos en la Ley 715 de 2001.

• Se definirá un modelo de atención en el cual las aseguradoras 
establezcan redes de servicios. En este contexto, las secretarías de salud 
organizarán la prestación de los servicios a las personas pobres no asegu
radas durante la transición a la cobertura universal de aseguramiento.

• La Nación y las entidades territoriales deberán concurrir, bajo la 
modalidad de créditos condonables, en el financiamiento del proceso de 
ajuste y reestructuración de las IPS públicas mediante convenios de 
desempeño con las instituciones hospitalarias. Estas obtendrán su 
financiamiento soportado en modalidades de pago diferentes a la transfe
rencia directa, y será consistente con la cantidad y valor de los servicios 
efectivamente prestados. Aquellas instituciones que no hagan sostenible 
su operación, serán liquidadas.

• Se promoverá un programa piloto para la capitalización de los 
hospitales públicos y su transformación en empresas de economía mixta 
o solidaria, con la participación de los mismos trabajadores, las universi
dades y grupos de profesionales. En el mismo sentido, se pondrá en 
marcha un programa de administración delegada de estos hospitales con 
entidades externas bajo condiciones de eficiencia y calidad en laprestación 
de los servicios. Para estos propósitos se conformará una comisión del 
Gobierno integrada por el Ministerio de Salud, el Departamento Nacional 
de Planeación, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con represen
tación de municipios, departamentos y actores del sector prestador de 
servicios de salud.

• Antes de 2004, el Ministerio de Salud, la Superintendencia Nacional 
de Salud y las entidades territoriales deberán poner en marcha el Sistema 
único de habilitación y el Sistema de acreditación de EPS e IPS, y hacer 
efectivas las medidas de control para la salida del mercado de aquellas que 
no cumplan con las condiciones mínimas de operación, a la vez que 
generarán mecanismos de reconocimiento y difusión de los resultados en 
calidad.

• Se formulará y ejecutará la política de recursos humanos en salud con 
el fin de definir las necesidades específicas de formación profesional, la 
asignación de incentivos como las becas-crédito que deberán dirigirse 
hacia la formación de profesionales en áreas prioritarias para el país y la 
acreditación de entidades educativas.

• Se desarrollará un sistema de tarifas con codificación única y 
estímulos a las instituciones que ofrezcan servicios en condiciones de 
mayor eficiencia y calidad. También se implementarán mecanismos e 
instrumentos únicos y simplificados para reducir los costos de transacción 
y trámites dentro del sistema, entre los cuales se incluirá un sistema único 
de identificación de beneficiarios, mecanismos de facturación y cobranza 
únicos, al igual que sistemas de revisión y validación de cuentas.

• Se fortalecerán las entidades territoriales en la prevención y atención 
de situaciones de urgencia, emergencia y desastres ocasionados por el 
conflicto armado y otros riesgos de origen natural o antrópico.

d. Acciones prioritarias en salud pública
• La meta prioritaria para el cuatrienio es la consecución y sostenimien

to de coberturas de vacunación útiles, superiores a 95% en menores de 5 
años, en todos los biológicos del Programa ampliado de inmunización. 
Para alcanzar esta meta, la Nación garantizará los recursos necesarios en 
el Presupuesto General de la Nación para adquirir los biológicos en cada 
vigencia y asegurar su adecuada distribución y conservación, y desarro
llará las estrategias necesarias para el logro de coberturas útiles de 
vacunación. Se introducirá en forma definitiva la vacuna pentavalente que 
contiene los biológicos DPT (tos ferina, tétanos y difteria), HIB (anti- 
haemophilus influenzae tipo B) y HB (hepatitis B). Asimismo, para 
proteger y garantizar la efectividad de las vacunas, se efectuará un 
inventario nacional de la red de frío y las inversiones necesarias para 
adecuarla a las condiciones que exige el mantenimiento óptimo de los 
biológicos.

• El Ministerio de Salud, las EPS y las entidades territoriales 
implementarán las acciones necesarias de comunicación que permitan 
concientizar a la población sobre la importancia del programa regular de 

vacunación, y adelantarán las acciones necesarias de capacitación y 
asistencia técnica a los actores del Programa ampliado de inmunización, 
integrando en este proceso a las aseguradoras. Como parte del Sistema 
integrado de información en salud (SUS), se implementará el componen
te de salud pública para el seguimiento y evaluación del PAI.

• Se formulará e implementará la Política de salud reproductiva y 
sexual que contribuya a la reducción del embarazo en adolescentes al 
menos en un 26% antes de 2006. Igualmente, se trabajará para superar las 
brechas de uso de anticonceptivos por edad, nivel educativo y por regiones 
del país, disminuyendo la prevalencia de métodos de baja efectividad y 
aumentando el uso de anticonceptivos modernos. Esta política deberá 
enfatizar la corresponsabilidad de la familia y la comunidad en proveer 
condiciones favorables para el ejercicio responsable de la sexualidad.

• El Ministerio de Salud, las entidades territoriales y las promotoras de 
salud desarrollarán estrategias conjuntas para fortalecer la gestión terri
torial e institucional en vigilancia, prevención y atención integral de las 
enfermedades de transmisión sexual (ETS), el VIH/Sida, así como el 
fortalecimiento de acciones de promoción para una vida sexual sana, con 
el fin de lograr la reducción de la incidencia de las infecciones de 
transmisión sexual. Como parte de las metas de cobertura en aseguramien
to, se dará prioridad a las mujeres gestantes y a los menores de 5 años con 
el fin de reducir la mortalidad infantil y materna. La expansión de la 
cobertura en este grupo deberá ser del 100% al final del cuatrienio y se 
acompañará de la implementación y mejoramiento de mecanismos de 
vigilancia de la mortalidad materna y de control de calidad de la atención 
materno infantil. Así mismo, se dará prioridad en el aseguramiento a los 
niños declarados en abandono que se hallen bajo la protección del ICBF.

• Se fortalecerán las acciones integrales para la detección temprana y 
el tratamiento oportuno del cáncer de cuello uterino para alcanzar 
coberturas de detección y atención en un 90% de las mujeres entre 25 y 
69 años y reducir la mortalidad por esta causa. Para lograr este propósito 
se desarrollarán estrategias para inducir la demanda a los servicios de 
detección temprana y atención y la articulación eficaz de entidades 
territoriales, promotoras de salud, Instituto Nacional de Cancerología, 
Instituto Nacional de Salud y Ministerio de Salud.

• Se impulsará el desarrollo de la red de laboratorios de salud pública, 
la red de bancos de sangre y de transplantes, incorporando para ello 
mecanismos regulatorios de habilitación y acreditación. Así mismo, se 
promoverá activamente la cultura de la donación de sangre y órganos y se 
desarrollará n mecanismos y procedimientos efectivos para garantizar una 
oferta suficiente y oportuna.

• Para disminuir en 50% la mortalidad evitable por malaria y dengue, 
así como las hospitalizaciones debidas a complicaciones prevenibles, se 
fortalecerá la gestión territorial para mejorar la capacidad de los servicios 
de salud en el diagnóstico temprano y tratamiento oportuno de las 
enfermedades transmitidas por vectores, con especial énfasis en los 
municipios críticos. Para la eliminación del 100% de los focos urbanos de 
malaria y la reducción de índices aédicos en los municipios con alta 
incidencia de dengue y riesgo de urbanización de la fiebre amarilla, se 
desarrollarán estrategias para el control integrado de vectores de malaria, 
dengue y otras enfermedades de transmisión vectorial (ETV) y el fortale
cimiento de las medidas de protección específica y de carácter colectivo 
para la vigilancia y control de las mismas

• El Ministerio de Salud promoverá y evaluará el fortalecimiento de la 
gestión de las promotoras de salud y las entidades territoriales para 
mejorar en el desarrollo de las acciones establecidas en las Resoluciones 
412 y 3384 de 2000 y en el Acuerdo 229 del Consejo Nacional de 
Seguridad Social en Salud (CNSSS) y articular los planes de beneficios en 
tomo a dichas acciones. Lo anterior, tiene como objetivo lograr un mayor 
impacto de las acciones de promoción y prevención sobre los afiliados al 
SGSSS.

• Para consolidar la gestión integral de las funciones esenciales en salud 
pública, el Ministerio de Salud desarrollará un plan que permita el 
fortalecimiento y articulación de todos los actores del SGSSS en la gestión 
de salud pública; así como el logro de un mayor impacto en las interven
ciones colectivas del Plan de atención básica, el desarrollo y fortaleci
miento de la vigilancia en salud pública, de las acciones de prevención y
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' de la inspección, vigilancia y control de los 
tente. Así mismo, desarrollará y fortalecerá la 

d£l nivel territorial de monitorear y analizar la 
ación y la adecuación de las intervenciones y

control de enfermedades

las políticas y los programas de atención a la

s siguientes elementos:
ón en el medio familiar y social comunitario, 
a atención institucional y el internado. Para los 
educativo y de los cuidados al menor, el ICBF

ndamentales de la infancia, en función del 
la población infantil.

y organizaciones comunitarias, teniendo en 
os de desarrollo institucional. Se evaluarán

y 
factores de riesgo del ambii 
capacidad de la Nación y 
situación de salud de la pob 
programas de salud pública de acuerdo con las características etnoculturales 
y las competencias y recursos definidas en el SGSSS para cada uno de los 
actores.

e. Protección a la fami ia, la infancia y la juventud
Se implementaráuna política pública que proteja y fortalezca el capital 

humano de la infancia, babada en la corresponsabilidad por parte de la 
familia, la sociedad y el Estado. La política enfatizará la necesidad de 
focalizar la atención de m< ñera prioritaria hacia aquellos sectores de la 
infancia que se encuentran en situación de desprotección por su extrema 
pobreza o pertenezcan a grupos vulnerables.

El ICBF, como entidad r jctora de la política de infancia, coordinará las 
acciones de instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil 
vinculadas con el diseño de 
familia, la niñez y la juventud. Se dará continuidad y se diseñarán 
programas específicos a mediano y largo plazo, tendientes a articular las 
políticas de los distintos s» dores a favor de la infancia, en función de los 
futuros cambios demográficos, culturales y regionales en la sociedad 
colombiana.

La política contempla k
• Se promoverá la atenc 

mientras se desincentivará ¡ 
niños excluidos del sistema < 
desarrollará programas especiales en concurrencia con los municipios. La 
atención integral será coordinada entre los sectores responsables de 
garantizar los derechos ftp 
manejo social del riesgo de

• El ICBF se especial i zatá en la formulación y dirección de las políticas 
para la infancia, la focaliza fión de los servicios, la asistencia técnica y la 
supervisión de los prograir as. La ejecución se confiará paulatinamente a 
las entidades territoriales 
cuenta sus diferentes grad< 
diferentes alternativas de Administración a través de organizaciones no 
gubernamentales (ONG). A .< 
les para la formulación par icipativa de la política pública de infancia que 
permitan fortalecer a las entidades territoriales en su ejecución y segui
miento.

• A partir de 2004 la foc¡ Jización de los beneficiarios de los programas 
preventivos del servicio pí blico de bienestar familiar se hará a través del 
Sistema de identificación 
sociales del Estado (Sisbéi), con prioridad en la población infantil menor 
de 5 años perteneciente a fí milias ubicadas en los niveles I y II del Sisbén.

• Con miras a optimizar 
acciones y programas de pi 
población infantil y própi 
profundizará el esquema d(; descentralización mediante la cofinanciación 
en concurrencia de los programas de atención con recursos parafiscales, 
recursos de las entidades territoriales y otros.

• La asignación de los r ocursos parafiscales de cofinanciación se hará 
en función de las necesidades y los riesgos que se van a cubrir en las 
diferentes regiones y de los 
con indicadores de cobertera, eficiencia y calidad. De esta manera, los 
esfuerzos municipales para la consecución de mayores coberturas y mej or 
calidad de la atención será n reconocidos en las asignaciones anuales. En 
todos los casos, los esquen as de cofinanciación se aplicarán sobre la base 
de la totalidad de los recursos de gasto social para la familia y la niñez 
disponibles por parte de 1;. Nación y los entes territoriales, con el fin de 
evitar la dispersión de programas y la duplicación de acciones.

• Los consejos para la I ólítica Social serán los encargados de adaptar 
las políticas y los programas a las necesidades de cada población, con una 
mayor participación de a sociedad civil organizada. En 2006 estos 
consejos estarán funciona ido en el 100% de los municipios del país, y se 
habrán incorporado a los respectivos planes de desarrollo territorial los 

.demás, se implementarán consultas municipa-

de potenciales beneficiarios de programas

;1 uso de los recursos orientados a financiar las 
evención, atención integral y protección de la 

•i fiar mayores coberturas y mejor calidad, se

resultados en la gestión. Estos serán evaluados

programas, proyectos y recursos de inversión que sean definidos para 
proteger y fortalecer el capital humano de la infancia. Esta condición será 
necesaria para acceder a los recursos de cofinanciación con rentas 
parafiscales.

• Cada municipio definirá los medios para generar la información básica 
en la construcción del índice de bienestar de la niñez y lo aplicará para 
analizar las condiciones de los niños y niñas y orientar la ejecución de los 
recursos hacia acciones prioritarias. Así mismo, se implementará la 
estrategia de Talleres de construcción de política pública de infancia, con 
el fin de identificar y tener en cuenta las aspiraciones de la comunidad en 
la formulación de la política.

• El ICBF deberá reestructurarse para cumplir de mejor manera su 
función como cabeza sectorial en la formulación y dirección de políticas, 
el análisis de información, la focalización de los servicios, la asistencia 
técnica a los programas y el apoyo a las comunidades en sus iniciativas y 
proyectos de desarrollo. Así mismo, se buscará articular y coordinar las 
acciones del ICBF en el nivel territorial con los municipios a través de los 
consejos para la Política Social, en concurrencia con las estrategias de 
desarrollo definidas por los consejos territoriales de Planeación y demás 
entes de planeación territorial y participativa.

• Se crearán nuevas modalidades de atención con estándares técnicos 
y efectividad probada por el ICBF, que permitan ampliar la cobertura en 
función de las necesidades definidas por la comunidad y en favor de la 
niñez. Se diseñarán participativamente planes municipales de acción con 
proyectos y programas sostenibles y accesibles a la población infantil y sus 
familias, adaptados a sus necesidades y acordes a las diferencias cultura
les, con el compromiso de los diferentes sectores, instituciones y la 
comunidad. Los planes deben garantizar que los niños, niñas y sus familias 
participen en su construcción y seguimiento.

• Con el fin de generar espacios más amplios para el desarrollo de la 
infancia, se adoptará la modalidad de hogares múltiples como mecanismo 
de atención social-comunitario. Para su construcción y sostenimiento 
concurrirán recursos de las cajas de compensación familiar, los gobiernos 
territoriales, la Nación, las comunidades y otras fuentes privadas. A través 
de la estrategia Creciendo y aprendiendo, se cualificará el progreso de los 
niños desde su gestación, coordinando su atención entre la familia, la 
comunidad y las instituciones del Estado. Se implementarán estrategias 
permanentes de capacitación a los padres, agentes educativos y cuidadores, 
en la comprensión de los niños y jóvenes como sujetos con derechos, 
pautas de crianza, valores, pedagogía del afecto, economía familiar, 
anticoncepción responsable, prevención de la violencia intrafamiliar y del 
maltrato infantil.

• Se promoverán figuras asociativas de carácter precooperativo con
formadas exclusivamente por madres comunitarias, a las que se les 
ofrecerá capacitación en nutrición, pautas de crianza, desarrollo infantil, 
organización, manejo de microempresas y acceso a líneas de microcrédito. 
Estas organizaciones se constituirán en un mecanismo de gestión autóno
ma para la consecución de sus objetivos sociales y económicos y podrán 
ofrecer el servicio de restaurantes infantiles y escolares, entre otros.

• Se desarrollarán estrategias permanentes y continuas de comunica
ción y mercadeo social orientadas al fortalecimiento de la institución 
familiar, las cuales deberán ofrecer información útil a la familia como la 
administración del presupuesto familiar, la prevención de accidentes o 
prácticas saludables en el hogar, lo mismo que el acceso a los servicios, la 
información sobre derechos, seguridad alimentaria, programas nutricionales 
y de desarrollo del menor. Igualmente, servirán como canal permanente 
para mejorar la interacción entre las instituciones y los ciudadanos y para 
construir de manera conjunta mejores condiciones de bienestar.

• Para los niños y jóvenes con derechos vulnerados, el Estado buscará 
el restablecimiento de vínculos familiares y comunitarios, al tiempo que 
fortalecerá la protección integral con el propósito de recuperar el ejercicio 
pleno de sus derechos; en especial de aquellos víctimas de violencia 
intrafamiliar, de desplazamiento forzado, del abuso y del delito organiza
do. Con el propósito de garantizar la preparación laboral y la integración 
social de los niños y jóvenes con derechos vulnerados, se realizarán las 
gestiones necesarias para que culminen su ciclo educativo básico, desarro
llen habilidades específicas y cuenten con formación técnica y tecnológica 
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mediante convenios con el Sena, sectores productivos y organizaciones de 
la sociedad civil.

• Se promoverá el cambio del Código del Menor hacia una Ley Marco 
de Infancia y Familia que refuerce los mecanismos jurídicos y legales de 
protección al menor, de tal forma que se castigue a quienes violen sus 
derechos y atenten contra su integridad, su desarrollo físico y moral, e 
incorpore la convención internacional de los derechos de los niños y demás 
tratados internacionales. En tal sentido, se definirán los instrumentos 
normativos y de aplicación de la justicia penal juvenil para los casos de 
infracción y contravención a la ley. En ellos se definirán elementos de 
protección y reeducación, así como la penalización de delitos atroces en 
cárceles especiales y la penalización de los sujetos que les inducen al 
crimen. Asimismo, se penalizará la violencia intrafamiliar y sexual. Con el 
propósito de garantizar el cumplimiento de los derechos de los niños y 
jóvenes se pondrá en funcionamiento un mecanismo para la medición de 
su cumplimiento desde su propia percepción. Este permitirá orientar las 
acciones conjuntas desde la familia, la sociedad civil y el Estado.

• Se dará el ordenamiento jurídico de las instituciones prestadoras del 
servicio público de bienestar familiar. Con este fin, se realizará un registro 
de instituciones y se diseñará un sistema de habilitación y acreditación que 
incentive la eficiencia y la calidad de los servicios.

• Plan nacional de alimentación y nutrición. Se dará continuidad a las 
ocho líneas de acción del Plan nacional de alimentación y nutrición. En 
la línea de seguridad alimentaria, se hará la ampliación de 500.000 cupos 
mediante la entrega de desayuno o almuerzo hasta alcanzar 1.300.000 
menores beneficiarios. Se implementará un modelo de vigilancia nutricional 
a los beneficiarios de programas nutricionales del ICBF, se divulgarán y 
aplicarán las guías alimentarias para la población colombiana, y con el 
objeto de disminuir la deficiencia de micronutrientes en la población, se 
fortalecerá al menos un alimento de consumo masivo.

• Prevención y atención de la violencia intrafamiliar. El programa Haz 
Paz quedará institucionalizado en el ICBF. Se continuará el desarrollo de

f herramientas técnicas y operativas que permitan el avance de los objetivos
propuestos a través de los componentes de prevención, detección tempra
na, atención y transformación institucional. Así mismo, se dará impulso a 
un modelo de vigilancia en salud pública alrededor de la violencia 
intrafamiliar en el nivel territorial, que permita tener información útil para 
adecuar las políticas y programas.

• Prevención y erradicación del trabajo infantil. Se formulará un 
' nuevo Plan nacional de prevención y erradicación del trabajo infantil,

que defina los instrumentos específicos de intervención para prevenir y 
atender la problemática, sobre todo en sus peores formas92. Se buscará 
que los menores trabaj adores disfruten de la infancia mediante actividades 
lúdicas y recreativas, y se integren al sistema educativo para fortalecer su 
capital humano. El ICBF estudiará la posibilidad de recoger la experiencia 
desarrollada en el programa Familias en acción para su aplicación en el 
tema de trabajo infantil, estableciendo un subsidio económico para las 
familias comprometidas con elretiro de sus hijos del trabajo, condicionado 
a su inserción o reinserción al sistema educativo.

92 Esclavitud o servidumbre como los menores de edad vinculados al conflicto armado, 
los explotados sexualmente, o los utilizados para la realización de actividades 
ilícitas y en especial la producción y tráfico de estupefacientes, trabajo en minas, 
trabajo infantil doméstico, comercio callejero y plazas de mercado.

El programa presidencial Colombia joven, como entidad responsable 
de la construcción, coordinación y promoción de la política de juventud, 
llevará a cabo su plan de acción a través de cinco acciones prioritarias:

• Implementar un sistema de información juvenil con el apoyo de la 
cooperación internacional y de las organizaciones sociales para disponer 
de la información necesaria para la construcción, implementación y 
seguimiento de la política nacional de juventud y el apoyo a los programas 
para jóvenes a escala nacional y territoriaL

• Incrementar la participación política de la juventud como mecanismo 
para lograr su integración social y la posibilidad de acceso a oportunidades 
para construir proyectos de vida que contribuyan al desarrollo económico

t y social del país. El programa de voluntariado juvenil, la implementación
del Sistema nacional de juventud, la conformación del Consejo Nacional 
de Juventud, la promoción y consolidación de los consejos de juventud y 
el apoyo a proyectos productivos son, en consecuencia, programas a los 
cuales se destinará gran atención.

• Apoyar a la Vicepresidencia de la República en su Programa de lucha 
contra la corrupción, mediante la vinculación a los programas de control 
social ciudadano de grupos de jóvenes que buscan la recuperación de lo 
público.

f. Programas especiales
• Atención a ancianos pobres e indigentes
Se reestructurará el programa de atención integral a los ancianos 

pobres e indigentes que viene siendo ejecutado por la Red de Solidaridad 
Social. Sobre la base de la evaluación de sus resultados e impacto, se 
definirán modalidades de atención más flexibles y que privilegien la 
atención fami liar. Se aplicarán modalidades de atención con subsidios a la 
demanda que podrán ser monetarios, en especie, o a través de servicios 
sociales básicos y complementarios. En todos los casos, los beneficiarios 
de los programas se focalizarán por pobreza a través del Sisbén, y se 
conservarán los esquemas de cofinanciación que vienen siendo aplicados 
con los territorios.

• Atención a la población con discapacidad
Se creará una unidad para la coordinación de la política que articule los 

elementos técnicos y de soporte a la gestión suprasectorial, con los 
mecanismos de concertación e interacción entre las instancias del nivel 
nacional y territorial. Mediante documento Conpes, se definirán los 
lincamientos operativos y las metas del Plan nacional de atención a las 
personas con discapacidad para el periodo 2003-2006 y se dará especial 
énfasis a la prevención de ella. Adicionalmente, se armonizará la “clasifi
cación internacional de funcionamiento, la discapacidad y la salud” de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) con el manual de calificación de 
invalidez (Decreto 692 de 1995). Este instrumento será usado por las 
juntas de calificación de invalidez para determinar el derecho a cualquier 
subsidio por parte del Estado.

g. Programas de apoyo a la mujer
La situación de las mujeres en el mercado laboral se caracteriza por una 

creciente tasa global de participación, la cual pasó de 41 % en 1996 a 50% 
en el 2001. La tasa de desempleo para las mujeres fue 14% en 1996y 19% 
en 2001, la de los hombres ha sido sistemáticamente más baja: 7,3% en 
1996 y 12% en 1999. A su vez, en el año 2001, la tasa de desempleo de 
los hombres jefes de hogar fue 12% y la de mujeres jefes de hogar 15%.

El embarazo en adolescentes aumentó de 17% en 1995 a 19% en el 
2000. La tasa de VIH estimada para 2001 es de 35 por 10.000 habitantes, 
lo que la clasifica como epidemia concentrada. Según el Ministerio de 
Salud, la razón de una mujer por cada diez hombres infectados en 1994 ha 
cambiado a 1:4 en 2000. Los datos de maltrato contra las mujeres 
muestran que la violencia intrafamiliar se ha convertido en un problema de 
salud pública. Del total de víctimas de violencia intrafamiliar atendidas en 
2000 por el Instituto de Medicina Legal, las mujeres fueron las más 
afectadas: 79% correspondió a niñas y adultas; de 43.210 casos de 
violencia conyugal, 91% eran mujeres, y de los casos de maltrato a 
menores de edad (10.900), 55% eran niñas.

En cuanto a la participación política, las mujeres han estado presentes 
en los procesos electorales y, en los últimos años, más mujeres han entrado 
a formar parte de los espacios de decisión, particularmente en el ámbito 
local. Es importante resaltar que su participación aún no demuestra una 
representación proporcional al total de mujeres: en los concejos munici
pales constituyen el 12,7%, las alcaldesas ascienden al 6,7% del total de 
mandatarios locales, sólo una mujer es gobernadora actualmente y las 
cifras de representación y participación en las asambleas departamentales 
no supera el 12%. Algo similar ocurre con su presencia en el Congreso de 
la República. Sin embargo, cabe resaltar la destacada participación que 
tienen actualmente en el Gobierno Nacional.

Acciones prioritarias
El Gobierno Nacional reconoce la importancia y el aporte de la 

participación de las mujeres en todos los ámbitos de desarrollo del país,
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definición de la política para las mujeres

so será coordinado por la Consejería Presi-

construcción de ciudadanía en los distintos

Social deberá establecer acciones positivas

de rediseno del programa de promoción del

erales y empresas privadas. De otra parte, el

Equidad para la Mujer, en el seguimiento y 
salud sexual y reproductiva.
Los programas y proyectos establecidos por 
Nacional para ampliar la cobertura y mejorar 

i básica, media y superior, consultarán a la 
iquidad para la Mujer en su diseño.

e dará continuidad al programa Haz Paz, y se 
>n las entidades responsables, el mejoramiento 
ión a las mujeres, niñas y niños víctimas de

razón por la cual el Plan Nac onal de Desarrollo formula los lincamientos 
generales que orientarán la 
colombianas. Posteriormente, por medio de un documento Conpes que 
se realizará en concertación con las entidades sectoriales, se definirán las 
acciones específicas, responsabilidades y presupuesto, para su 
implementación. Este proce: 
dencial de Equidad para la Mujer.

La incorporación del género como un eje transversal de las políticas 
se reflejará de la siguiente manera en la implementación del Plan 
Nacional de Desarrollo:

• Desarrollo de zonas deprimidas y de conflicto. Los proyectos 
productivos y las estrategias de financiamiento que se adelanten deberán 
involucrar la participación equitativa de mujeres y hombres.

• Sistema nacional de convivencia. En coordinación con el Ministerio 
de Justicia y del Interior se promoverá y fortalecerá la participación 
política de las mujeres y la 
escenarios de decisión y convivencia local, regional y nacional. La 
Consejería establecerá un mecanismo para hacer seguimiento y evalua
ción al cumplimiento de la Ley de Cuotas

• Generación de empleo. 11 programa de apoyo al empleo que coordina 
el Ministerio de Protección 
con el fin de estimular el beneficio de las mujeres jefes de hogar y potenciar 
el aporte de estas al desarrollo económico y productivo.

Con la Consejería de Equidad se dará continuidad al programa de 
Apoyo integral a mujeres microempresarias cabeza de familia. Igual
mente, se iniciará el proceso 
desarrollo empresarial de las mujeres en las Pyme junto con entidades del 
Estado, organismos multila 
programa de promoción al d jsarrollo socioeconómico de las organizacio
nes de la economía solidaria deberá apoyar a las organizaciones de muj eres 
vinculadas al sector.

• Protección y seguridad social. El Ministerio de Protección Social 
vinculará a la Consejería dt 
ejecución del Programa de

• Revolución educativa. 
el Ministerio de Educación 
la calidad de la educación 
Consejería Presidencial de

• Violencia de ge'nero. Sí 
buscará, en coordinación coi 
de las condiciones de atenc 
cualquier tipo de violencia, lapenalización de los agresores y las acciones 
de prevención y atención a Jas mujeres en zonas de conflicto. En cuanto 
al tema de las mujeres, niñas 
un proceso de concertación 
las acciones indispensable; en la prevención, atención humanitaria y 
retomo de este grupo.

• En cuanto a la muje 
reglamentación e implementación de la Política de mujer rural, y se 
articularán acciones con el N [misterio de Agricultura para implementar las 
normas existentes sobre ad udicación y titulación conjunta de tierra a la 
pareja.

h. Articulación de los programas de asistencia y protección social
La protección social en C olombia está a cargo de una serie de entidades 

sin objetivos comunes, desarticuladas entre sí y con una alta fragmenta
ción y superposición de pro gramas. Si bien el sistema de seguridad social 
amplió la prestación masivs 
educación y pensiones) n a creó las herramientas necesarias para la 
protección y la asistencia se cial, en especial programas que enfrenten de 
manera temporal los efectos adversos de las crisis económicas sobre los 
hogares más pobres, tales co mo asistencia alimentaria a los niños menores, 
mecanismos que eviten la 
para la inserción y reinse^ción laboral de población desempleada y 
programas masivos de empleo de emergencia.

La reciente recesión ecohómica condujo a un deterioro sistemático de 
los ingresos de las familias más pobres, lo que hizo evidente la necesidad 

y niños desplazados, la Consejería debe iniciar 
:on la Red de Solidaridad Social, para definir

rural, se dará continuidad al proceso de

de los servicios sociales tradicionales (salud,

serción escolar de los jóvenes, capacitación

de una red de asistencia y protección social complementaria a los servicios 
tradicionales. En particular, los programas de asistencia social (ICBF, 
Sena, cajas de compensación, Red de Solidaridad Social y similares de los 
entes territoriales) no fueron diseñados para ofrecer asistencia de manera 
oportuna y masiva en épocas de crisis económicas. Además, dada la 
estructura y la financiación del gasto público, los escasos recursos de 
asistencia orientados a mitigar los efectos de caídas transitorias en los 
ingresos son excesivamente procíclicos; esto es, disminuyen cuando 
deberían aumentar. Estas deficiencias condujeron a la introducción de la 
Red de Apoyo Social (RAS), que consta de tres programas: obras 
comunitarias (Empleo en acción), transferencias de dinero condicionadas 
a la asistencia escolar (Familias en acción) y capacitación de jóvenes 
desempleados (Jóvenes en acción). Estos programas constituyen un paso 
importante en el establecimiento de una estrategia anticíclica de protec
ción social.

El Gobierno está comprometido con la creación de una red de 
protección social operante. En particular, se piensa dar continuidad a los 
programas de la Red de Apoyo Social. Estos se incorporarán al nuevo 
Ministerio de Trabajo y Protección Social y se dotarán de una fuente 
permanente de financiación mediante la creación de un fondo para este 
propósito. Por último, se implantará una reforma al Sisbén a sabiendas de 
que sin una adecuada focalización el impacto de los programas se verá 
desvirtuado.

i. Implementación del Sistema social de riesgo
El Gobierno considera prioritario consolidar una estrategia que protej a 

a la población más pobre y vulnerable mediante el desarrollo de instrumen
tos de prevención y asistencia social. Para ellos se seguirán las siguientes 
medidas:

• Se actualizará el Sisbén para corregir sus problemas actuales de 
diseño e implementación en todos los municipios del país, teniendo en 
cuenta aspectos como región geográfica, nuevas condiciones de pobreza, 
responsabilidades de los entes territoriales, sociedad civil, organismos de 
control y vigilancia, y usuarios gubernamentales, y marco de sanciones por 
mal manejo del Sisbén.

• Se dará especial atención a las necesidades de las personas desplaza
das. Las acciones se concentrarán en las regiones que reciben el mayor 
número de desplazados y se asegurará que no existan barreras de acceso 
que impidan que se beneficien de los programas de salud y educación.

• Se descentralizará gradualmente el manejo de los principales progra
mas sociales (incluidos el ICBF y el Sena). Se explorarán alternativas de 
ejecución que involucren al sector privado y a organizaciones no guber
namentales.

• Se evaluará cuáles programas de la RAS deben mantenerse, ya sea 
como programas para enfrentar vulnerabilidades permanentes o coyuntu- 
rales. Los programas que se mantengan serán ejecutados por el nuevo 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y contarán con fuentes de 
recursos permanentes.

• Se establecerá un elemento anticíclico en la red de protección social 
mediante la creación de un fondo que acumule recursos en tiempos 
boyantes para gastarlos en tiempos de crisis macroeconómicas.

ii. Reforma pensional que garantice equidad intra e intergeneracional
Las inequidades del sistema pensional colombiano (se gasta mucho en 

muy pocos) constituyen una dificultad enorme para expandir el gasto en 
protección social. Una política integral para mitigar el problema pensional 
debe ajustar los beneficios y los requisitos para evitar mayores desequi 1 ibrios 
financieros, unificar el sistema en cuanto a las entidades administradoras, 
mejorar los instrumentos encaminados a aumentar la cobertura e instaurar 
mecanismos para cubrir el amplio pasivo pensional.

El Gobierno Nacional desarrollará una política integral para hacer 
frente al problema pensional a través de las siguientes acciones:

• Sin prescindir de la solidaridad intrageneracional, se ajustarán los 
beneficios a los requisitos (tasas y semanas de cotización, monto de las 
mesadas, edades de jubilación, entre otros) en el régimen de transición y 
en el sistema general administrado por el ISS y las administradoras de 
fondos de pensiones (AFP).

4
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• Se unificará el sistema en cuanto a las entidades administradoras y a 
las condiciones y beneficios, de tal forma que los regímenes especiales 
como los de Ecopetrol, el Magisterio, la Fuerza Pública, el Congreso, las 
Altas Cortes y las convenciones colectivas, se ajusten al sistema general 
y no sigan generando déficit e inequidades injustificables entre los 
colombianos.

• Se mejorarán los instrumentos encaminados a aumentar la cobertura 
y el impacto del sistema. Esto exige rediseñar el fondo de solidaridad 
pensional con el fin de mejorar su efectividad en la población potencial de 
afiliados incluyendo al sector informal y a las personas de la tercera edad 
en condiciones de miseria.

3. Impulso a la economía solidaria
El concepto de economía solidaria abarca un amplio espectro de 

formas organizativas, que incluyen a las cooperativas, las empresas 
comunitarias, las empresas solidarias de salud, las precooperativas, los 
fondos de empleados, las asociaciones mutualistas, las empresas de 
servicios en las formas de administraciones públicas cooperativas, las 
empresas asociativas de trabajo, las instituciones auxiliares de la economía 
solidaria, los organismos de segundo y tercer grado que agrupan organi
zaciones de base y todas aquellas formas asociativas solidarias que 
cumplan con los principios, fines y características de la economía solidaria.

La contribución del sector solidario en la economía nacional es 
significativa: un subconjunto de 4.000 organizaciones participa con el 4% 
del PIB y asocia 3.200.000 personas. Además, la presencia de estas formas 
organizativas se manifiesta en todos los sectores de la economía nacional, 
y de manera importante en la actividad financiera y de ahorro y crédito. 
Tanto por tamaño como por impacto económico, el sector cooperativo de 
ahorro y crédito colombiano ocupa el primer lugar en América Latina.

Como respuesta ala crisis que afrontó el sector cooperativo a mediados 
de la década pasada, el Congreso de la República expidió la Ley 454 de 
1998, la cual permitió corregir varios de los problemas institucionales que 
afrontaba. Esta Ley no sólo avanzó en la determinación del marco 
conceptual para el sector solidario, sino que también asignó funciones 
concretas a las instituciones públicas encargadas de promover, supervisar, 
controlar y vigilar el sector, y creó organizaciones de concertación 
pública-privada:

• Al Departamento Administrativo Nacional de Economía Solidaria 
(Dansocial) se le asignó la tarea de formular y dirigir la política pública de 
promoción, fortalecimiento y desarrollo del sector solidario.

• A la Superintendencia de Economía Solidaria (SES) se le encargó la 
inspección, vigilancia y control sobre aquellas organizaciones no someti
das a supervisón especializada por parte del Estado.

• Se reestructuró el Consejo Nacional de Economía Solidaria (Cones), 
como un organismo consultivo del Gobierno en la formulación y coordi
nación de la política del sector.

• Se creó el Fondo de Fomento de la Economía Solidaria (Fones) para 
el otorgamiento de créditos orientados a proyectos de desarrollo de las 
entidades de economía solidaria inscritas al mismo.

• Se reguló nuevamente la actividad financiera de las cooperativas y se 
permitió la creación del Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas 
(Fogacoop) como administrador de las reservas del seguro de depósitos 
y demás fondos y reservas constituidos para atender los riesgos de la 
actividad financiera cooperativa.

Sin embargo, aún persisten algunas fallas institucionales que es nece
sario corregir para hacer más eficiente la labor del Estado en este sector:

• La inexistencia de reglamentaciones específicas para algunas formas 
organizativas solidarias (por ejemplo, las empresas solidarias de salud, las 
empresas asociativas de trabajo solidarias y las empresas comunitarias).

• La existencia de conflictos de competencias entre las superintendencias 
especializadas en ramas de actividad económica y la SES.

• Los bajos niveles de reporte de las organizaciones a la SES y al 
Fogacoop.

• La inexistencia de estudios e investigaciones sobre el sector que 
permitan la toma de decisiones de política.

La política pública de apoyo al sector de la economía solidaria estará 
orientada a:

• Establecer un marco institucional y unas reglas de juego estables y 
favorables al desarrollo del sector.

• Promover el desarrollo socioeconómico de las organizaciones más 
pequeñas y con mayores necesidades de recursos y servicios.

• Estimular la creación de diversas formas organizativas y promover la 
vinculación de trabajadores de la economía informal y trabajadores 
independientes a estas organizaciones.

• Acatar la recomendación de la Conferencia General de la Organiza
ción Internacional del Trabajo congregada en Ginebra el 3 de junio de 
2002 acerca de la promoción de las cooperativas.

Para conseguir estos objetivos, se implementarán las siguientes progra
mas:

a. Marco institucional y reglas de juego claras
• Reforma a la Ley 454 de 1998.
• Fortalecimiento de las instituciones públicas de apoyo, fomento y 

supervisión del sector.
b. Promoción del desarrollo socioeconómico de las organizaciones 

de la economía solidaria
• Desarrollo y perfeccionamiento de metodologías, técnicas y mecanis

mos de inspección, vigilancia y control.
• Establecimiento de una infraestructura de información completa, 

actualizada y confiable como herramienta para el desarrollo de estudios y 
la toma de decisiones.

• Cofinanciación de programas, proyectos y actividades de desarrollo 
tecnológico y de fomento y promoción de las organizaciones de la 
economía solidaria de menor tamaño (micro, pequeñas y medianas).

• Líneas de crédito de redescuento diseñadas de acuerdo con las 
particularidades del sector.

• Articulación de otras expresiones de solidaridad diferentes a las 
organizaciones de economía solidaria tradicionales: juntas de acción 
comunal, voluntariados, redes sociales, etc.

c. Estímulo a la creación de nuevas organizaciones de economía 
solidaria

• Cofinanciación para el desarrollo e implementación de metodologías 
de creación de organizaciones de economía solidaria de diversa naturaleza 
jurídica y actividad económica.

• Desarrollo y fortalecimiento de incubadoras de organizaciones de 
economía solidaria.

• Líneas de crédito para creación de organizaciones de economía 
solidaria.

4. Manejo social del campo
En el campo colombiano habitan actualmente 12,4 millones de ciuda

danos, la mayoría de los cuales enfrenta precarias condiciones de vida. El 
82,6% de la población rural se encuentra bajo la línea de pobreza y 43,4% 
vive en condiciones de pobreza extrema. Esta situación contrasta con la 
observada en áreas urbanas, donde estos niveles se sitúan en 51 % y 15,8%, 
respectivamente93. El ingreso per cápita de los habitantes urbanos es, en 
promedio, 2,5 veces superior al rural. En materia de servicios básicos, la 
brecha también es significativa. Mientras que los hogares urbanos cuentan 
con una cobertura casi universal, tan sólo 54% de los rurales accede al 
servicio de acueducto y apenas 23% cuenta con alcantarillado. En cuanto 
a electrificación rural, aproximadamente 1,8 millones de habitantes se 
encuentran en zonas no interconectadas. A esto se suma que apenas el 
15% de los hogares rurales cuenta con servicios de telefonía.

93 Cabe anotar que una proporción del creciente número de pobres en las ciudades es 
de origen rural inmediato o reciente.

La desventajosa situación de la ruralidad se extiende a la educación, 
factor crítico para enfrentar la exclusión y derrotar la pobreza. En 2000, 
los habitantes del campo mayores de 15 años alcanzaron un nivel de 
escolaridad promedio de 4,4 años. En términos comparativos, recibieron 
cuatro años menos de educación que sus contrapartes en las ciudades.
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1991. Sin duda, la pérdida de actividad

las oportunidades de empleo y provocó la

En 2002, el desempleo rural se situó en 11,5%, cifra casi tres veces 
superior a la registrada en 
económica, reflejadaen una< lisminución de 800.000hectáreas sembradas 
en la última década, redujo 
migración de mano de obra no calificada hacia zonas de cultivos ilícitos, 
centros urbanos e incluso hac ia las filas de los grupos armados ilegales. La 
situación se ha visto agravada por la violencia e inseguridad, factores que 
provocan el desplazamiento forzado, deterioran las condiciones para 
generación de empleo prodr ctivo y desestimulan la inversión.

Las condiciones habitacionales del campo colombiano presentan resul
tados contradictorios. Mientras el déficit habitacional, medido como el 
número de hogares que carece de vivienda propia ha crecido en la última 
década, las condiciones relacionadas con la calidad de la vivienda han 
mejorado.

En términos productivos, el campo colombiano ha experimentado 
cambios importantes desde la década de los noventa, cuando se abandonó 
el modelo orientado al abastecimiento del consumo interno y a la sustitu
ción de importaciones, con intervención estatal directa en los mercados 
agrícolas. Esto dio paso a un proceso de modernización fundamentado en 
una mayor orientación a los mercados externos y una gradual especializa- 
ción en la producción tropical.

Sin embargo, los objetivos de disminución de costos de producción y 
mejoras en productividad^ innovación tecnológica y modernización em
presarial no se han cumplido a cabalidad. El desarrollo de la agenda de 
reforma y modernización er contró un clima poco favorable ante la crisis 
del sector agropecuario, generada por factores externos, tales como la 
apreciación en la tasa de caipbio y la caída en los precios internacionales. 
La ausencia de reglas de juego claras y estables distorsionó el acceso de 
organizaciones y empresarios rurales a los incentivos diseñados por el 
Estado. Además, las en ti dar es sectoriales no descentralizaron de manera 
efectiva los procesos de coi ivocatoria, priorización, asignación y ejecu
ción de recursos, con el resultante de bajo impacto de la inversión estatal. 
En consecuencia, la estructura productiva actual se caracteriza por un alto 
grado de diversificación, y u na inserción parcial en los mercados globales.

El país cuenta con 18, 
(incluyendo las silvoagrícolas). No obstante menos de 4 millones de 
hectáreas, equivalentes al 2:'% de la capacidad, son empleadas en ese tipo 
de actividades. Esto permitj concluir que la superficie en uso no corres
ponde a la aptitud del suelo 
implicabajaproductividad j 
la concentración de la prop edad de la tierra y la ausencia de un ordena
miento territorial agravan el conflicto del uso del suelo.

El manejo del agua come i 
de la construcción de distr tos de riego, ha carecido de una planeación 
estratégica, generando inefi riencias y limitando su potencial contribución 
a la competitividad, el empl jo y el crecimiento. Los costos de adecuación 
de tierras en proyectos del sector público son diez veces superiores a los 
contemplados en esquema s privados de riego; de otra parte, el valor 
promedio de irrigar una pe< 1 
en 33% al registrado en los j 
del agua ha ocasionado en 
suelos; además, el desarre [lo de pastos y monocultivos de bajo valor 
agregado en tierras regac as no ha viabilizado la generación de los 
rendimientos económicos;

La puesta en marcha 
representa un avance impo tante en la integración de las cadenas produc
tivas y la agregación de val Dr. La consolidación de cadenas formalmente 
articuladas ha abierto un es pació vital para el apoyo gubernamental a las 
alianzas entre la empresa { rivada, el sector de economía solidaria y una 
comunidad rural participan! 
restricciones, entre las qiie se cuentan el limitado acceso a créditos, 
distorsiones provenientes del comercio internacional y falta de confianza 
entre los suscriptores de los acuerdos. Además la apropiación de benefi
cios por parte de los productores primarios, considerados como el eslabón 
más débil de las cadenas, r 
hay poca articulación entre 
de los fondos parafiscales.

millones de hectáreas de tierras agrícolas

ni a la dotación de recursos naturales, lo cual 
deterioro del capital natural. Adicionalmente,

factor de producción, esencialmente a través

tárea en grandes y medianos distritos supera 
pequeños distritos. La utilización ineficiente 
algunos casos erosión y salinización de los

sociales esperados.
de acuerdos sectoriales de competitividad,

ite. Aun así, en el pasado reciente ha habido

o ha alcanzado el nivel esperado. Por último, 
las demandas de las cadenas y las inversiones

La provisión pública de ciencia y tecnología es un motor de la 
productividad y del desarrollo competitivos. Su impacto ha sido limitado, 
en parte, por su desarticulación con el Sistema nacional de ciencia y 
tecnología. Otra causa central ha sido la dificultad para establecer una 
agenda de investigación coherente y balanceada, que responda a priorida
des estratégicas nacionales, necesidades regionales y demandas privadas. 
Sin desconocer el logro de avances puntuales, no se han capitalizado las 
ventaj as competitivas del capital natural y la agricultura tropical, ni se han 
aprovechado plenamente los recursos genéticos. El desarrollo 
agrobiotecnológico, que demanda un manejo integral de las áreas de 
acceso a recursos genéticos, propiedad intelectual y bioseguridad, está 
asignado a varias instituciones que administran estos temas sin unidad de 
criterio, en detrimento de su importante potencial económico y científico.

La transferencia tecnológica no ha alcanzado, salvo contadas excep
ciones, las expectativas y metas fijadas, en gran parte por procesos de 
extensión inapropiados y por limitaciones presupuéstales en el nivel 
municipal, que impiden que se ofrezca este servicio de manera integral, 
incluyendo el acceso a crédito y mercados. Además no se ha impulsado 
ampliamente una estrategia de investigación participativa, que subsanaría 
tanto la baja correspondencia entre la investigación adelantada y las 
demandas de los clientes, como la débil respuesta privada para realizar 
innovaciones tecnológicas.

De manera complementaria a la investigación científica y tecnológica, 
el Estado ha otorgado incentivos a la capitalización rural en rubros tales 
como reforestación, adecuación de tierras, maquinaria, y transformación 
primaria, entre otros. No obstante, el acceso a estos instrumentos por 
parte de los pequeños productores ha sido limitado.

El desequilibrio entre el campo y la ciudad exige replantear el modelo 
de desarrollo rural y las estrategias de lucha contra la pobreza y la falta de 
equidad. El manejo social del campo aborda la ruralidad a partir de un 
enfoque multifuncional y multisectorial, que trasciende la dimensión 
productiva agropecuaria. Reconce la sinergia entre el campo con las 
regiones, los centros urbanos pequeños y medianos y las áreas metropo
litanas. También resalta la necesidad de contar con la participación activa 
de las comunidades en escenarios descentralizados, donde el poder 
político de los habitantes rurales se exprese de manera directa y el capital 
social rural encuentre condiciones óptimas para su pleno desarrollo.

La estrategia propone la focalización regional de las inversiones. En 
este sentido, respaldará intervenciones a través de: a) acceso a infraestruc
tura básica y a vivienda; b) fortalecimiento del capital social rural, con 
énfasis en las asociaciones de productores; c) desarrollo científico y 
tecnológico; y d) acceso a factores productivos y financieros.

Programas
a. Acceso a infraestructura rural y vivienda
El Gobierno mejorará las condiciones de vida de los habitantes de las 

zonas rurales facilitando la accesibilidad a agua potable, saneamiento 
básico electrificación, infraestructura vial y telefonía. En este sentido, 
fortalecerá las funciones de planeación. impulsará el marco regulatorio 
apropiado para las zonas no interconectadas (ZNI), y promocionará 
esquemas institucionales que garanticen economías de escala y eficiencia 
en el uso de los recursos. En el año 2006, existirá un operador en cada una 
de las 11 zonas identificadas como no interconectadas, que se encargará 
de la expansión, administración, operación y mantenimiento de la infraes
tructura eléctrica. De igual forma, se promocionará la sustitución del 
parque de generación existente y en expansión, que utilice combustibles 
con impacto negativo sobre el medio ambiente, por alternativas renova
bles, tales como labioenergía y las microcentrales hidroeléctricas, siempre 
y cuando estas opciones sean económicamente viables. Los subsidios 
destinados a las ZNI podrán aplicarse a gastos por combustibles o por 
insumos en general, pero con el fin de sustituir la generación con 
combustibles convencionales por energías alternativas renovables se 
podrán subsidiar los gastos de administración, operación y mantenimiento 
al nivel requerido para darle viabilidad a estos proyectos Finalmente, 
desarrollará soluciones de telecomunicaciones en las áreas rurales y 
remotas, aplicando esquemas comunitarios que permitan ofrecer el servi
cio con estrictos parámetros de calidad y a costos razonables. Se tiene 
como meta para el periodo 2002-2006 instalar 3.000 puntos de telefonía 
rural comunitaria.

<
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Durante el cuatrienio se aumentará la cobertura del programa de 
g vivienda rural y se buscarán recursos adicionales para cumplir con la meta

de mejorar 200.000 viviendas de interés social rural, especialmente en 
materia de saneamiento básico. Los beneficiarios directos realizarán 
veeduría y seguimiento a la ejecución.

b. Alianzas productivas
El Gobierno impulsará el desarrollo de cadenas productivas con 

enfoque regional y gradual, para los principales productos agropecuarios, 
orientará la producción a las condiciones agroecológicas más favorables 
y fomentará la integración entre productores y empresarios a fin de 
garantizar la generación de valor agregado. De la misma forma, diseñará 
esquemas para la conformación e implementación de minicadenas pro
ductivas que cuenten con nichos especializados de mercado.

Fomentará y coordinará la consolidación de Acuerdos regionales de 
competitividadpara las cadenas ya establecidas y para aquellas que tengan 
posibilidades de crecer en los mercados internos o externos, en coherencia 

■ con la política de competitividad exportadora desarrollada por los Caree94

94 Comité Asesor Regional de Comercio Exterior.
95 En desarrollo del Programa forestal para la sustitución de cultivos ilícitos.
96 Artículo 60 de la Constitución Política de 1991 y artículo 27 de la Ley 142 de 1994.
97 Artículo 151 de la Ley 142 de 1994.

y los estudios de inteligencia de mercados. Como apoyo al desarrollo de 
los Acuerdos regionales, el Gobierno adecuará los diversos instrumentos 
y fondos para la capitalización, financiamiento y modernización rural, y 
facilitará el acceso de los integrantes de las cadenas a los mismos. También 
se ajustarán los planes anuales de inversión de los fondos parafiscales a las 
demandas de las cadenas. Mediante estas herramientas se espera recupe
rar 380.000 hectáreas para la producción agropecuaria, en especial en las 
cadenas de reforestación comercial95, caucho y guadua (150.000 has); 
algodón-textiles (40.000 has); palma de aceite (70.000 has); maíz-soya 
(80.000 has); yuca industrial (20.000 has); cacao y hortofruticultura 
(20.000 has). Esto permitirá generar 150 mil nuevos empleos rurales 
permanentes y 75 mil puestos de trabajo en actividades conexas.

El Gobierno promoverá la conformación de sistemas asociativos y 
alianzas productivas que comprometan al sector empresarial y a los 
productores rurales grandes, medianos y pequeños, en el desarrollo de 

' procesos exitosos, competitivos y generadores de producción y empleo. 
Mediante estos esquemas se promoverá la protección social a la inversión, 
la generación de confianza, la obtención de beneficios por parte de todos 
los asociados y la optimización de los recursos públicos de acompaña
miento. Se espera que al terminar el cuatrienio, unas 10.000 familias 
rurales se encuentren vinculadas y participando en los proyectos.

c. Desarrollo científico y tecnológico para el campo
» La acción del Estado se dirigirá a articular la investigación y el 

desarrollo tecnológico sectorial al Sistema nacional de ciencia y tecno
logía. Esto implica el establecimiento de una agenda estratégica plurianual 
de investigación, transferencia, capacitación y protección sanitaria, ha
ciendo especial énfasis en agricultura tropical, valoración del capital 
natural y recursos genéticos. La agenda reflejará tanto las prioridades 
estratégicas del nivel nacional como las demandas regionales. En esta 
medida constituirá una guía para la inversión, la cual será canalizada a 
través de un fondo nacional que operará mediante convocatorias públicas, 
sin dejar de apoyar las líneas de investigación estratégica.

Con el objeto de propiciar altos niveles de innovación tecnológica, se 
estimulará la investigación participativa. De manera complementaria, los 
servicios de extensión y transferencia tendrán un cubrimiento micro o 
subregional basado en asociaciones entre municipios y con participación 
de productores. Para facilitar la implantación de este modelo, se apoyará 
el desarrollo de mercados de servicios de asistencia integral (técnica, 
gerencial y financiera) a las necesidades de los productores rurales.

El Gobierno revisará la institucionalidad, operatividad y viabilidad 
financiera de las corporaciones mixtas de investigación para ajustarlas y 
profundizar su integración con el sector privado y la academia. Así mismo, 
estudiará el sistema de propiedad intelectual y el marco legal relacionado 
con la agrobiotecnología, para articular sus componentes y establecer 
condiciones claras y favorables para las inversiones nacionales y extran
jeras. Además, reglamentará la importación, producción y empleo de 
organismos modificados genéticamente, con sujeción a los principios y 
criterios del Protocolo de Bioseguridad suscrito por Colombia.

Adicionalmente se reconocerán las funciones múltiples que cumplen 
los sistemas de producción en agricultura ecológica y diversidad biológica 
agrícola. Se fortalecerá la capacidad nacional para la gestión de las 
herramientas públicas y privadas de conservación ex situ de los recursos 
genéticos para la alimentación y agricultura, incluyendo la recuperación 
de la diversidad nativa. Serán estratégicos los programas y proyectos en 
agroecosistemas que involucren de manera directa a los productores, 
comunidades locales, y grupos étnicos. Finalmente, se consolidarán 
mercados locales y externos para los productos derivados de la agricultura 
ecológica.

d. Acceso a factores productivos y financieros
La política de tierras se orientará como un proceso de reforma rural, 

donde se combine el uso eficiente del suelo y el acceso equitativo a los 
factores de producción. El Gobierno entregará 150.000 hectáreas de 
tierra productiva a grupos asociativos, cuyos beneficiarios recibirán 
apoyo financiero, tecnológico y de comercialización. Además, el Estado 
velará por incorporar la variable ambiental y reforzar el ordenamiento 
territorial con el fin de revertir el proceso de ocupación en suelos sin 
aptitud agrícola.

La política de financiamiento agropecuario fomentará sistemas alter
nativos de microfinanciamiento rural que respondan a las necesidades de 
los productores y de las micro, pequeñas y medianas empresas rurales 
(Mipymes). Igualmente, fortalecerá estas últimas a través de instrumentos 
como el Proyecto de apoyo al desarrollo de la microempresa rural 
(Pademer).

En materia de adecuación de tierras, se adelantará un proceso de ajuste 
normativo e institucional de la Ley 41 de 1993, en el que se redefinirán 
competencias y responsabilidades a escala nacional, regional y local; se 
establecerán criterios técnicos de acuerdo con un ordenamiento produc
tivo y ambiental del territorio, definido en Planes territoriales de desarro
llo para el fomento de proyectos productivos con visión de cadena, y se 
establecerán mecanismos de convocatorias públicas para adjudicar incen
tivos a las mejores iniciativas y compromisos presentados por asociacio
nes de agricultores, empresarios del campo y entidades territoriales.

El financiamiento de proyectos de riego a través de créditos de largo 
plazo combinados con incentivos directos favorecerá iniciativas de tipo 
empresarial y predios de economía campesina. Se buscarán convenios 
bilaterales para obtener asesoría, crédito y tecnología. La recuperación de 
las inversiones se hará mediante esquemas de concesión y cobro de tarifas 
por el uso del agua. Así, se espera garantizar la adecuación de 60.000 has, 
mediante la construcción y rehabilitación de proyectos de pequeña, 
mediana y gran escala; y entregar en administración a las asociaciones de 
usuarios, seis distritos en estas dos últimas categorías.

Para fortalecer la minería de subsistencia, se dará apoyo a los mecanis
mos estipulados en el Código de Minas, como la creación de áreas de 
reserva especial, el programa de legalización, el programa de Empresas 
padrino y el diseño e implementación de estrategias de crédito.

5. Capitalismo social en servicios públicos
Con la Constitución de 1991 se inició en Colombia una modificación 

en el esquema de prestación de los servicios públicos. Dentro de este 
marco legal se han adelantado procesos de privatización de empresas, y 
se han otorgado concesiones para la operación de infraestructura y la 
prestación de servicios públicos. Las leyes vigentes96 establecen que en los 
procesos de enajenación de la participación accionaria de empresas, el 
Estado debe promover la democratización de la titularidad de sus accio
nes, y el ofrecimiento de condiciones especiales para que sus trabajadores 
y las organizaciones solidarias accedan a la propiedad accionaria. En 
general el resultado de estos procesos no fue el esperado, dado que se 
colocó un número reducido de acciones en el sector solidario.

Otro mecanismo de capitalización97 establece que a través de contra
tos uniformes, el suscriptor o usuario podrá, mediante una parte del pago
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adquirir acciones en las empresas oficiales

ene previsto desarrollar el marco legal que

dos proyectos piloto en este campo.

regiones menos favorecidas y en el campo,

los pequeños y medianos empresarios en la

productivos.

ón como los vocales de control a través de los

liciones, quejas y recursos para la atención de

lo, la Superintendencia de Servicios Públicos 
con la capacitación en áreas como: a) las 

•n económica adoptadas por las comisiones de

de los servicios públicos, 
mixtas o privadas. Este medanismo, si bien simplifica trámites y agiliza el 
procedimiento, puede traducirse en una baja bursatilidad de la acción, con 
su respectivo impacto sobr i los tenedores. Una vez evaluado y revisado, 
se definirá una política para la aplicación de este mecanismo en procesos 
de capitalización social y democratización de la propiedad. En este sentido 
se establecerán las bases p< ra la constitución de fondos de capitalización 
social que permitirán la iecuperación de las empresas en problemas 
mediante los aportes de todos los actores involucrados en la prestación de 
los servicios públicos domi ¡biliarios.

En este cuatrienio se t 
permita facilitar la aplicación del Artículo 60 de la Constitución Política 
y una estructura corporativ a y empresarial orientada a contar con códigos 
de buen gobierno, para incentivar la participación de usuarios y trabaja
dores en el capital de las empresas de servicios públicos domiciliarios. Se 
desarrollarán por lo meno: ¡

a. Esquemas asociativi >s y Mipymes para la prestación de servicios 
locales

Durante este cuatrienio pe continuará apoyando a los operadores de los 
servicios públicos, particularmente agua, para que mejoren sus niveles de 
eficiencia en la gestióm En este sentido, el Gobierno implementará 
acciones para: a) apoyar a líos municipios en la estructuración de procesos 
de coparticipación en el sector, tal como la organización de cooperativas 
de trabajadores, y en el dlesarrollo de un marco legal que incentive la 
vinculación de los usuarios en el capital de las empresas; b) fortalecer la 
prestación del servicio en 
mediante esquemas de par icipación comunitaria o a través de la confor
mación y vinculación de 
prestación de los servicio > de agua potable y saneamiento básico; y c) 
facilitar la incorporación < le tecnologías de gestión que permitan lograr 
eficiencias en los proceso:i

b. Promoción de la participación ciudadana
Para aumentar la participación ciudadana, se pretende fortalecer: a) los 

mecanismos de participac 
comités de desarrollo y api itrol social de los servicios públicos domicilia
rios; y b) las oficinas de pí 
los usuarios, haciendo más visibles los procedimientos y figuras que 
defienden a los usuarios. 1 )esde esta perspectiva, las autoridades locales 
deberán fomentar la participación social y la veeduría ciudadana de los 
servicios públicos, promc viendo un mayor liderazgo de los vocales de 
control y realizando progt imas de difusión sobre los derechos y deberes 
de los usuarios. Así miso < 
Domiciliarios continuará 
metodologías de regulacic i 
regulación; y b) mecanisrr os y procedimientos de defensa de los usuarios 
en las sedes de la empresí s.

6. Desarrollo de las Mipymes
Las Mipymes representan 94% de los negocios del país y 33% de la 

población ocupada. Su pe rticipación en el empleo industrial asciende a 
60% y en el valor agregado de la industria a 48%. En el comercio, 
representan 95% del empl ;o y 74% de la producción. La crisis económica 
de los últimos años ha af& ¡tado, de manera notable, a las microempresas, 
las cuales han sufrido tasas de mortalidad superiores al 50%. Los 
principales problemas de 
de productividad, explicó 
escaso capital físico y humano. En el caso de las microempresas rurales, 
la poca escolaridad, unida al aislamiento de los mercados y a las restric
ciones crediticias, constit íyen las principales barreras para su consolida
ción y crecimiento.

El impulso a la microi, pequeña y mediana empresa contribuye a la 
democratización de la propiedad y permite avanzar hacia el objetivo de un 
país de propietarios. El Gobierno propiciará el ingreso de nuevos actores 
económicos, más competitivos e integrados a los mercados nacionales e 
internacionales. La estrategia estará enfocada hacia dos objetivos especí
ficos: a) eliminación de las restricciones de acceso al fínanciamiento; y b) 
diseño y desarrollo de tni

representan 95% del emp' 
de los últimos años ha afe

a Mypimes están asociados a sus bajos niveles 
idos, a su vez, por el rezago tecnológico y el

trunientos de apoyo.

1

a. Acceso al fínanciamiento
En Colombia, el mercado financiero no ha respondido adecuadamente 

a la demanda de recursos de las Mipymes. Esta situación obedece a un 
cúmulo de factores: a) la existencia de normas legales y marcos regulatorios 
restrictivos; y b) la rigidez de las estructuras internas de los bancos 
(estatutos, manuales y políticas de crédito diseñados para las grandes 
empresas), así como los altos costos administrativos. A estos dos factores, 
se suma que las Mipymes tienen, generalmente, estructuras empresariales 
débiles con prácticas gerenciales deficientes.

La política del Gobierno Nacional pretende establecer mecanismos que 
generen confianza al mercado financiero con el fin de reducir las barreras 
que impiden a las Mipymes acceder a este. Para el logro de este objetivo, 
el Gobierno Nacional centrará su acción en aspectos regulatorios y de 
rediseño institucional. Adicionalmente, se realizarán intervenciones públi
cas directas a través de instrumentos de cofinanciación.

Cabe anotar que la masificación del microcrédito sólo se logrará si se 
cuenta con el compromiso decidido de los intermediarios financieros 
formales y no formales que atienden a este segmento del mercado: las 
cooperativas de ahorro y crédito y las multiactivas con sección de ahorro 
y crédito, las ONG especializadas en microcrédito y aquellas que además 
de sus servicios de apoyo también ofrecen crédito.

i. Banca pública y banca de desarrollo
La estructura institucional de la banca de desarrollo en Colombia se 

caracteriza por la duplicidad de funciones y objetivos, los sesgos 
sectoriales, la diversidad de regímenes legales y el desbalance de las 
estructuras financieras, así como por la competencia indeseada entre las 
diferentes instituciones. Una estructura de estas características genera 
sobrecostos operativos y lleva al despilfarro de recursos públicos.

La banca de desarrollo se concentrará en actividades de segundo piso 
y su actividad se centrará en atender las demandas de las Mipymes sin 
sesgos sectoriales. Para ello, se emprenderá el saneamiento del Instituto 
de Fomento Industrial (IFI), y de manera simultánea, se avanzará en la 
integración de las entidades de banca de desarrollo para aprovechar las 
sinergias contables, financieras y operacionales y sumar recursos públicos 
que faciliten el acceso al fínanciamiento de las Mipymes.

En adición a la política de racionalización de la banca de desarrollo, se 
mantendrá al Banco Agrario como única ventanilla de primer piso, en 
atención a la función social que realiza, velando porque cumpla con 
eficiencia esa labor. Para los demás intermediarios financieros, el Gobier
no Nacional adelantará programas de vinculación de capital privado. En 4 
desarrollo de estos programas la Nación podrá recibir los pasivos 
pensiónales y asumir las contingencias que sean necesarias, como resul
tado de esquemas que asignen el riesgo de manera adecuada a los 
inversionistas, garantizando el éxito de los procesos y evitando el detri
mento del patrimonio público.

ii. Fortalecimiento de los fondos de garantías
La dinámica favorable que ha mostrado en los últimos años el Fondo 

Nacional de Garantías (FNG) demuestra las bondades de mantener el 
diseño actual de las garantías automáticas de riesgo compartido para las 
Mipymes. Dicha dinámica se verá reforzada con la aplicación de lo 
dispuesto en la Ley 795 de 2003, según la cual el FNG será vigilado por 
la Superintendencia Bancaria y con el fortalecimiento tecnológico que 
adelanta la entidad, particularmente en gestión de riesgo.

Para aprovechar la fortaleza del FNG, y hacer un uso más eficiente de 
la red de fondos regionales, se ampliará la cobertura a las Mipymes de 
otros sectores y regiones y se vinculará el patrimonio y la labor que 
adelanta el Fondo Agropecuario de Garantías al FNG

iii. Reformas legales y regulatorias
De la misma manera que es necesario apoyar el acceso al crédito de un 

número creciente de Mipymes, es indispensable crear mecanismos legales 
que permitan a los bancos y a los fondos de garantías contar con procesos 
ágiles para recuperar sus recursos ante el riesgo de incumplimiento de los 
deudores. El Gobierno Nacional evaluará las disposiciones legales y 
regulatorias vigentes con el fin de acelerar los procesos de liquidación de 
garantías.

W

4
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iv. Apoyo y seguimiento a programas piloto adelantados a través de 
entidades financieras públicas

El Gobierno Nacional adelantará proyectos piloto por intermedio de 
fiduciarias públicas para demostrar la viabilidad de esquemas que facilitan 
el acceso al mercado financiero. Los patrimonios autónomos para atraer 
recursos, la constitución de negocios fiduciarios que generen economías 
de escala, así como la celebración de negocios fiduciarios con grandes 
empresas en donde se vinculen sus proveedores y distribuidores Mipyme, 
serán algunos de los mecanismos que se promoverán a través de entidades 
públicas especializadas.

v. Promoción de mayor información de las Mipymes a los mercados 
financieros

Una adecuada administración de los registros de crédito que manejan 
las centrales de riesgo y la existencia de calificadoras especializadas para 
las Mipymes son mecanismos necesarios para posibilitar y agilizar el 
acceso a los mercados financieros. La gestión pública en este aspecto se 
orientará a regular y vigilar que las bases de datos suministren información 
fidedigna, completa y oportuna, y a garantizar el fácil acceso de los 
agentes a esa información, bajo principios de confidencialidad ante 
terceros.

b. Instrumentos de apoyo no financieros
La promoción de Mipymes debe inscribirse dentro del marco creado 

por la Ley 590 de 2000. Esta ley creó estímulos tributarios para las 
microempresas que se constituyan con posterioridad a su expedición. 
Asimismo, creó el Fondo Colombiano de Modernización y Desarrollo 
Tecnológico de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (Fomipyme).

El Gobierno promoverá el desarrollo de las Mipymes a partir de la 
normatividad y la institucionalidad existentes. Se mantendrán los mecani s- 
mos de cofinanciación de Fomipyme, el Programa nacional de produc
tividad y competitividad y el Programa de competitividad y desarrollo 
tecnológico productivo del Sena. Además, el Gobierno promoverá pro
gramas específicos de apoyo a la vocación empresarial y fortalecerá la 

T competitividad de las Mipymes en dos frentes: acceso a mercados y 
fortalecimiento de la capacidad empresarial.

Así mismo, como instrumento de coordinación de la política, se 
establecerá el Sistema nacional de apoyo y promoción de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, el cual estará conformado por las 
entidades públicas del Gobierno que diseñan y ejecutan las políticas de 
apoyo y regulación de las Mipymes, los organismos de concertación 
creados por la Ley 590 de 2000, las entidades privadas que atienden a los 
empresarios y los diversos gremios que representan a los empresarios del 
sector. Para el caso específico de la microempresa rural, se desarrollará el 
programa a través del Pademer.

7. Calidad de vida urbana
Con las políticas de mejoramiento de la calidad de vida urbana se 

pretende promover una sociedad más equitativa, en la cual los habitantes 
de las ciudades tengan un mayor acceso a vivienda, servicios y bienes 
públicos de calidad. En particular, el acceso a bienes públicos y a un 
equipamiento urbano adecuado (bibliotecas, parques, etc.) constituye una 
forma integral de crear equidad, no sólo porque es más expedita que otras 
estrategias redistributivas, sino porque propicia la interacción entre 
individuos de diversos grupos socioeconómicos.

Factores como la alta concentración de la propiedad de la tierra, la 
retención del suelo habilitado, los desequilibrios en el mercado de vivien
da, la ocupación de zonas sin servicios y de alto riesgo y, en general, la 
debilidad en el ordenamiento del territorio en el nivel local y regional, 
caracterizan la problemática urbana de las principales ciudades del país. 
Para corregir estos problemas, además de las políticas enunciadas en el 
capítulo de impulso a la vivienda y a la construcción, el Gobierno Nacional 
promoverá una serie de programas y políticas para el desarrollo equilibra
do de las ciudades.

a. Descentralización y regionalización del Sistema nacional 
habitacional

La superación del problema habitacional y la erradicación de la 
urbanización ilegal es una responsabilidad de las administraciones muni

cipales que requiere la coordinación entre los diferentes niveles de 
Gobierno. Para ello, se fortalecerá el Sistema nacional habitacional a 
través de la revisión del marco legal e institucional del sistema nacional y 
del diseño de sistemas homogéneos y transparentes para asignación de 
recursos y para el otorgamiento de subsidios de vivienda.

b. Ciudad, región y participación ciudadana
El Gobierno Nacional promoverá agendas conjuntas con las ciudades 

y las áreas metropolitanas para fortalecer los planes habitacionales urba
nos y rurales. Para la realización de este objetivo se revisarán y ajustarán 
los planes de ordenamiento territorial y se fomentará la conformación de 
áreas metropolitanas o ciudades región.

Así mismo, se promoverán las mesas regionales de planificación y las 
redes de veedurías regionales y locales. Adicionalmente, se incluirá dentro 
del Sistema de información nacional de vivienda y entorno urbano un 
módulo específico que proporcionará información transparente sobre la 
adj udicación de los subsidios familiares de vivienda (SFV) y que podrá ser 
consultado por todos los ciudadanos interesados.

c. Información para la gestión urbana
i. Formación y actualización catastral
Con el propósito de contar con la información básica para el fortaleci

miento de las finanzas municipales y el ordenamiento territorial, se 
fortalecerán los procesos de formación y actualización catastral, priorizando 
la formación de predios de propiedad pública, ejidos y baldíos. Para tal 
efecto, el Gobierno Nacional, por intermedio de Fonade, diseñará los 
mecanismos financieros que permitirán a los municipios adelantar dichos 
procesos. Para el año de 2006, bajo la coordinación del Instituto Geográ
fico Agustín Codazzi (Igac), se espera tener actualizado la totalidad del 
catastro urbano del país y el deslinde de entidades territoriales.

ii. Levantamiento de cartografía digital básica
El Gobierno Nacional fortalecerá las acciones tendientes a producir 

información cartográfica y a actualizar la existente. En el año 2006, el Igac 
contará con el 100% de la cartografía básica digital del país a escala 
1:100.000, como mínimo con el 60% de la cobertura del país a escalas 
1:10.000 y 1:25.000 y con la cartografía digital de todas las cabeceras 
urbanas a escala 1:2.000. Así mismo, en el 2006 contará con el 100% de 
la cartografía temática digital correspondiente a los estudios geográficos 
básicos para los procesos de ordenamiento territorial y la definición de 
políticas de desarrollo sostenible.

iii. Seguimiento e indicadores urbanos
El Gobierno Nacional implementará el Sistema de información de 

vivienda y entorno urbano. Los municipios y distritos deberán organizar 
los expedientes urbanos con información georreferenciada vinculada a la 
Red Geodésica Nacional. Adicionalmente, promoverá alianzas estratégi
cas entre las oficinas de catastro del país, las oficinas de planeación 
municipal y departamental, y las lonjas de propiedad raíz con el fin de 
implementar observatorios del suelo y del mercado inmobiliario.

d. Ordenamiento territorial y evaluación ambiental estratégica
i. Asistencia técnica a las entidades territoriales
Se harán los ajustes pertinentes a la Ley 388 de 1997 en lo que 

concierne a los trámites, la aplicación de instrumentos de gestión urbana 
y la generación de oferta de tierra urbanizable. A su vez, se incentivarán 
las asociaciones de municipios con afinidades regionales para la 
implementación de los planes de ordenamiento. Finalmente, se prestará 
asistencia técnica a los municipios que aún no han aprobado sus POT y a 
las entidades territoriales para la ejecución de macroproyectos urbanos y 
actuaciones urbanas integrales.

ii. Racionalización de normas y trámites relacionados con el desarrollo 
territorial

Con el propósito de disminuir los costos de transacción, facilitar el 
ordenamiento territorial y disminuir el costo de la tierra, el Gobierno 
Nacional expedirá el estatuto de ordenamiento territorial y urbanización, 
el cual compilará y armonizará toda la legislación vigente sobre los temas 
relacionados con el desarrollo territorial y urbano, la propiedad inmobi
liaria y los trámites y permisos relacionados con el negocio de la cons
trucción.
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. stematización de los planes de ordenamiento 

. se definirán procedimientos estandarizados

ad. Así mismo, impulsará la legalización de la

iii. Evaluación ambiental estratégica
Se harán evaluaciones ambientales estratégicas de ciudades grandes e 

intermedias a partir de la si 
territorial. De igual forma, 
para la medición y el registro de la calidad del aire. Se promoverá el 
montaje de redes de calidad del aire para los municipios de más de 250.000 
habitantes y se diseñará e injplementará la norma de calidad de aire, la cual 
regulará de calidad de los combustibles y las emisiones por fuentes 
móviles.

e. Asentamientos humanos y entorno urbano
i. Arrendamiento como alternativa habitacional
Se fomentará el arrendamiento como solución habitacional y se impul

sará este mercado a través del diseño de un nuevo régimen de alquiler de 
vivienda urbana. Dentro de los mecanismos que se reglamenten se 
contemplará el equilibrio de la relación contractual entre el propietario y 
tenedor.

ii. Rehabilitación integral de asentamientos humanos
El Gobierno Nacional apoyará a las entidades territoriales que acome

tan programas de regularización y rehabilitación integral de barrios, que 
se vinculen a programas de prevención y mitigación de riesgos, que logren 
la recuperación y puesta en valor del espacio público, disminuyan la 
contaminación y contemple n la dotación de equipamiento público comu
nitario.

iii. Mercado inmobiliario
El Gobierno Nacional establecerá mecanismos (legales o jurídicos) 

para corregir imperfección! ;s del mercado inmobiliario. Igualmente, revi
sará la normatividad existente sobre transacciones inmobiliarias, sobre la 
realización de avalúos y la propiedad horizontal.

iv. Titulación de la ptio[ iedad
El Gobierno Nacional fi 'mentará los programas de titulación predial y 

formalización de la propiec 
propiedad de los predios contemplados en el artículo 58 de la Ley 9 de 
1989yenlaLey 160de 1994, y creará nuevos mecanismos de registro para 
agilizar y disminuir costos

v. Incentivos para la renovación y el desarrollo urbano
El Gobierno Nacional otorgará incentivos tributarios para promover 

programas y proyectos de i enovación urbana en las principales ciudades 
el país. En este sentido, se apoyará la participación privada en la financia
ción de proyectos y se darán incentivos para la vinculación de inmuebles 
en zonas que, si bien presentan un alto grado de deterioro social y físico, 
cuentan con potencial para la renovación.

vi. Mejoramiento del es pació público
Se acompañarán progra mas para la recuperación y mejoramiento de la 

calidad del espacio público en al menos cinco ciudades grandes. Estos 
programas incluirán el dis< ño y la ejecución de programas de ciclorrutas 
y la ampliación de áreas vefdes. Los proyectos que tengan en cuenta el uso 
eficiente del espacio públic o, hábitat y desarrollo del entorno, tendrán una 
calificación mayor en el 
programa de subsidio familiar de vivienda.

vii. Compilación y racionalización de normas y trámites relacionados 
con la vivienda

Con el propósito de di s minuir los costos de transacción y el costo de 
la vivienda, el Gobierno , :xpedirá por vía reglamentaria el estatuto de 
vivienda en el cual compilará y armonizará toda la legislación vigente 
sobre los temas relacionados con la vivienda, su financiación y 
comercialización, su calic ad y los apoyos y beneficios otorgados por el 
Estado para ello.

f. Calidad de viviendí i
El Gobierno Nacional c iseñará y reglamentará, con la participación de 

las entidades territoriales 
regulación y control que g 
Las entidades territoriales 
que les corresponde segúi

de transacción de la propiedad.

concurso de esfuerzo municipal dentro del

i la academia, los sistemas de homologación, 
iranticen una adecuada calidad de la vivienda, 
deberán asumir la responsabilidad de control 
la normatividad vigente.

g. Promoción de una cultura urbana
Se promoverán acciones para fortalecer los mecanismos de participa

ción e información ciudadana en los procesos de planificación urbana. Se 
priorizará la participación de comunidades en la formulación, ejecución y 
seguimiento de proyectos de interés general. Se acompañará el diseño e 
implementación de programas de capacitación en asuntos ambientales y 
urbanos en tres frentes: educación formal, formación de docentes y 
gestión pública.

h. Estímulo a la innovación y al desarrollo tecnológico
El Gobierno Nacional impulsará, por intermedio del Sena, la investiga

ción en tecnologías de la construcción con el fin de desarrollar modelos de 
materiales e insumos, la estandarización y modulación de elementos 
constructivos para reducir desperdicios, y la tecnificación y el uso de 
materiales y sistemas constructivos regionales. Estos programas serán 
cofinanciados por la industria y el Sena. De igual forma, con recursos del 
Fondo de Formación Profesional de la Industria de la Construcción que 
administra el Sena, se financiarán programas de capacitación técnica en 
construcción sismorresistente dirigidos a los trabajadores del sector.

i. Atención a población desplazada por la violencia a causa del 
conflicto interno

El Gobierno Nacional formulará una nueva política de vivienda para la 
población desplazada. Para facilitar el retomo de los hogares, el Gobierno 
apoyará programas de mejoramiento o de adecuación de saneamiento 
básico. Así mismo, apoyará a las entidades territoriales que implementen 
programas de protección del derecho de la propiedad sobre bienes e 
inmuebles abandonados a causa del desplazamiento forzado y que plan
teen alternativas de alojamiento temporal, incluido el arrendamiento, para 
atender los desplazados.

8. Prevención y mitigación de riesgos naturales
Por su ubicación geográfica y sus condiciones topográficas y climáticas, 

Colombia presenta un alto grado de exposición a los desastres naturales. 
La evidencia muestra que, aproximadamente cada cinco años, ocurre un 
desastre natural de alto impacto en el país. Por lo tanto, la probabilidad de 
que ocurra un desastre de grandes proporciones durante el cuatrienio 
2002-2006 es muy alta. Dadas las profundas implicaciones económicas y 
sociales de un evento de esta naturaleza, es imperativo definir un conjunto 
coherente de políticas encaminadas a prevenir o a mitigar los efectos del 
desastre por venir.

-i

i
La población más pobre es generalmente la más afectada por los 

desastres naturales, no sólo por sus mayores propensiones a vivir y 
trabajar en las áreas de mayor riesgo, sino también por sus menguadas 
posibilidades de aseguramiento. Al Gobierno le cabe, entonces, por 
razones de equidad social, la responsabilidad de intervenir en la recupe
ración de las áreas afectadas. Este tipo de intervenciones provocan la 
desviación de ingentes inversiones hacia las zonas necesitadas lo que 
reduce la inversión en el resto el país.

Colombia cuenta con el Sistema nacional para la prevención y 
atención de desastres (SNPAD), que, a su vez, tiene el Plan nacional para 
la prevención y atención de desastres (PNPAD) y una estrategia 
interinstitucional para su ejecución en el corto y mediano plazo. Aunque 
el país es modelo en el ámbito Latinoamericano en la gestión de riesgos 
de origen natural y antrópico, existen varias debilidades que requieren 
acciones inmediatas. El conocimiento y la divulgación del nivel de 
vulnerabilidad de la población e infraestructura es inadecuado, sobre todo 
en las regiones. No existe un plan de contingencia financiero y la intención 
de reserva del Fondo Nacional de Calamidades no se ha materializado en 
la práctica98. Los recursos de los entes territoriales para este propósito son 
escasos o inexistentes, o se dirigen principalmente a la atención de 
emergencias.

98 Las contingencias por terremotos oscilan entre 400 mil millones y 1,2 billones de 
pesos, y por inundaciones en 20.000 millones de pesos.
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a. Profundización del conocimiento en riesgos naturales y su 
divulgación

i. Fortalecimiento de la investigación sobre riesgos
En el marco de la Estrategia de fortalecimiento de la ciencia, la 

tecnología y la educación para la reducción de riesgos y atención de 
desastres, se creará una línea de investigación sobre amenazas, riesgos y 
desastres, y se adelantará al menos una convocatoria anual sobre estos 
temas, cofinanciadas con recursos aportados por las entidades interesa
das.

ii. Diseño y puesta en marcha del sistema integrado de información del 
SNPAD

Se sistematizará el conocimiento disponible sobre amenazas, fragilidad 
y riesgos en las regiones de mayor vulnerabilidad. El sistema se hará 
accesible a la comunidad científica y el público en general como parte de 
la estrategia de Gobierno en Línea.

iii. Ampliación y actualización de redes de monitoreo y alerta
Se actualizará el 20% de las redes, se ampliará en 44 estaciones 

automáticas la red hidrometeorológica nacional y se, establecerá un 
observatorio nacional de vigilancia para tsunamis que-cubra la Costa 
Pacífica nariñense. Se gestionarán recursos para actualización y amplia
ción de la Red Sísmica Nacional, en 75 estaciones.

b. Inclusión de la prevención y mitigación de riesgos en la plani
ficación y la inversión territorial y sectorial

i. Fortalecimiento de los procesos de planificación territorial y sectorial
Se continuará con la estrategia integral de acompañamiento a los 

municipios para el manejo adecuado de amenazas naturales en los POT y 
planes locales de emergencia, alcanzando al menos 150 municipios de 
zonas de alto riesgo. Para el fenómeno El Niño se acompañará la 
formulación de planes de mitigación y contingencia porescasez de agua 
en los 346 municipios de alto riesgo.

ii. Reducción de la vulnerabilidad de poblaciones ante sismos, tsunamis 
e inundaciones

Se dará prioridad a la microzonificación sísmica de ciudades capitales 
mayores de 100.000habitantes ubicadas en zonas de alta amenaza sísmica 
tales como Bucaramanga, Cúcuta, Villavicencio, Pasto y Yopal. Igual
mente, se diseñará e implementará el Plan de contingencia contra 
tsunamis en la costa nariñense. Se elaborarán los mapas de amenaza local 
de los 30 municipios que, según el Ideam, presenten los mayores riesgos 
de inundación.

iii. La reubicación de población en alto riesgo
Se continuará apoyando los proyectos de vivienda para la reubicación 

de población en peligro. Se dará un tratamiento especial, en la asignación 
de subsidios de vivienda de interés social, a los proyectos de reubicación 
de los habitantes de zonas de alto riesgo y reforzamiento estructural.

iv. Reforzamiento estructural de edificaciones indispensables
En cumplimiento de las disposiciones de la Ley 400 de 1997 y de los 

plazos estipulados en la Ley 715 de 2001 para las instituciones prestadoras 
de salud, el Ministerio de Salud diseñará e implementará una estrategia de 
asistencia técnica y cofinanciación con el fin de evaluar la vulnerabilidad 
sísmica de todas las instituciones de salud y reforzar estructuralmente las 
instituciones de máxima tecnología en las zonas de alto riesgo.

v. Prevención de loteos en zonas no planificadas
Con el fin de evitar los asentamientos humanos en zonas no previstas 

para tal fin por los planes de ordenamiento territorial, los notarios se 
abstendrán de correr escrituras de parcelación, subdivisión y loteo hasta 
comprobar la existencia de la respectiva licencia, la cual deberá 
protocolizarse dentro de la escritura.

c. Reducción de la vulnerabilidad financiera del Gobierno ante 
desastres

El Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público tendrán a su cargo la definición de las responsabilidades 
del Gobierno y la financiación de la rehabilitación y reconstrucción con 
posterioridad a un desastre natural. Planeación Nacional y el Ministerio 
adelantarán estudios y medidas regulatorias para optimizar el asegura

miento de los bienes públicos y para incentivar el aseguramiento masivo 
de bienes privados.

9. Fortalecimiento de grupos étnicos
La Constitución de 1991 establece que el Estado reconoce y protege 

la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana. En desarrollo de 
ese principio constitucional, se han llevado a cabo importantes avances 
legislativos, entre ellos la Ley 21 de 1991 que aprueba el Convenio 
Internacional 169 sobre Pueblos" Indígenas y Tribales respaldado por la 
OIT. Tanto la Ley como el Convenio reconocen las aspiraciones de estos 
pueblos a asumir el control de sus propias instituciones y formas de vida 
y a mantener y fortalecer sus identidades, lenguas y religiones. En 
Colombia se tienen identificados como etnias a los indígenas, los 
afrocolombianos, los raizales y los rom (gitanos).

Históricamente, los grupos étnicos han sido víctimas de la 
marginalización y discriminación racial, social, política, económica y 
cultural. Las condiciones que enfrentan actualmente siguen siendo desfa
vorables en relación con el resto de la población colombiana. Estos grupos 
se encuentran marginados de los beneficios del desarrollo, con un bajo 
nivel de vida expresado en términos de pobreza, iniquidad, violencia, 
desplazamiento, discriminación, debilidad en su formación de capital 
humano y fragmentación del tejido social. En comparación con el resto 
de la población, estos grupos registran mayores índices de pobreza, 
analfabetismo y mortalidad.

Para estos grupos étnicos, el Gobierno Nacional desarrollará una 
estrategia orientada a superar la pobreza y las iniquidades sociales, legales, 
políticas, económicas y culturales que los afectan; al fortalecimiento de su 
participación y autonomía; al fortalecimiento de su identidad cultural; y al 
reconocimiento, respeto y valoración por parte del conjunto de la socie
dad colombiana. Para ello, como primera medida, se impulsará la creación 
de la Consejería Presidencial para la Diversidad Étnica. Esta instancia será 
la encargada, en coordinación con los ministerios, de definir y diseñar las 
políticas conducentes a elevar su nivel de vida y garantizar su participación 
en las decisiones que les atañen. La estrategia contemplará también el 
acceso, protección y titulación de sus territorios, la ampliación del 
programa de emisoras comunitarias y el acceso al espectro electromag
nético99 100.

99 La utilización del término «pueblos» en este Convenio no deberá interpretarse en 
el sentido de que tenga implicación alguna en lo que atañe a los derechos que pueda 
conferirse a dicho término en el derecho internacional.

100 Ley 335 de 1996, artículo 20, parágrafo 2
101 De acuerdo con las cifras del Dañe para 2002.

Los procesos legislativos que se desarrollen buscarán garantizar el 
derecho al desarrollo propio de cada grupo, el fortalecimiento de sus 
valores culturales, reconocimiento de su lengua, la educación acorde con 
sus particularidades culturales y el fomento de la participación de acuerdo 
con sus formas de organización. Así mismo se adoptarán medidas 
particulares para cada grupo étnico.

a. Indígenas
La población indígena asciende a 785.356 habitantes. Son 82 pueblos 

o grupos, hablan 64 lenguas diferentes y habitan en la mayoría de los 
departamentos del país. Los 638 resguardos legalmente constituidos 
ocupan 27% del territorio nacional, con un total de 31,3 millones de 
hectáreas tituladas a su favor. Sólo 13% de la población indígena vive en 
territorios sin titular como resguardo101.

El mayor peso poblacional indígena se encuentra en zonas de importan
cia ambiental: la Amazonia, la Orinoquia, el Litoral Pacífico, La Guajira, 
Cauca y la Sierra Nevada de Santa Marta. El 90% de los indígenas habitan 
en zonas rurales y sufren problemas similares a los de la población 
campesina: violencia, desplazamiento, créditos insuficientes, falta de vías 
de comunicación, aislamiento y barreras culturales, entre otros. Esta 
problemática se agrava con la debilidad institucional para la planificación 
y administración de los recursos, especialmente los transferidos por la 
Nación.

Las principales estrategias que el Gobierno Nacional pondrá en marcha 
en relación con las comunidades indígenas serán las siguientes:
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que se hallen en zona de conflicto.

• Avanzar en el procesó c e constitución, saneamiento y ampliación de 
resguardos, mediante la ade uisición de predios, priorizando las comuni
dades más vulnerables y la:

• Avanzar en programes de conservación, aprovechamiento y uso 
sostenible de los recursos n; turales en los territorios indígenas en armonía 
con sus planes de vida. •

• Diseñar una estrategia le prevención y atención del desplazamiento 
forzado y de la violación a s ís derechos humanos, colectivos y culturales. 
Apoyar y difundir las ex jeriencias de resistencia pacífica contra el 
conflicto armado. Se intrpe ucirá la variable étnica dentro de las estadís

sobre los impactos del conflicto armado.

ón, la consulta previa, los recursos naturales,

la participación y concertación de sus auto-

,ey Orgánica de Ordenamiento Territorial, en

ticas y registros nacionaleá
• Completar el catálogo c e los derechos indígenas mediante desarrollos 

legislativos en materias como la jurisdicción especial, la prestación de 
servicios de salud y educac
el régimen de los derechos c e propiedad cultural, intelectual y acceso a los 
recursos102, entre otros cor 
ridades tradicionales y org; nizaciones representativas.

102 Convenio sobre la Diversidad Biológica, suscrito el 15 de junio de 1992, adoptado 
por Colombia mediante Ley 165 de 1994;
Decisión 391 de julio 2 de 1996 de la Comunidad Andina de Naciones «Régimen 
común sobre acceso a los recursos genéticos»; Ley 243 de 1995 ratifica el Acta de 
1978 de la Organización Mundial para la Protección de Obtención de Variedades 
Vegetales -UPOV-, entre otros.

103 Evaluación de la Descentralización Municipal en Colombia: Balance de una 
Década, Bogotá, 2002, DNP.

• Mientras se expide la I,< 
desarrollo del artículo 56 1 ransitorio de la Constitución Política, regla
mentar los territorios indígenas como entidades territoriales en aspectos 
fiscales, de funcionamiento y de coordinación con las demás entidades 
territoriales.

b. Afrocolombianos
La población afrocolombina enfrenta condiciones económicas y socia

les marcadamente inferiorés a los del resto de la población. Las estadísti
cas existentes señalan elevé dos porcentajes de analfabetismo, deserción e 
iniquidad en el acceso a le 
donde la población es mí 
humana (IPH) está diez pi 
nacional y el porcentaje de 
de 74% frente a un promedio nacional de 24%. En lo institucional, las 
entidades carecen de sister ías de planificación, registran altos índices de 
burocratización y presenta] i bajos resultados en la gestión, administración 
y ejecución de los planes c e desarrollo103.

Las principales estratega 
con relación a la poblaciór

• Desarrollar una política orientada a la superación de la marginalización, 
las desigualdades sociales, 
de su participación y autonomía como grupo étnico, desde una perspec
tiva de género, generación; 1 y territorial, que le permita el fortalecimiento 
de su identidad cultural y el reconocimiento y valoración por la sociedad

a la construcción del país y a la consolidación

s servicios de educación y salud. En Chocó, 
lAyoritariamente negra, el índice de pobreza 
>untos porcentuales por encima del promedio 
población que carece de servicio sanitario es

iipi 
;te

tas que el Gobierno Nacional pondrá en marcha 
afrocolombiana serán las siguientes:

económicas, culturales, así como al desarrollo

colombiana de sus aportes 
del Estado.

de sus condiciones socioeconómicas y cultu-

de población.

• Desarrollar indicado es e instrumentos que permitan un mayor 
conocimiento y evaluaciói 
rales. Para ello, se establecerá la variable étnica afrocolombiana en el 
próximo censo nacional

• Fortalecer y continuarle! Programa de Etnoeducación y la Cátedra de 
Estudios Afrocolombiano! 
y cultural del país. Si

, desde una perspectiva de la diversidad étnica 
< ontinuará apoyando el Fondo de Créditos 

Condonables de Comunidades Negras.
el componente afrocolombiano en los progra-

Cuenca del Pacífico y aquellas que han venido 
inidades negras que tengan prácticas tradicio-

• Velar por la inclusión 
mas de derechos humanos < [ue adelanta el Gobierno Nacional. Así mismo, 
se promoverán programas i le protección, prevención, retomo, reubicación 
y reconstrucción social y itención del desplazamiento en comunidades 
afrocolombianas.

• Avanzar en el proceso de titulación colectiva de los territorios 
ancestrales, que compreriden las tierras baldías de las zonas rurales 
ribereñas de los ríos de la 
siendo ocupadas por comi: 
nales de producción en otras zonas del país y cumplan con los requisitos 
establecidos en la Ley 70 de 1993.

• Realizar un diagnóstic a sobre la necesidad de tierras en zonas distintas 
a la zona del Pacífico pa "a adelantar programas de reforma agraria y 
apoyar la formulación y lej scución de una estrategia de desarrollo produc
tivo sostenible para los íte Titorios titulados. «

• Reglamentar los capítulos IV, V y VII de la Ley 70 de 1993, 
orientados al uso de la tierra y protección de los recursos naturales, 
mineros y ambientales; y a la planeación y fomento del desarrollo 
económico y social.

• Concertar con las comunidades afrocolombianas un plan de desarro
llo integral a largo plazo en cumplimiento de la Ley 70 de 1993. Las 
demandas y ofertas de cooperación internacional que se gestionen estarán 
enmarcadas en el citado plan.

• Velar por el cumplimiento de lo establecido en el artículo 55 de la Ley 
70 en el sentido de que los beneficios del sistema financiero y crediticio se 
hagan extensivos a las comunidades afrocolombianas posibilitando la 
creación de formas asociativas y solidarias de producción.

• Impulsar políticas y procesos de ordenamiento territorial que respon
dan a la diversidad ambiental, étnica y cultural de la población 
afrocolombiana.

c. Raizales de San Andrés, Providencia y Santa Catalina
La población raizal ha sido afectado por los procesos migratorios de 

continentales y extranjeros hacia el Archipiélago, hasta el punto de que 
San Andrés es hoy en día la isla de mayor densidad poblacional del Caribe 
(aprox. 1.969 habitantes por Km2). Según los datos del Dañe, la población 
del departamento Archipiélago de San Andrés ascendía a 57.324 perso
nas, de las cuales el 42,6% se definió como raizal (24.444 personas).

Los asuntos poblacionales se han convertido en uno de los problemas 
más complejos del Archipiélago no sólo por el impacto sobre este grupo 
étnico, sino por el deterioro de las condiciones de vida, expresado en 
términos del incremento de la pobreza e indigencia, déficit de vivienda, 
insuficiencia en la cobertura de los servicios de agua y energía, incremento 
del desempleo y de la delincuencia y deterioro ambiental generalizado.

Las principales estrategias que el Gobierno Nacional pondrá en 
marcha en relación con el grupo étnico raizal serán las siguientes:

• Promover los procesos de organización del grupo étnico raizal con el 
fin de fomentar su participación en la toma de decisiones fundamentales 
para el Archipiélago en las fases de planeación , ejecución y evaluación, así 
como en los procesos de veeduría y control social.

• Avanzar en los instrumentos legales para desarrollar los artículos 7, 
310 y 337 de la Constitución de 1991 que posibilitan el desarrollo de 
normas especiales para los grupos étnicos y para el Archipiélago.

• Propiciar la consulta y concertación con las organizaciones de la 
comunidad de las medidas administrativas y legislativas: planes de orde
namiento territorial, planes de vivienda, políticas poblacionales. proyec
tos de infraestructura y de desarrollo, entre otros. Para ello se fortalecerán 
los instrumentos de participación y se impulsará la Consejería Presidencial 
para Asuntos Étnicos.

d. Rom (Gitano)
Las características básicas que distinguen a los rom como un grupo 

étnico independiente son, entre otras, la idea de un origen común y de una 
historia compartida, la larga tradición nómada, la utilización cotidiana y 
corriente de su idioma propio (el romanó, romanés o romanf), las 
funciones cotidianas de la familia extensa, especialmente en lo que 
actividades económicas se refiere, la vigencia de un conjunto de normas 
tradicionales así como de instituciones que regulan la aplicación de su 
derecho interno, conocido como la Kriss Romaní o ley gitana.

Se estima el número de gitanos con ciudadanía colombiana están entre 
5.500 y 8.000 personas. Las principales kumpaniyi o agrupaciones de 
familias extensas se localizan en ciudades como Cúcuta (barrio Atalaya, 
Chapinero, Comuneros, La Victoria y Motilones), Girón (barrio Pobla
do), Bogotá (barrios Galán, San Rafael, La Igualdad, Primavera, Nueva 

<
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Marsella y Bella Vista), Cartagena (barrio La Troncal), Cali (barrio El 
Jardín) y Barranquilla.

Las principales estrategias que el Gobierno Nacional pondrá en 
marcha en relación con el grupo étnico rom serán las siguientes:

• Avanzar en los desarrollos legislativos, que reconozcan sus derechos, 
incluyendo el de sus prácticas consuetudinarias de resolución de conflic
tos y justicia y la validación de sus autoridades tradicionales -Consejo de 
Mayores o Kriss Romani- sobre el ámbito de su comunidad -kumpaniyi- 
(agrupación de familias por ciudad) y Vitsa (Clan). Dichos desarrollos 
legislativos se realizarán con la participación de este grupo étnico.

• Promover programas y proyectos orientados a mejorar sus condicio
nes de vida; y el acceso a la educación en todos sus niveles; su inclusión 
en el régimen subsidiado de salud, y a programas de vivienda de interés 
social, que les garantice una vivienda digna acorde con su tradición 
cultural.

CAPITULO IV
Incrementar la transparencia y eficiencia del Estado

La legitimidad del Estado ha sido lesionada por la corrupción, el 
clientelismo y la politiquería. Encuestas recientes indican que el porcen
taje de ciudadanos que no están satisfechos con la democracia y que 
desconfía del Congreso y de las instituciones públicas es uno de los más 
altos en América Latina. A esto se suma, la confusión de competencias 
entre niveles de gobierno y la inadecuada estructura de la administración 
pública-que han favorecido la ineficiencia e impedido el logro de resulta
dos sociales tangibles a pesar del aumento en el gasto público y la 
descentralización.

Para superar estas dificultades, el Gobierno Nacional está comprome
tido con la reforma a la administración pública y las relaciones 
interregionales, así como con la búsqueda de una mayor articulación entre 
la descentralización y el ordenamiento territorial del país. Todo ello con 
el fin de incrementar la gobernabilidad de las entidades territoriales e 
impulsar el crecimiento social y económico sostenible.

Adicionalmente, el Gobierno será austero. Los recursos del Estado 
serán utilizados de manera más eficiente, se ahorrará donde sea posible y 
conveniente, y se dará una lucha permanente contra la corrupción. Los 
ciudadanos deben exigir una rendición de cuentas a sus gobernantes y 
denunciar casos de despilfarro y corrupción. Así mismo, todas sus 
actuaciones se darán dentro del marco de las normas jurídicas. Estas 
reformas tendrán un carácter integral y estarán guiadas por los siguientes 
objetivos.

1. Renovación de la Administración Pública
La administración pública colombiana se caracteriza por una estruc

tura dispersa, con ausencia de prioridades, con bajo grado de articulación 
entre los tres niveles básicos de gobierno y con un nivel de eficiencia por 
debajo de los niveles deseables y factibles. El Estado colombiano ha 
perdido su vocación productiva al reducir espacio para la inversión 
pública; es disperso en su estructura central; padece de atrasos en materia 
de transparencia y de control interno; ha ignorado sistemáticamente las 
demandas de la ciudadanía; y carece de sistemas formales de gestión por 
resultados.

Así, el Gobierno Nacional se ha comprometido con una renovación de 
la administración pública que persigue tres objetivos fundamentales: 
Participación ciudadana, Estado gerencial y profundización de la descen
tralización.

a. Participación ciudadana
El fortalecimiento de la participación ciudadana en la definición, la 

ejecución y la vigilancia de las tareas públicas es una prioridad del Estado 
Comunitario. El ciudadano no sólo es usuario de los servicios del Estado, 
sino que es parte activa en la construcción social a través de los procesos 
integrales de ejecución, seguimiento y evaluación de las funciones públicas.

El Gobierno impulsará la formación de veedurías comunitarias en todas 
las actividades de la administración. Se creerán veedurías que velen por la 
transparencia en la gestión estatal y denuncien las conductas irregulares 
de los administradores públicos. Las veedurías ciudadanas se organizarán 
en los niveles nacional, departamental y municipal, con participación de las 

cámaras de comercio, las universidades, las agrupaciones gremiales y las 
comunidades. El Decreto 2170 de 2002 sobre contratación pública 
constituye un primer paso en la implementación de políticas de control 
social a los dineros públicos.

El Gobierno estimulará la participación ciudadana y su relación con la 
administración pública tanto a escala local como nacional. Los consejos 
comunales de gobierno serán uno de los mecanismos principales de 
participación. Se procurará que los ciudadanos tengan acceso en tiempo 
real a la información pública relacionada con el empleo público, las 
cuentas fiscales, los procesos de contratación admini strativa y la ejecución 
de la inversión pública. Así, se establecerá un marco legal que obligue al 
suministro y publicidad de la información y al seguimiento y control de 
calidad de lo publicado. Así mismo, se establecerán las acciones jurídicas, 
administrativas, disciplinarias y fiscales en caso de incumplimiento de lo 
anunciado.

b. Estado Gerencial
La creación de un Estado Gerencial es otro objetivo prioritario del 

programa de la Renovación de la Administración Pública. En busca de 
este objetivo, se pondrán en marcha un conjunto de reformas tendientes 
a la construcción de una nueva cultura gerencial de administración de lo 
público. Las reformas implican: a) austeridad; b) eficacia, eficiencia; 
productividad y gestión por resultados, y c) transparencia y lucha contra 
la corrupción.

i. Austeridad
La acción general de toda la gestión pública estará enmarcada en un 

riguroso plan de austeridad dirigido por la Presidencia de la República, 
con la coordinación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública y el Departamento 
Nacional de Planeación Se reducirán los gastos generales, los costos de 
aprovisionamiento, los gastos permanentes, y se racionalizará el uso de los 
activos y bienes de la Nación.

En este sentido, se implantará una serie de reformas verticales llamadas 
así pues el alcance de cada una estará circunscrito a un sector determinado 
de la administración central (ej. un ministerio y sus entidades adscritas y 
vinculadas). El objetivo es aumentar la eficiencia en la gestión mediante 
una recomposición de la planta y un ajuste de la estructura hacia las labores 
misionales y necesarias. El Gobierno en su totalidad se encuentra compro
metido con una meta de reducción de los costos de funcionamiento de 
aproximadamente 20% y una razón de 70:30 entre los funcionarios 
dedicados al cumplimiento de tareas misionales y aquellos encargados de 
tareas administrativas o de apoyo.

El proceso de renovación de la administración a través de las reformas 
verticales sigue las directrices establecidas en la Directiva Presidencial 
No. 10 de 2002, las cuales indican:

• Repensar el papel que debe cumplir el Estado en el sector;
• Diseñar una estructura organizacional para la entidad cabeza de 

sector, coherente con sus obligaciones redefinidas, en función de la nueva 
concepción sectorial;

• Diseñar para el sector en su conjunto una red institucional coherente 
con el ejercicio eficaz y eficiente de las funciones de carácter misional que 
el Estado deba ejercer en el sector;

• Racionalizar, sobre la base de los puntos anteriores, la planta de 
personal de la administración pública y, en consecuencia, reducir los 
gastos de funcionamiento del aparato estatal, de manera que puedan 
liberarse recursos factibles de reasignarse a actividades de provisión de 
bienes y prestación de servicios a los ciudadanos.

Las reformas verticales plantean también la reestructuración de al 
menos treinta entidades del sector descentralizado bajo la premisa de que 
su permanencia depende de su viabilidad financiera.

La estrategia social del programa de Renovación de la administración 
pública prevé un acompañamiento a la población afectada. Los Planes de 
Protección Laboral (PPL) comprenden los siguientes elementos:

• Indemnizaciones legales. Habrá lugar a pagar las indemnizaciones 
legales correspondientes, conforme a la legislación vigente y a las conven
ciones colectivas aplicables a los empleados de carrera y a los trabajadores 
oficiales respectivamente.
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’acilitar la recalificación, colaborar en la 
el autoempleo de los ex funcionarios afecta-

que involucran nociones como el presupuesto 
mejoramiento continuo y el incremento de la

• Reconocimiento económico. Se hará un reconocimiento económico 
consistente en un porcentaje de la asignación básica más 50% del aporte 
a la seguridad social en salud, a los empleados de libre nombramiento y 
remoción y provisionales qu e vean suprimido su empleo como consecuen
cia del programa.

• Rehabilitación profesional y técnica. Se elaborarán programas de 
rehabilitación profesional y técnica (RPT), dirigidos aprestar orientación 
y asistencia psicosocial, 
intermediación, y promovei 
dos.

• Protección especial. Se establecerán los criterios necesarios para 
garantizar la estabilidad laboral de las madres cabeza de familia sin 
alternativa económica, de los discapacitados y de los funcionarios próxi
mos a jubilarse.

Estas medidas de austeridad son de carácter obligatorio y se adoptarán 
de manera inmediata. Los ¡ministerios y departamentos administrativos 
revisarán y serán responsables de los logros de las entidades que hacen 
parte de su red institucional y del programa de renovación del Estado en 
su respectivo sector.

En el contexto de las reformas verticales, y hasta el año 2006, los cargos 
que queden vacantes como consecuencia de la jubilación o pensión de 
vejez de los servidores públicos serán suprimidos, salvo que el cargo 
vacante resulte necesario conforme al estudio técnico que así lo justifique. 
Los recursos generados a partir de este ahorro se invertí rán prioritariamente 
en las indemnizaciones legales a que haya lugar y en los planes de 
protección laboral (PPL).

ii. Eficacia, eficiencia, productividad y gestión por resultados
La concepción de Estad) Gerencial comprende igualmente conceptos 

y prácticas de gerencia moderna para la gestión de las entidades públicas. 
En este sentido se adelant irá una serie de políticas identificadas como 
cruciales para un mejor fuñe onamiento del sector público y la sostenibilidad 
de las finanzas del Estado y 
orientado por resultados, e 
productividad. Estas medidas, denominadas reformas transversales, 
influyen en todas las estru cturas del Estado y deberán ser acogidas por 
todas las entidades del Gobierno Nacional.

Entre estas reformas t 
sistema de empleo públic 
pública; c) la creación de 
legal del Estado (con la cor espondiente institucional i dad); d) el diseño de 
una política integral para la 
del Estado; e) la implan tac ión de un sistema de evaluación de resultados 
y seguimiento de política p; ira la totalidad de los ministerios y departamen
tos administrativos; f) uní reforma a los organismos de regulación y 
control; g) una reforma al í 
sistemas internos de infon íación del Estado y un acceso fácil y oportuno 
de los ciudadanos a la información estatal; i) el fortalecimiento del 
programa Gobierno en L 
política de racionalización

Empleo público: esta iniciativa definirá una política estatal integral 
para el empleo público y i na nueva institucionalidad para la gestión del 
personal al servicio del Es tado.

Sistemas de compras 
corrupción hará énfasis ei i 
sentido: las entidades estatales divulgarán con anticipación, a través de 
medios electrónicos, sus 
inversión y las característ 
la adquisición de bienes y 
pública y los contratos se adjudicarán mediante subasta; c) cada entidad 
implementará auditorías c B calidad y prestación de servicios al ciudadano 
y; d) se estimulará el control ciudadano mediante veedurías que observen 
transparencia en la gestión estatal.

Defensa legal del Estado: Busca una política única de defensajudicial 
de la Nación para prevenii el daño patrimonial del Estado derivado de las 
actuaciones antijurídicas j 
Para el efecto, se adelanta rá un estudio conjunto por parte de las oficinas 

■ansversales se destacan; a) una reforma al 
o; b) una reforma al sistema de contratación 
ina estrategia gubernamental para la defensa

gestión productiva de los activos de propiedad

istema presupuestal; h) una unificación de los

nea; j) una estrategia antitrámites; y k) una 
normativa.

y contratación estatal: la lucha contra la 
la reforma a la contratación pública. En este

programas y presupuestos de contratación e 
cas de los proyectos que vayan a adelantar; b) 
servicios se efectuará a través de convocatoria

de la débil defensa que se hace de sus intereses.

jurídicas de los diferentes ministerios y establecimientos públicos, que 
evalúe el origen de los procesos judiciales que cursan en contra de la 
Nación, y las fallas comunes en los diferentes procesos, tanto judiciales 
como de repetición.

Gestión de activos: Es un sistema de gestión eficiente que comprende: 
a) la reasignación de activos entre entidades públicas en función de sus 
necesidades; b) la liquidación de activos ociosos; y c) la optimización del 
uso físico y del manejo de los bienes inmuebles con el objeto de minimizar 
las partidas presupuéstales destinadas al mantenimiento y administración 
de activos. El objetivo de esta iniciativa es establecer una política para la 
administración de activos del Estado, incluyendo los procesos de adqui
sición, asignación, uso y disposición, buscando en todo caso que dicha 
administración responda a criterios de seguridad, productividad, eficacia 
y eficiencia, en función del interés general de la Nación. La gestión de 
activos contempla, entre otras modalidades: a) la compraventa; b) el 
arrendamiento comercial o financiero de largo plazo; c) el aporte en 
especie a sociedades o proyectos; d) el leasing inmobiliario; y e) la 
concesión. La ejecución del sistema se basa en el trabajo coordinado de las 
siguientes instancias:

• Una unidad central de gestión encargada de la planeación, desarrollo, 
coordinación y control del sistema de Gestión de Activos. Esta unidad 
tendrá facultades para reasignar activos entre entidades públicas y ordenar 
la liquidación de activos improductivos. Se apoyará en el desarrollo de un 
sistema de información gerencial de activos, basado en el programa de 
saneamiento contable de la Contaduría Nacional.

• Un organismo que le permita al Estado centralizar la liquidación de 
activos improductivos de manera coordinada, transparente y eficiente. 
Tendrá la naturaleza de entidad colectora de activos, susceptible de contar 
con capital aportado por inversionistas privados.

Sistema presupuestal: se busca una estrategia integral dirigida a 
racionalizar y articular los procesos de planeación, asignación, ejecución 
y control de los ingresos y gastos públicos, con el propósito de lograr una 
asignación de recursos más transparente y acorde con las prioridades de 
la Nación. Como subproducto, el sistema permitirá una mayor estabilidad 
fiscal, un mejor funcionamiento del aparato del Estado (incluyendo los 
procesos de contratación y compra de bienes y servicios) y una utilización 
del presupuesto como herramienta útil para evaluar la gestión pública en 
función de resultados.

Gestión por resultados: esta reforma pretende orientar la gestión 
pública hacia el logro de resultados y sobre esta base realizar un segui
miento y evaluación de las políticas y programas. Se modificará el 
esquema de seguimiento a los resultados de la gestión del Gobierno, para 
que las metas de los programas y políticas sean compatibles con las 
realidades fiscales del país, al tiempo que reflejen las prioridades del Plan 
Nacional de Desarrollo. Se establecerán incentivos que induzcan al 
mejoramiento en las prácticas de la gestión pública y se diseñarán 
mecanismos para la difusión de los resultados. Por último, se vinculará la 
evaluación con la toma de decisiones presupuéstales dando prelación a las 
entidades sobresalientes en el desarrollo de su gestión. Los resultados de 
las evaluaciones se incorporarán en los procesos de ajuste y/o reorientación 
de las políticas, programas, instrumentos e instituciones. De este modo se 
espera contribuir a incrementar la eficiencia y transparencia en la asigna
ción de recursos, la eficacia de las políticas, programas e instituciones del 
Estado y la rendición de cuentas a la ciudadanía.

Organismos de regulación, supervisión y control: El objetivo es 
definir un adecuado esquema institucional, con sus instancias y competen
cias, para el ejercicio de las actividades de regulación, supervisión y 
control por parte del Estado y establecer un marco de política acorde. En 
este sentido se identificarán los bienes públicos que deben ser objeto de 
regulación, supervisión y control estatal y se definirán las reformas 
indispensables para garantizar la viabilidad política y la estabilidad 
institucional de los esquemas propuestos en el sector.

Sistemas de información: el propósito es lograr una gestión óptima de 
la información oficial a través de una estrategia integral que comprenda la 
generación de nueva información y la adecuada coordinación y regulación 
de los sistemas de información, bajo un esquema institucional apropiado. 
Los principios que regirán la estrategia comprenden la protección de la 
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propiedad, la relevancia, la integridad, oportunidad y eficiencia, calidad, 
seguridad y accesibilidad al ciudadano.

En este punto se está llevando a cabo el Programa de modernización 
tecnológica de la Registraduría Nacional del Estado Civil, el cual viene 
implementando el Sistema único de identificación nacional y ha iniciado 
la producción de un documento de identificación moderno, seguro y 
confiable, que almacena información sobre el portador a través de un 
sistema de identificación digital automática. Paralelamente, el Gobierno 
impulsará el número único de identificación personal de tipo numérico 
(NU1P), la modernización de un sistema de registro civil para el país y la 
conexión y acceso de entidades públicas y privadas al sistema de informa
ción.

Gobierno en Línea: la finalidad de esta estrategia es definir una política 
para la incorporación y el uso permanente de la tecnología informática en 
el desarrollo de las operaciones de las entidades estatales, tanto en sus 
actividades internas, como en sus relaciones con otras entidades -públicas 
y privadas- y con los ciudadanos. De esta manera se buscan avances 
importantes en la eliminación y racionalización de trámites, la reducción 
del costo operacional y el incremento de la transparencia en todas las 
acciones de la administración pública.

Estrategia antitrámites: esta estrategia transversal pretende estable
cer un marco de política que permita racionalizar los trámites de la 
administración pública, tanto en su operación interna como en sus 
relaciones con el ciudadano. La estrategia irá acompañada de una política 
de racionalización normativa orientada a brindar seguridad jurídica, 
coherencia y simplificación del ordenamiento normativo.

c. Transparencia y lucha contra la corrupción
Una de las consecuencias más serias de la corrupción es la pérdida de 

confianza en el gobierno y el surgimiento de un apreciable grado de apatía 
y disociación en la ciudadanía. También erosiona la legitimidad del 
Estado, limita el proceso de desarrollo nacional y pervierte el ahorro 
público. Una encuesta realizada por la Presidencia de la República con el 
apoyo del Banco Mundial, muestra que la captura de rentas del Estado, - 
entendida como “la capacidad de grupos de interés para influir a través de 
prácticas corruptas en los altos procesos de decisión estatal”- es una de las 
formas más comunes de corrupción en Colombia. Igualmente, el estudio 
arroja datos reveladores con relación al desvío presupuestal en las 
compras y contrataciones estatales, y al débil desempeño institucional en 
materias de transparencia, control interno y autonomía. Adicionalmente, 
el índice de Integridad de las Entidades Públicas 2002, preparado por 
Transparencia por Colombia, señala bajos niveles efectivos y de percep
ción de integridad de las entidades públicas.

Para luchar contra este fenómeno, el programa de renovación del 
Estado incluye diversos mecanismos, particularmente en su componente 
de reformas transversales, para hacer más transparente el manejo de la 
administración pública. Tal es el caso de la gestión por resultados, el nuevo 
sistema de compras y adquisiciones públicas, el mejoramiento del control 
intemo, la simplificación de trámites y el Gobierno en Línea. Adicionalmente 
se impulsará una selección meritocrática de los servidores del Estado.

2. Descentralización, ordenamiento y desarrollo territorial
Colombia presenta grandes desequilibrios regionales. El 70% de la 

producción industrial y del sector terciario se origina en las cuatro 
principales capitales que, conjuntamente, representan 35% de la pobla
ción total. Cerca del 90% de los tributos y 70% del gasto se concentran 
en 40 municipios. Además, el nivel de desarrollo y competitividad de los 
municipios presenta importantes diferencias: sólo 139 de ellos (13%) 
tienen un nivel de desarrollo medio alto, mientras la gran mayoría, 569, 
presenta un desarrollo medio (52%) y 389, (35%).

Por esta razón, es necesario que los avances alcanzados con la 
descentralización política, administrativa y fiscal, se capitalicen en función 
del fortalecimiento de la capacidad de desarrollo económico local y 
regional, superando así problemas de eficiencia en la inversión pública, de 
equidad en la asignación del gasto y de capacidad de planificación y 
gestión de las entidades territoriales.

En Colombia predomina actualmente un modelo de organización 
territorial político -administrativa con una notable participación del nivel 

municipal, y nacional y un bajo protagonismo de las asociaciones munici
pales y del nivel intermedio de gobierno (los departamentos). El fortale
cimiento de estas últimas instancias posibilitaría que los territorios orga
nizados a través de redes y alianzas estratégicas aporten su potencial y 
alcancen una mayor competitividad y gobemabilidad.

Entre los aspectos que propiciarán el fortalecimiento de los gobiernos 
locales y regionales y el reordenamiento territorial, se destaca la necesidad 
de estrategias de desarrollo urbano y regional que aprovechen al máximo 
la capacidad de desarrollo de las ciudades, armonicen su crecimiento con 
los entornos rurales y regionales, y promuevan las formación de sistemas 
regionales de desarrollo de diversa escala que lleven a un desarrollo 
territorial más equilibrado.

Para fortalecer el ordenamiento y el desarrollo territorial se plantea la 
reorganización del Estado en su estructura político-administrativa, así 
como el diseño y promoción de instrumentos y procesos de planificación 
y gestión que reconozcan las particularidades territoriales y fomenten la 
integración.

En este sentido se promoverá una política basada en el afianzamiento 
de la descentralización y la autonomía regional. Esta se emprenderá a 
través de tres líneas estratégicas: a) fortalecimiento de la democracia local 
y participación de la sociedad civil en la gestión pública; b) profundización 
de la descentralización administrativa y fiscal; y c) ordenamiento terri
torial.

a. Fortalecimiento de la democracia local y participación de la 
sociedad civil en la gestión pública

Pese a los propósitos de la Constitución, la comunidad no ha asumido 
plenamente sus derechos y deberes para ejercer el control social e 
intervenir efectivamente en la gestión pública y en la política. El balance 
general es desalentador, entre otras cosas, por la ausencia de voluntad 
política de los gobernantes para llevar a cabo una administración 
participativa y transparente, y por las deficiencias en los mecanismos e 
instancias de participación. Adicionalmente, el conflicto armado ha limi
tado las posibilidades de concurrencia.

El Gobierno Nacional promoverá la formación de ciudadanos cons
cientes, comprometidos y responsables de su papel en el desarrollo 
colectivo. La estrategia para fortalecer la democracia y la participación de 
la sociedad civil tendrá en cuenta tres componentes: construcción de 
ciudadanía desde lo local, rendición de cuentas y recuperación de la 
gobemabilidad.

i. Construcción de ciudadanía desde lo local
La participación activa y responsable de la comunidad debe comenzar 

desde el nivel local. Por esta razón se buscará que la comunidad pueda 
participar en los procesos de toma de decisiones fundamentales para el 
municipio en las fases de planeación, ejecución y evaluación. En este 
contexto los consejos comunales de gobierno constituirán un espacio 
primordial para la concertación estratégica entre la ciudadanía, las auto
ridades locales y el Gobierno Nacional. Adicionalmente se avanzará en las 
siguientes acciones:

• Divulgar los derechos y deberes de participación de la comunidad, su 
justificación y las instancias previstas para tal fin.

• Simplificar e integrar el número de comités y consejos a nivel local, 
de manera que la participación representativa de la comunidad conserve 
una visión integral y no se fragmente en intereses eminentemente secto
riales.

• Fortalecer desde la educación básica la educación para la ciudadanía 
y el compromiso con lo público. Esto no sólo permitirá formar ciudada
nos, sino dará las bases para una gestión honesta y transparente de 
aquellos que en el futuro ingresen al servicio público.

ii. Rendición de cuentas y control social
Para garantizar una rendición efectiva de cuentas, se llevarán a cabo las 

siguientes acciones.
• Definir mecanismos para que las administraciones territoriales 

involucren a los diferentes grupos de la sociedad civil en los procesos de 
toma de decisiones que afecten sus intereses.
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de la comunidad y de organizaciones con

de transparencia y se diseñará un sistema de 
tempranamente para evitar la desviación de 
esponsables.
gobernabilidad territorial

olima y en los municipios de Mogotes y Tarso, 
civil y al Estado concertar criterios respecto a

la descentralización administrativa y fiscal

de buena parte de los departamentos, distritos

• Diseñar e implementar Sistemas de información sencillos y confiables 
que puedan ser consultados por los ciudadanos. Estos sistemas permitirán 
comparaciones con municipios de características económicas, sociales y 
políticas similares. El Gobierno Nacional acompañará a los gobernantes 
para que se comprometan en proyectos de información que garanticen la 
transparencia en su gestiór.

• Aprovechar las ventajas del Gobierno en Línea para que las decisio
nes que se tomen en los i iveles departamentales y municipales y los 
resultados del manejo de los presupuestos de dichas entidades territoriales 
sean puestos en la red a dií posición de cualquier ciudadano.

• Impulsar, mediante programas de transparencia, la conformación de 
veedurías ciudadanas y guardas protectores de los recursos públicos.

• Identificar focos de cor rupción en el nivel territorial y definir sistemas 
de control. Con el apoyo
experiencia en el tema, co: no Transparencia Internacional, se elaborará 
una clasificación territoria 
alertas que permita actuar 
recursos y sancionar a lqs

iii. Recuperación de la
El Gobierno Nacional, c e manera articulada con los entes territoriales, 

desarrollará las siguientes acciones tendientes a recuperar la gobernabilidad:
• Establecer criterios de asignación de recursos del Presupuesto 

Nacional y programas de ac ompañamiento a la gestión territorial con el fin 
de incentivar a los municipios que cumplan con los propósitos de 
eficiencia y equidad en el. ;asto, y de participación activa de la sociedad 
civil en la gestión pública.

• Garantizar la presencia efectiva del Estado en todo el territorio 
nacional, mediante la acció n conjunta y articulada de los diferentes niveles 
de gobierno a través de alia nzas, asociaciones y convenios de delegación.

• Apoyar procesos de r esistencia civil a los grupos armados ilegales, 
tomando como experiencias piloto los movimientos iniciados en el 
Oriente Antioqueño y en el departamento del Cauca.

• Apoyar el desarrollo de asambleas constituyentes, como las efectua
das enel departamento der ---------1--------- ----------------------------------
que permitan a la sociedac 
la administración territorial.

b. Fortalecimiento de
Desde mediados de la c écada pasada, la descentralización se ha visto 

afectada por la insolvencia 
y municipios, como consecuencia de la desaceleración de los recaudos, el 
desequilibrio entre ingrejsc s y gastos de funcionamiento, la desproporción 
de la deuda pública respec to a la capacidad real de endeudamiento y las 
dificultades para atender 1 >s pasivos en general.

En la actualidad, 364 e itidades territoriales (22 departamentos y 342 
municipios) se encuentran en procesos de saneamiento. Los pasivos en 
reestructuración asciende i a $2 billones (1% del PIB), mientras que las 
obligaciones reestructurac 
hace necesario garantizar 
emprendidos, atender las 
tando apoyo, e impulsar 1 )s ajustes institucionales y legales necesarios 
para su consolidación.

La Ley 715 de 2001 av; nzó en la asignación de competencias diferen
ciadas en función de la het srogeneidad territorial, y en la necesidad de un 
sistema de seguimiento j 
servicios de educación, 
sectores y servicios persis 
rendición de cuentas.

El Gobierno Nacional 
desarrollo equitativo y la gobernabilidad de los territorios; b) estimule la 
participación y la transparencia; y c) fomente la austeridad del gasto 
público territorial.

i. Delegación de competencias como consecuencia de la Reforma del 
Estado

Existen muchas entida les públicas que tienen problemas de coordina
ción, son fiscalmente orerosas y realizan funciones de bajo impacto 

as suman $1,2 billones (0,6% del PIB). Así, se 
■ la sostenibilidad de los procesos de ajuste ya 
íuevas entidades territoriales que están solici-

rendición de cuentas en la prestación de los 
salud y saneamiento básico. Para los otros 
en problemas de definición de competencias y

levará a cabo una estrategia que: a) propicie el

regional. Por lo cual, se pondrá en marcha un proceso de racionalización 
burocrática para delegar en las regiones funciones que actualmente 
ejercen entidades nacionales.

ii. Articulación de instancias e instrumentos de Planeación
El Gobierno evaluará con el apoyo del Consejo Nacional de Planeación 

el Sistema general deplaneación y propondrá los cambios necesarios. En 
este sentido, se definirá e implementará por parte de las entidades 
competentes en el tema, un proceso que permita para todo el país la 
adopción y desarrollo de las diferentes instancias e instrumentos de 
planeación, especialmente los relacionados con los planes de ordenamien
to territorial y de desarrollo municipal. Asimismo, se propenderá por una 
mayor y mejor integración de los procesos planificadores de los diferentes 
niveles de gobierno.

iii. Sostenibilidad del ajuste fiscal territorial
El Gobierno Nacional prestará apoyo y asistencia técnica a las entida

des territoriales que necesiten y soliciten la ejecución de programas de 
saneamiento fiscal. En sus programas de fortalecimiento institucional, 
incluirá incentivos para el aprovisionamiento del pasivo pensional a través 
de los fondos de pensiones territoriales y sus respectivos patrimonios 
autónomos. También promoverá reformas legislativas que adecúen los 
semáforos de endeudamiento laboral, financiero y con proveedores; 
otorguen mayor certeza a los acuerdos de reestructuración de pasivos; y 
sancionen ejemplarmente sus incumplimientos.

Se reorganizará la oferta de crédito y cofinanciación territorial hacia la 
racionalización del sistema, de forma que se cuente con mecanismos de 
acceso uniforme y transparente y los recursos se dirijan hacia sectores 
claves para el desarrollo territorial. Se establecerán límites al endeuda
miento de las entidades territoriales con el propósito de garantizar que el 
acceso al crédito se realice en condiciones de sostenibilidad. El Gobierno, 
apoyado en las facultades otorgadas por el Congreso, expedirá un régimen 
procedimental y sancionatorio de los tributos para las entidades territoria
les que les permita disponer de instrumentos para mejorar su gestión 
tributaria y que sirva de referencia a las asambleas y concejos.

iv. Fortalecimiento de la capacidad de gestión de las entidades territo
riales

Las siguientes acciones se adelantarán para consolidar el proceso de 
descentralización sobre la base de incrementar la capacidad de gestión de 
las entidades territoriales:

Establecer tipologías de departamentos y municipios con el fin de 
redefinir la asignación de competencias según las potencialidades y 
requerimientos de cada tipología, en aquellos sectores que la Ley 715 de 
2001 no consideró.

• Propiciar la coordinación entre los diferentes niveles de gobierno, 
desarrollando plenamente los principios de concurrencia, comple- 
mentariedad y subsidiaridad.

• Identificar y analizar experiencias exitosas de asociación en la 
prestación de servicios, para adoptarlas en procesos de cooperación 
horizontal entre entidades territoriales.

• Diseñar y establecer un observatorio de la descentralización en cabeza 
del Departamento Nacional de Planeación, que permita revisar periódica
mente los avances y realizar ajustes para asegurar el éxito del proceso.

• Apoyar a las entidades territoriales en el diseño e implementación de 
políticas, metodologías y procedimientos que permitan una gestión públi
ca transparente y eficiente. Así mismo, crear una red de asistencia a la 
gestión local, orientada por el sector público.

• Mejorar los instrumentos y procesos de gestión técnica y administra
tiva, y simplificar las metodologías para la gestión territorial en materia 
sectorial.

• Fortalecer la carrera administrativa en los entes territoriales, la 
evaluación del desempeño de los funcionarios y el ascenso por méritos. 
Asegurar estructuras administrativas ajustadas, eficientes y 
profesionalizadas.

v. Consolidación de un sistema de información territorial
La gestión del desarrollo territorial y la asignación de las inversiones se 

ve limitada por la ausencia de información oportuna y completa. Para 
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superar esta dificultad, se integrará la información territorial sobre los 
temas financiero, social, económico, ambiental, y geográfico. Lainforma- 

•' ción recopilada servirá de base para la toma de decisiones y facilitará la 
planificación en el ámbito territorial. Así mismo, será de utilidad para la 
distribución y focalización de recursos, asistencia técnica, seguimiento, 
control y evaluación, y en especial para facilitar a las entidades territoriales 
la consolidación de informes que retroalimenten su gestión.

vi. Esquema permanente de evaluación de la descentralización y la 
gestión territorial

Se diseñará y aplicará un esquema integral de evaluación de la 
descentralización y la gestión territorial. Este permitirá conocer el desem
peño de los municipios y departamentos con respecto a las metas 
previstas, la eficiencia en la utilización de los recursos, los logros en 
gestión, y el cumplimiento de los requisitos legales. Se espera que todos 
los departamentos produzcan un informe de evaluación de sus municipios, 
recopilados en un informe general por el Departamento Nacional de 
Planeación, y que la ciudadanía conozca estos resultados.

c. Ordenamiento y desarrollo territorial
El ordenamiento del territorio y la planificación del desarrollo son dos 

piezas claves para constituir entornos territoriales innovadores contando 
para ello con una organización político administrativa moderna, flexible, 
que reconozca las particularidades regionales y culturales y que active y 
jalone el desarrollo.

La complementación y articulación de estas herramientas posibilitará 
la orientación y gestión estratégica de los procesos socioeconómicos, 
conducirá a la movilización de los recursos humanos, físicos, naturales y 
organizativos. Para el avance en este tema el DNP coordinará con las 
entidades nacionales y territoriales la formulación de una política de 
desarrollo territorial que articule y complemente la descentralización y el 
ordenamiento territorial con el objeto de promover la creación de capa
cidades internas en los territorios para que gestionen autónomamente su 
propio desarrollo y contribuir en la constitución de un Estado Comunita- 
rio competitivo, equitativo y sustentable. Aspectos complementarios de 
esta política son:

i. Expedición de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial
Para lograr los propósitos de ordenamiento y desarrollo territorial se 

ajustará y concertará el proyecto de Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial (LOOT) 041 de 2001104 y se someterá para la aprobación del 
Congreso. Se busca convertir la LOOT en un instrumento potente para 
adecuar y desarrollar la organización política administrativa, armonizar 
las dinámicas de ordenamiento espacial de manera gradual y flexible de 
acuerdo con las condiciones diversas de la realidad del país, los avances 
de la descentralización y las posibilidades políticas, económicas, sociales 
e institucionales.

104 El Decreto 2865 de noviembre 29 de 2002 crea una Comisión Interinstitucional 
para la revisión y ajustes del proyecto de LOOT.

105 Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla, Bucaramanga, Cúcuta, Cartagena, Pereira, 
Manizales y Armenia.

En este sentido, la LOOT será una ley de mínimos con principios y 
criterios que propendan por el fortalecimiento de la autonomía e 
interrelación entre los diferentes niveles de gobierno, y la de estos con la 
sociedad civil. Contará con un ente rector que de manera permanente vele 
por el cumplimiento de los propósitos del ordenamiento.

El DNP, el Igac, el Dañe y la Dimar coordinarán acciones para la 
formulación de un proyecto estratégico nacional de ordenamiento territo
rial, el cual permitirá establecer posibles escenarios o alternativas de 
planificación y organización territorial.

ii. Promoción de procesos planificación, gestión y ordenamiento 
territorial

El Gobierno Nacional promoverá procesos de planificación y gestión 
estratégica territorial y mecanismos de consolidación regional a diferente 
escala que convoquen y cohesionen la voluntad de las autoridades locales 
y regionales y genere dinámicas de trabajo conjunto entre los actores del 
desarrollo. Así mismo apoyará, estrategias y procesos urbano-regionales 
que estructuren redes de ciudades intermedias y menores, articuladas con 
los espacios rurales que dinamicen e integren las zonas periféricas del país. 
Con respecto a las grandes ciudades se apoyará la racionalización de su 
crecimiento, y su reestructuración urbana, impulsando a la vez procesos 
de planificación y gestión estratégica tipo ciudad-región105.

Entre los procesos de planificación y desarrollo regional que se 
adelantan en el país y que cumple con los anteriores propósitos, se destaca 
el proyecto Mesa de planificación Bogotá-Cundinamarca, el cual surge de 
la iniciativa de las autoridades locales tales como el Gobernador de 
Cundinamarca, el Alcalde del Distrito Capital y el Director de la CAR. En 
representación del Gobierno Nacional, participa el Departamento Nacio
nal de Planeación, que apoya técnicamente dicho proceso y coordina la 
participación de las entidades nacionales en el mismo. Este apoyo conti
nuará y se materializará a través de una política regional para Bogotá- 
Cundinamarca la cual se diseñará de manera participativa y concertada y 
contemplará, entre otros, un marco normativo e institucional apropiado, 
así como instrumentos e incentivos que estimulen la gestión y promoción 
del desarrollo territorial y la articulación de los propósitos entre la Nación 
y esta región.

Asimismo, el Gobierno Nacional impulsará y acompañará técnicamen
te otros procesos y dinámicas territoriales que están en marcha y que se 
constituyen en experiencias valiosas para retroalimentar la política de 
desarrollo territorial, entre las cuales se encuentran las siguientes:

• Programa plan Caribe: comprende 8 departamentos (La Guajira, 
Magdalena, Atlántico, Bolívar, Sucre, Córdoba, Cesar y San Andrés) y 
193 municipios.

• Programa de desarrollo sostenible de La Mojana: comprende los 
departamentos de Antioquia (1 municipio), Bolívar (2 municipios), Cór
doba (1 municipio) y Sucre (6 municipios).

• Programa de desarrollo y paz del Magdalena Medio: comprende 29 
municipios de los departamentos de Bolívar, Cesar, Santander y Antioquia.

• Programa de desarrollo sostenible de la Sierra Nevada de Santa 
Marta: comprende los departamentos de Magdalena (4 municipios), 
Cesar (3 municipios) y La Guajira (6 municipios).

• Programa para el desarrollo sostenible del Urabá antioqueño y 
chocoano y Bajo y Medio Atrato: comprende los departamentos de 
Antioquia (9 municipios) y Chocó (4 municipios).

• Ecorregión del Eje Cafetero: comprende los departamentos de 
Risaralda, Quindío y Caldas, y parte de los departamentos de Valle y 
Tolima.

• Estrategias y programas para zonas fronterizas: comprende 13 
departamentos (Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Cata
lina, Amazonas, Arauca, Boyacá, Cesar, Chocó, Guainía, La Guajira, 
Nariño, Norte de Santander, Putumayo, Vaupés y Vichada).

• Proceso para la conformación de la Región del Sur Colombiano: 
comprende los departamentos de Cauca, Nariño, Huila, Tolima, Caquetá 
y Putumayo.

• Plan estratégico del núcleo del Macizo Colombiano: comprende los 
departamentos de Cauca (15 municipios), Nariño (11 municipios) y Huila 
(8 municipios).

• Proceso liderado por la Asociación de Municipios de la Región del 
Alto Patía: comprende los departamentos del Sur del Cauca (5 munici
pios) y Norte de Nariño (10 municipios).

• Plan estratégico de desarrollo del Sur del Cesar: comprende 13 
municipios.

Para aquellas regiones que no han avanzado en este sentido, se 
diseñarán programas de capacitación y asistencia técnica que les permitan 
generar habilidades para liderar sus procesos de desarrollo en forma 
autónoma. Igualmente, se continuarán apoyando procesos de planifica
ción estratégica en departamentos como: Cauca, Antioquia, Cesar, Nariño, 
Norte de Santander, Santander, Valle, el Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina y Casanare.

Por otra parte, el Gobierno Nacional buscará fortalecer el sistema de 
planificación, y armonizar los horizontes de planificación con el sistema 
presupuestal y con los períodos de gobierno de los alcaldes y gobernado
res. Así mismo, promoverá instrumentos de gestión territori al participativos
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aó |i horizontal, las agencias, corporaciones o 
re donal o local, contratos plan, redes y alianzas 

estratégicas, asociaciones,
iii. Integración y desarrollo regional fronterizo
El compromiso de tener 

desarrollo, es un pilar fundí mental para aprovechar las ventajas de dichas 
zonas y lograr la inserción

Para lograr lo anterior 
desarrollo fronterizo, tenie|ndo en cuenta la normatividad e instrumentos 
existentes para el efecto, 
337, el Conpes 3155 de

tales como la cooperac 
programas de desarrollo

entre otros.

'renteras seguras y dinámicas en la gestión del

de Colombia en el contexto mundial, 
se formulará una política de integración y

Comités Territoriales Fronterizos y las Comi-Desarrollo Fronterizo, loi 
siones Presidenciales de

La formulación y p 
promover estrategias y

particularidades y necesidades específicas.

concrete resultados en el corto y mediano 
ones diferenciadas acordes con las necesida-

tales como los artículos Constitucionales 289 y 
1002, las decisiones 459 y 501 de la Comunidad 

Andina, la Ley 191 de 1995, la Comisión Intersectorial de Integración y
>s
Vecindad e Integración.

•udsta en marcha de dicha política permitirá 
agramas diferenciados para cada zona fron

teriza de acuerdo con sus
Elementos fundamentales de esta política serán: a) el compromiso 
institucional de las entidades nacionales y territoriales; b) visión de 
largo plazo que oriente y 
plazo; c) estrategias y acc 
des y particularidades de 1< s zonas fronterizas y de su interacción con los 
países vecinos; d) respet<|> por los valores étnicos y culturales de las 
zonas fronterizas; e) seguridad democrática en términos de la conviven
cia interna y de la integra ción con los países vecinos y; f) integración 
social y económica con los 
conjunta del desarrollo re ’ ion al y fronterizo.

Enlomo macroeconómico
1. Crecimiento econó nico 2002-2006
Las proyecciones macroeconómicas muestran una senda de creci

miento económico como sigue: 2,0% en 2003, 3, 3% en 2004, 3,7% 
en 2005 y 3,9% en 2006 
programación macroeo 
lo largo del cuatrienio, li¡ 
de 3,0% es considerada 
la República.

países vecinos para la planificación y gestión

CAPITULO V

Cuadro 12). La inflación consistente con la 
ómica muestra una tendencia decreciente a 
ta llegar aúnas tasa de 3,0% en 2006. La tasa 
orno la meta de largo plazo por el Banco de

CUADRO 12
iriiiento del PIB 2002-2006Cre

(Ife^os constantes de 1994)

rhc inda y Crédito Público, ik-pactamaito Nacional de Phneádón

Concepto 2fl >1 2002 2003 2004 2005 2006

Producción

PIB potencial 77.1 >9.171 79.548.801 80.146.939 82.435.395 85.109.862 87.888.439

Crecimiento PIB potencial (%)- 2,6 2,1 0,8 2,9 3,2 3,3

PIB deseado 75.; >7.264 76.506.726 78.046.433 80.628.305 83.607.938 86.889.310

crecimiento PIB deseado (%) M 1,6 2,0 3,3 3,7 3,9

PIB efectivo 75.1 57.264 76.506.726 78.046.433 80.628.305 83.607.938 86.889.310

Crecimiento PIB efectivo (%) 1,4 1,6 2,0 33 3,7 3,9

Productividad

Crecimiento PTF (%) 0.6 0,1 -1,3 0,7 1,0 0.9

Capital
Inversión. ti. 68.185 11.534.154 11.706.965 12.416.759 13.042.838 13.902.290

Crecimiento de la inversión (%) 10,9 -1.1 1,5 6,1 5,0 6,6

'Tasa de inversión (% PIB) 15,5 15,1 15,0 15,4 15,6 16,0
Acervo de capital

71. 52.403 175.026.499 178.122.160 181.775.309 185.874.802 190.632051

Relación K/Y 2,3 2,3 2,3 2,3 2y2 2,2

Crecimiento de K (%) 1,8 1.8 1,8 2,1 2,3 2,6

Fuente; Banco de b República, Ministerio de

Las proyecciones muestran un aumento de la inversión total como 
porcentaje del PIB de 15% a 16% entre los años 2003 y 2006, coincidien
do con un crecimiento de a inversión privada superior al 6% hacia el final 
del cuatrienio. Igualmente se espera un aumento importante de la produc
tividad y una reducción s istancial de la tasa de desempleo.

2. Proyecciones del PIB por ramas de actividad económica 2002- 
2006

La mayor actividad económica durante el cuatrienio estará originada 
en el sector privado. Los sectores más dinámicos serán construcción, 
industria y agricultura, lo que, a su vez, generará una mayor demanda por 
transporte, comercio, y electricidad gas y agua, entre otros sectores 
(Cuadro 13).

CUADRO 13
Proyecciones de PIB por ramas de Actividad 2002-2006

(Variaciones porcentuales)

Fuente: DAÑE, cálculos DEE-DNP.

Concepto 2002 2003 2004 2005 2006

Agropecuario, silvicultura y pesca 2.1% 2.5% 2,1% 1,5% 2.6%
Explotación de minas y canteras -7.3% -4,2% -0,1% -0,1% -1,2%

Electricidad, gas y agua 2.8% 3,7% 4,7% 5,2% 5,4%

Industria manufacturera 0,5% 2,1% 3,6% 4,8% 5,2%
Construcción 6,3% 9,1% 12,6% 12.8% 7,9%
Comercio, restaurantes y hoteles 0,7% 1,4% 2,9% 3,7% 3,8%

Transporte y comunicaciones 3,2% 4,1% 5,7% 5.4% 5,1%
Servicios financieros y otros 1,7% 2 2% 3,2% 3,4% 3,5%

Serv. sociales, comunales y personales 1,5% -0,5% -0,1% 1.0% 1,9%

Servicios bancarios imputados -5,4% -3,6% -3,3% -2.2% -1.6%

Subtotal Valor agregado 1,7% 2,0% 3,2% 3.7% 3,8%

Impuestos y subsidios 1,1% 0,8% 4,1% 3,3% 4.8%

Producto Interno Bruto 1,6% 2,0% 3,3% 3,7% 3,9%

El sector de la construcción presentará una tasa de crecimiento 
sostenida durante todo el periodo, gracias a la política de vivienda social 
y a los incentivos para la adquisición de vivienda de los estratos medio y 
alto. La industria manufacturera presentará una recuperación de la 
dinámica de su crecimiento hasta alcanzar una tasa de 5,2% en 2006. La 
recuperación de la tendencia positiva del crecimiento de la industria 
provendrá del incremento en la demanda interna y de una mayor partici
pación de las exportaciones domésticas en los mercados externos.

El aumento de la demanda agregada traerá consigo un aumento 
progresivo de los servicios financieros, el transporte, las comunicaciones 
y los servicios asociados al comercio y el turismo. Especialmente el sector 
financiero se verá beneficiado por el crecimiento del sector industrial y por 
las nuevas políticas de vivienda. La evolución del sector agropecuario 
dependerá de los cultivos diferentes al café y del conjunto de políticas de 
apoyo al campo, así como del entorno de seguridad creado por la 
estrategia de Seguridad Democrática. El sector de hidrocarburos y minero 
dependerá de los incentivos a la exploración y del aumento de la produc
ción de carbón y otros minerales.

3. Proyecciones de demanda 2002- 2006
La senda de crecimiento económico para el período 2003-2006 es 

consistente con la recuperación de la demanda interna. El consumo 
privado crecerá a tasas levemente inferiores a las de la economía como un 
todo (Cuadro 14). La inversión aumentará de 1,3% en 2003 a 5,6% en 
2006 (Gráfico 23). El menor crecimiento del consumo y la inversión en el 
sector público es explicado por el ajuste de las finanzas públicas

La reducción de la inversión pública no implica que el Estado dej ará de 
invertir. La inversión a cargo del sector público se concentrará en 
proyectos de alto impacto económico y social; además, se propiciará la 
participación privada en los servicios públicos, la refinación de hidrocar
buros, la explotación de gas, etc. Por último, la recuperación de la 
demanda agregada interna será complementada con un crecimiento real de 
las exportaciones superior al 3% en pesos constantes.

La recuperación de la inversión y del crecimiento estará asociada con 
una recuperación del ahorro, principalmente del ahorro privado, el cual 
aumentará de 9,2% a 10,1 % del PIB. Por su parte, el ahorro público pasará 
de 1,5% en 2002 a 3,2% en 2006. Estas trayectorias son consistentes con 
un aumento del ahorro.extemo de 1,2% en 2003 a 2,0% en 2006.
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CUADRO 14
Proyecciones del PIB por Componentes

(Pesos constantes de 1994)

1999 2000 (p) 2001 (p) 2002 (py) 2003 (py) 2004 (py) 2005 (py) 2006 (py)

Total consumo -3,2% 2,5% 1,3% 2.1% 13% 2,9% 3,0% 3,4%

Consumo Hogares -5,4% 3,5% 1,2% 2,4% 2,3% 6,1% 3,6% 3,9%

Consumo Admones Públicas 3,6% -0,5% 1,5% 1,1% -1,5% -6,9% 0,8% 1,5%

Total inversión -38,6% 11,8% 13,5% -1,1% 1,3% 6,2% 5,0% 6,6%

Inversión privada -42,9% 20,4% 13,4% -0,7% 3,3% 12,7% 7,0% 9,4%

Inversión pública -32,4% 1,2% 5,2% -2,2% 0,4% -1,7% 5,4% 1,2%

Inversiones Plan Colombia n.a n.a n.a 3,7% -27,4% -37,7% n.a n.a

Absorción -10,0% 3,7% 3,0% 1,6% 1,3% 3,4% 3,3% 3,9%

Exportaciones 5,9% 2,9% 2,0% 0,8% 3,3% 2,5% 3,2% 3,5%

Importaciones -24,7% 8,6% 11,2% 0,6% -0,3% 3,2% 1,0% 3,5%

Producto Interno Bruto -4,20% 2,74% 1,40% 1,60% 2,00% 3,30% 3,70% 3,90%

Proyecciones: Ministerio de Hacienda, Dirección General de PolíticaMacroeconómica (MHCP), Departamento Nacional de Planeación, Dirección 
de Estudios Económicos.
(p) provisional
(e) estimado
(py) proyectado
Fuente: Dañe: 1994-2000, cálculos DEE-DNP.

GRAFICO 23
Tasa de inversión privada

(% del PIB)

CUADRO 15
Cuenta Corriente de la Balanza de Pagos 2002 - 2006

(Porcentaje del PIB)

Fuente: Dañe, cálculos DEE-DNP

4. Proyecciones de la Cuenta Corriente 2002- 2006
El déficit de la Cuenta Corriente pasará de 1,2% en 2002 a 2,0% en 

2006. Este comportamiento es explicado, principalmente, por el 
desequilibrio de la renta de factores en la balanza de servicios y por la 
evolución de la balanza comercial (Cuadro 15). Las exportaciones 
totales en dólares crecerán a una tasa de 4,7% en 2003 y después lo 
harán a tasas inferiores a 1,0%. El principal motor de crecimiento del 
sector provendrá de las exportaciones menores las cuales se verán 
estimuladas por los acuerdos comerciales A TPDEA y ALCA. El menor 
dinamismo de las exportaciones de café y petróleo, debido al menor 
precio internacional del grano y a la menor producción de los yaci
mientos descubiertos en décadas pasadas, será compensado por el 
dinamismo de las exportaciones menores. Puente: Banco de la República, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, DNP.

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

I. Cuenta comente 0,6 0,5 -1,9 -1,9 -1,2 -1,5 -1,6 -2,9
Exportaciones 19,1 22,2 22,0 21,7 23,7 23,8 23,7 23,9
Importscioríes 18,5 21,6 23.9 23,6 24,9 25,3 25,3 25,9

A Bienes y senicios no factoriales 0,7 1,5 -1,1 -0,8 0,1 -0,3 0,2

L Bienes 2,1 3,0 0,6 0,9 2,0 1,6 2,1 2,1
Exportaciones 14,0 16,4 15,5 15.5 17,1 17,1 17,5 17.8
Importaciones 11,9 13,3 14,9 14,6 ” 15,1 15,5 15,4 15,7

a, (Comercio general V» 2,9 0,5 0,7 1,7 13 L8 1,8
i. Exportaciones 13,4 15,7 14,8 14,8 16.3 16.2 16.6 16,9

Café 1,5 1,3 0,9 0,9 1,1 1,2 1,3 1,4
Prtráíw y dem-mfos 4,4 5,5 4,0 4,0 3,8 2,5 2,4 2,3
Carbón 1,0 1,0 1,4 1,2 1,3 1,6 1.6 1,6
Frrmtúpíel 0,2 0,3 0,3 0,3 0,4 0,4 0.3 0,3 '
Etwriddas 0,1 0.1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1
Oro no momtar» 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1
No íradúiotialfs 6,1 7,5 8.0 8,1 9,6 10,3 10,8 11,1

ii Importaciones FOB 11,5 12,8 14.4 14,1. 14,6 14,9 14.8 15,1
Bienes de conarmo 2,2 2,4 2.8 2.7 2,8 2,9 2,1 2,9
Bienes intermedias 5,3 6,5 6,4 6,3 6,5 V 6,6 6.7
Bienes de rapitid ■ 4,0 3,9 5,1 5,0 5,2 5,4 5,3 5,4

b. Operaciones especiales de comercio ext. 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,3 0,3 0,3

2. Servicios no factoriales -1,4 -1,5 -1,7 -P -1,9 -1,9 >1,9 -V
Exportaciones 2.2 2.5 2.7 2,7 2,9 2,8 2,8 V
Importaciones 3,6 4,0 4,3 4,4 4,8 4,7 4,7 4.6

B. Renta de los Factores -1,8 -3,0 -3r3 -3,4 -3,7 -3,5 -3,6 -4,0
Ingresos 0.9 1,0 0.9 0.8 0.9 1,2 1.2 1,2
Egresos 2,7 4,1 4,3 4,2 4,6 4,7 4,8 5,2

C. Transferencias corrientes V 2,0 2,5 2,4 2,5 23 1,8 1,8
Ingresos 2,0 2,3 2,9 2,8 2,9 7? 3.2
Egresos 0,3 0.3 0.4 0.4 0,4 0,4 0,4 0,4



GACETA DEL CONGRESO 54Lunes 10 de febrero de 2003Página 90 f-----------------------------------------

5. Proyecciones fiscales y sostenibilidad de la deuda
El incremento del gqst) público a comienzos de los noventa tuvo 

efectos adversos sobre d balance fiscal del país. Varias fuerzas 
influyeron en el deteripr > de las finanzas públicas: a) las mayores 
presiones de gasto creada ; 
del nuevo Sistema gene 
la descentralización del 
ción de 1991 y en la Ley 60 de 1993. A los factores anteriores, deben 
sumarse las expectativas c readas por la explotación de los yacimientos 
petroleros de Cusiana y 
restricción presupuesta .

Los principales desequil bríos acumulados en la década del noventa son 
los siguientes:

• La dependencia del bal anee del Sector Público No Financiero (SPNF) 
del superávit de los sectores de Ecopetrol y la Seguridad Social y la 
elevada inflexibilidad del giasto de funcionamiento e inversión del Gobier
no Nacional Central.

• La ausencia de fondos j ara cubrir las obligaciones pensiónales a cargo 
del Gobierno Central y 1

por la Constitución de 1991; b) la creación 
ral de pensiones por la Ley 100 de 1993; y c) 

asto social originada en la misma Constitu-g

Cupiagua que contribuyeron a relajar la

entidades territoriales.las
• La existencia de regímenes especiales de pensiones en varias empre

sas, entidades y sectores
• La existencia de numerosos beneficios tributarios que disminuyeron 

el recaudo y propiciaron
A pesar de los esfuerzos 

pública colombiana creció

un programa de ajuste cor
programa contempla acci( nes para desacelerar el crecimiento del gasto 
público, restricciones al e ndeudamiento territorial y mecanismos para 
hacer sostenible el sistema
por la administración anterior tenía como objetivo desacelerar el creci-

por encima del 4% el PIB

d Estado.

ia evasión.
realizados durante los años noventa, la deuda 
sustancialmente y el déficit fiscal se mantuvo 
sí, el Gobierno se vio en la obligación de iniciar 
el Fondo Monetario Internacional (FMI). El

pensional. Aunque el ajuste fiscal adelantado

miento de la deuda, la deuc a neta pasó de 29,5% del PIB en 1998 a 47,7% 
2001 (Cuadro 16).

Balances por

CUADRO 16
Saldos de la Deuda Pública del SPNF

Fuente: Dirección General de Política Macroeconómica - Confis - Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Concepto 1996 1997 1998 1999 2000 2001

Deuda Total (mm $) 23.132 32.758 41.459 59.117 78.497 91.003
Externa 13.019 17.742 24.722 33.129 42.155 50.495
Interna 10.113 15.016 16.737 25.988 36.342 40.508

Deuda Total (% del PIB) 22 9 26,9 29,5 39,0 45,2 47,7
Externa 12,9 14,6 17,6 21,9 24,3 26,6
Interna 10,0 12,3 11,9 17,1 20,9 21,1

GRAFICO 24
Tasas de Crecimiento Real de la Deuda

Acuerdo Stand By con el FMI 2003-2004
El Acuerdo firmado con el Fondo Monetario Internacional establece 

metas en el área fiscal, monetaria y extema. En el área fiscal el balance del 
Sector Público Consolidado (SPC) plantea una reducción del déficit de 
4,0% del PIB en 2002 a 2,4% en 2003 y 2,1% en 2004. Este balance 
implica una reducción del déficit en el Gobierno Central de 6,5% en el 
2002 a 3.9% en 2004 (Cuadro 17).

Cuadro 17
Proyecciones del Sector Público Consolidado

(% del PIB)

pe -iodo (déficit (-), superávit (+))

1 Sector Público i ío Financiero
Gobierno Naá vti t Central
Sector Destento ado

2 Balance cuasifispal del Banco de la República
3 Balance de Fog: fú
4 Costo de la restús foración financiera

Cey de 
Ljiptidación G va 
Capitalización pe tea Pública

5 Discrepancia Esta istica

Sector público cc nsolidado

Balance primarü
Gobierno Naatini i Central
Sector Dwiw/njíá We

del sector público no financiero

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

(3,5) (3,7) (4,6) (2,5) (2.0) (2¿) (2,5)
(7/J (5,7) (M) (4,7) (9.1) (5d) (5,5)
2,0 1,9 2,1 2,1 1,2 0,8
0,5 0,7 0.8 0,4 0,3 0,4 0,3
0,2 0,2 0,3 0,1 0,2 0,4 0,4

(0,4) (0,7) (0,6) (0,4) (0.6) (0,5) (0,4)
(0,1) (0,2) A9 (0,1) (0.2) (0,2) (0,2)
(0,1) W) (0,1) (0,1) (0,1) (Od) (0,1)
(0,1) (0,4) (0,5) (0,2) (0,2) (0.2) (0.1)
(0,1) 0,3 - - -

(3,3) (3,2) (4,0) (2,5) (2,1) (2,0) (2,2)

1,6 1,4 0,3 2,8 3,3 3,0 2,8
(69 (1.7) (2,5) 0,5 1,4 1,6
.M 3,2 2,8 3,1 2,8 1,7 1,2

a 48,6% en 2004. Este comportamiento es

Fuente: Confis.
Como resultado del ají ste, la deuda pública como porcentaje del PIB 

pasará de 48,4% en 2C(I 
consistente con un superávit primario en el SPNF de 0,7% del PIB en
2002,3,0% en 2003 y 3,2% en 2004. Sin embargo, el objetivo de mediano 
plazo es reducir el nivel ac tual de endeudamiento con el fin de generar un 
mayor espacio para el c ir sumo y la inversión privada.

1

Este escenario de ajuste fiscal tiene en cuenta los efectos de la reforma
al Sistema general de pensiones, los ingresos adicionales de la reforma
tributaria y el ahorro generado por la aprobación del Referendo y la
reestructuración de la administración pública. El ajuste llevará a que la
deuda pública se estabilice en el 47,7% del PIB al finalizar 2006. Sin
embargo, el objetivo de mediano plazo es reducir el nivel actual de
endeudamiento total con el fin de generar un mayor espacio para el
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consumo y la inversión privada. La senda consistente de la deuda neta del 
SPNF dados los balances primarios para el periodo en cuestión es como 

• sigue: 48,4% en 2003,48.6% en 2004,47,5% en 2005 y de 47,7% del PIB 
en 2006 (Cuadro 18).

CUADRO 18
Proyección de la deuda pública del SPNF

(% del PIB)

Fuente: Confis.

Concepto 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Gobierno Nacional Central 40,3% 45,5% 50,0% 51,3% 53,1% 52,9% 53,6%

Seguridad social -4,5% -3,9% -4.2% -4,0% -3.6% -2,9% -2,1%

Ecopetxol 1,0% 0,6% 0,4% -0,2% -0,2% -0,6% ■0,8%

Regionales y locales 2,8% 2,6%i 2,1% 2,0% 1,4% 1,1% 0,9%

Resto de entidades 6,7% 5,7%j 5,6% 4,4% 2,9% 1,9% 1,1%

1 Consolidado entidades 46,3% 50,5% 53,9% 53,4% 53,6% 52,5% 52,7%

2 TES en poder del SPNF diferente al ISS 3,8% 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 5,0%

3 Saldo de deuda neta consolidada (1) - (2) 42,5% 45,4% 48,9% 48,4% 48,6% 47,5% 47,7%

6. Proyecciones de ahorro e inversión
El escenario macroeconómico para los próximos cuatro años parte de 

un déficit en la Cuenta Corriente que oscila entre 1,2% y 2,2% del PIB y 
de un aumento de la tasa de ahorro doméstico de 11.9% a 12.6% del PIB.
El escenario macroeconómico para 2002 y 2003 implica un déficit en la 
Cuenta Corriente entre 1,9% y 1,2% del PIB y una tasa de ahorro 
doméstica entre 12,2% y 12,7%.

Teniendo en cuenta los mayores pagos de deuda externa privada y el 
menor endeudamiento neto del sector público y el nivel de la inversión 
extranjera directa, el espacio de la financiación del sector público estará 
a cargo del exceso de ahorro que generará el sector privado doméstico. 
Se espera que con los resultados del ajuste previsto, el ahorro generado 
por el sector privado esté enteramente dirigido a la financiación de la 
inversión productiva y el mayor ahorro público se destine a financiar 
inversión pública de alto impacto, lo cual redundará en una mayor tasa de 
crecimiento de la economía (Cuadro 19).

CUADRO 19
Balance macroeconómico y su financiamiento

(% del PIB)

/I Cifras de la Balanza de pagos.
/2 Cifras de macroflujos.
/3 Cifras Confis.
/4 Cifras del memorando interno DNP, "Cuenta comente y endeudamiento externo sostenible”.
/5 Cifras acordadas con el FMI.
Fuente: Banco de la República, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, DNP.

Concepto 1999 2000 2001 2002 2005 2004 2005 2006

(A) Saldo en Cuenta Corriente /I c 0,5 ■1.9 -1,9 -1,2 -1,5 -13 -2,0

(B) Inversión /2 12,9 13,4 14,7 14,0 133 14,6 14,8 15,2
(1) Privada (B) (2) 7,1 7,7 8,4 8,0 7,9 9,1 93 9,9
(2.a) Pública /3 5,8 5,6 5,8 5,5 5<6 5/ 5,4 53
(2.b) Plan Colombia 0,0 0,0 0,5 0,5 0,4 03 0,0 0,0

(C) Ahorro (A) + (B) 13,5 13,9 12,8 12,2 12,7 13,1 133 133
(3) Privado (C) - (4) 13,2 11,6 9,8 10,2 9,2 9,6 9,7 10,1
(4.a) Público /3 0,3 23 2,6 1,5 3,1 33 3,5 32
(4.b) Transferencias Plan Colombia 0,0 0,0 0,5 0,5 0,4 «3 0,0 0.0

(D) Financiamiento cuenta corriente -0,6 -0,5 1,9 1,9 U 13 13 2,0
(5) Cuenta de capital 0,7 0,4 3,1 15 1,6 2,0 2,1 2,4
(6) Errores y omisiones 03 0,1 0,2 0,8 0,0 0,0 0,0 0,0
(7) Cambio en reservas (5) + (6) - (D) -0,4 1,0 1,5 0,5 0,5 0,5 03 03

Financiamiento del Balance (Inversión - Ahorro)

(E) Balance Privado (1) - (3) -6,0 -M -1,4 -2¿ -13 •0,6 -0,4 -03
(7) Fmanciomiento extenso • 1 1,5 0,9 1,4 V 0,6 1,5 1,4 L9

Inversión, extranjera directa Neta 1,6 1,7 2,9 1,8 1,8 2,0 1,9 1,8
Endeudamiento externo neto -3,0 -2,6 1,5 -0,6 -13 -0,5 -0,5 0,1

(8) Financiamiento interno (E) - (7) 4,6 -3,0 -2,7 V -1,9 -2,0 -1,7 2,1

Balance Sector Público No Financiero 6,9 33 3,7 4,6 23 2,0 2,2 23

(F) Balance Público (Combinado) 5,5 33 3^ 4,0 2,5 2,1 23
(9) Financiamiento extenso (excl. Privat. y Conc.) 1 0,8 0,7 1,8 0,4 1,0 0,5 0,7 0,5

(10) Financissnicnto interno (F) - (9) ■ (1.1) 4,7 2,0 1,4 3,7 1,4 1,6 13 1,7
(11) Privatizaciones y concesiones /1 0,0 Ofi 0,0 0,0 Op 0,0 0,0 0,0

Financiamiento externo (7) 4 (9) + (11) -0,7 0,4 3,1 13 1,6 2,0 2,1 2,4

Plan de inversiones 2003 - 2006
Regionalización preliminar e indicativa

Total general

Cifras en Millones de Pesos Constantes 2002

REGIONES

Sector
Costa

Atlántica
Occidente

Centro .
_ . Onnoquia Amazonia
Ooriente

Bogotá N aacional Total

FIP 514.231 469.625 363.880 57.133 263.916 87.835 3.402 1.760.022

Gobierno 29.502. 57.428 34.963 22.728 11.798 35.468 1.131.551 1.323.439

Defensa 9.233 5.460 12.641 464 2.783 6.331 3.225.614 3.262.525

Justicia 97.828 173.358 161.806 23.379 4.090 65.702 189.750 715.914

Hacienda 0 312 0 0 0 0 4.378.045 4.378.357

Agricultura 166.028 31.162 54.116 34.657 7.693 5.513 636.883 936.051

Social 12.910.424 19.996.400 15.201.706 3.084.946 1.649.448 5.550.545 10.442.096 68.835.565

Infraestructura 1.387.467 2.549.227 3.877.862 1.871.906 94.710 711.422 19.885.718 30.378.313

Organismos de control 0 0 0 0 0 0 406.857 406.857

Medio ambiente 10.959 12.293 3.076 6.981 7.364 2.800 134.295 177.767

Total general 15.125.672 23.295.265 19.710.049 5.102.194 2.041.802 6.465.616 40.434.212 112.174.811
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SECTORES

FONDO DE INVERSIGb
GOBIERNO
DEFENSA
JUSTICIA
HACIENDA
AGRICULTURA
SOCIAL(l)
INFRAESTRUCTURA (2)
ORGANISMOS DE CON

ES PARA LA PAZ

'ROL

Lunes 10 de febrero de 2003

PLAN DE INVERSIONES 2003 - 2006
Millones de Pesos Constantes 2002

TOTAL

MEDIO AMBIENTE
TOTAL GENERA!.

-

_ . Descentralizad Sistema Gral. Participación , z» ,
Central (3) ... _ . . « . . Total General

o (4)______ Participaciones_____ Privada____________________
0

5.589
355.459

0
0
0

1.140.133
8.136.570

0
0

9.637.751

1.760.022
1.317.850
2.907.066
715.914

4.378.357
936.051

12.722.831
5.699.470
406.857
177.767

31.022.186

0
0
0
o
o
o

51.872.282
0
0
o

51.872.282

1,760.022
1.323.439
3.262.525
715.914

4.378.357
936.051

68.835-565
30.378.312

406.857
177.767

112.174.811

Educación, Cultura, Vivienda, Saneamiento Básico y Regalías(1) Corresponde a Salud. Trabáje .

(2) incluye Comunicaciones, Trar sporte. Minas y Energía y Sistemas de Transporte Masivo
(3) Ramas Legislativa, Judicial y
(4) Empresas Industriales y Ccm ¡reíales del Estado y Sociedades de Economía Mixta 
Fuente: DNP - DIFP

Ejecutiva, Organización Electoral, Ministerio Público, Contraloria y Establecimientos Públicos del Orden Nacional
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